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A LOS ASISTENTES A LOS CUHSOS DEL CENTRO DE EDUCACJON 
CONTINUA 

Las auroridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del Jefe del Cemro 
.de Educacit•n Continua, Dr. Pedro Manínez Pereda, otorgan una consrancia de 
nsisrencia a quienes cumplan con los requisitos establecidos para- cada curso. 
l .J $ per::;onab que deaee!! que aparezca su título profesional precediendo a su 

-nombre en cJ diploma, debe:A!n entregar copia de:l mismo o de su cédula profe­
~ional-a más t~rdar el SEGUNDO DIA de clases, én las oficinas del Centro, -
con Ja· sei'íórita Barraza, encargada de inscripciEmes, de lo contrario NO será 
posible. 

' ' 

El C011L rol de asj stencia se e'fecruará a través de 1a persona encargada de enr re­
gar· noras, en la mesa de entrega de mater¡al me.dianre listas especiales. Las 
ausencias serán computadas por las at~oridades del Centro. 

Se recomienda a los asistentes participar activamente con sus ideas y exper5en ·· 
' ,, 

cías,- pues los cursos que ofrece el Centro están planeados para que los profeso 
res expongan una tesis', p~ro sobre todo, para que coordinen las opinjon~"~ de ro 
dos los interesados constituyendo verdaderos seminarios. 

Es muy imponante que todos los asistentes llenen y entreguen su hoja de inscrü: 
ción al inicio del curso. Las personas co~isiona.das por alguna instituciqn debe­
rán pasar a inscribirse en las oficinas del Centro en la misma. forma que Jos de·-
más asisrent es. · 

Con objeto de mejorar los servicios que el Centro de Educación Continua otr.::!cd, 
se hará una evaluación del mismo a través de un cuestionario diseñado p.1ra e1n1 
rir juic'ios anónimos por parte de los asistentes; esto se hará al finalizar· í.:l cur · 
so. 

,ATENTAMENTE 

(_' 

{;::,_ING. SALVADOR MEDINA RIVERO 
·,COOnOINADOR DE CURSOS ABIERTOS 

f-J; 

••• 1 

"· 

~1-.A'fl' d 9. . 
?.lt-t{lló'~ /;, r'!'erlo C1ll~ de Tocubo 5, primer pho. México 1, D. f. Tels 1 521·.110-,.23 521-73-35 ~123-l'/3 · -, ' 
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lAS PUBLICACIONES OFICIALES EN EL SECTOR PUBLICO 

OBJETIVOS:· 

l. Conocer en el marco normativo de las publicacic1nes oficia--

les~ cuáles son- las acciones míninÍas para cubrir las_ dispo-

slciones jurídicas que regulan el quehacer de las publicacio · 

nes- oficiales. 

2. Listar los principales· antecedentes hist6ricos de la activi--

dad editorial del Gobierno Mexicano, a efecto de tener un-

marco de refc 1cia para actuar eficientemente en el contex-

to contemporáneo. 

3 • - Destaear--k>s-princlpales-elemento_s_que_lntegral1_ los PI"~ ce sos 

de impre;;ión. Precisar las recomendaciones para optimizar-

dicho proceso. 

4. Clasificar y ubicar los tipos de publicaciones oficiales. 

s. - Considerar las preocupaciones necesarias para integrar eficlen 

temente contenidos. 

6. Conocer algunas recomendaciones generales para vigilar al -

personal de diseño, distribución y captación de recursos. 



.. 
l. MARCO NORMATIVO DE LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Los propósitos que persigue la poU:tica editorial del Estado exigen que-

sus publicaciones -comunicación por medios impresos- -tengan un carác 

ter idóneo para que responda a una imagen ·del sector público, en su -

conjunto, ·Y de la opinión general~ en. especial. 

Las publicaciones oficiales en México. están sujetas a problemas de -

carácter administrativo y plantean, la necesidad y conveniencia de inte 

grar un programa especial, dentro de la Reforma Administrativa, a fin 

de lograr-la estructura de un. sistema referido a las publicaciones ofi-

ciales. 

La integración de este sistema requiere que los datos distribuidos de 

información que devienen en comw-,.!.,;u.ción impresa se alojen en, los -

distintos centros de trabajo que integran cada Dependencia:·y· .Entidad 

del sector oficiaL 

La necesidades derivadas de los sistemas de comuiücaci6n interna y 

externa, si no responden a pol!tidas generales y a objetivos precisos, 

originan que la actividad editorial sea un quehacer propenso a la disper 

si6n de esfuerzos, a la duplicación innecesaria de información., al ga_g 

to excesivo y a fallas en los sistemas de distribución. : 
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,Los órganos del Estado en calidad de emisores de información son -

responsables de que la nación -receptora de esa información- ace..Q 

te 1 asimile y actúe conforme a los propósitos de la emisión del Es­

tado.. Por lo tanto 1 Índependiel! temen te del objetivo establecido para 

cada public_ación en lo particular 1 ~debe generarse una política edito 

rial coherente 1 referida al Estado· como emisor de infonnación. 

·-En· el sistema mencionado se contemplartl el establecimiento de un -

plan normativo de la producción editorial a través del cual los T~l.tu­

lares de cada Depen~~ncia ·o. Entidad respondertln a las necesidádes 

de sus respectivas in,stituciones. Si _es necesario podr!an crearse o 

promoverse mtls 1 ·si· ya existen~- los' Gomités·, Consejos r Comisiones 

o Unidades ·editoriales que se avocartln a elaborar programas para -· 

consumo interno y externo 1 ' referidos a satisfacer las urgencias de 

la comunicación administrativa 1 de información 1 difusión y divulga­

ción del sector oficial hacia la ó pinión pública. 

En el marco jurídico correspondiente,·" cualquier publicación originada 

en Entidades- y Dependen·cias· deberá contar con ··la carta liberatoria­

de Talleres Gráficos de la Nación si se ejecuta en talleres ajenos a 

la Dependencia -·o, que no-.-,·correspondan a Talleres Gráficos de la Na-

ción. 

Por otra parte 1 la recepción de .. originales con desUno a edición 1 es-

_, 

,¡.• 
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aconsejable que cubra entre otros 1 los siguientes aspectos: 

l. Sanción del original por funcionarios superiores 1 a efecto de-

.que legitimen contenidos. 

2. Aprobación de domis y presupuestos concursa_dos por parte 

del funcionario superior en quien delegue el Titular del Ramo 

la facultad correspondiente. 

3. Establecimiento de mecanismos de interrelación entre Presu--

puesto 1 Control-Contraloría 1 Proveedurra y Unidad Editora. 

4. Obtener fianza- del- impresor,- amplia Y-~ suficiente 1 que pueda-_ 

ser ejercJda en caso de fallas. 

5. Especificación de las característic;::as editoriales de la obra 1 -

señalando con rigor _las normas editoriales y. de calidad~- a -

que habrá de sujetarse. 

'· 

¡ 

r 

1 

1 ¡ 
r 
1 
i 



2. Bosquejo- histórico de la actividad editorial del Gobierno 
Mexicano, 

El análisis·-histórico sobre la actividad editorial del Gobierno Mexicano 

se ve limitado por la escasa- informac~ón de que se dispone. Sin embargo, 

el material utilizado y las rutas señaladas nos dan pauta para dilucidar, 

a grandes rasgos 1 los lineamientos y las medidas que los diferentes go 

biernos han tomado a través del tiempo. 

Desde 1917 y hasta el periodo gubernamental del general Lázaro Cárde--: 

nas,- la política editorial se centró, fundamentalmente 1 en la propaganda 

de las doctrinas de la Revolución y en la promoción de la cultura por -

medio de obras cient!ficas 1 históricas Y- literarias. 

La labor editorial fue ejercida, __ durante estos periodos, sobre todo por -

la Secretaría de Educación Pública y de _alguna manera por al De Relacio 

nes Exteriores. En la- primera, encargada ·qe la educación: y la promoción 

cultural,- sobresale el impulso que recibieron esas áreas durante los --

años en que José Vasooncelos fue su titular, y en la segunda se_ tiende 

a dar una imagen cultural y pol!tica .de.,México en el exterior. 

·, Las· demás dependencias p(lblicas también ejercían su labor editorial, al 

gunas por medio de boletines:· informativos dedicados a difundir noticias 
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oficiales en todo el. pa!s 1 otras a difundir sus actividades administrati-

vas por medio de sus órganos de información. 

Un dato importante para· estos periodos consiste en que lq.s publicacio-

nes oficiales son mencionadas en los i.I:lformes presidenciales. Además 

que se hace W1 primer intento para centralizar la impresión en los Ta-

lleres Gráficos dela N ación. 

Durante el periodo presidencial. del general ,Lázaro Cárdenas se intentó . 

canalizar la producción de publicaciones oficiales mediante la creación 

del Departamento de Prensa y Publicidad (DAPP} 1 fWldado por decretá -

el 31 de diciembre de 1936 y desaparecido en 1939 .. 

A partir de entonces cada Secretaría o Departamento de I:stado y cad 

organ~sroo descentralizado o' de participación estatal que produce publica 
... 

clones, 1as edita independientemente?. 

En este periodo presidencial, la pol!tica editorial dio gran importancia 

a los aspectos sociales de la educación y a los temas rurales. A su -

vez 1 se registró W1 aumento muy considerable en el número de publica-

clones en todos los ámbitos culturales 1 sociales 1 pol!ticos, económiCos 1 

tecnicos y administrativos. 
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A- 1partir de -la década de los cincuenta 1 la 'Proliferación de dependencias 

y de organismos descentralizados que cuentan- con sus ·propios órganos 

' -
de difusión, hizcf difícil la tarea 'de mencionar las publicaciones ofici-e-

les en lqs informes presidenciales. Solamente de 194 7 a 1.968 1 las en-

tidades del Sector Público Federal aumentaron de 56 a 121,-, sin contar -

con la multiplicación de las Secretarias de Estado. 

Después __ de 1947 tenemos información únicamente sobre la labor edito-

·-
rial de- la Secretaria de Educación Pública. Pero el-número de publica--

-·ciones aumen~a, sin un plan común 1 sujetas- en ocaciones a interes~s 

no institucionales. 

A continuación -se exponen -algunos datos de- lo --que han intentado los 

gobiernos como soluciones parciales a la problemtitica _de las publicacJo 

nes- -oficiales: - ., 

1936 Se crea el Departamento Autónomo de Publicidad y Propaganda o 

(DAPP). Decreto_ legislativo del- 31 de diciembre • 

1937 El anterior se transforma en Departamento Autónomo de Prensa y 

Publicidad. Funciones: Editar el Diario Oficial y obras de infor-

mación en- materia legal, actividad económica y soéial del gobier 

no. Dependencias: Archivo General-de-.la l'Jación y· ':falleres Gráfi 

cos de la Nación. 
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1938- Talleres Gráficos de la Nación -se transforma- en Sociedad Goope 
'--

rativa de Participación Estatal y responsabilidad suplementaria.-

Se ordena que todas las publicaciones oficiales se editen aur. 

_1939 Desaparece el DAPP en la ley de Secretarías y Departamentos 

de Estado el 30 de diciembre. La Secretaría de Gobernación y 

la Secretaría Particular- de la Presidencia absorben sus funciones. 

1958 Se expide un decreto del ejecutiv.o que dispone-la obligación d.~ 

todos los autores 1 editores e irppresores de enviar a la _biblio-

teca nacio11al y a la del Congreso de la Unión dos ejemplares 

de sus publicaciones. No siemprecse cumple. 

Se elabora el catálogo integral de documentación oficial, con ·la 

colaboración de ·-Ia biblioteca de la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público. Las bibliotecas de la UNAM han intentado con-

tinuarlo, pero no tienen aún un listado completo. 

1971 El Consejo Nacional de Ciencia y Tecrologfa (CONACYT) propo-

ne centralizar la distribuci~n de publicaciones oficiales por- me-

dio de un organismo intersecretarial y sugiere 1 entre otras cosas 1 

que todas las publicaciones se vendan. 

.. 

1 .. 
~ . . 
'· 
l 

.. 
r . 
r 



1974 Operación del Comité Técnico Consultivo de Publicaciones -

Oficiales'" que inicia el establecimiento de normas a las --

cuales habrá-de sujetarse- cualquier género _de pubHcaci~n 

oficial originado en Entidades y Dependencias. 

"" 
/ 

1977 Reubicación funcional del Comité Técnico Consultivo de Pu-

blicaciones Oficiales, vinculá11.dose a la Secretaría de Pro--

gramación y Presupuesto- al través de la Dirección General -

de Documentación- y Análisis. 
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~s evidente que toda ~ublicaci6n conlleva una serie ~e pasos ~ s~ 

guir -~ue podr1amos denominar elementos formati~os~, como s6n: el 

formato, color, calidüd del parcl, ti~cgr~f1a, tintas, fotog~a 

fias, etc. v~viaménte que estos elementos deben estar orgcnizados 

de alguna m~nera paril formar ~n todo identificable-y arm6nico. 

T2l corno ocurre en un pintor o cualesquiera artista, que ordena 

sus m.::teriales de manera est~t.ica y artistica, toda publicg_ci6n 

debe re~.!.iz;;rse en b<:tse a un diseño o proyecto •.. ::.n el ca::;o der p~ 

ri6dico inpreso, la selecci6n del mate~ial-se ajusta a n~mero~os­

condicion~mientos d~rivados pe los procesos de selecci6n de noti­

cias y otras not~s informativa~, as1.como de fotograf!as hasta-­

llc-:;a.r a .::;u im,t>resi6n final .. t-or sLt;;ucsto c.ue previamente se ele.· 

borar'n los cont~ni6~s y, por 6ltimo, se ~roceder~ al di~grb~~~o. 

vcurre con frecuen~ia que, d~spufs de aparecida la ~ublicaci6n,-­

s~ detecten errores graves. t,;stos pueden ser "de imprenta" o blen 

de contenidos. Los primeros, ll~mados por don :\lfonso Hey.r:s "la -

lepra de los plomos", son gazaptos inadvertidos en la corr~cci6n­

de galeras; los segundos responden al texto orrginal. ~n este Gl-

te, son errores humanos, pero como tales, factibles de evitar • 

r .. ! prim~r pe:: o a seguir corr::::.>ponc.z. 2 1 a ravisión y cor:.·ecci6n <. 

estilo del original. ~sto debe ~a¿erse antes que se proceda a la­

composici6n ti~ográfica. Ningún trabajador -cajist~ o linoti~ista 
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- est' ~utorizado para cambia~ el originalo· Por otra parte, su 

trabajo no le p~rmite- advertir los errores de sintaxiz. En cons~ 

cu~ncia, la correcci6n de estilo dcbe·realizarse ant~s. ~n caEo­

contr~ri.o,- el impresor car9a unEO~~ adicional o la composici6n-

ti~ográfica; es decir, cuando,-despu~s de presentarse las gale--

ras, se al ter~ el mo.n·uscr i to primitivo. 

~a mejor forma de presentar los originales corresponde a una ex-

celente impresión. Lo anterior es simple si se adecúan ciertas -

reglas esenciales __ para. tyresentar los originales': 

1.- ~l. texto debe ir mecanografiado a doble espacio, con un san-

grado ae 2.5 cmts. 

2.- 0e preferencia debe entrcgarse•el original; 1 as copias· al --

carb6n o fotostciticas a menudo presentan dificultades de le-

3.- ,jiempre debe utilizarse el papel f¡Or una sola cara. 

4a- La vuntuaci6n, estilo y terminolog1a ser~n u~iformes. 

3.2. Indiccciones al impresor 

~as espec~ficaciones para el:·i~presor deben ser proporcionadas--

por el cliente o por el autor del disefio del impreso. ~stas deben 

ser expl1citas y complet~s con el objato de evitar confusiones --

se de tipo, nombre, fGbric&nte, cu~rpo y espacio entre cada linea 

del texto. La anchura en que se deben-· parar- los tipos; en c1.ceros 

(nunca en ccnt1~etrosl. 1 , f . d. , 
o~ parra os se ~n 1c~r~n 

en cua.a:::·at·incz.. l-'ara Ja composici6n que haya de destacarse ( lo!3 -

t~tulos o entr.:.das. de ca¡)1tulos), d€;bc indica-rse si ha de estar 

centrada, corrida a .la de?rccha o a la izc:¡u.:crda o bien si se ¡;n:::-

'1 ¡ 
¡ 

¡ 

1 

;'! 
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ficren lÍneas irregul~re~. u~be utilizars~ la terminología del i~ 

·presor, destinada a señalar el uso de cursivas, negrita~, versü--

les, ct.c. u~ pr·~fcrencia debe indicarse como sigue:. ·~?da pa:}.abra­

o linea suorayada con una sola raya dehe ir en cursivas; subraya-

do doble significa versalitas, cte. 

l)e~pués óe marc~r el original con las especificaciones antcriore~ . 

el t'-"ller pro::t=der~ a elaborar galera o pr~meras prlilebas de impr..Q. 

s i6n. ;;.l corree tor de g.;..l eras tie.nc d~!)cr-e s cspec.tf icos a · st:g\lr i;; 

1 •. - ~orr.¡.¡rcb.:;.r 1 a ·mc;dida ·-ac-1- tipv ·indicada en el _or:iginal, c;ompa_--
' 

rándclo con el de la composici6n. 

2.- COI!l~robar la anchura de la columna 

3.- Comprobar la clase de tipo utili2.J.do 

4.- Com~rooar el espacio intcrlinec.l 

s~.- C;; :n¡.,r .::I!J 3 r 1~ s¡raffa de lé'.S ;;aléü:::ras y l-a correcta divisi6n de 

las rni:;Hnas. 

b.- \le~i!ica~ ~ue el estilo -sea unif.o.rne 

7.- Corregir los errore~ s~.;..m,-•ticalcs m~s comunes, ;..·rinci&:.:_~.l::lente 

los ortogr~ficas, y finalmente 

8.- ~edir aclaraciones -en c~so necesario- al red~ctor del t~xto--

5obre ~lgunos as~ectos dubitativos. ~sto 6!timo puede ~er en-

el caso de que en un ~~rrafo ap~re~ca ~l apellido V~zque~, --

ccn ambas_'!zetas" y en el siguiente con una; Vásquez. Claro -

--.u.:! :..~t.o Últililc i:e evita !Ji f,~ corriQe ;:.revü;mcnte el origi-:--

nal. 

Las se~undas ~rueba~ se entre~an para comprobar que el impresor -

realiz6 las correcciones in~1cedas en la pri~erao ~n c~so n~c~~~-

rio se ordenan tercer~s o cuartas pruebds. 

r 
' 

t 

1 

t 
¡ .. 
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~1 Forrector de pruebB~ debe conocer ciertos signos propios de las 

i::s ta simbolog1a es común -para -todos- los: impresores 

Cuando el corrector no conoce estos s1mboioz, el taller incide en~ 

.confu~iones. Pnr lo mismo, es imperativo ~ue un bu~n corrector de -

pruebas munejc !o. terminolos;ía simb6lica: 

~ ~uitar, eliminar 

J <J.) Unir, cerrar es,racio 

o :;langría 

C- . Letru ~ue no -es_ de ·.la fuente.- Defectuosa 
X 

____ Váleo uej ar como estaba 

~ Trasponer palabras 

::J e; Tr~~poner lÍn~as 

.¡ 

~/0 'Y iJ_ insertar ;.-u_nto, coma, comillas, interrosaciones, etc. 

Versalitas 

Cursivo o itálico 

,_, •• .._. c.n negritas 

( 
---]"""'1 l'.over a 1 a izquierda o derecha 

T. 1 1'-.ov:.;r h.:Jcid. arrib.i o h~cia abajo 
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!!/ Igualar espacios 

~ Uar toda la palabra, si est~ abreviada 
~ 

/< Asentar espacios, plomadas, interlinear 

·f Letra invertida 

~ 
~ 
"'( Letra o n6mero sublndice· 

~ ~ Letra o nómero exponente 

e- ..:> f:'_unto segu~do 

...................... ........ ........ ... ,..... 

Punto aparte 

Limpiar letras 

Consult~r¡ feDdiente de verificar 

3.4. Los procesos de ~mpresi6n 

-

Los procesos de impresi6n propiamente dichos se refieren e~cl~si 

vamente a la elaboraci6n, conformaci6n e impresi6n final. Par.te-

en consecuencia de la primera fase ya descrita.anteriormente. E~ 

to es, rédacci6n y presentaci6n de orignales¡ adecuaci6n de esp~ 

cificaciones, correcci6n de galeras y correcci6n fiaal. Si en -­

los incisos anteriores se describi6 someramente la tarea inmedi~ 

ta del impresor, en este punto destacaremos de manera fehaciente 

los elementos que concurren en el proceso de que nos ocupa. 

C~ertamente, imprimir o estampar tinta sobre papel presenta, cn-

1 a áctualidad una variedad de procesos diferentes. i..a m'áyor par. 

te de los trabajos se realizan mediante tres procedimientos prin 

¡ 
j,. 

' 
r 
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cipales: tipografia, litograf1a offset o huecograbado. 'otros. pro~ 

ceses menos usuales son el grabado en plancha de cobre, la fotot~ 

pia y la estampaci6n de-patrones (estarcido-de trama de seda). 

La tipograf1a; con m~s de 500 años de antigüed~9t s~ realiza por­

medio de una superficie en relieve, recortada o grabada en metal-

o bien en otros materiales. Diarios, libros de textos, sobres me~ 

bretados, etc. se. realizan mediante.· e~ te procedimiento. t.ste ,pro-

ceso es im¡.;-ortante por· cuanto su ra.pidez; el trabajo resulte: bar-2, 

to -sobre todo cuando.no lleva ilustraciones- y hasta es. factible 

de---reimprimir .con,_facilidad __ por __ cuanto __ l as_ pl a o.-; _has ya __ ~ue_9ari "P2.. _ 
• 

radas". 

La litogréí1a, inventada hacia 1796 por Alois Senefelder,;dr~ma--

turgo de Munich, tiene sus ventajas y_desventajas. ~ntre las pri-

-meras puedenseñalarse.el_ ahorro. de-tiempo en las prensas de off-­

set·· y su concervaci6n y fácil manejo. o:.ntre las segundas dest.;.c;.n 

~rincipalmente la dificultad para conserv_ar.· la-~d~ns idad :.u1iforme-

ae tinta en todas las ~áginas. 

o:.n relaci6n-con-el h~ecogrQbado 1 inventado por Kar! Kleitsch, en 

Inglaterra. hacia .. 1879,_ puede afirmarse qu~ su utiliiaci6n es fac 

tible para¿. tiradas l~rgas (de 25 mil o .m!l_s ejemplares) •. Este pr.2_ 

ceso se refiere ·a uL.siguiente: la tinta_que. recubre las partes­

muy ligeramente sumidas o. recortadas de. ia su~erficie de un ci-~ 

linaro de cobre, se adhiere al pa~el sometido a una elevada pre-

si6n. 

u~spu~s de elegir el tipo de im~resi6n ~ue debe utilizarse, ade­

m~s de la ~resentaci6n de oriyinale~ y correcci6n .de:galeras, el 



proceJo contin~a en la si~uientc forma: las ~ruebas finas (deno-. 

minadas·as1 por~ue se presentan en el· papel &eleccionadol, pas~n 

a rnachoteo; es decir, los dibujantes o di~gramadores forman los-

cartones. bstos, a su vez, deben ser corregido~:una vez rn~s para 

evitar "empastelamientos" o interca.lamiento de ,_,árrafos o lineas 
-

~e agre-3an los dibujos O' se :marcan. i'.¡;ro.t.ados los cartones, (il..le-

yOr otra ~arte ya deben ir foliados, se pasan a fotograf1a. M~s­

adelante se formar~n-las planchas de impresi6n, se entintan y se 

tiran en ~lie~os {el papel se encuentra distribuido en pliegos) 

M~s ~arde ~e com~agina (doblado y corte-~e-papel) y-se encuader­

na • .t:,;n este"" ¡:..un.to,- -f.tu~de- decirs_e con sesuridad ;u e el proceso ya 

est~ a punto dé concluir. ~u~da un paso.más; la impresi6n de po~ _ 

_ tadas, plastifica=i6n e incorporaci6n al cuer?O del libro. 

~or lo general, este ~roceso es lento y debe ·se~uirse pa~l~tina-

mente so riesgo d~ caer en errores. También es evidente ~ue ~1 -

desconocimiento de dicho proceso gene:-a, en ocasiones, prisC~s :.~.!l 

necesarias y hasta malos entendidos. 

Si bien es cierto que la escritura comenz6 hace 5 mil años, con­

caracteres'pictogr~fico~ y paulatinamente fue evolu=ionando has­

ta convertirse en·s!mbolos ~ue represent~n sonidos en lugar de-

objeto, la escritura necesita del concurso de la impresi6n para­

su difusi6n. · J:.n este sentido, -los alcances de -la imprenta -y el_ 

proceso'de im~resi6n- resultan ca~itales. As1 pues, desde la edi 

ci6n en China del primer libro, el ~utra ~ üiamante, estampado-

por ~ang Chieh el 11 de mayo del año 868, las arte~ gr~ficas har 

dado un salto enorme, como puede observarse someramente en los -

incisos anteriores. Con la invenci6n. de la im?renta de facto se 

'inici6 la marcha de la actu~l civilizaci6n. 

., 1 
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4. Tipos de publicaciones oficiales 

Con el objeto de favorecer la formulación 'de programas editoriales 

coherentes y equilibrados en los niveles del sector público, permi 

tir la compilación' de las obras· y facilitar la consulta- pública de-

lbs documentos, se recomienda la siguiente clasificación de las -

publicaciones oficiales. 

De entre ellas, algunas, por su carácter institucional, son más 

susceptibles de sujetarse a n9rmas de uniformidad que otras. Se' -

sugiere que se clasifiquen: por grupos de la siguiente manera: 

- '. 

l. Léyes, 

Prontuarios y 

Compilaciones 

Jur!dicas · 

Normas 
J Históricas 

jur!dicasl , 
. ~ LVigentes 

Normas administrativas-

2. Manuales administrativos 
{

Organización 

Procedimientos 

Técnico - administrativas 
3. Guias 

Instructivos para usuarios 



De labores 

De congresos 

Reuniones 

4. Memorias, Informes y Programas Simposia 

S. Directorios 

6'; -~ Catálogos 

7. Monograf1as 

Joe funcionarios 

loe instituciones 

Bibliográficos 

De estudios 

De servicios 

Históricas 

Técnicas 

Cient!fica·s 

Presupuestarias y 

De cuenta pública 

Literarias y ArUsticas 

Biogrllficas 

De divulgación, etc. 

• 
17. 



a. Varios 

,· ' 

Manuales e instructivos técnicos 

Estadísticas (*) 

Cartas y Planos (*) 

Glosarios y diccionarios 

Folletos· 

Publicaciones periódicas divulgación 

información-

18. 

(*) Las publicaciones marcadas así deberán realizarse de acuerdo a 

la Ley Federal de Estadística y además .. a las normas que determine 

la' Unidad Nacional-de Información Económica y SociaL 
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~n virtud de que hasta la fecha las publicaciones oficiales aaol~ 

cen'dc uniformidad -no s6lo en cuanto al tamaño y al formato-, -­

principalmente en lo c¡ue respecta a la elaboraci6n de los conteni · 

dos, se recomiendan las sfguientes nor~as con el prop6sito de el_!!='-_ 

sificar uniformemente a todas las publicaciones: 

1. Clave de la instituci6n editora 

2. Clave de la dependencia editora especifica, dentro de la inst~ 

tuci6n 

3. Clave del tipo de publicaci6n 

4. ~n su caso, algunos datos complementarios para el uso de la p~ 

blicacci6n {titulo, fech~, etc.). 

~n cuanto a la redacci6n y estilo, se recomienda adoptar como do 

cumentos iniciales de traoajo los siguientes libros: Norma de co~ 

pos)ci6n tip.:.''-Jr~fica, prr'lsociia y orto:Jr'"i1a, editado ¡:-or Talleres 

ür~ficos de la Naci6n, M~x., 1972; ''é'untcs para la_ historiél de l;;s . ' 

.nrtes Gr~lfic¿,~ .f.!2 héxico, de nlfredo Valdfs, r..dit. Nigromé:nte, t·1~x, 

1970 y Correcci6n .2!t pruebas tifO'Jráficns 1 r.dit. UT-t;HA, 1111~x~, 1963. 

~sto responde a la necesidad de unificar criterioso 

vor lo que respec~a al orden formal, debe ser el siguiente: 

1) .- uespu~s de los forros, una hoja· blanca ;·;~ ~e conoce com~nme.!l 

te como cortes!a o guarda, e inmediatamente des~u~s la si94ie~ 

te dis¡.,osici6n~ 

a}.- Entrada 

b).- elanca o falsa 

c)o- Portddilla, con los siguientes datos: nombre de la dependen-

cia, titulo del libro, el periodo que abarca en el caso de -

1 

1 
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informe~ o memoria~ escudo nacional y el lugar y afio de edici6n.· 

d).- Blanca.o nGmero_de edici6n: lMVR~~o EN M~XICO y, en zu caso, 

1)~¡-<.E.CHUS rtt.GISTRADOS 

e).- ~~1gr~f~ (o~tativo) 

f).-.Fotograf1a del presidente de la ~epGblica (s6lo en las me-

.morias). 

g) • - Blanca· 

hJ.- Directorio: del titular de 1~ dependencia al oficial mayor-

del ramo, exclusivamente, en el cúso de los informes. Y ha~ 

ta-nivet·-·de·-directores- -en -el- de- las memorias 

i) .- jjl anca 

j).- 8umario o contenido 

kJ.- ~refacio (donoc debe incluirse la menci6n ó~l fundamento j·u 

r1dico de la publicaci6n) 

1).- Texto, de acuerdo con el .ordenamiento de la estructura or9~ 

nica de cada dependencia 

m).- anexos (los ~ue se .estimen necesarios) 

nJo- Tsola de abreviaturas (opcion~l, de acuerdo con cada depcn~ 

ciencia) 

o).~ IndLces (procur~ndo-incluir el general, el ~e ilustraciones 
e • 

y el. anal1 ti~o) 

pJ.- Colof6n, dando cuenta del t1tulo del libro, fecha en que 

termin6 la impr~si6n,_.r)Úmero·d.e ejempl~res, editorial o 

se 

t;;.ll eres en LiUe. s:e ·ir:1primi6, domic.il,.~o ce éstos, tip_os, pa-

pel y cartulin~ empleados, cr6dito~ ~e diseno y culdado de 

edici6n, añadiendo· que en la obra -se siguieron las normas -

recom~nd~d¿s ~~r el ~omité'Técnico Cons~ltivo d~ ruolic~ci2 

nes · vf icial.es 
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Con respecto a este punto, deben seguirse l~s- siguientes recome~ 

ciaciones: 

1).-· ""ue se adqpte el tamaño convencionalmente denominado "casi" 

carta (de 19.5 X 21.2 cms.), para todas las p~blicaciones-

de c~_r.áctcr genor.al ,_ como son inforlíh:~s, memorias, m<:'lnuales, 

cooificaciones·y directorios. 

2).- 4Ue la identiricáci6n de las publicaciones ~ea cromática,-

mediante una franja horizontal, lisa a un solo color, cuyo 

m6dulo_b,sico para todas- las~publicociones oficiale~ tendr~ 

las siguientes caracter1stic~5: 

a)c- La franja horizontal de color abarcará la carátula, lomo y 

cuarta de forros; el color de la banda serd perm~nente y 

uniforme para todMS las dependencias, s~g6n c~da scri~ de-

puolicd.ciones, de acuerdo con la siguiente -lista:-

Informes_;_ ~zul 

r Verde 

Manuales; Gris 

Codificaciones: harr6n (rojo indio) 

Uirectorios: Naranja 

b).- La franja tendr~'uria altura de 16 1/2 cuadratines, a partir 

del- estremo inferior de la pu_Qlicaci6n, c_on_una separaci6n.:-

blanca d~ un cupdrat1n 4ue evite el contacto inmediato entre 

la plasta de impresi6n de color de la franja y la del resto 

del forro 

e).- (n ~a ~r~mera de forros se podr~ esco~er con entera libertad 

el diseño y el número de colores del área superior a la fr~~ 

ja, sin ~or ello tocar la misma, que se mantendr~ unifcrme -

l 
r 
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p~ra todas l~s dependenci~s 

d).- ~1 logoti~o de la dependencia se incluir~ en la primera o -

en la cuarta de forros 
1 '" 

eJ.- ~l n6mero de codificaci6n se colocar' en el lomo de cada pu 

.ol icaci6n• --c..n caso-de-c¡ue--el- -e-spacio -disponible- no --lo permi 

ta, aparecer~ en alg6n lugar de-la carátula. 

3);- ~ue en aqu~llQs.p~olicaciones ~ue lo am~riten (como puede 

4) .-

ser el ·caso ·del lnform~ ~ Labores de cada dependencia al H. 

Congreso de la Uni6n), el ~seudo Nacional se imprima en la­

portadilla (~~gina 3 o e~uivalente) a un tamaftQ.uniforme de 

S cms. de-di~metro 

adopte un fonnato interior id~ntico para las FU~lica 
- l -

~ue se 
) 

cienes m~ncionada~, en la forma que sigue: 

a).- Caj"a· a· dos columna~, de 17 X 49 cuadratines, con .medii!, 

nil en.la.parte interior de 4, en la exterior de 7, en 

la superior de 5 1/2 y en la iryferior de 9 1/2 cuadrA-

tines y columnaria de 2 o 1 1/2 cuadratines 

b) .- Cada d,~¡.:.endencia podr~ elegir, segCm sus· necesid-ades,-

entre utilizar la caja antes descrita o una caja s6li­

da .de· 30· x:. 45-. ~cu'á.dra tines·, -dentro d'e ,:los mismos- márge-
~ ~ '\~.._ ' ' 

nes en pro~orci6ri, para las·Me~orias e Informes 
' 

5).- ~e emplé~r~ pard todos los textos, hbsta donde sea posible, 

un tipo similar de letras, ·no menor de 9 ni mayor de 12 ---: 

puntos, interline~,dos con uno· o dos p11ntos. Las notas ser~n 

de ttn cu:::r¡:-o dos· _puntos menores a 1 as equivalenci-as del te~ 

to.--t;s--recornendable-·no usar -más -de 60 caracteres- por:--1-Íne:::., 

par2 no oLlig~r al lector a h~cer c~f~erzos extraordinarios. 

6) .- ·.::ie · adoptar_á. un-- tipo· uni-forme, cond-ensado, según modelo acord..a. 
~ .. -- - . 

do por el. Comí t~· .. ·pra· todos los Directorios o 

1 
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~a im~~rtan=ia de la informaci6n contenida en las publicncion~s 

oficiales mexicanas, as1 como su constante incremento, resultado-

de la c;::omplej idad d-e lü.S funciones gu_.QernamentalC;;s, pooen de __ m¿ml. 

fiesto la necesidad de crear un Centro de Informaci6n y distribu--~ 

ci6n ~ue responda a 1-.:::.s dem"indc.s d¿; los funcionarios, los invest.!, 

gadores y el ~Úblico en general. En ocasiones, la informaci6n pr2 

¡.;orcioneda a trav~s de documentos -oficiales es la única fu.ente d!! 

r~f~rencia existente sobre temas espec1ficcs. Esto ocurre con la-

coai± icci(:i6n- -de ¡os textos leg al~s y manual es admini~trc.. ti vos, ~-"con 

reseñas socre recur~os naturales y con algunos ~royectos de inve~ 

tig~ci6n adminis t.r~ ti va e in.formes estadi s ticos nacionales. AdéMás 

de dichos oocumentos, el ~obi~rno mexicano purilica otros- informes 

que con~tituten las fu~ntes de la historia ~ol1tica, econ6mica ~ 
-

social del pé:-1.~. 

,., la fecha no existe en i·1éxico un cat~loyo com¡:;leto y actualiz~-

do de 1~~ publicaciones oficiales, ;~e f~cili~e el conocimi~nt? -

de todo el material disponible y su localizaci6~. Por otra parte, 

informar socre el ~uehacer gu~ernamental debe ser consicerado un­

servicio p6clico m,s, por lo que la consulta-y adquisici6n de las 

puolic~ciones oficiales debe facilitarse no s6lo a los fun~iona -

ríos sino tamoién a los particulares. A este respecto, témpoco se 

cuenta con ~n centro u or~anismo de informaci~n y distri~uci6n d~ 

las numerosas publicaciones del se~tor pÚblico. 

~n virtud de la situaci6n ex~uesta anteriormentei es imperativo · 

crear un or~6nismo mediante el cual se ~ueda racion~lizar el uso-

.de los recursos materiales y financieros destinados a la distrib~ 
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ci6n y consulta de las ~ublicacione~ oficiales. ¿ste organismo~ 

~~dr1a denominarse Centro de Informaci6n y Distribuci6n de ~ubli . -
caciones üfici~les. ~us objetivos serian: · 

1.- i-'roporcion~r, a ,la "dministro.ci6n PÚblica y al .pC!blico en ge­

ncral,.informaci6n sobre las-publicaciones oficiales-del Go-

bierno Federal 

2.- rtealizar campa~as de difusi6n tendientes a que l&s public~~ 

_,. 'cienes oficiales lleg':len a un público mayor- ·Y· .. con ello ;:ro-

mover la participa~i6n ciudadana. 

~n cuanto a sus funciones especificas: 

-1.- Ca~t~r, conservar y analizar las yUblicaciones oficiales 

2.- Custodiar el acervo 

-· 

,_ 

3.- ~ealizar loz procesos t'~nicos; es decir,~rccopilar lds da-- :1 
- to~ --~~e _identifiquen a la publ ic~ci6n oficial 

4.- nlmécenar y recuf~rcr la informaci6n contenida en l~s ~ubli-

c~ciones oficiales 
1. 

s.~ ~ealizar'investigaciones para elaborar un inventario de todas 

las publicaciones- oficiales--

6.-- ~laboro.r un cat~logo de las publicaciones oficiales 

· 7 o-- ~ctual izar peri6dicamente el catálogo de 1 as_ .-¡Junlicaciones. -- ___ 

oficiales 
- --

8o- ~ait~r y d~stribuir toletines de informaci6n sobre las nuevas 

'pu~l±cacioncs oficiales 

, '-'.9 •. _--Coord-inar--u- operar --en- -su· óportunidad los- sfs temas- de- d istrib,ll 

' ci6n, comercializaci6n y vén~a de las ?ublicaciones oficiales ... ,. .... 

como posible medida para,_ captar recursos (o recu;;erarlos) 

10.-Facilitar al p6olico la ad~uisici6n de dichas publicaciones 

.11.,-lnformar .. peri6dicamente a cada dependencia el volumen de ven­

·"i ·~ ta y .. fr.ecuencia: de consulta de SJs puolic~ciones, con el obje-

J 
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. . ~o de que ~u~d~n progrdmar mejor los tirajes de cada obra 

. . -, 

~n relaci6h con los servicios que podria préstar dicho Centro, ~ 
-

destacan los ~iguientes: 

.1~--riealizar pr6stamos-interbibliotecarios 

2.- ~ropo=cionar el servicio de consultas y reproducci6n de docu-

mentas 

3.~ healizar canjes nacionales e internacionales 

4.- uar asesoria para la creaci6n de centros similares en-otras 

ciudaaes del interior de la RepÚblica~ 

(:a.oe des.tacar ___ que __ J. as_ f_unciones_ 'f- obj e_ti vos _de __ dJ.cho ort]ani~-mo __ de 
-;J.' 

ninguna manera interferirán con los criterios de cada de~ende~cia 

oficial en cu~nto a la distribuci6n de sus ~~~licaciones~ Ant~s -

Lien la presentaci6n de las pu~licaciones, el control de cülidad, 

en cu~nto a ti~ogrhfi~do, formato, disc~o y encuadernado, as! co-

mo su difusi6n -~cciant~ el Centro de Informaci6n y Distribución~-
,-

ac ~ublicaciones vficiales- ~roporcionar1a una im~gcn corp~rativa 

....... 
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BOSQUEJO HISTORICO SOBRE LA ACTIVIDAD DEL SI:CTOR 
PUBLICO EN MATERIA DE PUBLICACIONES A PMTIR DE 

LA hDMINISTRA.CIO!'; DE VENUSTIA.l\JO CARRANZA 
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OBJETIVO 

Conocer la evolución de las publicaciones oficiales en México,- a efecto de 

normar el criterio sobre sus características, tiraj e e implicaciones. 
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Bosoucjo hist6rioo sobre le actividad del 
Secior FÓblico en materia de publicaciones 
a partir ue la administración de Venustia11.0 
Carranza o 

Introducci6no 

La importancia y el n~ero de las public~ciones oficiales 

han crecido con-el tiempo cooo resultado de la cons~ante ex­

tensión: de -las atribuc-io-nes y r-cs-ponsai:riTid2-d.-es del Este.do -en 1 

la vida mo~ernao 
Las publicaciones tradicionales coco las le5islativas, los 

inforwes :presidenciales -y ministeriales,- etc., son actualw.cntc 

inz-:;.fic:i.e:~:tes :par<:: llena:- las :necE;sid:?.des dt3 inforw:::.ció.:1, di­

vulcación y difusión_de lns actividades _que se realizan. Por 

ello, __ hoy en día, los __ ¿o bierüos __ ;publ-iccm _do cu:-acnto_s __ que cor.. t; ~ 

nen -i-nfamación --técnica, --soci-s.l-,- ~cul tura.l,- ,etc.,- la- cual Yiene 

a ser-_la verO.aU.era fuente de 12 historia política,- económica y 

social -de cada-país,- pues revela su evolución. 

El proc0so del aULlento de nÚ:uero de l[·S pubJ icaciones ofici2. 

les se ha desar::-ollado e:::1 el marco de un3. tendencia ¿:;eneral_d~, 

multiplicabión de medios-de-contacto entre_el EObierno y el pu~ 

blo. 

El carácter y el contcaido ue las publica.cioaes ol'iciul~.::; ·;:;;_ 

rían de acuerdo con la naturaleza y funciones de la oficina gu-· 

9ern3tiva que_ las edita. 

Hosquejo hist6rico. 

El estableciutento -de :los -talleres tipo¿ráí"'-icos del_ Gobierno-. 

data del' ru1o tic 1683, en q_ue se C!'eÓ lo. i.!:!prünto. de lo. Scc:::-ctu-

llcre0 0 -rl· Cl.· ., .. -; · '""'"""O ..... a 
• .&..6.•- .l.hll-'..l. \,;'.., .J. 
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ta de la Secretaría de Guerra,- la Imprenta Editorial de 18. Se 

cret~ria de ~ducaci6n P6blica, ln Iuprentn ~el Diario Oficial 

de. la ~ecretaria de Gobernaci6n, ~a Imprenta. de la Secretaria 

·de Relaciones Exteriores y, por Úl tl.m.o ,. ~a Imprenta del Dep::.~ 

tameuto de Salubridado Todos estos establecimientos ·fUnciona­

ron con adscripci6n a las respectivas Secretarias d~ 3stado y 

fueron considerados dent~o-de sus respectivos presupuestoso 

Podemos.observar a través de la lectura de los inforilles pr~ 

sidenciales, a partir.de los de Don Venustiano Carranza, que 

las publicaciones o:fic.iales eran Lieno3 --numerosas y tal vez por. 

ello más importante_s, lo cual peroi tia consignarlas dentro de 

dichos i~orL~es, en los que se hacía referencia a ellas con ma 

yor y msnor amplitudo Esto_se .va perdiendo poco a poco y ya en 

los in.foroes de Itíanuel Avila Casacho y de los presidentes pos­

teriores es casi nula su menci6n. 

La publicaci6n gubernai!lental más importante y que ha. observa 

do mayor reQJ.laridad ha. sido- el "Liari.Q. .. Oficial" que al .. tér2ino 

de la revoluci6n ·y al asumir Don Venustiano Carranz~. el podor._ 

sigui6- aparecie~do -norrnaluente. 

- La. implÍcita. ·políticE: __ editorial .de e_ste gobierno- fu~, e_n pri 

mer té-r.aino, la de propagar J.as doctrinas de la R.evoluci6n. s:'o­

m~ por su cuenta y sostuvo, coco dependencia.a.SQ ciargo, el pe­

ri6dico denominado "El Fueblo" •. .h.simisrno, trat6 de prom.ovcr la 

cultura por medio· de. la ·edici6n de obrtls cientÍficas, ·hist6ricas 

y literarias. Esta intenci6n tuvo t::.l icportancia que, por eje~ 

plo, el inf'or-l!le de Carr2.nza de 191~! .ueciona, entre r.1ucho.s co !::8-B, 

.>.la .edici6n que. del :Boletín de la universidad se hacía p~rn reni 

tirlo" :a. o_tras :.u..~iversidades y a los centros de cultura del r:nmdo; 

la. publicaci6n que reáliz6. la Inspeccí6n General de ·~.lonu:<entos 

Artísticos, de una serie de 33 monografías mexicanas de arte, Y 

hace·notar el auoento de las publicacio.p.es resultantes de 1::~. in 

vestigaci6n realiz:.J.da po:::- el .Archivo General de la i~ a.ci6n· en l!l~ 
; 

t~ria hiptórica mexicana. 

Dentro de.: esta polÍtica cultural, la Dirección Ge!leral de las 

Bel1~s---Artes, creada p_or este .. mismo. réeimen, tuvo entre sus fun 

1 
~ r 
¡ 

1 
l ¡ 
1 
¡, 
¡ 
f ,. 
[ 
1 

~ 
' ' 

' ¡ 
1-

t-



- 3-

• 1 

cio-nes"'-unacc_l .. l bo-r~ .edi~oriQ.l-~de ~difuuión.-ar-tí::.:tica ... quc~~rc~-~::_ ~a oa, ~-' 
por ej er.1plo, mediante lns I.!ono¿;rafías i.:exicanns de .\rte ( 1917-

1936). ·. 
Otras publicaciones estaban encar5adns de dar a conoc~r la la 

bar del Gobierno en to:iP:3 los ~mbitos: An2.les de la Secreta~ía 

de Co6unicaciones y O~ras PÚblic~s (1902-1930); Eirlios, boletín 
semanal de infonnación oibliográfica de la Secretaría de Instruc 
ción :Pública y Bell'as Artes (1919-1921); Boletín de Estadistica 
Fiscal (1917-1919) y Boletín del Winisterio ¿e Hacienda (1886-

1936); Boletín de Industria (1918), Boletín de ~onercio (:318) y 

Boletín de Trabajo (1918), de la Secretaría de la Zcor..oraía :;acio 

nal; Boletín del ?etroleo (1916-1933), Boletín ~inero (1916-1931) 

.. , 

1 
r 
1 
' 

- - r 
y Boletín oÍ~1.Di3.l de la Secretaría de -~cricúl tura y Fcum.:to (19lG:..l925), t . . . 
Gaceta Oficial de la Oficina de Patentes y ~arcas (1903-1923); .· 
Indicado~ del Servicio Postal (191?-1936); ke~orias de '~ dife~­

rente~ Secre~arías; P.esUQen de la Importación y de la Exportación; 
" 

Revista del ~jercito y Larina. 
En 1917 existían todavía talleres.gr~ficos dentro de l~s áifé 

rentes Secretarías: de Hacienda y Cr~dito PÚblico, de ~~ricult~ra 
y Po:::1ento, de Guerra y l:larina-; -de- 0omu.."1icaciones y Obrc.s ;::ú-olic~-s, 
de-Instrucci6n Pública .. y Bellas_ Arteso Durante el Gobierno de Ca­

rranza dichos talleres fueron organizados por el Departaw.ento dé 
Artes Gr6.ficaso :Debe mencionarse x:1uy especiabl~:1te la· io.:¡:.renta del 

Diario Oficial de la Secretaria de Gobernación que? ~3rt~ de 
sus tr:.'.:oB.jos; imprimía~ obras de otras --Secre·t?-r:Ías, por- ejecplo 
las J;íeuorias de la Secretaria de Rela·ciones ~xterioreso 

Del breve período de Adolfo de la E~erta el in~o~2e con~i~~3 
unicnmente un auoento notable en la percepción de los incresos re 
cabados- mediante la. publicaci6n. del_ "Diario Ofi_cial11 o 

Durante el Gobierno de Alvaro Obregón la obra editorial o~s 
importante fu~ renli~ada por 13. Secretaria de :':.J.uc~ci6n FÚblic.:L, 
cre~da por decreto del 25 de julio de 1921. Entre zus atribucio­
nes pr~ncipales estaban el promover la orGaniZhoi6n y f~~cion~r1ie! 

1 

to de la educaci6n pública c:a todo el terri tc:tio nacional y el f.2, 

Una de l:ls prioeruu innoYacion~s introducidas en la adüüni.:;-;;r~ 
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ciÓ á pÚblica- fcd·erál- ·e·n--e·sto·s--ti:empo-s-,- que--iuero·n -·los de -"\"nscon-
- -

·celos, fué .La eie·vada asiG!lación presupuestul de lu· ::>ecretar.!a 

d~ Eauca:ción, sin··pre·cedente en nuentra histo.ria •. 

La-·nuGva .capacidad _de- ·acción de ·la -Secretaría y la libertad 

relativa con que Vasconcelos "pudo forwular y practicar sus ini­

ciativas, dieron pie para hacer del LStadog dentro de ~~ amplio 

margen prioritario,._ el pri..mer proootor y difusor de la cultura en 

el pais. Ade:nás ·.del increaeüto_ del núnero de maestros _y escuelas· 

federales, de la organi~ación de bibliotecas pÚblicas e11 la ca-

pital y en el interior, y de otras muchas 1ccioncs anexes a la e 

ducación pÚblica, la Secretaria desarrollG un importante progra­

ma edi torialt arbruyendo que 11 no 
qué leer11 o (l J -

se puede enseliar a leer sin dar 

Uno de. _los ·puntos del pro-graua era la edición de libros clási 

cos·- de la literatura universal. En efecto, con .la. publicación de 

los clásicos, se inicia, práctic~1ente, la obra editorial produ­

cida por la Secretari~ de Educació~ FÚbl1cao La-intenció~ ori6i­
nal fué publicar una colección de- cien títulos con tirajes de. -

50,"-"000 /eje~r:plares para que e·l .. pÚl::li.co en ¿;;eneral acceciiera al 
'"',..,·.-., .... o- ·~ólo '-"'·< v ._ . .L ._, ) .:-conocimiento de au-:;c:ces c:i3ico~-~ urü versales o Si;¡ 

se lle¿aroi'i. 2. editar 17 títul·os. ( 2 ):Pese al nÚL'lero redUCido, el 

ánbito internacional) fuó 

difusión q~e. ne les dió. 

impacto que causaron ·.(inclusive eL. él 

considerable, a causa'de la amplÍsiL'la 

(1) Vascor:.celos, ":I;;l Desastre",- ed. 1951, pp. 52-53. 

. 
... 

- ·. ( 2 ): --nJJa::=.~-Ilía.d·a"-(-2 voi-;-) F-'-"-La- ·Odia ea~' ; Esqui-lo., .11 Trat;edi-as";­

Eu_r:Ípides, "Tragedias 11
; Dante Alighi.eri, ·"La Divida Comedia".; 

Plat6n 11 Diálot;os 11 "'-(3 vol.); Plutc.rco .. ,_. ,11-Vid:1s l'uralelas" _ (2 .vol.); 

----o,-" Evancelios 11 ; Roo a in Rol] and, 11 Vidns Zj cr::ple.rcs~' ; Tlotino, 
í 

/ sele;ci6n de -le.s _ "Enead,as"; -Goet~e, "Fausto"; Ta¿;ore,_ TÓlotoi 
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La distribución de e~tas ob~~s 
¡ 

se h:..zo en fcr:.:'l:.! ¿ratui ta. en 

las escuelas oficiales y el precio de loD ejeoplares .destinados 

a la venta, a pesar de la calid~d de su impresi6n, fué w~s uajo 

(~~ ·1.00) del qu.e· ostentEJ.ban--1-os- libros- edi-tados -por -cow.pañf2-s 

privadas~ 

La lectura de los clásicos fu~ promovida a través de un 6rb~ 

no ele dif.¡¿sión: la revista "El Libro y el Pueblo 11 • En ella se 

reproduc!an- entrevistas y coment~rios de Vasconcelos sobre la ~ 

dici6n de cada título-y se resaltaba la inporta~~i& de la lec­

tura de estos téxtos, con el fin de orientar al ?Úblico en la 

selecci6n de sus libros. Era ur4publicaci6n que se repartía gr~ 
tui tBL:ent·e·o- -m -un -pri-ncipio,- con esta -putlicúci-Ón -se- intent6 ____ _ 

"llenar un vac!o dentro de J.a pre.!lsa independiente del país y 

dentro de las 1jUblicaciones offciales de la Secretaria de Educa i-- -
ci6n, pe_ro con el tiempo el prop6si to_ i:licial que la a:ni:::.Ó fue --, 

canbiando y las distintas ad[!linistraciones acabaron utiliz_8.ndola 

para otros fines. ~icha revista siGUiÓ apareciendo, con intc~i 

tencias, hasta 19í71o 
Respecto a e_sta obra, aiios deSJJU~_s comentaba Vasconcelos q_ue S: 

11 nin¿;ún ensayo peüagór;ico de los rec:.lizados en :.léxico ba sido O< 

más rotW1do que el reparto de la 'IJ:lÍada' y la uodisea~ .riápida::J.ent~ .­

se hÍcieron libros-:po:pula~es, --y ningÚn ·niño dejó O. e awarlos 11 o ( 
3<1

, 

lJurante la Lil~l:l.a ¡:;;est:i.0n de u·osé Vasconcelos, se prep:1ra la 

edición de las 11 Lecturas Clásicas para r:iños", publicada en 1924 

en dos volÜ=:leues ilustrados por I.Iontenegro y_ FernW1dez Ledesma 

y que contenían leyendas, cuentos y obras c~lebres de la litera­

tura ue Oriente, OcciG.ente, ::.:.uro:pa y ~,~:rica, adapt~dos ·:por í~a­

briela kistral, Palma Guillén, Salvador Novo, José Gorostiza, cTai 

n.e Torres 13odet 9 Francisco l.:onterde, Garcia Icazbalceta, Xavier 

Villaurrutia y Bernardo Ortiz de 1iontellano. La intenci6n de Vns 

- -·- - - ------
(3). Vasconcelos, José. 11 De Robinson a Odiseo 11 , s. ed., 1958, P• 15r 

~ 

.... 
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concelos al prepo.rar er.;ta eclici6n; era preGel.tClr al fiifio · una vi- -

si6n de,la. literatura clnsíca infantil y universal echando ubajo 

prejuicios que hacen __ suponer "que el niño_~:noe comprende lo -q_ue a_ 

nosotros nos cuesta 'esfuerzo y que, ~)Or lo .t~--:.r~to, hn ... •"!·; _ :~:::-:-.:u!.e 

la basura del entendir:liento··úni·céllllente porque -nosotros· suponemos· 

~que no entiende otra cosa11 •---~ 4 ) 

__ Esta y ótras ?ubli?qciones de la Secretaria en aquellos año~, 
·se, imprimieron ·en. t'alleres construidos o comprados al efecto por 

. '' 
la-propia institución, al ~ismo tieupo que se adquirían, ele li-

breros es:Qailoles, cien mil e j eoplc::.res ·o ara tos de 11 El '~tü jo te" y 

veinte I!lil diccionarios de la .lengua, -p2ra distribuirlos en las 

bibliotecas escolares de recie.nte consti tuciÓno . :--"--"---. 

Ad-emás---de ·las-co-lecci-on-e-s--de-:li bro-s·¡ la --Secret-aría_ :pu-blicó 

textos de geo&rafia:- e bistoria nacio!l.al, .. cartillas de alfabetiza­

ción, ·castellanización y educación sexual, y albllllas publicacio-. . . 
nes periÓdicas cono el 11 Eoletín .<?-~-la-Universidad" y la revista 
11 El I.Iaestro 11

; esta Última, que circuló a:;¡pli2.:1ente e::.1.tr~ el =.a-· 

5isterio nacional y llegó_ al extranjero (75,000 ejem?l~res de 

tiraje. total) jUllto ·con artíc~los sóbre ciencia, .J~it;iene, .. h~sto-­

ria, .geot;rafía, __ et~·-' __ incorporaba_ colc.bornciones de especia1i_s­

tas distinbllidos y- ~~ntenía una sección dedicaa·a a los asuntos 

hispánicos. 

Por _.otra parte, en 19?2-·s.e empezó ~a publicar.:el -~':B_oletín de _ 

la Secre~taría de Educación. J?Ública'~ (que con ti. ,-.ló sali.ondo }¡a;~ 
t~ 1931) ·éon un:J. ':periodici-dad inicial secwstral y posteriori:'.en­

te mensu2l. Su objetivo fue " ••• reseñar y c~talo¿:;ar les leyes y_ 

d·is?osicion.es- q\..<e- ::::.:fectan 3. su .. cr0~ci6r;. y a su. dt:.3Cll'!'Ollo (de la 

SEP), y 1os acuerdos, opiniones, re¿;la::1entos y aún apreciaciones 

de la .prensa, y.,::e:a [.eneral, todo lo_ q.l?.,e. se relacione co:! la vi-. ' . 
da del nuevo uinisterio ••• Fiburan en la presente publicación 

- - - - - - - - - - - -~ -. 

(.4) "Lecturas Clásicas rara lriilos11 , vol. l, Depar.ta11ento -.I:;di to­

rial ·SEP. , li:~xico, 1942, -p. --XII. · 
~ 
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noticias sobre los tres departamentos funclawentales: el 1Ye-uarta . -
mento EscoJJ.r, el Departamento -de Bibliotecas y el Depart '..!Dento 
de Bellas J..::.~tes 11 • ( 

5 ) -

Talleres Grt¡ficos-- de --la-~laci6n se--encargó- ·de--publicar-J..a-re­

vj sta 11 La Escuela Rural 11 que apareció d--e 192? a 1928 y que tr~t6 

de poner en coounicación a los maestros _ con el Departa­

mento ·de Escuelas IluraÍes e_ Incorporación Cultural Ind:Ít;ena. ( 6 ) 

El Departa.o·ento de Antropol9g:Ía tuvo Órt;ano de difusión "3thnos 11
, 

revista mensual de estudios antropolÓGicos sobre ~:6xico y CeB 

troamérica, que en su set:;""U?da y tercera 6pocas· fué una revisto. 
dedicGda al estudi<>: y ;nejorfa de la P9Ql~c:l:Ón ind~g~:_l~~. de ~.:é3d.'co. 

Zl-iJeparta:.Ien-to-de--13-ibl~o-t-ecas--era:pezó--a--puhl-i-car--en--1922 la- ~;, 

. revista "El Libro y el Pueblo", que duró hasta 1935 y, e11; 1925, _ _._ 

el Eoletin 11 :31 IJibro y el Pueblo", hasta l929o La :.·evista tuvo --
¡ 

una periodicidad inicialmente mensual y, posteriormente, triiJ.e~ -~ 

tral con el objeto de orientar al p6blico en }a elección y lec­

tura de· los librosoContenia extensas bibliogr~f:Ías, resefias y 

listas-de l.bros-recientes, ensayos sóbre autores, tópicos- sobre 

biblioteconoúía, tipoGraf:ía, ___ etc o, estadisticc:s de bibliotecas ·:. 
' y publicaciones y U...'"la sección especial de libros sobre !.:éxicoo --1-

El. "Bole"t:Ín11 era una publicación de_ cerca de dieciseis p~¡_;inas, ~­
que com:pleó.entabá ·los--fines culturales de -la revista ":2:1 -Libro 

y el Pueblo 11 o Este bolet:Í!l estaba exclusi ve.l.'lente consz.g!'ado a.­

"insi:rl.uar11 á los tr:J.bajádores en ¡;eneral sus :necesidades en ::na­

teria de lectura y·, para completar las finalidades culturales 

de la labor propuesta,. insertaban bio15rafÍas, ·-cuento S O trozos 

~electos de brandes autores.(?) 

( 5) Ker.l.Ie, Anni ta. 11I.!exican Government Publications", ed. Library 

of Congress, U.S.A., 1940, 333 págs., Po 166 

( 6) Ibídem., p. ;169. 

í (1): Ibídem.,- P~o .170~171. __ 
/ . 
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En 1923 el Depo.rtam;;;nto·- ~<li torial er.1piezu a publicar lo. ~~ 

rie -u¡,~:;.nu~!le s y Tratado s 11
• 

Lai Inspección General de l.:onumentos ~rtísticos, de acuerdo 

con la Dirección General de las Bellas Artes, si6~i6 publicando 

mono-g-raf-Ías--mexicanas- -con-el o bj e_to _ __d_e~popularizar_ el arte na-, 

~ional. 

La Secretaria de--Educación Pública realizaba sus publicacio 

nes en sus talleres editoriales. Según el infor~e de 1921 del 

Presidente Alvaro Oore5ón, los ~alleres yrálicos de 1~ naci6n 

habían pasado en ese año a depender del veparta~ento Universita­

rio para llenar las necesidades .d_e itlprenta .. · que éste tenía; sin 
embargo~·--José Vasconcelos dice :al respecto: __ _ 

-.. 
11 Per.o-:-las--imprent.as __ del _go.bi~rl}Q . h_abÍ_an sido. consolidadas por 

el .. carrru:cisoo en una- gran central· de.nominada "Talleres Gr_é.ficos 

de la 1~aciÓn11 , en la que todo era burocr_acia y política obreris­

ta. Adenas, lar :planta misma, costosa y het.erogénea, era- depl~r2.­
ble. Y resu.l taba ridÍculo- q_ué·_-·una- :ecretaría como la de :ducaciÓD:·. 

no tuviese _itJ.prenta propia o- ·IJe di,. p_ues, el bUSto de roiilper otra · 

reglame:!.1taci6n c~rro...~cista. y co:1encé a construir talleres en. uno 

de los patios de.la vieja casa en que se hallaba entonces la Uni-

- versidad ,· en Santa Teresa. Al m . ..i.sno tiempo, hicimos venir de lo: 

Estados Unidos· prensas y rnaq1A.inaria de e o sido, encuadernaci6no 11 t 8) 

·La --Universidad --con tapa- ta.Llbi~l.L-con -_un D_epart_c.me_nto l::di tol .. ial 

que, en-1923, instaur6-sus talleres en el edificio de la ~isma 
-

con un costo aproxiuado de cuarenta mil pesoso 

Por otra. parte,. las otras dependencias b~bernamentales tambi~n 

cur~plíc:.n con cie-.;ot~- labor ·editorial.-._ 

~a Secretaría de Gobernaci6n editaba boletines-informativos de-' 

"dicados· ·a· difundir noticias oficiáles en .to-do el país .. Dicho_s.-_bo­

letines, ade::1ás -_de. servir de esta wanera co::no medio de- control po­

lÍtico, infor:aabD.n .. so.bre_ los asuntos que diario.mente se trallli taban 

---- -~----------
(8) Vasconcelos,''Jos·~. -"El Desá.~tre"-, edo -Botas,-- I.16xico, 1930, 

1 .• 

P• 63. 
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·en ln SecretarÍr'..o Asi~nizmo, se sieui6 con la labor ele co¡;:;pil.::.:_ 

ci6n de leyes ---~ ~er~les del j)istri to y Territorios. Estn Secr~ 

taria tambi~n editaba el "I3oleti~ ·Judicial" que daba noticie. 

de las labores de 47 oficinas que funéionaban en el Distrito 

Federal. El Archivo General. de 1:1 Nación, dependiente de· este 

misno l\Iinisterio_, acr~centó su labor de investit;aci6n y _public~ 

ción de obras culturaleso 

La revista de Guerra y i.iarina (1906-1936) tenía un suple::J.en 

to cultural, 11 El--Solda.do 11 -(19-25.;:.I937)-,--que p"i·eteridí-a--el·- rr.·e-jor2: __ 

miento de las clases o soldados del ejército nacional. 

La Secret~ria de Relaciones Exteriores, por nedio d~ su Depar 

tamento de· Publ"i'ciü~d, se encargó de extender e intensificar en 

el exterior-loa conociuientos sobre ~éxico, para lo cual reru1u 

dÓ ~a p_ublicación- de S"..l ":Joletín) re¿;ularizá:-~~olo en 1923. Dicha 

Secretc:.r:!a envj_aba a. co:::1sulados y lecaciones la i~foro~ción ~fi _ _­

cial de la vida nacional, así cowo boletines post~le~y telebrá 

ficos diarios en diversos idiomas a solicitud de los interesa-

dos ·y, para--el -año de--1923,- ya se emitía inforoación en espaflol, 

incilés y franc~so En el mismo año, su Departauento Consular cre6 

el 11 Bolct:ln 0~. _.:..:--~::.~.=-·• ·consti tuíllo cú.n ~2-.terial téc.L1ico 

tivo pc~ra _ser enviudo a los cór~::-;;.loso Las publicaciones del Ar­

chivo Histórico Diplor::1tico :t.:ex·icano cooienzan en 1923 y terr.ü·-

nan en 1925. En ellas se insertan doc~e~tos inéditos o ouy ra-

ros, de inter6s para lu historia de la d~}~looacia en i .. 6xicoo ¡·or 

últir.10, 'en 1925 se empezaron a publicar las '"I.Ionoi.:>rafias Biblio 

gr~fica~ ~exico.nas~ 

La ~ecrot~ría da Comunicaciones y Obras P6blicas empez6 a p~ 
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blicar su bolet:ín en 1921, el cual consü;tfa en U...'Tl :Índice cro­

nol6t;ico 7 por fecha'~de publicaci6n-j 'de las ley e S, ret;lauento S,. 

contratos,-~ tarifas_, __ etco_, ___ r_elativos a dicha depe~dencia. 

~-La SecretQrfa de Industria, Comercio y Trabajo public6, du~ 

ro.nte 1922 y 1923, su 11 Boletfn L:ensual de Trabajo 11 • ·• 

:·._Creado en 1923, el Departamento.~de _ Bstad.istica I~ acional _ empe 
!_ • -

·z6- a publicar su "Bo1et!n11
, que daba los resultados estadfsticos 

. -
y 'estudiaba lo·s fen6oenos econ6r::icos de actualidado Dicho :Depa!_ 

tamento publicq tar'lb,ién oon_ografias y anucrioso _ ------
Como~puede verse, durante este periodo la-~olítica editorial 

.. -
_) -·~ '!_.'_ 

del gobierno consisti6 en que, aden~s de segu~r difundiendo ·-1~ 

ideolog:ía.revolucionaria y anunciando las actividades ad..~inistra 

tivas, continu6 aiD.pliando~.el ámbito :popular de su labor cultm--al· ·¡ 

e intensific6 la formación de una imágen cu1t~al y .politica' de 

~~xico en el exterior. 

. Calles,- al asumir el poder, encome·nd6 a su Secretario de Educa 

ción. J. l.l"C: -'Puig.· Cassauranc la edición de fol-letos sobre organi 

zaci6n obrera y coopera.tivi~r:10, en tirajes _.de _varios miles. A~ 

mismo-, tieopo, · ·cre·c:ía el interés gu1?.er1;1.amental por los· )rq):>lemas 

de la educación rural. las Secretarias de Lducación PÚolica y de 

Relaciones Ext•"riores eran las que fundamentalmente ten:ían a su -

cargo_la labor ed±~9rialo 

· Durante el pe_riodo de este t;obernante "t!{)~.:ávfa se mencion3.ron 
·~~ ·.. . ' 

en los infortles- presidenciales __ l-ás· publicaciones oás· r-elevantes. 

En efectC:, Calles in::'or¡:w.ba en 1925: "Depa=tu=ento. Edi toric.l Y 

de Bibliotecas: se han e·jecu'tc.do las, sie;uicntes icpresiones: . . 
5,000 ejet.uplure.s"de·,.la .'Iiistoria de-los 1Jescuorib.ier..tos· an'ti--·,_ . ,.-· .· ... _,~ 

,.• 

·' ., 
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¿ruos y nodernos de -la Hueva Enpaña', por J3altc.zar de Obrcc6n; 
50,000 ejewplares de la obra "Lecturas Clásicas pera los hifí.os"; 
8,000-ejbi!!p1ares de ·cada .uno·· de. los boletines mensuales de la 
Secretaría Cle 2:.ducaci6n· Púo-rica-; 2·, 000 ·e j enplares del·, 11130'let-:!n -­

de la Universidad Hacional 11
; 4,000 ejemplares de "El Libró y el 

~ueblo 11 ,. Órt;ano de este Del)artaoento y, 8, 000 de su bolet:!n adi 
cional" .. (9 ) 

Lo intel"esnntc de este infcroe es que, aunque brevece::te, I:lG::1 

ciona la existencia de una politica editorial _den~ro~de la 3ec~~ 
_ taría de ~ducaci6n PÚblica, cuyo objetivo. era ".o. hacer U..'1a, l!! 
bor efecti~a de dif~sión del libro ~n los pcq~efios· nJcleos óe po ---- -blación indíge~"la, , en· las·-rarrcrrerfa·s-,-·--en --los··-centro s--o-b:::-ero s-y -en.:· --

todas aquellas clases humildes a cuyas manos muy poco.haQÍa-lle-. 
gado antes el libro :t•edentor 11 o (

10 ) Dos ru1os después, el in.fo-TIJ.e. 

sefialó que durante el ejercicio 1926-1927, la Secretaria había 
producido uás de 4·8,000 publicaciones de d:.versos periÓdicos, b~ 
letines y revistas de tendencia educativa, asi co~o 38 libros, 
con un tiro tot~l de 124,200 eje~pl~res: un total de 447,000 im-. 
presc.,."(ll) 

:En 1923 se inforr:J.a de la pub~icación, por parte de esta nisrna::· 
dependencia, de 33 obras diversas con un tiro total de 207,100 ~ 
jemplares y de 109· fOlletos-- co!l. un tiro total- de-- 517,700 · ejeiipl~­
res. _Es interesante oencionar que estas obras fueron cl~sificad3S 
como sigue: 

1.- Obras de infor2ación relativa a las actividades de la Se­
cret:J.rÍa en los trab~j~s- de·, !f.cjorar:üento d.e la poclaciÓ!l rur::.-.1 e 
incorporación cultural de la poblaci6n indiGena. 

~ ----
(9)-Los Presidentes de i.:éxico ante la liaci6no to4lo III, ed. 

de Dipu~ados. p. 705. 
(10) Ibid~.,p. 705· 
(11) Ibide2., P• 791 
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a) Res1)ccto a ln.n misiones cul tur~les y. a las- escuel.a~f noru1ales 

rcgio~~les, en 1927 se continu6 el proG~~ma·iniciado· ~n~erior-

- mente ·con- la edición de la obra "Las ~scuel3:s :a.urales" que, sin 

alardes· de ostentación-,· inforua --de--las .. labores.lleY.adas_a .t~rmi 

no y trata de servir de guÍ~ a su nuevo personal, que podrá a­
. 1-_provechar· los ~:.:itos .Y:.·_~vitar·los e1·rores que se<.consi5 nan en 

éste ·libro provistó. de- ·::u:1plia infor.n~ción gráficao · 
- ~- -

b) Por su partef m1a obra editada por la Casa del Zstudiru1te Indi . . -
gena 1 se refiere al experi;:uento psicolÓgico colectivo· h.scho en 

16 ~eses de labor. con un grupo de 198 alumnos rep~ese~t~t8= de 

27 razaso 
. ' 

e} El -tota-l- de las actividades __ ~_con ___ cifra_?~ de la Secntaría de 

Educaci6n PÚblica y todos los datos referentes a las dew{J escue 

las mcxic~nas oficiales o particulares, se public6 por p~ioera 

; 
f' 
¡ 
1 

vez, como .. ·res~l.tado de una investigación sujeta a métodos r~GUr5Z. L" 

semente -~ientíficos ,- en 1925, en la '.'Notici:a Estadística sobre la 

Educación :Pública en l.Iéxico"o 

· . -2.-· Obras destinadas a la "Biblioteca del i!e.estro ?.ural ;,!exica 

no" o 

· 3.- Libros J?O.ra la divul€;ación d_e conocimiento,s relacionadoz 1. 

con las ciencias Bociales. 

4.- Obras::dest:L:.-=¡dns e. uresentar_ los Úl tbos descubr:ii!lieatos - - ',',,. _, ,.-_,.. 

a.rqueol6gicos. en la. E:epúblic¡;. y- ~1-, est"ado actaal de los uonUI:len 

tos ª cargo .de la Secretaría. , , 

5.~ Obras-diversas de carácter t~cnico editad~s e solicitu~ 
de la Uni~ersidad llacional o de los diferentes de~artaoentos. 

-~"Tienc<::n a procur_r la divul"'aci6n de conocilllientos ~tiles al pu~ 

blo e·n general. 

6o- Publice.ciones peri6'Q.icas "tipo", cowo el boletín~mensunl 

de la Secretaría, que informa de las actividades de sus dep3rt~ 

mentes y consigna los acuerdos presidenciales, las dis~osiciones 

oficiales·-rel:'.~ívas a ln educ:lción- pÚblica y- ~s·t:!dÍstic:! -escol~r 

en c;eneral.' __ -ia ":Boletín de la U ni versid::1d'~ y le 3 :pcri6d ico s "La. . . . 

Escuela -~ural'' .Y "El Libro y el .Pueblo 11 , • son otro.s ejemplos. --. 
' ' • • r •' • 

Adetlás de las publicaciones ~.asf, cl?sific~das,· e:l diversos ti 

pos de foruato se }.1Ublicnn taobién: "Coo:pera'1_, del lJer-2-rt~!~lel.ltO 
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de ~n~eiT·_-.n2a ?ri:J::tri:l y l:on:lu.l; 11Púlw8.l'Ci to", -de la Secci6n de _ 

Dibujo y Trnbujon I.íanuales -con la __ col~ooración de los_ ~~~u;:mos 

de dibujo-; "L;e:Aican Folkways", .dedic~d::t a nueztro..s arte~ pop!:!:_ 

lares _y, "Foroa", _que -presenta las manifestacione3 art:í-stic3.s 
propias--·del·--al.ma.--naci-onaJ:-o- (l 2 ) ---

Por lo que toca a la Secretaría de Relaciones E~teriores, 

entre sus publicacj_ones destacaba el 11:Soletín Comel"'cial 11 , cuya 

Deriodicidad era de diez dias y que fu~ un ÓrGano "o•o de efi­

cnz coleborcici6n·e infon4ación para el couercio, al mis8o tie~ 
po que un estíuule p~ra el person~l consular mediante la publi 

c.-:~ión óe infon1es y estudios, y una prueba valiosa de ln. mejor 

}~rsparactón y eficiencia C.el servicio en ::!c.:.t:,elJos as~tos que 
intereEan--flL"ldaaen-tG.-lwente- al--coru.ercio- nncional y -a-e-- -e:q:.orta­

ci6n~ (l3) Zsta Sec-retaría se preocupaba po~, dist:-ibuír _er.. ::éxico~ 
y en el e_ztrauje:::-o publicaciones especiales de· carácter. histó ·· 

rico, bibliosráfico e 'info~ativo sobre la riq_ueza de !.:éxico y 

su desarrolloo J::!ntre ellas, era QUy ir:iportante el "Archivo- Eis 

tó . .,.._ . l , .J.. ; - -- • 11 r1co ~lp_oaa~1co Le~1cano o 

En cuanto a la st:.erte de los ::alleres -Gráficos de la .i.~ 3.CiÓn 

en esta é~oca,--:pertenecieron al Departé?.!:lento de -~staolecioie~toB 

Fabriles :l Aprcvechauientos i.!ili tares de a6osto de 1924 a febrer·o 

de 1925, .fecha en que se hi=o entrega de ellos a-la Pre~idencia ~­

de la' RepÚblica, -constituido-s ya --en tma ·sola- direcci6n que re~ ·-· · 

nia los talleres de Tiacienda, Guerra, Educación P6blica y GobeE 

naci6no Las u1prentas de Relaciones 1~teriores, Agricultur~ y 

Salubridnd, peruru1ecieron independienteso 

La· Secre-:2.r:Í:1 de Gobcrn2.ción siuúiÓ ejercito.ndo, co..L:.o lo h.u­

b:Ía venido haciendo antes; su labor de coopilnr las lcyeso En 
1928_ se reort;~"'l;i.z6 el _"Dicrio Oficial", buscando que las public.Q-_ 

ciones se hicieran con la oportunic!a·:1. debiJa y que su distribu­

ci6n fuera cfic~z; en este aiio se infor:-12. de l:J. creaci6n .. d~ un 

Almacén General de Io}a·esos, que. poclc:.:ws tom3.r COlliO tu"'l prir_¡er 

antecedente de centraliz~ción de hrchivo d~ ~ubliceciones ofici~ . ' -
leno 0in rl:.:ln~.rt:;op no sabecos ni reunía todas lus public~cioncs 

o sólo l~s ·ae lu Sec~~t~:::-!~~ 

---------------
{12) Ibid~~. p. 361 
(13) IbiJ0D. p. 658 

.. 

1 
.1 

.i 

1 

1 
i' 
! ' 
l 

1 i 
¡: 
1 
1 
1 

1. 

t i 
1 ¡ 
i ' 

' 

f . 
• 
• 1 : 
1 : 
1 : 
1 . 



.. 

\ 

14 

El lJe~::.~~t:J. .. :c.nto :le I::3tad ist i?a .l~ ~:.cion~l infol~~...6, -eci -1~·25, 
·de la publicaci6n ci.e la rcvi!Jta quincen2.l "Estadi:;;tico. ~:<::.cio 

~nal"- que susti tuy~- al boletin. En la nueva· ~cvista}'se recis..;. 
- . 

tran--estudios· -b~sados--en-divers0s-d·o:tos --:estadfs-ticos- de in te 

r~s cient:Ífico .,e ,ilustr::..dos _-con· gráficsSo· Además de l9s nÚl:J.e 
-

\XOS de la revista se publicc::..ron dos oonografías: "::Sa Expan-

si6n del dooercio Exterior de I.;éxico de 1519 a 1924!' y "Resú _ 

menes Es't:?.d:Ísticos 11 o 

Otras fUblicaciones oficiales fueron: 

"Boletín· del Observatorio Astron6!::ico 11 de la Secretaría de 

_,_ Ac;ricul turú y_ Fom.c::1to _ (1926) o 
11 Bo·l-etín -Ofic·ia.J. de le. 3~cretarfa -de --Relaciones .:::Y..._te:riores" 

~ - . 

"Boletín Estadístico· de la Conisi6n ~-Ta-cion~l ·-Ban':!:.ria~'•, bi-

mensual,(l925-19)4)o 

"Boletín de I.ü.form.aciones del Departawento · de Contralor~_o." 

(1925-1932)o 
11 Anua~io Estadístico", de le. Direcci6n General de:=::Sstad:ís;.. 

·tica (1927-1935). -

"Boletín de· Industr.ias I.=ine:::-ales 11 (1926-19 30) o 
',,. 

Puede oose::-varse que las di:fcr.~nt·cs publicaciones peri6cl'i~ 

cas oficiales definen cada vez .con rne.yor claridad los tecas 

que contienen. 

Con Erailio Portes·. G'il' a:parece::a otre.s publice.ciones ·dJe conte 

nido social. Así,-· el Departamento. d~l Distrito· ?ederal. edita , 

la revista ":El Niño", 6rgano de las· Ofi'cinas d'e A.cci6n l.:ducati 

"'.ra, Tiecreativa, de Refor:::1a y Social;-·. bajo la de:pende:1cia- ir'..me­

dia.ta· cie-<1:3. Direcci6n de ;.cci6n ._cíviC::l q_t:tJ re::liZ[l ~de ... :~.:; ,ot:~.:. . .; 
' 6 

publicaciones cor:1o. un uill.6n . .de_ folleto.s sobr,e pro,tecci6n a_ la 
. ~ 

infanc.ia,". 100,000 carteles, 10,000 c~rtuline.s, 100,000 ·tc·rj-etas 

- post-'ctles, 100,000 folletos sobre alc'?-~oJ..is:J.o, 100,000 sobre __ 

.. ).:lrópat;o.nd::: ant i túb,cr6ulosa y 620,000 sobre propo.;2.nda nntio.lcoi16 

~ .:.1icao Para to.l' cfec.:t;o- ne insta16 en .e:.;~.;.a. nc-pcnJcncia un~ -:.o:prcn-' . 

ta que for-~.Jabé: :pnrte de su dep[:.rtrut1ento edi toriul~· · 

En es'ta ~poca la Secretaría de L;ducnci6u PÚblica abre nu~vos 

mento ::ui torinl y l)Ublica :rcri6uicos ul!césibl~-s a las masas ru­

r::llcs. Aparece el peri6uico 11 El Sembrador" que "reviste doa fo:::-
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I:.la:J: ~-..na--es la edici6.:1 -'-de pared co:.;:pue:::>ta ·de· tres cart.:l'e~- i-

. 1ustr;1do~ n::::-tínti_ca y 113.:18-ti v2.1~ente, y la otra es la rcvist8. 

popular de d~éciseis p~ginas ilustradas con dibujos ~~ nuestros 

mejores artistas r~volucionarios.·El periÓdico ffiural se fija 

:en -los-·-pa.rajes pÚblicos -de ccada -pueb:o·--y· com.uni·da·d·' ruraT- y-· es, 

además, conentaüo por el ~aestro en las clases nocturnas; el 

period~co tubloide es leÍdo por los maestros rurales ~te los 
niñOS Y adultOSooo 11 o (l4 ) -

Por su parte, 1~ Secretaría de Industria, Cocercio y Trabajo 

continúa la publicac:Lón de su 11 Boletín General" y ~~~ sus fol::..e­

tos· de divulbaci6no 

A los Talleres Gráficos de-la Haci6n, que dependen e~ este 

periodo--. ele ·dicha--·;::;ec:-etar:fa-;- se les---c-onstruye-·uu-·-cdificio espe -· 
. -

cial y se iwpl~~ta, en su or6anizaci6n interior, el sisteua de 

costos y se -les encomie:::1da la pu-olicación de: 11 :Boletín- de la -

Secretaría de ~ducación Ptlblica"; 11 Boletin de la Univer.sidad !I~ 

cional~'; 11 3olet:!.n de Interc8Dbió Uni ver si tario 11 ;- 113olet~::-~ de Pe­

troleo"; 11 ::2oletín de la Comisión Hacional Agraria"; 11 l3oletin de 

.Ofta::mologÍa11 ; 11 3oletin -·de la Co~isi6n N :::.ci·onal Ea.:.cari:::." ; "1.: e-~·-· 
moria de -la Secretaría -de--Educ-ación PÚblica"; "IO:e::ori.a.- de 'la E~~=:~ 
tádística de EducaciÓn11 ; ~~·Revista del Ej erci to 11 ; 11 ?-evizta del .. 

Soldado 11 ; revista "1:éxico 11
; 11 Gu{a del S:urisoo 11 ; 11 Anu[lrio de Co-:: 

oercio· y-¡.~avegaci6n"; 11 Anuario de la ·conüsioli Agra-ria"; "Anuario 

de Estadística 1linera11 ·y 11 Anuario de la Casa de ¡,:oned;:t11_o 

Por otro_lad'o, el Departamento de.Publicaciones y Archivo de 

la Secretaría de Gobern3ci6n continu6 public~¡do.re2ula~Jcnté el 
11 Diario o:icie.l11 y atDcntando lo rcc:::.udado por cor:ccp'to- ~e su_ ·;e!l 

\ 
ta mientras que el Alnacen de Public3ciones del mis:::o i.:inisterio 

se ~~cargaba de recibir constantecento ~~resos y de distribuir 

obras de !>l'Op3.t;anda cu'l turaJ. , folletor ~obre ley·e·s y otras pu­

blic3.ciones i.nportantes. El Archivo General de :la· !iuci6n, que t~ 

bién depanJía de esta Secretaría, continuu.bo. publicando sus iJ:~vcs 

í tigaciones. 
/ , - - - - - - - - - - - - - - - ~ 

(J.-4) Portes t.il nn·n;o n;s,..,ll.,..."'" ............ ,..""' ......... -t_,::a..., t:."'! "'brir .J.. ... _."' .:..e~:;o-. 
1 ' "'"'-· --- f -- ..., - ....#..,.J •'):'- -··-lo.·"""..L...J.'-4\J -- ~ ~...., ..., -· 

ncs ordin::.ri~s del Con~rcso, el loo de septiemb:t•c uc 1929. 
> r ., 
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La Con:trn:lorfa- de --la--:::'edera:ci6n;·-lJor-·L1edio --d--e- su ·Oficina de 

Prensa y Publicaciones edi t6 ncnsualmente un 11 :!Jolctín u:é .I:;.for-
:-. - ... ' 

maciones 11 del JJe:pnrtu.r.1ento y otros ir.1presos no :periÓdicos. 
- ,_ 

La _Secretaría de AGricul tur·a y_- ~pnento e di t6 eh·: sus _talleres_ 
. -

gráficos·, en 1930, un Almanaque destinado a la divul{.;ación de los 

más elG~entales conoci~ientos que deberían adquirir los acricul­

tores y C8L1pesinos, de ·acuer~<;> ,_con los adela.:.'1tos de la é:poc2.• -

Se ~bserva que ya para est-~ periodo, la producción edi to:::-inl del 

entone es De2artanento ae __ :.J'a Bstad:Ística :ii acional, se i~1c:::.~cme:at2., 

:publicé:Índose re.zularo.ente las oeEwria.s, los. a::1uarios (estnC.:Í.::;~icos, 

de~ográficos, de comercio exterior y navegación, ele Dinerales y me­

tales )$ ~os censos (de población, industriales, etc.) y otros.· 

Cor:1o·- prioer dato ioportante del GObierno de- Pascual úrtiz '2.ub~o, 

debeaos we:-J.cionar un nu:evo movioiento de los Talleres G:'J.:::.'icos de 

la Hación que, en 1931, pasan a depender de la Presiden9ia en lo 

que_a pol:Ítica,obrera y personal directivo se refiere; y d~ la 

Contr2.loría. e:1 lo que respecta a su or¿;anizac:;.én co::t-.:::"b.l ·~ y acl::i­

nistrativa. De las cohclusiones fo~~uledas por el_Director de los 

Talleres y :por e:l repre.ae:lt-~rite ·de la 8ontraloría,· se llec6 al 

convenciLlier.to de que aquella insti tuci6n era su.scepti~le de( :pr::>­

ducir una utilidad Í!laureciable pera los· intereses~ del ¡;obierno, - . 
sie::tpre y- cua:1do su maneje- se- bas2.ro.- en conside:!:!acionC::s ~.:aterüües 

características de las industrias. Los dirigentes "pro:vusieron, a-
·~ . -;, 

_. dewás, la li bere.ci6n de todo .. gravaL1e11 sobre. las partidas del pre-
- - • ...._¡ ... • ' ~ 

supuesto de esresos-·para el sosteniuiento de·.-Ios telleres, dejo.ndo 

1 - . . . d é ·..._ d d . - JI (l5) a ._su~)..nS"G~::ac~~- e -s.~~o-s. a merce e sus yro:p~os rectc.r:::::os o 

~1 r3su¡~~ób del pr~~cr ensn~o fue satiofactorio r~es s~ p2~6, 

de l.ll1 .pro:cedio de 600,000 pesos anuales que por concepto de .:;.:é:::-uio:-

. dn.s ,estos tallercB haiJÍan v;enido sufriendo, al loe:-ro de ,,uirs ·utili-:-

· . ."Ó.ad, ~n el priuer se~estre- de 1931, d~ .. A3,442,64o (l 6 )- - -

--ortiz :\ubio, en su ini.'or...'.le de 1932·, dice al respecto: ":.:ste pri-."'· 

mer ensayo siL>""llific6 deGde -lue~o un:;. aconomíri par~ lns e::.·ot_:·ncioncs 
. ' 

:preculmestales; q_ue se eGtir:w .... ll muy cerca de do·s· nillones de rc:Jos 
i -

anuales, pues .. en contra de los '~4,054,895, 7.7- estimados a.l prin-

- - - - - - - - - - - - - --~ 

(15)"Los rreddcntc::::: de : .. éxico ante la ¡:aci6n",. tor:::o III, cd. C6J.8.-
r d e D l.• -~ t• + ~ ,-1 0 ~ "'1 ,{ ·- 1, \ l A n :'4.UU~ V' !""""¡u• ....LU-t• 

(16) Ioiuca, p~c-10~1. 
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cipio de este informe cor.1o pro~_¡(.:U.io nnunl ue co!::::lto d'e jup::~!::io­

nes y Doste~icicnto de ~Jprentas para el aobier~o, la ~eGorcria 

de le Federaci6~ ~inistr6 dur~nto el e~o de ~931 a i6s-~~llercs 

Gráficos de la Haci6n, por cuenta ue los -presupuest~~- de las ae·~ 

pendenc-~as --ofi-ciales, tan- s61-ó::::1--a suma -de ~928r.3~6, 69 o - -

11 AdeLlás de estas sumas, la Tesorería sigui6 ministrando las cnn-
, 

tidados consideradas en el presupuesto de egresos nara el soste-. . 
nimiento de las imprentas de Relaciones, Abricultura y 3alubridado 

Estas imprentas _ser~.n. clausuracia:::: en breve y conce:1t:::·e.6.ns sus- na­

quinarias a los :propios 11alleres Gr~ficos de la l'~aci6no Hasta le. 

fecha s6lo se ha verificado la clausm·a parcial de la i::1pr-e:1tn de 

Agricultura y se están- haciendo los preper~tivos 1;2.rn 1:-.s cl[l.nsu­

ras- de las inprentas .. de Relaciones y_ Saluhri.dad ,. las cu_.s.les .:LJor 

diversas circunstancias, no ha si~o :posible SU:Pritlir /ha,;ta el no­

mento; pero cono está der:wstrado que el cupo de los Talleres Grá:_ 
ficos de· la Haci6n es suficiente ;>ara abastacer lns- necesidades· -de 

todas las dependencias oficiales, lás.maquinarias de es~as doq 

Últinns inpren~as :po~rán ~~bstituir con vent~ja a las QUchas que 

. en estado de deterioro nrestan atm SUS serViC.iO S en el este..ble,~i-
• -

miento de que oe ocupo, sin eltera::- sus t;é!stcs de sostenir.iie.:. ... -:o~ 
-

11 Presento con satisfacci6n los resultados obtenidos en el :pri;;_ --
mer se'i:ilestre -del ru1o en curso que ·acusa, cor:to en el aiio antc!·io~, 

un mar&cn muy i'avorable a favor de la producci6n obtenid8., cou--' 

parada con las inversiones, siempre sobre· la ba._~e de independen­

cia del presupuesto, ya que los talleres subsisten en la actuali­

dad exclusivamente con el im~orte ~~ticipa~o de los pedidos de 

tod2.::> -las secrct~rias ~- de::art2.ll(mtos de ~stado -:,r- de o"'.;r2.s- in:..:ti­

tucioncs de car<lcter oficial que no dependen directa.ncnte del l5re­

supuesto cm.:1o son .las' dependencias del Dep2.rtáriento del Distri-';o 

Federal, Uni versidnd ;; acional s etc o 

"Corilpl~ccne sefíalar que ld's resultados- que acus3 el b:?-12-!.Ce ex­
-·traqontable practicados el 30 de jtulio del corriente ~fio, oucstr::m 

tul superavit en la producci6n teri~inada-que ásciende a la·sw~a de 

.:.,29, OS2 ,4 7, cnnt i\,ind inferior a ln o btcn=i;da en j [,1.Wl periodo ll~l 

· afio a.."'1tcrior,pcro, cor.1pensada con la dimninu.ci6P de precios coti-
- '1'' 

zados a lns dc:r>cndencias en el prcscr¿te año".~ ' ; •' .. 

(17)Ibideo, p5coll86. 
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Dentro de la Secret~ría de ~ducaci6n ldblica y_ dur~nte la ad-

- minist:caci6n de Aa.r6n ~.lenz (1930), existe el int~Ht;J ut: foril:::tr· 

una colección de fascículos con· el _te~a. de 11 !Iistor:i.a ::a.cional".'· 

En 1931- se infoz¡:¡¡c. que, a~e;:¡8.s,. en la Secretaría d.c ::,cluca.c:..ón 

PÚblica se han _,editado cuatro números- ,de- la revista. bibliogl~ó.fi­

ca "El Libro -y el Pueolo", mis::nos que fue::-on dis-tribuidos ablLYl­

dantemente en el nmndoo 

La Comisión ?écnic3. .::d:ito.rial de le. mis:.:.a Secretoria, eci.i tó lJ..!'l 

to-cal de 22,200 libros, 242,900 folletos y 312,000 i:l:p!"'e.sos C:i­

versos, y se encarc6 de distribuir a centros estudi~nti~os J obre­

ros, a bibliotecas n2.cionales:,· extl"'~njeras, y a grupos y co:: .. a:.rli:ia­

des agrarias, las obras editadas por dicb.o ministerio, ~aciéndose 

repartido la eleva~a cifra de 948 lotes de libroso 

Se inició erL1932 la revista quincenal 11 :Sl Laes-;:;ro Eur2.l":·, coo.o .. 

6rgano de la Secretaría de Educación, I'Ública, destin2.do a c_orr:.unicar 

entre sí a las diferentes e·scuelas ru::--ales federales "J a los D::::p=.r­

tamentos de ~nsei!:?-i'1Za HuraJ. y d3 ~isiones Cul tu..raleso Se cont:.:J."...'-6 

::publi.cY~:ndo la 11.3ibliot·eca del ~.:aestro ?..ui.·al.-:i-~exica:..'lo", iD:presa e:1 

los /~alle!'es Gr~fico.s d'e la l~cJ.~i6n, CU:J'O fin era difundir eÚlsE.:Ziw:­

zas prácticas para los maestros rurales y ?ara los vecinos de las 

comunidades af,-rariaso La colección "El Li oro y el ?u e blo" se vj_o 

enriquecida en 1931 con los "Volc.ntes de :::a Libi'O y el ::;::·~1eblo 11 , 

que ~e hacían en miuiÓgrafO.o_ En 1930 publica series de a;rteo Ya 

para entonces- se habl.aba .. q.on SlliilO interés del libro.·de. texto, ~:o­

bre todo del de lectura y escritura. Sin embar¿;o, no se. intentaba 

proporci o::-1.::rlo :_;r~ ~.;ui tn:.lClHG, sir. o s6l~ _--2 ":l:lr~ t:J.r ::;u l1rccio o 

La Secretaría de Relaciones ::..!:xteriores, durante este p·2riodo-, .-.de-­

dicó especial cuido.do al servicio de info:r:J.acioncs t;enera.le_~- p2.r3. 

sus oficirib.á f.oráne:::.s,. con el obj,eto de d·esperto.r y L'!antener v:L vo 

el interés !10r ;._éxico. rara tal efecto se public8.ron boletines, 

· - folletos, o.nu'1.cio:::;, etc., en lo::Lqu~ se d_eron a co:10cer doc::;:::~n­

toD e infon:::acioncs. o-fic1nles, adeu~s· de-~wla hoja per~.Ódica que 
\ 

re:::>eííe.ba1 los acon-;:;eciuientos de interés nacional que ln. :prenso. dia-
. . b- ·- , ~ ( 18) 
r~a pu l.:tcnu ............ · 

(18) Ibid~w., 1129. -· 

-1 

~·¡ 
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Res;:ccto ~al 11 JJio.rio Oficinl", la Secrc to..rin de Gobern::~.ción , 
decl8.ra q_u•; e::: ~uto. ·uficiente "./ cantina~ accpt:J.nclo in:.:c.r~io-

nen, anw1cios y suscriptoreso 

Por s1:1 ~:parte la- Procuro..dur:ín -Genern.-1--cle Justicia~ -inforDÓ en~~ 

193l,que:"con la tendencia de unificar el criterio de los ciu 

c1ad<:mos Agentes del r.;ip.isterio PÚblico en su actuación ante los 

tribunales, se ha creado un 11 Boletin11 rne~sual en el aue se coo.­

pilan las resol~cione~ judiciales linportantes as! cono los es~u 

dios y dictár:enes de los ciu<l:?.d:?.nos h[;entr:s del :.:inistcrio ?Úolt 

co que pu.eda.YJ. revestir al~"'l interés 11 • (l9) 

La Secret3.rÍa de Agricultura y Fomento eupezó tar;:bié:.:-1 a e di t::1r 

su boletín -"ilesU!Ilen Agrícola" 1 -que -~daba a conocer al público, 

grntuita:.1e:1te, los dntos~estad!sticos y los· trab2.jos de investi:­

gación que se €·~'9c;:t~"::.'3X.:::f:.nsu Dirección de A~ricl.i.lturao 

El sif,Uiente periodo preside?cial fué muy breve, :;mes A bele.rdo 

Lo Rodrió~ez tuvo el poder ~olamente de septiewb~e de 1933 a no 

vieubre de 1934o a1 general puede decirse que todo se li~i~6 

a la conti!1U3.ci6n ~de los ~trabajos iniciadoso y· 

En 1936, du~aJlte el periodn presidencio..l del Ge:1e_ral i~~z:J.ro 
C~rdenas se i:J.tentó centraliz~r la producci6n de public2.ciones _:-_ 

mediante la creaci6n del Depart~~ento de Prensa y Publicidad 

(DAPP)( 20)t fundado por decreto del 31 de dicieubre ·de 1936 y 

que tenia las siguientes atribuciones: 

"Arto 15b.- Estará a careo del De:partamento de ?ublicidad y 

Propat;ar.da: 

Io- r~blicid~d y Propugan0a Oficialeso 

IIo- l)irecci6n y Adrainistr2.ci6n de l8.S public8.ciones :per~Ód;':, 

cas dedic~das a realizar la }JUblicidad y la prOIJn{:;anda, especial 

o ecner2l, de las dependencias del Ejecutivo; as! coco la dircc 

ci6n y adL1inistraci6n ~de los nuevos ór~anos period.:Ísticos que 

se considere necesario cditarooo 

Vo- Servicio cditori~l de publicid~d ~ propa~~~da ~(~ibron, 

folletos.., .llbu.::lcs y ::-.cdio~ se:.Jejantcs) o 

XVo- Talleres 0ráficos de la nación con su actual c~uipo y to 

- - - - - - - - - - - - - - -



.. ' . 
- 20 -

do el que :pertenec-e· a l-a~ di versus il:lprentas· dependi€:!~ ~~~ cicl 

Ejecutivo ?ederal; con. é~:éc:pci6n del de los. Tallerc:.:s ue ·Iur·rc-
, -

si6n de :2t<:::~pill~s y Valores de· la Secretarí~- de Hac:±cnda y 

Cr6di to :PÚblico- y- el--de --los-1.i1nlleres--Anexos- n las-E-scueJ:~s- ~écn-i -

cas de la Secretaría de Educaci6n PÚblica". ( 21) -

\ Esta -centralización dur6 :tres· años, pues desanareció· en 1939; 
_-·.:·.parte del :personal y del ecrui:po pasó a la Direcc16n' General. de_ 

Inforr~eci6n de la Secret'aría de Gobernación, cre:J.da· . .-.el.--.priaero 
\ 

de enero de 1940, con di~tintas atribucioneso A partir de entog 

ces, cada secreturia o uepartar..1ento de----estado y. ca<la ort=,ani~:::lo 

dezccntralizado o de parti-cipación estatal· que tiene public2..ci~ 

nesi lo-s -produce independi-entemente o -------

Hay que observar ·que, inde})endientcr.H~nte· de -lo or.uenndo e:::· el 

apartado·~¡ del artículo que arriba se señala, por acuerdo presi 

dencial -nó publicado- del trece de-enero de 1938P se ordena la : 

constitución da,lcis-Talleres Gr~ficos de lallac~ón s.c. de ?.~.y 

R.So -en Cooperativa, co~o ecpresa de :part~cipación e~t~tal e~ la 

que los trabajaciores serÍaJl. so.cioso :::1 :_-acta constitutiva fué o­

tor~ada por los trabajadores el 9 de feb~ero de 1939; sa Jur~ci6~ 
era por tie=po indefinidoo 

Los objetivos de la empresa cran:"la aduinistración. de Talleres 

Gráficos de la Hr:._ci6n er.. los térw.inos-- del acuerdo; _-la realizaciÓ!l 

de toda clase_ ·de trz.bnjos '.oo::o.prendidos. gen/ri.cam.e:u.te en .. la denoni 

nación d~ arl~~- ~gráf·i9as~ así. coD.O,- la reparaci6n .... y fabricación de 
. .._ 'eJ.: ' ·,,(22 ' equ1p0 ~ ma~er1 o•• 

Bl 3 ·de sept·'.E-tlbrc de 1934 se ere::;. el ::?or..do· ·de Cul tu::a :=co~~6r.::.i..ca. 

For ot~a parte, l::;. lauor editorial de la Secretaría de =uuc~ció~ 

Pdblica se concent~ó en.la iupresión y distribución de fol~etoJ · 

. doctrinarios que coadyuvaban a ·la pro:pnt;a-"'1da de la refor.ua ,escolcr. 

Asimisl!lO, reor~~~nizó le. re, .. ista "El I.:acstro Rural" para túe fnn-
-" - - - - - - ·- - - - - - - - - ·_ 

{2i) "DL:.Tio Oficial". 31 de dicicr:::tbre de 1936, la·o seco ppo 2-3t 
Ferna:¡:J.ez ~souivel, Rosa r.:aría. 11 L3n I'ublicc:.ciones Fcri6:1icc.s 
Ofici2.les 11 o 

· . (22}· e·~' Las :¡:;ntidades del Sector- Ptiblico Fcd2rul, sus Instrumen:os .Le 
t;~lc:::" o ~~c=-~t;::;.:..~:LJ. dt: lü L'J.'c.:>iuencia, Direcc16n de Vigilancia, 
I.i6:cico, 19ó7 o-
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pionara 'bo::.:o texto de con::::ul ta pura los profesores del cru:;po; 

public6, u p~rtir de 1936, el pcri6dico de lns bibliteccs ~­

bulantes,--7 ~di t6 lo:;; trabajos prcr,lindos en el Concurso d. el 8ucri 

to ·rm an_til -p rt;~Tli zcdo--·p o r-- el-la 'o 

En esta época 8e di6 mayor importancia a los aspectos socia­

listas de la educaci6n y a los teuas ruraleso Por ejeuplo, dentro 

de la ":Biblioteca del Obrero y Ca.wpesino" se publicc.ro:2 tí~ulos 

como los siguient_es: "Prioero de :.:ayo", 11 Pá¿in3. de Eistori8. ~co 
n6mica de 1:éxico", "Zapata", "La :2dad· de la L.iáquina 11 ~ ";:.a r~cbe: 
li6n .Sinciic:>..lista'', "Cananea", "J?riLler :Brot~ del Sii!dicc.lis::J.o en 

L:éxico", "1enin11 , "La ·Huelga de Rio ::í313.llc0'-1 , ":Prehi~toria del 3o_ci.§:. 

li smo--en l.: ~xi e o" .,....:..n¡.;j arx11-,- "Lo -a u e-- I~:arx --ctui zo ... de e ir: I::l _ .P:i.""'O 1 e t ~ria - ~ . ·~-

d.o': 1'C6w.o se Or¿;c.niza y Funciona 'l.U1 Si_gdicato", "l?raxedis Guerrero", 
11 Diez Corridos I.~exicmo:s~', "La Lactap.ci:?. de los Niños y Otros e_?~ 

sejos", !'l.~alpelo", "Consejos; .a .. -un3. l..Ladre Joven: La .AliqcntaciÓn", 

"C6dig-o .Agrario de los ::Sst:?.clos U:!.1idos r.:exicanos", "J.:uestros :i.~i':::.os" 

Había adecá~ cierto núuero de truducciones de ob~~s ue l2 li­
teratura socialista intern2.cion::.l, coLlo 11 La Prit'litiva .Acumul~ci6:1 

Capi te.lista 11 de l~a.rx, "Cuesticrnes Pund2.oentales del ~.~e::-::ica:r:o"; de 

J?lejanov, etco 

En 193ó, se empieza. a- publicar la serie "Docume!'ltos _paro. l2.. -~=i.§. 

toria ·de la :Cducaci6n PÚblica en :.:i~::::ico"; en 1934 y hasta 1935 .. 
apar~ce "Infor:1aci6n Bibliot;ráfica Pedag6gica" o :::.:.:n 1935, el In:::­

tituto de Orientaci6n Socialista co~ic~za a editar sus propias cog 

ferencias: "Arte y Literatura Proletarios", ·u Cooperativismo", 11 C.Q. ·· 

Dientes :ducativas ~Iodernas~ unoctrina Coo:¡era.t:i. vista", "Historia 

de 13-S ~eli¿;io¡-.:.cs", "Historia del i.ioyi.LJ.ien--.;o Obrero Ir.t;::rn.:.:.ciOll3.l 11
, 

"liistoria Bcon6oica y Soo~~al" ;''Hi::;"toriu Econé:::aic<.\ y Social de ~._é:-:i 
co", etc. (23).--

':". ( 23 ~ 1\:er ¡,~o, Anni ta • O:po cit. P::Po 169-170. 

1 

• 
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J.Jn. Ccr-.isión ;:;di tor::1 Topi1lo..r en colabornci6:: co.1 la :3ccci6lt U. e. 

~rtes ?lásticas de la ~ec1·etaría, ·Lücia la pul>lic<J.c::...ÓI:, en 1::; .:;,6, 
del l-'cri6dico In.f:::.ntil "1 a.lor.1illn". ( 2") 

Taubi~~ en enta 6poca la acci6n dif~sora de la Secretaría de 
-

Relaciones. :t.;xter.iores se ensanch6- con nuevos siste:;l8,S de !·U~lici-

dad, entre los que pueden citarse los trabajos_de propn~a~da_cui­

\ural realizados por medio de bibliotecas que se distribu:.reron. en 

el sur de los Estados Unidos :para cor_1~e:rv:ar er:t:~,~e los ei:.i._;rudos -

el eS})Íritu .=~e:z:icanista., La. revista il Internaci.o!1e.l11 , boletín ofi­

cial de esta dependenci.a, dur6 de:l935 a 103G; se ::¡}.ro:r.,o~-:.Ía :f·Ubli 

car (; stu.~ io s, ir...for.:.a~io;1es docuwe:ntales · -;;· · ti:i:-áfiC::!S y co!.:!eHtc..:ric s 

relativos a nuetro país desde el punto de vista internacioEe.l.o 

La Secret2.rÍa de la Economía i:acional :public6 los-..!.Q)_ocu:.~er.·:.;os 
-

para la )Iistoi'ia ::Scon6r.üca de L~xico" (1933-1936); la revista 11 In-

dustrir.( ~;· Co~ercio de Léxico", (1936); el ":::?·olE:tÍ:::l de. ~ctr6J._-so -:I 
. · . C~fi.V.C ('l".~J.. ,L:t...._l, ,,.._u._ •C'"'H 

J.:inas~1 (1933-1.93?); 11 Corn.ercio c;l,e ~~:~,~;ÍC0 11 s_\ Ge:!.1eral üe Jvol·era_:tiv:::.s 

y CoDcrcio ,··." Co~~rcio Exterior 11
, 6r~ar..o del Depa:rta."'J.ento de ~Comer-

~ ~ - . 

cio 
1
( 19 3.3-19.34) y 11 CooyJC~rati vi sr::o 11 , revista del ;:_:o_v~.,j,.ie.:.lto coo::_Jerc 

tivista de ~~xico (1934-1936)o 

La S·~ .......... ~+.-_-~"~ ,, "' ''!.,, ·. ~~·- -· -ar.;11a ub., ·,...' " 1" ~..... - ,....._,. · -t.: ........ - ...... --o. ............ __ .__"" h ... p .1.l .... <., ae ::.':;')a ..l-:2.Jv:. e_._ 
11 Bole.t:fn Jurídico ¡,!i-litar" as_í·-couo 11 Bquitaci6n .. i_I;Ólo 11 (19.3?-1937). 

La ·.secretaria de IIacienda· pu"c.1ic_6 el 11 :3oletín :Biblio.:;:ráfico de 

Lef;islaci6n Fiscal11 (l934-1935)o 

Una vez te:r.win.ado el r~eriodo J:-reside:u.cial del Get1eral CÓ.rdel:ns,-
. ' 

se co~trae la edición de publicaciones-de corte socialista J•, en 

1941,. con Octavio Véjar Vázquez coL1o titular~ de 19. Secretaría de 

EducaciQ~- :PÚ'.:llica,_ se inicia la serie 11 :Pcnsamie:a:to de A:.:érica" con 
' do .,.. _,_.( .. ~:.lo·• ti":~,;:. •. Ol'CC.l0.,.. 11 "u· . ..," ..... Í 11 .::e .. , ....... 0 .... ....,., •.,) ..., - l.l'"""' .....,) • 'J t,;J. ....J .:..J ~ - J _ ,.. ........ J. u J U '-A. .L .t. V V r...L .J.. .::e c2..J~c:.'(!:: <.~,_:e~.-

versaron .sobre huua:1is tas clásicos del continente A~~er:i.c:::..r.o y que 

eotuvieron :r::rolo¿ndos por reconocidos escri.tores o TaLJbi<~ll se l•ro­

duccn en esta época lo's priLleros ejer:tplares de ln serie in-

( 24) IbiC.e:t. p. 175 •. ,, • - ,. - ... ' 
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• 
funtil "::Jiblioteca del C:h:-tpulÍn", ·que, hnsta 194 7 retu1i6 10 
título:::; y, la rcvi:.>té:. del nii:o !.:Wxic:J.no "Gh::.rulÍ.:J. 11 , ..:·~1 r::is[<.2_ 

tiempo se inicü-:.n lc.s colecc;i.:S:.. . ..)s 11 3icc;raf:Í3.s IopulnreG~!,. ss: 

bre per3o:c.:ajes--hist6ricos-·ne:d .. canus·;- y- ":·.~or!O"l:.'raffas- de 'Art-e".· .. 

Dentro de la priuera colecci6n encontramos t:!tulo::; talos co1~0: 

~Bénito Ju~rez", '1Hetzahualcoyotl", ":.Cicotcncat:l! 11
, 'Cuauhtémoc", 

"llotolinÍa", 11 Gante", "Sahat1Ín", "Ilido.l¿;o", "i.~orelo6 11 , "Zar:::.-

goza", "Jaiue "l7un6", 11 l~rancü::co González 3ocanetra", "Jos6 !.:_ao 

J,~orclos ;;r :Fav6n 11 o 

J:'arece existir en este :¡_:::eriodo 1.u1.a inquietud :¡:.or presentar 

los hechos y épocas que forjaron los hoobre$ de nuestra h:!.sto­

riae-· -Los- tex-tos l18.C·ional-i-stas -empi-ezan -a-- aparecer-- y· --p-ersisten 

en esta ci8cada: "La Ecluc2.ci6n l:,e:z::icnna y 12. ~ducaci6n Eazi 11 , 

".L.::éxico en :i::str·do ae Cuerl,a11
, "Haciu una Escuela ue 'GniC.ad Ha 

cional", "Los :rroble:.:ms :'unda.illentales de la Querra· y la JPaz", , 

"El Problewa· ?w!dG.Ber.:.tal de !.~éxico", "Defensores de la F'~tris." ~ 

"Tcrea.s de G1.1erra del 1Ji:5.o I.Ie::-:icano", 11 La ..::.:scuela y la G-11.!1erra.r: ~ 

A partir de 1940 sobresalen dentro de la actividad ed~torial 

de la Secretaria de ::t::ciuc_n_ciQ.n :t:úblic_a _las __ edi_cione s __ cas±.:w::.s de 

libros de texto bratuitoso 

Durante el periodo presidencial de i:a.nuel J~vila Cam2.clhlo, se 

impr~men 10 uillones de ·cartillas -en español,-- tarahm1a::-ast :::1s.ya, 

tarasco, otooí y_ náhuatl- para apoyar la Ca.wpuil<:>. Haciona].. de 

Alfabetizaci6no 

La adcinistraci6n de don Jaime Torres Bodet, de 1943 ~-1946, 
t .. , l . 1 . ó ~ 11 -~1 --, . t ~ l .. " ( 2 5 ) con 1nt~o. a pr1.~cra co eccl n ac ~:. .Lensc:!lCn o c.e .':..!.:~-ol"::..c~ , 

que 2.burc2. c2..torce. tí ~uJ..os • ~1 objetivo prillcipal--dc ~:.:::·u;a serie 

fue el de revitalizar los valores ideol6cicor3 contincr:.ta]..es nn­

te la ::IJell:!Za de le. ne¿_,unda GuE:rra I .. l.L'1dialo 

A mediados de 1943, se inicia la publicaci6n de la ":3.:ifbliots;_ 

( 25) 11 :!-:on t2_j_ ·.~o 11 ( lH'O l. ; .:J.HUel -L:ore no- S~::c !le z )-; 11 J3o l i vo.r" (:::rol o:¡-_.·:::~~!! 
cisco .l..onterJe); 11 .. C.1.wrson" (prolc.id·~·;ard Lnrocq_uc ~inlccr); ••JJ~!:i~ :::..;n-
r1.·q,'c 'Qoc"6 11 111T,..,-ro ..... ·1 11 (Jo~/. · ........... on1.'o '":'c~!.,,l.--.~ ,~,.., C .... c::+-ro) ·"'3r-1,0 11 ,r~ :·e 

........ _~, ' -- ""'-'- -'"""" _......,J...J ... -~ ......... ~- ....... -~ """"'- ...... -""'- ' - ..... -

Gabriel j~¿ndez l'lru:tc:l!'te); 11 Gonz6lc z P::-ada 11 <J.) rol. JJ1drés :.:.~st::o:sa); 
"Valle" (prol~Ra.f:lcl Helj .. od.cro Vf:!lle); "La.;;;tal'riu 11 (prolo .1u:i:s l.:r:,xiq_~te 
Del~.wu) ;:::r:o~Lu~:: (J:eüro üe .Aloa) ;"l.:iarbosa•• (prol.hcnuto de~ Lendo~:2..). 
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(?f.) ' 
C:?. ::r1ciclo1;2J.ica I Ol)'.Ü:lr" ._u iwpre~a en })3.pel periÓdico y en 

· pcq ue~io s e j c!.:!plar'.;:::; de 90 ~-:5.~in~s ap;o:.~iLilndw.1ente, d.it. tr 1 i.ú.i.:Í 

dos gratui t2.Wentc a los m::estro.s rurales Y._ p~c:::;tos. a la -;er t:J. 

a precio popula~ (de 25 cent~vos ~n sus pr41eri~~époqas y de . 

50.:-en la ·últizn.a)o :Sl ti:r•aje alcanzado por cada ejemplar fué,de 

20 ~~1 y,_al principio al c.e!los, su periodicidad fu~ sef:l~nai. 

La e;3iblioteca 3nciclopédicm Popular." tr~tó oúl tiples tem2.s 

y disciplinas. Sin embargo, la concepción mis~a de la colec­

ción y la U.ec:ioi~n d~ reducir. el nú.: .. wro de páClinas de cad2. ~ 

je:::.r:plar, deternil:2ron 13. for;:.;.n ~e. prescnt2.ción de su.:J co.:J.tc:.i 

dos y la liuitaron a ofr~?er referenci~s a trabnjon o autores 

y a presentar frngDentari~ente obras.tales como ensayos, ccm 

pendios,- antolo-bías, recopila-ciones· e inclusive resúr.wnes de 

texto so 

La i..'1._tenci6n de. esta ir:lpo1·tante obra fué la de hacer lleg:ar 

a los m~estros los eTeuentos básicos para su capacitación uro 
- ~-, ,_ - -

fesional y' al público en t;encral, er.··conociD.i-ento de 

d2.L1entales p2.ra la Íl'lte,;rccióa de una _cultura b{sicao 

¡. 
¡ 
1 
1· 
r 
¡, 

r' 
t' 

r: 
¡· 
'1 ,, 
}, 

11 

(·; 
t ¡: 

t 
r 
1 

i 
1 
t 
!: 
( 

t ¡¡ 
1, 
¡. 

1 
r 

Adeo.5s de lo.s citadas colecciones, en est~ é::poc2. se enriq_i..~e f.; 

ce la serie de -cuentos- infantiles (10 t:!tu.los) agrupados en l~ Colccc:if.. h. 
"Bibliotec=. de" ChapulínJ1 ~ 2_7) t! 

(26) Esta publicación lree;-;6 a tener cinco épocas desde su ini­
cio en 1943 7 hasta 1957(lao ~poca, 1943-1947~ 2ao ~~oca, 1947-
1948-;.- 3ao época 9 194-8-:-19 50; 4a. é.poca-, 195J-i952; ~Iueva :;poca, · 
·195~-1957) y reu.:li6 un total de. 23·2_ . .-,:~~tulos •. : 

(27) "El ;.:2.1 de Ojo", lcye:1.d2."'~{; ..... :t~a; 1'Ln ;rija del Tirn_:,Ó!:. 11
, c:.l:::~; 

t n no··tll·-,.,. ,..;,.:.,...,n· ••T'1 :..,,,,.,.-~-r: 1 ·.;· .... · o····,.;n··~ ·¡ ,; ·1~ ....... /n.-:. -~r··~· · · · 
_ .. _ -~ ...... \ ........... ' J ~ ~ .. \.., .. l._.., • ..... _.~""" •- .. :..J. r: "- , Y-- · ~'l.""' ,l_ ( .. '. t 

hlJallC.i.6_1 J:3.:·a'lloJ.o:;;:rr··a .t'a;::;-~ÍllJ.t~·:~~ocwc. -i.L~ •.• i¿;uel 1 •• · l~r~; ·' · 
11 Los Eer.::c.:lO S u e ií:J.:íli ta11 'óe úuu J·:r>J h. irlinc; 11 J....r. ::::strellc. ::..·::mtis­
tica11, de -.a0 d:J. Donato; 11 1:1 Caballito Jorobado'~,. c¡;_e::J:to .r-..;.so d~ 

. Yershof:f; 11 l.7n Gorr"i6;: ,e:1 l:1 Guerra ele l.J.s :2icr4.S11 ; 11 :.:::1 .i!i~o de 
J.lazn::pán y la L:ariposa de Cristal", de I .. ugda Donato;"Rin i.1in Rcl!~ 
CU.::Lj O 
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1 

Se :public~ron taubi.~n alGUilOS t:ítulos sobre pol:Ítica eclucati 

va, ciencias,?-rtes pl1stiqas y liter:?.tura, ( 2ü)y en el t!r(~a ped.~ 
g6gica a:p::1recieron ot.r!?.s•:dos pub~icaciones periódicas o ( 

2::: ):::.:st2. 

diversidad-- de~· esfuer::os- ·po-dr:Ía interpretarse--como una inquretud 

poi' cubrir otros campos del conoci.L1iento que r,equer:ían un2. c.cción 

de la Secretar:ía de Educación PÚblica, pero lanentablemente no . 
llee6 a ser una labor ~istemática y, por lo mismo, fu~ poco signi 

ficativa. 

A partj_r del d:Ía primero de enero de 1941, el periódico "El 

i-íacional '1• pasó a ser Ór0 ano oficial del gobierno jr, po:::- su con­

ductop se empez6 a info~ar al pa:ís sobre las actividades des- _ 

arrolladas por las ad.Llinistracioneso 

Ya para el per:Íodo de I.Ii6Uel Alerná:in, y durante los siguientes~ 
J 

la proliferación de las dependencias del gobiez:no y de los ort;~- ';~.-
nizmos de~centJ:alizados, no permitía mencionar ninguna publica- "~:­

ci6n oficial dentro de los informes presidencialeso Sin embargor 

SP.bernos que cada dependencia ha venido contando con sus p:ropi·os 

6rt;a:nos de difusión,-- sus revistas especializadas, sus nem.orias de 

labo.res, Ef"tCo Solaoente ___ de_ 194 7 a 1'9 68, _las entidade_s del Sec_tor 

PÚblico Federal aumentaron de 56 a 121, sin contar con la multi- -

plicaci6n de l~s ;Jecretarías de estado. ·· 

A partir de 194 7, conta.r.:1os unicao.ente con informaci6n sobre la:·:· 

lebor editorial de la Secretaria de Lducaci6n ?Ública, tomada de 

un documento interno de la actual Coordinaci6n de Pub1icaciones, 

Promoción Editorial y Bibliotecas. 

- - - - - - - - - - - - ~ - - ~ 

(28)' Poli-:icn. 3ducatiYa: "A la Juven"'.:;ud de A---:. 'rics."; "Ori~.:.ltacio:1~s 
para tma ::;scuela del Porvenir"; "La Eistoria Patria y .la Escuela l.:E. 
xica.na"; "Hacia un~ escuela de unidad nacional"; "La ::scuela i.:cxic~­
no."; ":.:~:deo ::?2·ente a los :i?roolcw.as de 1~ ?ost,uerr:1" .. Cicnci~s: J':~­
nalcs de Ci:r:u.;ia"; 11 ./~rchivos de lq, Asociación p·~ra evi t::1.r la Ce¿;uera 
en 1.;éxico 11 ; "La_ Dsc~üa OptoL1étrica .. Artes plásticas: 11 ::?re~cos en 
l>art!:1ou"'.:;h 11 t a~ Jo~6 ClCi..!Cntc Orozco .. Li tcrat~rn.: 11 L3. ~:archant:J. 11 ' no­
vela; . 11 ::1 Lo.estro ~:urcll 11 

, !'!Ove la; "Dos Ciud:J.dc s", po e1:1n.; "l=o e;:: :1~ de 
lns Islas lnvi t~c:ias"; "l:or.~2..nce ciu la i~oche : .. ~ra 11 , y al 0 un0:.3 tí ~tú·OD 
uf.s o - • · . - -

(29) :Ped:l¿;Dt;:Í3.: n:::.:olct:ín uel ~ervicio de Información Pedab6t:;ica", 
-Nos o del 8 al '12 en 1943 y del 1 al 5 en 1944; "Boletín Pronteri 7.0 11

, 

r·Ios. 1 ~, 2: "'P.P.ti., ...... -o.·-f~ r1e>l 1i;hp..;,....u • ~.~-.: .t..1 .: ~~ -u·,uré:!..L~ ~~~·Ll·ucac;Ón" 
"" ~" ~ - ( 1 --......, - ------u- J J:''-'A...l.VU~VV .,j...J .a. l !.OSe 

. del 5 al 15 en 1943 y del 1 al 10 en 1944. 
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Iill esta. ~poca, en efecto, con Lanucl Gual Vidn.l (1947-19)1), 
·s_e ·publican la col.ecci6n 11 Juan 1'frulcro11 y lu revi~ta 11 :Pi¿;urus11 , 

anbas de ca!'ácter. .. :i,nfantil, y se inicia la serie "Testii...~onios I.:c...;..". 

xicanos 11 ( 30) d~ntro de la cual s6lo. sé llct;an·-~a publicar cuatro ti.­

tulos, uno·de·ellos en-dos tomos~ todos de carúcte~ histórico. 

Sin que· formen parte de estas coleccio~~s se.publican~v2.rios li­

b~os: sobre diversos témas ~ hist.oria, li te:atura, oedicina, ciencias 

y antropolo¿:Íao ( 3l) La literatura tiene un.:. apoyo en la revista n..-'1-
;~: ' ~ 

tol6t;ica ~~~~rica" que publica poemas y ensayos de algur ... os autores 

coco .Rosario Castellanos, Jesús J. Castorena y Arturo· G~rc:ía ?or­

mentí, entre otros. 

La adl¡¡inistrc;.ci6n de José .hngel_C~niceros (l952-1957), __ a:poy6 so-
. .r 

lamente· las publicaciones. peri6dicas y, durante la seg11.P..d.a. 2-:;-'oca de 
'· 

don Jaime -T.Orres J3odet (195.7-1963), se edita una serie de bioürafías 

de poetas, políticos, oásicos y_pgdaGOGOS(3 2 ), distri~uidos en cua­

tro volÚ.lilenes oio.iografiados. Estas pequeñi:ú/obras trz.'taban de di­

fundir~ en el oedi0 escolar (estudiantes y l!laestros) :!. _._ vic1a. desco::lo­

cida de .autores conocidoso Sin.embar&o, la obra ~ás.~-~ortante de 

· ·' A~ste pe~"iodo fue el libro "Ll~xico y la Cultura'", publ ic3do en 1961, 

-~--- ~------ ---~-~-- ~ 

· {30) "Repertorio de ¡os' ,Tiei!lpOs e !1istoria natural de la 1iueva. :L::s­
paiia11 s de :nrico .i.:artínez;- ·-'~Historia de_ la Invasión de los .J,n{;lo.a.-ne­
rica..··10s -en ~.:éxico 11 ,- de-- do:1..·.Carlo3 I.:aría -de -E.ustan.an-:e; 11 Tratc:.do del 
Descubrinie.:.:.to de -lns I:r:di'as11

, de don Juan Su6.rez de Peralta; "Ga-~ 
cetas C.e L6'::tirco", de Castorena y Vrzú~ y Sahab\Í..."1 de Ar~valoc. - , _. 
(31) ~'Eisto!'ia de la Edt:caci6n en el :Sstado de Oa.xaca", de Fider~ lÓ­
pez C:;.rrasco; ~'Historia de la Educaci6:1. Priwaria en .el Estado de Ei­
dalgo"; ~~~~0xico en la Historia11 , ele Jor6e ~er~ando Iturribarr:í~; 11 I~i-· 
guel de Cerva.l'1tes S2.avedra y la Ac~demiu· I.:exicnna11

; 
11 Ctlat:ro Hcnlanos~; 

11 Ea.ldoaero .3e .. ::lÍi1 Ce..ho", de Her::!lilo Abreu G6me~;"John De':ley", selec-
c -;ó ..... y """'l"'Ólc ·o u~e ·:::::.,,...,uc·l ?"'r.,o-:::• 11 Ür....,ci:~"" .... -·-,:--""';.-.··~ C~-o-··,.-.. ~~1·-=>r:· ~-..,.,..ti-... ~ lJ .... - O u~ "' ... l..:,_¡.. ... _, """"' -·• ·"-'- .~-..._.-'"1"""'-- ~ -·-- --.J ... \,.-_ 

nez''"; "?olio::J.ieli tis 11 ; 
11 l.:étodos p<:!ra la d·et'eruinn.ci6n de'~heoseoe-i.car-

bazonas11, de C. ~::amo .3áez; 11 i.~edio Siblo de Oiencia en l\iéxico 11 , de 
E. Bcl trán; ~~~~a..."Tlu.al de Conservaci6n de· Suelos", de Eanucl S~nchez; ~ 
·u Cartillns 11 ; .. 11 Conservn.ci6n de Suelo y A;uas para C2.I:rpesinos 11:.; .. 11 Los 
·cr!baros 11

, · !5'ór·.'IS"•~•sa Loob3rdo Soto; "Feria de Teziutlán". · · 
(32-) Eanuel Gu'tiérrez ¡;ájcra, Alejandro de l:Uillholpt, .~-.e.nuel I.~o Pon­
ce,~ Lclchor ÜC2.IJpo, : .. iQlel JiidalGD y Costilla,,-, Federico Chopin, . 

: ; Alfo¡¡:;J G. ..;,lo.rc6n, l.eon:t . .Vicc..rio, S~uel 1w.=.o s '~-Pe§ ro ~l:~ikovt.sk~, 
1lvaro Obre~-:6n, Vicente Guerrero, Cue.uhtér:wc,, r.;anuel Carpio, Sor 
Juana Iné~ de la Cruz, entre otros. 

:- ·. 
' 

' ·' 

,, 
! 

'·! 
1 

·! 
1 
i ·¡ 
1 

. 



, . 6 6 cuyo volucen de 1212 pa;lnas rem1i la colaboraci n de distin0ui-

dos intelectu~les mcxican03o La bran demanda de esta obr~ hizo 

neces2.ria la producci6n de varios_ sobretiros_ de ~un veintisiet8- -_­

artículo So 

La administraci6n del licenciado Ab~stín Yáfiez (1963-1970) 
inici6 la colecci6n "Cuadernos de Lectura Popular" fo:rt.J.ada por di­

versas series entre las que se encuentran: "J?ensamiento de la R·.:;-. 

voluci6n11
; "La Vi.ctori~ de la ñepÚblica11

; "El Hombre en la Histo-

ria"; 11 Ciencia y T~cnica11 ; 11hionografías de I.:~xicc"; "La Ciencia y 

el Pueblo"; "El Despertador Americano" y "Honda del Espíritu". ~s­

tos cuadernos de forQato pequeño tuvieron un promedio de 90 p26i­

naso El número aproxioado de libros pu-::JliEado-s fue de 29-6~ - El--,;i- -
raje alc~~zado por cada ejeoplar vari6, se5ún los títulos, de 

3,000 a 10,000. La intcnci6n que ~~im6 esta colecci6n f~e la de ~ 
dar a conocer temas estrechamente relacionados con la historia, 

la sociedaéi y el pensami.ento mexicanos, r::J.ediante ediciones tan a­

~ractivas como provechosas y a precios de ven~~ muy reducidos 

(~lo 50 vol unen sencillo·; :~2. 50 volmúen extra). 

En--1965; se continúa la co}_-ecci6:;.-"El Pensumiento- de Auér:.ca 11 

(segunda :parte)--iniciada-en los-cuarentas-,-en--.la. que_ se _ _publican 

19 títulos, dos de ellos reediciones sobre pensadores enrericano~: 
presentados, al igual que en la primera serie, por especialist~s 

de renombre.< 33) Se intent6 co~pletar esta colecci6n con títulos 

que incluyeran pensadores clásicos conteQporpaneos, pero esto no 

se realizq por falta de presupuesto. 

En el ois1.10 ru1o, el Instituto de :..;ar,aci t:;ci6n J el :;:.:o.,_:istcrio 

inici6 la publicaci6n de dos colecciones: "Técnica- y Oicncia~' y 

- - - - - - - - - - - - - ~ - - ~ 

· (33) 11 A.ntolo¿;Ía de Alfonso Reyes", prol. José Luis Lartínez;, ";~n­
tolo&Íu de Jos~ Carlos :i~cariútegui, pro l. :Senjamín Car.:-i6n; 11 ;.nto­
lo(.;Í::.- de _:6:-.:ulo G~llet...O:j 11 

, pro l. Fedro J.Jíaz ~ci "'o::;;- 11 ,¿::1tolo<-;íc. jc 
hub~n lJarÍo 11 , :prol. Viccr;.te i.at:;;daleno; "j~ntoloGÍ:l de G::>..briel3 : :is­
tr:D.11, :pr-o l. :_.¡~:;_ CoJo,¡·; "··~:ltolo :...Í~ de 1~: .:..;scuelo :. ~cioz::2l rr-c;.a­
rutoria", :prolo I.~ar .. uel Gonz:llez l~omírez; ".Antolo --ía Je la ?ilo::::o­
fíu Co:¡~tr .. 1:;or~~1en 11 , prol. leo:poldo -¡;c;a; 11 A....~tolocla de Jo;:,t5 ,fa~coa­
celo::;11, reedici6n; 11 .Antolot,;Ía de l .. it:,-uel An0el Astur:Las", pro l. :!'a-
b1o "Pn'"lc-,;,..,,.... ll•,!l+n1n.·{Q QP Top,t 7 nrt..,• "Y'eP.d1"~i6n V otro~ - .... __ ·-.. ---'"·· .. , ~-- ........ - __ """' __ ,. -t. , __ .t.. -ls - .,. ....,_ '., .... 
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"I3ihlioteca l?cc1ab6gica de :rcrfecciono.l.iliünt6 :Frofcsionc.l" ~ ...... :" la. 

prillle.:;:-a ·colecci6n se publicaron 4-1 títulos y en l2 se~ur.tla 91. 

Ambas adolecen de falta de un plan definido en cunnto u los te­

mas, públic'o_s __ y niveles_ que 'se prpponían abordar. La linea edito­

rial adoptada·en la priDera, se puede calificar de "caj6.n de sas-
' tre"·, puesto que da. cabida tanto a trabajos premiados;-'dc- crítica 

de arte o literatura, como a manuales prácticos soore productivi­

dad y diversos cultivos, y ensayos hist6ricos o sobre t~cnicas·pe-· 

dac6gicas. ( 34 ) L~ otra· colecci6n, 11 Bi bliotec'a Pede.t:6gic:::. e~ e l m~:·cc-:­
cion8J!liento .Profesionél:l"- ,,. aunque -abunC.a en "temas sobre lo.. educaci6n_ 

(historia, 1.1étodos y t~-chicas :de"\··enseñanza, pedaf:logía.-de la:J treas 

del_~~no~i~iento, análisis y _evaluaci6n de proGrurr.as, ~eforQa ed~ca­

tiva,~etco) tambi~n incluye_ un iopo~tante número-de- títulos en los ... - -
que s~ _-present2.n discursos oficiales, así couo cursos ~r :2anuules 

prácticoso( 3S) 

- - - - - - - - - - - - - - -. - -.. 

( 34) "La.' Educaci6n Preescol~r y Primaria11
, de Vfctor Gal~.o I~~artí­

nez; n·ne· --12." naturaleza y carácter de la I.i teratura Le~:icana", de 
·-José Luis- Eartinez-;-- 11 José .. Guadalupe-Posacia 11

, 2 vol. de Jos~ .-illto­
nio I.:urillo Reveles; 1,'Cría-'y'·Lx:pl·ot2.ci6n de -la Cabra ~' el Carnero .. , 
de Aurelia:1o "Tor.re-s · Ver¿;2.ra; 11 Const:. tuci6n y· Liberalismo", de Agus­
tín Oue C&novas; 11 31 Liberalis!J.o I.:exicano 11

, de ~~al11 I.:ejin Ztl::i¿-~; 
11 Le:ctur:..s sobre ·~:eorí~ }ccw.s6¿ics.11

·, por i .atíns lG~~c= ...;b:::..; :-:r::·o; 
11 Guía pe.ra la ~a:puci taci6n Asropecuaria 11

, de Aurcliu.no forres '·1 er-
~ara, entre otros. .· · 
{ 35) 11 Teoría y J~:plic·ac.i6n de la Reform.a .:::duc:lti:y:a~!; .. disctirso ~; "::~-" 

.,.leoentos de ..:::s't 1d:Í:~tica .c~lüic2.dos a la :Sducaci6n"-, por luis r~crrera 
y i.~ontes; 11 1:;1 LenGua-je Infantil y la Lactura11

, por Giro C~sar Ga­
llardo;. 11 ~~ cnica u el lJi btlj o y la .::-·intur~" , de lj-;nncio . :é.s.;.<le Z .'.' !'.: ::­
CU2.;. II-Gufa de Prit2eros .Au.xilios 11 ; 

11 ::::ncuad.ernnci~n11 t por vUQ:i :·.r'.laÍ­
rez Cóeto·;- "Del Libcr8.li~::-1o n la i.\evoluci6n en _la :...:duc8.ci6n ::t:::J..C:.l­
na11, por L-eopoldo Zea; ,- 11 Aprende a escribir 11 , por Eemilo :..breu G6-
Llez, .ent!.'e otros. 
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COHCLUSIOII~S 

El pr9p6sito de las publicaciones .oficiales ofrece una trayectoria 

cambiante que va, del alcance de una ~eta de simple adoctrin~lien­
to respecto a la ideologia revolucionaria en un principio' pasando 
~or la enfatizaci6n de la intenci6n euucativa y. del sentido social, 
hasta poner el acento en el lo~ro·de objetivos, tanto de si&nific~ 
ci6n cultural, como de la satisfacci6n de necesidades técnicas o -
cientificas Qás especializaduso 

Como resul tadó del Análisi's de la historia dé la labor edito- -
rial del sector pÚblico en el i.i?.xico ?ostrevolucionario, podemos -
colegir que: ----- ---

- .. 
l. El contenido de las publicaciones oficiales, indep~ndiente:~ 

mente de su calidad y originalidad, sí ha reflejado una rolítica~~ 
clara y un objetivo continúo: promover y apoyar las diferentes ten 
dencias que los gobiernos de la Revolución han ~seguido. 

2. El n~ero de publicaciones en las secretarías·y dependencias 
del GObierno -ha -ido sier:1pre en aumento-,--- -paralelame:..te a la -i:lul -
tiplicaci6n de ellas mismas-; fen6meno que, :¡::arad6jicamcnte,---ha mo 
tivado que disoinuy~ las alusio~es.a1 respecto en. los más recien­
tes informes presidenciales. 

3. La tarea editorial ha estado en general muy dispersa y los -
respectivos programas de las. dependencias editoras han c~ecido de 
coordinaci6n. 

4o La labor de i:rrpresi6n ofrece -un panorar.1a hist6rico dic.:~o de 
análisis más proiúndo, pero que sin embargo deja ver tres tenden-­
cias: 

a~ La existencia de talleres en cada dependencia (Carranza, De 
la Huerta, Obreg6n, etc.) 

b) .La c_entralizaci6n de tal labor- en. un -solo orc?~ismo oficial~ 
[Es interesante hacer notar aue el intento de C~rdenas et:1pe-

' -z6 y acab6 durante el mismo periodo presidencial, nor lo que 
zupoü€~os car~ci~ de efectividad). 
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e) La di visión de esta- torea_ entre la empresa privada y_ el ¡;o-­

bierno (época actual)~"-. .. 

5. La experi8nc~a nos dice que ·la distribución ha sido -sic~i::D~e 

labor de cada dependencia--( en .época de --CÚrdenas- existi-a-una--Libre­

fia Central, que-~o_s~~emos a ciencia cierta si distribuía o sola­
mente concentraba ~ublicaciones). Parece ~er que la distribución-

:t~ - . 
se'~ realL1ente efectiva si el contenido. de la publice:ciÓrh-refl~ · 

ja una política que el gojierno considera import-ante para sus int~ 
- ' 

reses. De otra manera, puede quedar er.1bodegada por años. For lo 

tanto, el proceso de distribución actualmente es cor:aplicado e ine­

ficaz. 
~----- --6. ·Po ::e otra parte,-- también poder:lO·s- d·ec·ir -que J:os· -sistemas adop-

. -. tados para darle publicidad a las publ-icaciones periódicas no han 

sido los apropiados e incluso se han desaprovechatlo muchos canales 

como la radio··· y la televisión. -Por eJ·em;plo, el sector· público no 

se ha preocupado· ·pel\ publicar sisteo~tica.I:lente catálogos de sus pu 

blicaciones, excepción- hecha del afío.de 1943. RealJiente son pocas 

las fue:::ltes bibliot;ráficas -a las .-que- se :puede- recurrir par~ -cono­

cer. la. __ labor edi toriul _deL:ct;obierno. 

Las ferias -Y- exposiciones--de 1-ibro_s son quizás los medios de 

publicidad que·haJ?. sido relativanente más aprovechados. 

7 ._ La concentración de las puplicaciones oficiales· c:oif fines de 

archivo y consulta, no se ha realiz;ado_~ .;ni siquiera a- ,nivel. de ca­

da: dependencia y mucho-,mEhios a nivel· general. ParadÓjicaffiente exi~ 

ten:. de::tro de los -Estados U.i.i.idos biblio~ecas. que concentran juec..os 

completos de publicaciones mexicanas de las que nuestras propias -­

bibliotecas carecen. 

REGOLI:l'iDACI OHl::S 

l. Es convenicntetédados los intereses diverso~ de cada secreta 
- -

ria,- que- ·las -distintás·, Q.c:pendencius ~ubern8Llentales- conserven .;;u -

autono:.!l.Ífl, sin que esto __ -siQlifique la continuación _de la- denor¿;~ 

nización existente. 
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2. Sin embargo, s{ se recomienda·centralizar a nivel interno de 
c~da dependencia, la labor editorial, sin menoscabo de la comunica 
cl.6ñ.--eonstante_q_ue_ .debe _existir entre los diversos departamentos -
editoriales para evitar du~licidad de esfuerzos. 

~ 3. Resulta dificil· formular una recomendación en materia de im­
presión. Durante el peri~do de Portes Gil, Talleres .Gr(;fi·cos pu~o 
funcionar efectivamente, tal vez debido a que la producción no ·era 
tan abundante. Y si aún durante el periodo carde~ista los resulta-

. dos no fueron positivos, es dificil. suponer que hoy en dia lo fue­
r~, dado el_ enorme caudal de P.ublicaciones oficiales. 

4·. Es recomendabl~ pensar ·en un sistema de concen"tra·cián pa.:r;:a· -
consulta, a través de las bibliotecas de cada dependencia, con_,.~l 

fin de evitar la creación de un nuevo organismo que cumpliera qpn 
-· ,_._ 

la función de archivo general de publicaciones. 

5. Tomando en cuenta la diversidad de destinatarios de cada im· 

preso, es dificil pensar en un proceso de distribución centraliza­
da. 

Por Úl_tim(), .dada la dificil situación económica :por 1·a que atra 
viese el pais, no es recomendable creai un nuevo organismo cerl:tr~ 

li~a·dor del proceso editorial, ni en general, ni por etapas. LQ:--­

viable seria pensár· en una coordinación interna dentro de cada de­
pendencia. 

--

:· 1 ) 
., 
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DOcu;-.1ENTO /}PROBADO POH LA REUNION PLENARIA 

DEL CD!\HTE TECNJCO CONSULT1VO DE PUBLICACIO-­

NES OFJCL'\ LES REALIZADA .EL 23 DE JUNIO DE 1977. 
---··----·-·--- ---... . . 





l. 

OBJETIVOS 

l. Ubicar Jos principales antecedentes del Comité Técnico Consultivo de 

Publicaciones Oficiales. 

' 
2. Definir las funciones- de-:uh Comité Técnico Consultivo. 

3 ·- ,_- · Listar los principales antecedentes del Comité Técnico Consultivo de-

Publicaciones Oficiales. 

4. Listar las 20 principales publicaciones oficiales susceptibles de suje-

tarse a normas. 

5. _ Conocer las disposiciones del Acta 3 del 27 de Junio de 1973, que -

obligan a las Dependencias y -Entidades a utilizar- una identificación -

cromática para Informes 1 Memorias 1 Manuales, Codificaciones y D irec-

· torios. 

1 

6. Listar los- subgrupos de trabajo que integran el Comité Té en leo Consultivo 1 

a efecto de establecer líneas funcionales de consúlta para impresión, de-

acuerdo con las normas existentes. 

7. Conocer los principales problemas nüacionados con el abastecimiento-

de papel, que·se ventilan en el Acta 7 del 18-12-1974. 

8. Conocer los mecanrsrnt,s, de funcionamiento del Comité Técnico Con--

sultivo- de Publicaciones _·oficiales y de sus~ grupos de trabajo. 



'. 

9. Tener conocim lento de la gu [a para compatibil ización y catalogación-

de publicaciones oficiales, vigente desde mayo de 1973. 

10. Normar él criterio relativo al diseño de publicaciones oficiales 1 de -

. ac;::uerdo con el anexo 2 de la Reunión Plenaria del 23 de junio de 

1977. 

11. Listar las principales funciones derivadas de la instrumentación del -

Centro de Información y distribución de Publicadones Oficiales 1 for-

', 

m'4ladas. en Junio' de 1977 por_ la Dirección General de Documentación 
, 

y .Análisis de la Secretarfa de Programación y Presupuesto. 
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l. Antecedentes del Comité Técnico Consultivo de Publicaciones Ofl­
ciales. 

1.1. Introducción .. 

./ 

No es raro oir hablar de "e::-.rplosión documental", en el mis 
'·:. mo sentido en que se habla de "explosión demográfica". Y es verd~d-que 

esta segunda mitad del siglo XX está marcada por una formidable C:\--pan­
sión de conocimientos y materiales impres9s. Al-reflejar dicha evolu­
ción, la documentación en general y, como~ conseéuencia, también las -· -. 
publicaciones gubernamentales han sufrido un incremento considerable. 

En efecto, el Estado moderno tiene la'necesidad de conservar 
un inmenso capital, constantemente enriquecido, de do~umentos y daros 
para basar las decisiones que toma a nombre de la colectividad. Esos 
documentos·y datos normalmente son transformados .. en publicaciones -
oficiales para: que los gobernado$< puedan tener acceso a las razones de 
una decisión gubernamental. .. , 

Con la creciente demanda de información y como resultado -
de las complejas funciones gubernamentales, las actividades de inves­
tigación, procesamiento, compilación y manejo documental, así como 
la acción editorial de la administración estatal, se han incremem:ado -
considerablemente haciendo que las publicaciones oficiales adquieran 
una impor_tancia cada vez mayor. 

· ' Es evidente. que, las .publicaciones oficiales ofrecen por su -
contenido, sus formas especiales de publicación y su amplitud, t:nd. -
importante fuente de documentación_ e información; sobre todo en la ac' 
tualidad en que todos los países, cualquiera -:JUe sea su régimen polítf" 
co, están dando cada día mayor importancia a la información y, en _-: 
consecuencia, a su. laror editorial. · Sin duda se debe ver en ello el. re­
flejo de la extensión constant~·de las atribuciones y de ·las res1xmsabil_! · 
dades del Estado en la vida contemporánea. Es normal que estas múhiples 
actividades se reflejen en los documentos en que hacen conocer los resul­
tados .•. :- .. · 

Así encontramos que además de las public~ciones trad iciona­
les como las legislativas y los informes administrativos, los· g~_biemos 
publican documentos que contienen información científica, técnica, so­
·-cial, cultur~l, etc., cuya· importancia es primordial ya-que-constituyen 
la~· fuentes .de la histor-ia. política, económica y social de cada p~1ís y nos 
revelanJa evolución de -su des~rrollo cultural, científico y técnico . 

. ~ , _ ·~En México, en algunas ocasiones, la información proporcicn~ 
aaatrav,.:;su· u" ·u ,.._. ,_ · -- 1 ---:-=~~ +..,... ..... ,....,.1.o...-ofprpnr:-l·::~ o.,_.i<:: 

"' t: Ul.: lllCHLU;::, VJ..L\..J.U-L'-i:> '-'i:> ............... "'" .... , ·--··-- -- - ----- __ .,;, -· .. -
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ten te sobre temas específicos;- así ocurre con la codificación de los 
textos legales y manuales administrativos, con reseñas sobre recur 
sos naturales y con algunos proyectos de investigación administran 
va e informes estadísticos nacionales. __ _ -

•• 2 

Casi todas las dependencias ¡x>seen sistemas docmnentales 
y editoriales independientes ¡x>r lo que responden a diversos crüerios 
de elaboración, edición y distrirución de las publicaciones. Por ello 
frecuentemente ofrecen una imagen fragmentaria de la obra gubcma­
mental y el conjunto es ineficaz y dispendioso. 

La calidad de los documentos producidos es generalmente 
heterogénea, tanto ]X)r lo que respecta al válor y orden de los conte­
nidos, como en lo que se refiere a estilo, forn1ato y costos. 

La-·excesiva dispersión-en esta -materia- i-mpide. que-se cuen 
. te con codificaciones unitarias y origina,- en muchas ocasiones, dupli 
caciones en la investigación y publicación de documentos, así como~ 
lagunas significativas en el conocimiento de los programas que empren­
de el gobierno mexicano -Y que requieren de la participación de todos -­
los ciudadanos. 

Así, la importancia de la información contenida en las publi 
· caciones oficiales mexicanas y su constante incremento puso de-maní-= 
fiesto la necesidad de constituir un Comité Técnico Consultivo de Publi 
caciones Oficiales que fue creado- en 1973-.- -

l. 2. Qué·es un Comité Técnico Consultivo?_ 

Un Comité Técnico Consultivo, como su nombre lo indica, -
es un órgano asesor integrado por expertos en la n1ateria de que se tr a 
te. Es un mecanismo de participación de la reforma administrativa pa 
ra que representantes de todas las dependencias puedrn intercambiar-: 
opiniones y llegar a acuerdos que permitan unificar y racionalizar los 
recursos y esfuerzos del Gobierno Federal. 

Cada Comité está presidido pbr un representante de aquella 
dependencia que tenga entre sus atribuciones rareas específicamente 
relacionadas con el-área- de -t-rabajo del Comité. 

. El secretar-iado. técnico del. Comité se encarga de levantar -
las-actas de cada sesión; -convoca -a las-reuniones y prepara el mate­
rial que deberá emplearse en los trabajos. 

Pa!'~ !'~?.li7~r loe: Pc:tucHo~S qne se consideran necesarios, el 



'. 
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Comité se divide en grupos de trabajo de participación voluntaria. 

El trabajo de cada grupo se revisa y se aprueba, en su 
caso, en- reunión plenaria. 

l. 3. ·-Algunos antecedentes del Comité ·Técnico Consultivo de Publi 
caciones Oficiales. - - -

.-
El. 31 de diciembre de 1936 se instituyó, por medio de un 

decreto legislatiyQ, .. ~eLDepartamento Autónomo de Publicidad y Pro 
paganda,.que_a_partir deJ937 se denominó Departamen.:o Autónomo 
de Prensa_y Publicidad. Entre otras funciones, tenía la de editar - . 
el Diario Oficial, publicar diversas obras y codificaciones para in 
formar al público en materia legal, así como sobre la actividad eco 
nómica y social del gobierno. De. é_l depend.~rían, asírr.ismo, el /-.r 
chivo General de la Nación y los Talleres GráJicos de la Nación.:-.-= 
Este Departamento desapareció en la Ley de Secretarías y Departe..­
mentos de Estado publicada -el 30 de diciembre de 1939, y buena -

.. 

parte de sus funciones fueron absorbidas por· la Secretaría de Gob2r.1ación 
y por la Secretaría Particular de la Presidencia. 

< 

.• 

Por acuerdo presidéncial no publitaao, el 13 de enero de - -
1938 se ordenó la transformación de Talleres Gráficos de la 1\'ación en 
una sociedad cooperativa de participación estatal y res}X)nsabUida.-:: su 
plementa.ria. Una disposición posterior ordenó que tocas las public~-= 
ciones oficiale·s· .. fuesen editadas en esa sociedad cooperativa, sal\-o que 
ésta:informase qúe'no podía cumplir con los. ·:requisi'tos·:.!:écnicos de la -
impresión o con los de la urgencia de plazo de;L:.documemo específico . 

· Por lo general, ·las dependencias acostumbran l.mprimir en Talleres Grá 
ficos de la .Na~ión sólo su papelería para uso cotidial)~:.r algunos otros :­
documentos. --sin embargo,- la mayoría de sus ediciones, tanto las ·que -

-contienén infórmación técnica o administrativa·, se elal."'Oran en orr·as im 
prentas, oficiales o particulares, aprovechando la cláusula de excepción 
anotada. 

Por otra parte, se ha:itttentado en algunos casos específicos 
hacer-compilaciones seriadas que obcdezc:;tn,.a tin misn-:o formato.- .-\1- -
gunas, como el Diario Oficial y el Diario de Debates del Congreso, si-

. 
' 



•; 

000005 

guen un orden cronológico, pero no es posible consultarlos clasi­
ficados por temas o materias. Otras, como "México y sus Cons­
tituciones" o "Los Presidentes de l\1éxico ante la Nación" si bien 
en su momento vinieron a llenar un importante vacío en la docu­
mentación oficial, requieren de una actualización que por la cali 
dad de su primera edición no siempre resulta de fácil realización. 
Algunas dependencias han buscado asímismo la publicación de se­
ries de publicaciones para dar coherencia a,.su documentación cuan 
do trata temas afines. Pero la mayoría ca-rece aún de normas o de 
crl.terios generales para sus publicaciones. 

l. 4 El Comité Técnico Consultivo de Publicaciones Oficiales. 

Ell4 de Mayo de 1973 se estableció este Comité con el -
fin de dar mayor congruencia y racionalidad a la producción y dis­
tribución de las publicaciones oficiales del sector público. 

El Comí té _quedó integrado por los directores, que en ca­
da dependencia, tienen a su cargo las publicaciones. 

Las tareas que_ ha desarrollado dicho Comité son las si-
guientes: 

1.4~ l. Lectura y discusión del anteproyecto denominado 
"Las Publicaciones Oficiales en México. Guía para su Compatibili­
zació11 y Catalogación". -

Dicho documento, según las actas_de las reuniones del -
Comité, fue considerado "una base adecuada para iniciar sus labores 

.(del éomité}, pero es esquemático y se requerirá ampliarlo para 11~ 
gar a convertirlo en una guía técnica" (acta N o 2 del 6 de junio de - -
1973). Según las demás actas, el anteproyecto mencionado no sufrió 
ninguna ampliación. 

•• 4. 
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El documento citado plantea un guión de t:~_ .. abajo que trata los 
siguientes: puntos: _ , 

-Problemas básicos de las publicaciones oficiales en México. -
En este punto se definen, de manera general, los proble--­
mas_ que enfrentan dichas publicaciones. 

-Publicaciones oficiales susceptibles de sujetarse a ñormas. -
El documento establece la siguiente relación de publicacio-­
nes oficiales susceptibles de ser sujetas ,a normas de unifor 
mi dad~ _, 

l. -Prontuarios de normas jurídicas~ 
··~ 2. -Codificaciones de textos legales .• 
. -----~- 3. -Compilaciones de normas administrativas (circulares, ins -

_ tructivos, etc.) 
4. _ .. Manuales de Organización. 
s; -Manuales de Procedimientos (Artículo 28 de la Ley de Se 

creta rías- y Departamentos de Estado) 
6. -Manuales de Introducción· al Puesto. 
7. -Manuales de --Evaluación de Puestos. ·· ~ 

9. -Manuales de-,"Jnventarios. . - · .· - , ~ -

10. -Informes- al Público sobre-. las- Dependencias.· 
11. -Orientación al Público sobre- las Dependencias. 
12. -Memori3¡s· Anuales de Labores -(A ·rtículo --93 Constituciona-l) 
13 . ... Informes._G-ubernamentales-. .. 
14. -Programas de A cti.v:idades (A cuerdo Presidencia!' del· 11 de 

Marzo. de 1971) --
15. -Publicaciones Estadísticas (Ley del Servicio Nacional de -

Estadística) 
16~ ·:-Presupue'sto de Egresos (Ley Anual del Pr~supuesto) 

. -._; '.>':-~ - 17; :.:cuentas Publicas. · : ;:··. ::· .. :. · -
18. -Balances-/de los Organismos Descentralizados y de las 

Empresa's de Participación Estatal. 
19. -Ca nas y Planos . 

. 20 •. -Directorios .. ,. ,, 
21. -Series Institucionales de carácter técnico, Informativo 6-

, _de Divulgación. 
22~ -Catálogos Bibliográficos y-'·Oocumenta,I~~. 
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-Sugerencia sobre el orden de los contenidos de los tres pri­
meros tipos básicos de publicaciones oficiales mexicanas. 
El anteproyecto plantea los siguientes tipos básicos: 

-Memorias Anuales de Labores. 

-Textos Legales, y 

-Manuales Administrativos. 

Para cada uno se presentan una serie de disposiciones 
indicando, por ejemplo, que el índice se coloque antes de la 
introducción, que al final se incluya un colofón, etc. 

-Normas para la clasificación uniforme de las publicaciones 
oficiales mexicanas. En este punto, el documento reco--­
mienda recurrir a un tipo de clave derivado del sistema de 
cimal para la clasificación unifonne de las publicaciones _-: 
oficiales. 

l. 4. 2. Recomendaciones del Comité Técnico Consultivo de Publica­
ciones Oficiales. 

En el acta No.3, del 27 de junio de 1973, se cira a­
una reunión ple,naria con el fin de redactar y firmar dicho -
documento. 

Este documento recoge las recomendaciones hechas -
por los Grupos de Trabajo de Diseño y Estilo. 

Las recom-endaciones de diseño son referentes al --­
tamaño, identificación cromática, logotipo, número de codifi 
~ción, impresión del Escudo Nacional, formato interior y::­
tipografía. 
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Las recomendaciones de' redacción y estilo enfoco.n la 
creación de dos subgrupos permanentes de trabajo; uno, pa­
ra _la codificación y catalogación d<;!· Jas publicaciones oficia­
les, y otro, que debe.Tá encargarse ,de·analizar y, en su --­
caso,- dictaminar los· materiales complementarios que se uti 
licen en la elaboración de las publicaciones. , Además, se-: 
recomendó una bibliografía mínima sobre los temas anterio­
res • 

. . ·'l. 4~.3. Sistemas de .producción de las publicaciones oficiales en di­
versos países. 

Este documento, citado en el acta No.l de las reunio 
nes del Comité, presenta una comparación entre los siste-=­
mas de . producción de publicaciones oficiales en los s iguien­
tes países: 

-Estados Unidos (Government Printing Office) 

·-Francia (Documentation F-rancaise) 

. -Italia. (Istituto Poligrafico dello· S-t;ato). 

-Inglaterra.'( H er Majesty's Stationery O~fice) 

l. 4. 4. Directorio General pa~ la Distribución de Publicaciones Ofi 
cial~s. 

En la ·reunión del 20 de septiembre de 1974, se entre 
gó a cada uno de los. presentes,. el Directorio General para=­
la Distribución de Publicaciones Oficiales, elaborado por el­
Grupo de Divulgación (acta No. 5). El Comité aprobó el -­
uso de dicho directorio como base para la distribución de -­
publicaciones oficiales, aunque cada dependencia lo adecuará 
según sus · necesidades. 
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l. 5. Resumen de las actas de las reuniones del Comité Tecnico 
Consultivo de Publicaciones Oficiales. 

1.5.1. Acta No.l - 14 de mayo de 1973. 

l.- Se. constituye forinalmente el Comité Técnico- Consul · 
tivo de Publicaciones Oficiales, quedando integrado -: 
por uno o más representantes de cada Secretaría y­
Departamento de Estado. Por parte de la Secretaría 
de la Presidencia, hubo representantes de las Direc 
ciones de Estudios Administrativos y de Documenta-: 
ción e Informe Presidencial. 

II.- El objetivo del Comité es lograr una mayor con---­
gruencia y tacionalidad en la producción de las pu.- -· 
blica·ciones oficiales· de las diversas dependencias~ 

l. 5 •. 2. Acta No. 2 - 6 de junio de 1973. 

1 

l.- Se precisa el ámbito de acción del Comité: sólo 
hará recomendaciones de políticas, normas y meca-:­
nismo~, cuya observancia puede llegar eventualmen­
te a ser obligatoria en todas las· dependencias. 

II. - Se integran dos grupos de trabajo: 

l.- Grupo de Diseño, para estudiar y sugerir nor 
mas referentes a clase de papel y presenta-=-
ci6n. 

2.- Grupo de Estilo,- para estudiar y proponer nor 
mas sobre el estilo- y contenido de algunos ti-: 
pos básicos de publicaciones oficiales. 
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1.5;3; --Acta No.3 --27 de junio de 1973. 

·'· ·, .. -

Se aprobó la recomendación de las siguientes propo­
siciones presentadas por el Grupo de Diseño: 

' 

1.- Tamaño "casi carta" (19.5 x 27.2 cms.) para­
todas-las publicacione~ oficiales. 

2.- Identificación cromática, mediante una franja 
horizontal, lisa, a un solo color que distinga -
los diferentes temas: 

Informes: · Azul. 

Memorias: Verde. 

Manuales: Gris. 

Codificaciones: Marrón (rojo indio) 

Directorios: Naranja •. 
-" 
-' 

Estos .. colores __ serán perp1anentes y. unifonnes -.para 
todas las dependencias. 

2.1~ Asimismo,.- se recomendaron otras disposicio-­
nes sobre el' diseño y número de colores del -
área superior a> la franja, logotipo de la depen 
dencia y colocación del númerc de codificación 
de la publicación. 

3.- Impresión del Escudo Nacional (S cms.de diá­
metro) en aquellas publicaciones que lo ameri 
ten. 

4.- Formato interior idéntico para todas las publi­
caciones. 

S. - Empleo, ·hasta ~onde. sea ··P'lsible, -de un tipo -
similar de letras. 
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6. -- No usar más de 60 _caracteres por línea. 

7.-- - Adopción de un tipo unifonne condensado (Cen­
tury o S partan) para todos los directorios, con 
slderados- como- un caso especial. 

Estas disposiciones, así como las del Grupo de Es ti 
lo se recogieron en el documento "Recomendaciones 
del Comité Técnico Consultivo de Publicaciones Ofi-
ciales". 

1.5.4. Acta No~4 --16 de agosto de 1974 . 

. '. ' 

l.- Se ·con~tituyeron cuatro grupos de· trabajo y ·.se 
les señalaron fechas de reunión. 

Grupo 1 Estilo y Diseño, cuyas conclusiones 
fueron presentadas· en el documento 
"Recomendaciones del Comité Técui 
co Consultivo de Publicaciones Ofi--: 
ciales". 

--Grupo 2 --Proceso de ·Impresión, que- deberá -
concluir el estudio que _se presenta­
rá ·a] ·Gerente de Talleres Gráficos­
de la Nación a fin de reso-lver el -­
·problema que plantean la~ compañías 
impresoras por falta de cumplimien-
to de los plazos de entrega. 

Grupo 3 - Organización de los Depart_amentos­
.Editoriales. 

Grupo 4 - Divulgación, cuyo primer trabajo se 
rá elaborar un directorio para el -
envío de publicaciones oficiales. 
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11.- Se hizo una evaluación sobre la aplicación de los -
acuerdos del Comité, encontrándose que según las­
publicaciones "llegadas a la Secretaría de la Presi -­
dencia de cinco· infonnes recibidos, tres se publica 

-ron confonne_ a las nonnas_ del Comité, y dos no :­
lo· hicieron y que una situación similar-'afectaro a­
la publicación- de Jos manuales_ de _organización de -
cada dependencia. 

1.5.5. Acta_No.5 20 de septiembre de 1974. 

l.- · -·.< Asistió el Gerente de Talleres· :Gráficos de la -Na-­
ción y expuso los problemas que afroñta y que in- -
ciden en el retraso en· ·la entrega de las publicacio 
nes. 

l.- Escasez y carestía de papel.--· 

- 2.- Entrega de originales a última hora y sin ha·-
.f' 

ber sido- cuidadosamente revisados. 

3. ---·Baja calidad de las fotografías que entregan 
algunas _qependencias. 

t' 

4.- Ordenes de.:..trabajo. sin .contener. todas lis es-
pecüicaciones necesarias. - ' 

5.-- Lentitud y complicación del Trámite que debe 
hacer Talleres Gráficos para que le paguen._ 

Se prepusieron varias medidas--para solucionarlos: 

l.- Compra consolidada del papel. 

2.- Elaboración de un modelto de orden de trabajo 
por el Grupo. de ·Proceso e Impresión. 

3 •. - Envío de las publicaciones obligatorias a Ta -­
- lleres y de :las promocionales, a otras impren 
tas. 

4.- Programación_ del trab:ljco de T~llleres Gr3ficos 
·en" base a ·Jos· calendarios es-tablecidos p..1ra -
las publicaciones oonganronas ae Jas Jc:pc:m.ic:n 
cias. 

1 ._ 
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Se informó del interés del Presidente de la RepÚbli­
ca en uniformar los sobres de correspondencia para 
facilitar la labor de correos. 

Se aprobó el uso del Directorio Gen-eral para la Dis 
tribución de Publicaciones Oficiales, elalx>rado por-: 
el Grupo de Divulgación como base para la distribu 
ción _de publicaciones oficiales. 

Se aprobó la realización de un proyecto para crear 
una oficina que se encargue de la .concentración, -
düusión y promoción editorial de las Secretarias y 
Departamentos de Estado. Se apuntó la posibilidad 
de que dicha oficina realizara un estudio de merca 
do para determinar las necesidades de tiraje de 
las publicaciones. 

_y.- ,-Se estableció un nuevo Grupo de Trabajo ¡)ara estu 
-- · diar la posibilidad de la compra consolidada deL-: 

papel y la agilización del trámite de pagos a Talle 
· res Gráficos de la Nación. 

l. S. 6. -Acta No. 6 - 27 de -septiembre de 1974.-

Cada Grupo--de Trabajo presentó el Informe de sus 
actividades, entre las que destacan los siguientes -

, puntos: 

J.- El Grupo de Proceso de Impresión recomendó estan 
da rizar la tipografía, __ meélid9. _que~ será objeto de --: 
nuevas reuniones con un representante de Tálleres­
Gráficos de la Nación. 

II.'- Se acordaron las recomendaciones sobre los textos 
que debe incluir 1a portadilla y el reverso de la -
portadilla. 
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3. l. S. Elalx>rar; revisar y mantener o.l día el -
calendario de impresión en los talleres -
con los que las Secretarías y Departamen 
tos de Estado tengan que trabaja·r. -

Se propone que este grupo de trabajo esté integra 
do por los representantes de las siguientes depen 
dencias: -

- Secretaría de la Defensa Nacional. 
7" Secretaría de Hacienda y C-rédito Público . 
.._Secretaria del Patrimoüio v 1-'o.:.-ncmo- Indu::;:rial. 
- Ses:-et3.rf.a del TrabaJo y Previsión Sccial. 
-Secretaría de Salubridad y Asistencia 
- Departamento del Distrito Federal. 
-Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Se propone también que el grupo se reuna el pró­
ximo día 29 de junio en el local designado por los 
integrantes para discutir la n1etodología de traba­
jo y el calendario presentado. 

3. 2 Grupo de trabajo encargado de la comercialización 
de las publicaciones oficiales. 

Objetivos: . 
'r 

3. 2.1. Realizar estudios de mercado para deter­
minar los tirajes, sobre-todo de las publi 
caciones promocionales. -

3. 2. 2. Realizar esrudios sobre la viabilidad de -­
venta de las publicaciones oficiales. 

3. 2. 3. Actualizar el directorio general para la -­
distribución de publicaciones oficiales. 
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2. 3. - Realizar estudios de mercado para detenninar _Jos 
tirajes. 

2.-4~ Fonnular nonnas para unificar la calidad, el esti 
lo, el conteniJo y e.J. Fonnato de las·_.publicacionc.s:.. 
oficiales. 

2. 5. · Formular normas para la catalogación de las pu--
blicaciones oficiales. 

2. 6. Recomendar normas jurídicas que apoyen Jos pun-­
tos anteriores. 

-. 
3. Grupos_ de Tra-I:X!jo. 

'' 

Para realizar los objetivos que se propo~e, el Cohli 
té se dividirá en los siguientes Grupos de TrabaJO: 

3.1.: Grupo de Trabajo encargado de los procesos de im 
_EEesión. 

Objetivos: 

3 .1._1. Estudiar las posibilidades de compra con'soli 
daca de papel, a través de PIPSA, con entre 
gas programadas a fin de no rebasar la ca= 
pacidad de almacenaje. 

3 .l. 2. Realizar un levantamiento de las imprentas­
existentes para conocer sus costos y posibi 
lidades de impresión. ' -

~.1.3. Estudiar los costos de impresión. 

3 .1.4. Establecer fechas de publicación parn los in 
formes de labores y los mnnualcs de orgnr 
zaci6n. < 
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Se propone que este grupo de trabajo esté integrado 
por los representantes de las siguientes dependen-­
cias: 

-Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas. 

-Secretaría de Turismo. 
-Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 
-Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
-Departamento de Pesca. 
-Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Se propone también que el grupo se reuna el próxi 
mo día 28 de junio en el local designado por los =­
integrantes, para discutir la metodología de traba­
jo y el calendario' presentado. 

3.4. Grupo de trab..qjo encargado del análisis de cónreni 
do, del estilo y de la catalogacion. 

Objetivos: 

3.4 .l. Detectar las lagunas de información en -­
áreas consideradas prioritarias dentro de 
la actividad gubernamental. 

3.4 .2. Detectar duplicidau e incongruencias en -
la,s publicaciones oficiales . 

3.4. 3. Estudiar un patrón. general de estilo. 

3. 4. 4. Vigilar que las publicaciones oficiales ten 
gan un estilo accesible y adecuado a sus-= · 
fines de divulgación e información, sin -
que. eso signifique mengua en la calidad -
del lenguaje. 
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Se propone que este grupo de trabajo sea formado 
por los representantes de las 'siguientes dependen­
cias: 

-Secretaría de Comercio. · , . 
-Instituto Mexicano. del Seguro Social. 
-Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

-D$-rección General· de Difusión y Relaciones Públi 
cas de la Presidencia de. la República. 

-Secretaría de Programación y Presupuesto .. · 

'Sé -_propone también que el_ grupo se reuna el pró­
ximo día· 28 de junio en el local designado por los 
integrantes, para discutir la metodologfa de trabcí: 
jo y el calendario ·presentado. 

3.3. Grupo de trabajo encargado. del diseño de las pu.:­
blicaciones ofid.ales. 

Objetivos: 

3.3.1. Estudiar el tamaño y peso del papel que-. 
se utilizará, así como el color, la cali-­
dad, las medidas, y definir si se debe -:­

.comprar: en rollos o en hojas; asimismo·, 
analizar fos costos.· - ,. · 

3.3.2. Estudiar la conveniencia de uniformar la­
ti.pograña. 

3. 3. 3. Estudiar las características de portad:ls y 
formatos. 

3.3.4. Estudiar la ubicación,_ en el formato, del 
· número de catalogación de las publicado-
nes oficiales . -
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Se propone que este grupo de trabajo esté inte­
grado por los representantes de las siguientes -
dependencias: _ 

- Secretaría de Reforma Agraria. 

- Secretaría de Marina. 

- Procuraduría General de la República. 

- Procuraduría General de Justicia del D. F. 

- Coordinación General de Estudios Administrati­
vos de la Presidencia de la República. 

-- Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Se propone también que el grupo se reuna el -­
próximo día 29 de junio en el local designado 
por los integrantes para discutir la metodología 
de trabajo y el calendario presentado. 

3. 7. Sobre el secr~tariado técnico del Comité. 

· Se propone que un área de la Secretaría de Pro­
gramación y Presupuesto, más precisamente el 
Centro de' Información v Distribución de Publica 
ciones Oficiales de esta Dirección General_ de ::-. 
Documentación y Análisis, funja como Secretaria 
do Técnico del Comité. -

-
3. 8. Sobre el calendario de las actividades de los gru-

pos de trabajo. 

-· 

- 19 -

. '-
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3.4 .S. Estudiar la conveniencia de uniformar ter­
minologías, signos, símbolos, claves con­
'vencionales, etc. 

3.4.6. Diseñar un sistema propio de catalogación 
de las publicaciones oficiales. 

t ,- í-.l_ 

~ ., Se .propone que este- grupo de trabajo esté integrado 
por los representantes de las siguientes dependen.:- .· · 
cias: 

-Secretaría de· Educación Pública. 
-Secretaría de Relaciones Ext~riores. 

· -Secretaría de Gobernación. 
-Coordinación General del Plan Nacional de· Zonas' 
Deprimidas y Grupos Marginados. 

-Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
-Secretaría de Progran1ación y Presupuesto. 

Se propone también que el grupo se reuna el próxi 
mo día 28 de junio en el local designado por los -:­
integrantes, para discutir la metodología de r.raba­
jo y el calendario presentado. 

3. 6. __ Grupo de tr~bajo encargado de normas i urídicas ·­
de la-~f ·püblicaciones oficiales . 

Objetivos: 

. 3.6.1. Recopilar todas las leyes, decretos v 
acuerdos· sobre publicaciones oficiales y -
presentar un proyecto de uniformación. 

,.JI,, 

3. 6. 2. Definir las publicaciones oficiales suscep­
tibles de sujetarse a normas. 

3.6.3. Diseñar proyectos de leyes, decretos y -
acuerdos/que sostengan juridicamcmc las 
recomendacioces :1prolx1.das por el Comité. 
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3.8.1. Grupo de trabajo- Procesos de Impre-­
sión. 

Deberá cumplir los objetivos señalados­
anteriormente en el plazo que se sugie-
re: 

Objetivo 3.1 .1' .. :-- 20 días despu~s que -
- -·el grupo de tralxljo en 

',,. cargado del diseño ---= 
cumpla con su primer 
objetivo. 

Objetivo 3.1. 2. - 60 días. 

Objetivo 3.1.3. - 30 días después que el 
grupo qe trabajo·- encar 

__ ... , gado del diseño cum-=­
. - - -pla con su primer ob-

Objétiyo 3 .1.4. -

Objetivo 3 .1.5. 

jetivo. 

10- días. 

45 días después de ha 
ber cumplido su segun 
do objetivo (permanci1 
te). -

3.8.2. ·Grupo de trabajo - Comercialización. 
,'-

Deberá cumplir los objetivos señalados -­
anteriormente en el plazo que se sugiere. 

Objetivo 3:2.1.- 75 días. 

Objetivo 3. 2. 2. - 45 días_ después de ha­
ber cumplido su primer 
objetivo y a es pues que 
el grupo de trabajo e~ 
carg:ldo ele proc~~os -
de impresión cumpl~..' -
con su tercer objetivo. 
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Objetivo 3.2.3. --~ 60 días (permanente) 

3.8.3. -Grupo de trabajo - Diseño. 

3.8.4. 

Deberá cumplir los objetivos señalados an 
teriormente en el plazo que se sugiere. 

Objetivo 3.3.1. - 45 días. 

Objetivo 3.3.2. - 20 días. 

Objetivo 3. 3. 3. - 45 días. 

Objetivo 3.3.4. - 10 días después de ha-­
ber cumplido su tercer-
objetivo. 

Grupo de Trabajo - Análisis de contentdo, 
~lo y caralogac10n. 

Deberá cumplir los objetivos señalados an 
teriormente en el _plazo que se sugiere. -

'-

Objetivo 3.4 .1. - 45 días (permanente) 

-Objetivo __ 3.4 ~2 -. - 45 días (permanente) 

Objetivo 3.4-.-3. 

Objetivo 3.4.4. 

Objetivo 3.4.5. -- 30 días. 

Objetivo 3.4. 6. - 30 días. 

permanente 

3.8.5. Grupo de Trabajo - Normas Jurídicas. 

DeiJerá cumplir los objetivos señaladas an 
teriormente en el plazo que se sugiere. 

Objetivo 3.6.1. - 75 días . 

Objetivo 3.6.2.- 30 días. 
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Objetivo 3. 6. 3. - Función de los Proyec 
tos presentados. -

Asuntos Generales. 

4.1. Sobre las Resoluciones. 

Las resoluciones tomadas tanto en eLseno delCo­
mité como de los grupos de trabajo se-rán a proba­
das por mayoría simple. En caso de que dentro de 
los grupos de trabajo no se logre mayoría o unani­
midad, la discusión será llevada al Comité. 

El Presidente-del .. Comité tendrá derecho al Voto de 
calidad. 
.. -J 

-22-
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LAS PUBLICACIONES OFICIALES EN MEXICO 
Guía p3ra su compatibilización y catalogación 

U\ n tep roye:to) 
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Documento elaboradcfo::>r 1~··-Dirección General de Estudios Admi- _ -__ 
nistrativos y la Dirección- General·· de· Documentación e 1 nforme 
Presidencial.-:-. - Mayo de 1973 

l. -INTRODUCe ION 

-
los problemas de carácter administrativo a que se ven 

sujetas las pub.licaciones oficiales en México, p~antean la_ necesi­

dad y conveniencia de integrar un programa especial, ·dent.ro de 

la Reforma Administrativa, para llegar a estructurar un sf'stem3 

de publicaciones oficiales. 

La integración de este sistema requerirá el estableci­

miento de un m8canismo· de o3.rticioación que incluya, 9riorita­

riame nte, a las; Secretarías y Deoartamentos de Estado que editan 

- e·ste~ tipo de !Jubl.icaciones. 

.- ' 

Se ha o'ensado err···que este mecanismo .de Darticibación 

consista- en un Comité Téc'nico Consultivo, integ·rado ;or los Di-
'' """"'~""""(" ..t" l't ... f,H"I'Y\""i"iñn " Df\l":lrif\rll')(" ol".hlir-:J<." " C::IIC omriH::liOF'\t.:IC" 

'"'V\.VCVJ UV &111\JIIII\ioo4VIVII} 1\VI-VI...,.It-~ 1 _..., •• ___ - --- -·-··-·-•-•·--· 
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para revisar los antecedentes_ y los problemas que enfrenta la 

producción de publicaciones oficiales en México. 

Este Comité estará en aotitud de oroooner la estructu 

ración del sistema definitivo y de establecer algunas normas bá-. 
sicas resoecto al contenido- y a las técnicas de o reducción de 

aquellas pub! icaciones oficiales que sean susceptibles de su jetar. 
- - -

s~ a este- tipo de norm3s. 

Una vez hecho_ esto el Comité oodría dedicarse a esta­

blecer normas oara la é!asHiéaci'ón y catalogación de las oublicc 
1 -

ciones oficiales ya _-existentes y en- proceso de elaboración. 

El presente ·aocumento olantea· el guión de trab3jo que 

se_ pone a consideración del- Comité . 

. 2. -PROBLEMAS BAS ICOS DE LAS P'UBLICA­
CIONES OFI C lA LES EN M~XI CO 

En este capitulo se definen de manera general, los 

problemas que enfrentan las publicaciones oficiales en México y 
'-

que pueden resumirse asÍ: 



"' 
'' 
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a) . Carencia de un sistema.coherente para la producción 

y distribución de las publicaciones del sector público. 

b) Ausencia de normas· de. c,ontrol de~ ~~lid.ad y de oresu-
... 

puestos. 

e) Excesiva ·descentra! izaciónJ~n m3teria editorial IJJr lo 

, ... que no··siempre· se-puede contar-con--codificaciones y 
. . 

compilaciones de la~~ disposiciones ju rí9icas y admini~ 

. -trativas que rigen en las dependencias. 
'1 ,. 

· :d) Dific.yHad oara alojar en un"· mismo estante aquellas.­

publicaciones ·que pese a obedecer a un- mrsmJ rubro .. 

tienen ·formatos· y tamaños muy distintos . 

. ·,·er .,. Carencia ·de-·un catálogo uniforme de oublicaciones 

oficiales. 

2.1 ,Soluciones. Qé;]rciales que se han intentado con 

anterioridad. 

1936 Se crea el Deoartamento Autónomo de Publicidad 
' 

y Propag~nda. (Decreto legislativo del 31 de _diciem 
'" .., .. e' 

Ul l• 

~, 
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1937 El- anterior se transforma en Deoartamento Autó­

nomo de Prensa y Publicidad (DAPP). 

Funciones: Editar el Diario Oficial y obras de info.!: 

mación en materia legal, actividad económica y so­

cial del gobierno. 

Dependencias: Archivo General de la Nación y 

Talleres Gráficos de la Nación;-

1938 Talleres Gráficos de la Nación se transforma en So­

ciedad- Cooperativa-de Participación_ Estatal y respon-
. ' 

sabilidad suplementaria.- Se ordena que todas las pu 

blicacio.nes- oficiales se-editen ahí. 

-
1939 Desaparece el. DAPP en la Le; de Secretarías y De-

partamentos de Estado (30 Dic.} 

1939 Secretaría de Gobernación y Secretaría Particular de 

la Presidencia, absorben las funciones del DAPP. 

1958 Se expide un Decreto del Ejecutivo que disoone h 

obligación de todos los auteres,---editores- e imoreso­

res de enviar a la Biblioteca Nacional y a la del H. 
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Congreso de la· Unión- 2~~ej~tnplares de sus public~ 

ciones. (No- s_iempre se- cumple). 

' -. -~ 

Se el'abora el catálogo integral- de -documentación 

~~-'-·<:- -· · · __ .. __ ._ pficial, con la ~olaboración de la _Biblioteca de la 

/ 

,- - -, .. 

.-

( . . ' ~ . -

· Secretaría de J-l~CJenp~_ y Cre_ditó-_ público, a -solici-
. \ - .. , . . ~: ·' 

l •, -. 

tud.de una universidad norteamericana . 

. - -, 

-'_~·,-~-;.-··-Las bibfrotecas· de ~ra-uNAM han- intentado continuar 

lo, pero no cuentan aún con un listaqo ~omoleto. 

. ' . 

1971 El Consejo Nacional de Cienéia y-tec6ologíq· (CONACYT~· 
-~ . .. : 

propone centra·l(za·r~la distrfuwción de publicacion&s 

óficiales--p_or-~med io-de...,,u n .. organ is ~o .. i ntersec reta rial 
. " 

_ y_ sugiere, entre otras c0sas~- ·que tod~s las publica-

., . 
,.1 '-

," / 

3. PUDLI CAC 1 ONES- OFf C lA LES --sus·cEPTIB LES DE-­
SUJETARSE--A NORív;AS. · __ 

--' 

De entre las pubqcaciones oficiales~ --hay algunas que !JOr 

--~ ·.. su carácter fnstitucional son m~s _?usc~pti_btes de ser sujetas a norma~ 

·éte··urtlformfdad: Ql:!e ·otr.a~ .. Así~ p~-r~je_mplo,- ·se podrían enuncia.r las 

siguientes: 
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l. Prontuarios de normas jurídicas. 

2. Codificaciones de textos legales. /" 

3. Compilaciones de normas administrativas (circul~ 

res, instructivos, etc.). 

4. Manuales de organización. 

5. Manuales de procedimientos (Artículo 23 de la 

Ley de Secretarías y Departamentos de [<;tado) .. 

6. Manuales de introducd5n al puesto . 

. 7. Manuales de evaluación de puestos. 

8. M·anuales de clasificación de puestos. 

9. Manuales de inventarios. 

10. Informes al oúblico sobre las deoendencias. 
' 1 

11. Orientación al oúbl ico sobre las dependencias. 

12. Memorias anuales de labores (Artículo 93 consti­

tucional). 

13. 1 nformes gubernamentales .. 

14. Programas de actividades .(Acuerdo Presidencial dl 

11 de marzo de 1971). 
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15. 

16. 

17. 

18. 
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Publicaciones estadísticas (Ley del Servicio Naci~ 

nal de Estadística). 

Presupuesto de Egresos (Ley Anual del Presupuesto). 

Cuentas oúbl icas. 
1 

Balances de los organismos descentralizados y de las 

empresas de participación estatal. 

· 19., . Cartas y p !anos. 

20. Directorios. 

21. Series institucionales de carácter técnico, informa- ' 

tivo o de divulgación. r>' 

22. Catálogos bibliográficos y documenta les. 

4.-SUGERENCIA SOBRE EL ORDEN DE LOS. CONTE~~IDOS 
DE LOS TRES PRIMEROS TIPOS BASICOS DE 
PUBLICACIONES OFICIALES MEXICANAS 

1:;. 

Estos tres tipos básicos son: 

a) Memorias anuales de Labores 
• 

b) Textos legales J 
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Para cada uno se presentan_(J_na __ s~_rj~ de disposiciones 
~----R----- -- • -~ -- •• • --

indic~( ejemplo que el índice se coloque antes de la intro-

ducción,---que--al fiRal--se- incluya un colofón, etc. -

5.- NORMAS PARA lA CLASIFICACION UNIFORf\ . .E 
DE LAS PUBLICACIONES OFICIALES MEXICA:JAS 

Se recomienda recurrir a un tipo de clave derivado del 

sistema decimal oara la clasificación uniforme de las oublicacioñes 
----------' 1 

oficiales. 

los segment.os' que integrarían dich.a clave son: 

l. -" Clave -de la- i nstitutión editora. 

2. Clave de la depen9encia editoria específica, dentro 

de la institÚción. 

3. Clave del tioo de oublicación. 
1 ' 

4. -En su caso,- algunos--datos complementarios para el 

uso de la publicación (título fecha, etc. ) 
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Anexo 2 

RECOMENDAClONES DEL CúMiit TECNiCO CONSüLTiVO DE .. 
PUBLICACIONES OFICIALES 

PR 1 MERA PARTE: RECOMENDAC 1 ONES DE D 1 SEÑO 

PR It/1ERA.- Que se adopte el tamaño convencionalmente 

denominado ''casP.' carta, de 19;5 x·27~2 cm., para las publicc:cio-----
nes oficiales que se mencionan al final del inCiso a) del punto se 

gundo . 

• · -r SEGUNDA.- Que fa identificación de las publicaciones . ., 

sea cromática, mediante una franja horizontal, lisa a un s.olo co 

lor, cuyo color variará según el· tema de que se trate. Por tanto, 
' ' 

-el módulo básico para todac; las publicaciones oficiales tend~.á las 

siguientes características: 

a) La franja horizontal de color abarcará la carátula, lo 

mo y cuarta de forros, según el modelo de diseño de la publicación 

.El Reglamento Interior y el Manual de Organización (lnstrur.entos 

básicos de Ja Reforma Administrativa), editada por la Secretaría de 

Ja Presidencia, reedición de 1973. El cQtor ·de la banda será ~erma-
. -:. 

nente y uniforme para todas las dependencias, según cada serie de 

publ-icaciones~. de acuerdo con la siguiente lista: 

.· 
'' 
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i nforrtie5: 
l\1e marias: 
1\'B n u a les: 
Codificaciones: 
Directorios: 

Azul 
Verde 
Gris 

.. 

N\arr6n--(rojo-- indio) ---, 
Naranja 

t.. 
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b) La franja tendrá una altura de 16 1/2 'cuadratines, a partir 
\ 

del extremo inferior de la pubqcación, 'COn una separación blanca 

de un cuadratín que evite el contacto inmediato entre la plasta de. 
·, 

i mpres i6n_ -de e o Ior de la franja- y la de 1 resto de 1 forro. 

e) En -la primera de forros se podrá escCXJer con entera libertad 

el diseño y el número de colores del área superior a la franja, sin 

por ello tocar la misma, que se mantendrá uniforme para todas las 
~ . 

Dependencias. 

d) El logotipo de- la Dependencia se incluirá en la primera o en 

la cuarta de forros. -
...... 

e} El número-de codificaci6nf" se colocará en el lomo de cada 

publicación. En caso de que el espacio disponible no lo permita, 

aparecerá en algún lugar de la carátula . 

,-

• 

. Las codificaciones especrticas serán objeto de una recomendacilin 
posterior. 
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.. 
TERCERA.- Que en aquellas publicaciones que ro· ameriten 

(como puede ser el ca.so del 1 nfo.rme·de labores de cada--dependencia _ 

al H ~ -Congreso de la Unión),. e-l Escudo Nacional ·se imprima· en fa . 

po·rtadilla (pág . .3 o. equivalente) ·a--un. tama~o--uniforme -de 5 cms.- de 

diámetro·~-·-.: 

CUARTA.- Que se aqopte un formato interior idéntico para 

las -publicaciones- mencionadas,_ en fa forma -que sigue: 

• 
a) Caja -a dos col~mnas, .·de 17 x 49 cuadrati~ec;, ·con me 

dianil en la parte interior de 4, en la exterior de 7, én la ·~uperior 

de 5 1/2 y en la inferior. de 9 1/2 cuadratines y columnaria. de 2 ó 

1 1/ 2~-·cúad:rati nes, según muestra. . 
~ ' ' . \, 

b) Cada Dependencia podrá eleg.ir, según sus necesidad.es, · 

-entre utilizar la caja antes descrita o una caja sólida de 30 x 45 . 
~ . 

cuadratines, dentro de los mismos márgenes en proporción, para _ 

.fas Memodas y_ los ·Informes .. 

. a . :-._ ..... -

QUINTA .. - ·se em~leará para ·los textos, hasta donde sea 

posible, un tipo similar de le-tras, no menor de 9 ni ·-mayor· de 

-l ./~ 12 puntos, interlineados con uno o dos puntos. Las notas serán de. 

·un cuerpo -dos· püntos menores a las equivalencias· del ·texto .. Es 
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recomendable no usar más de 60 caracteres por línea, para· no obli­

gar a·l lector a hacer esfuerzos extraordin_arios. . · . . . 

SEXTA.- Se adoptará un tipo uniforme condensado, según 

modelo acordado por el Comité para todos los Directorios que, para 

este ·efecto, serán considerados como un caso ·especial.. 

SEGUNDA PARTE: RECOMENDA C 1 ONES DE REDACC 1 ON Y ES TI LO . 

• 
PRIMERA.- Creación de dos subgrupos permanentes de 

trabajo, uno para la Codificación y Catalogación de las publica­

ciones oficialesy otro que deberá encargarse de analizar y dicta­

minar,- en su caso, los diversos materiales ·complementarios que:·:.\ 

se utilicen en la elaboración de las publicaciones oficiales, .tales. · 
' . . 

como: prorttuarios tipográficos, manuales para la preparación de 

originales y textos sobre· redacción y estilo. 

SEGUNDA·- Adoptar como documentos iniciales de trabajo· 

los siguientes libros: Normas de composición tipográfica, Prosodia 
- . 

y· ortografía,. editado por Tc:lleres Gráficos de_ la Nación, JV1éxico, 

1972, Apuntes para fa Historia de las. Artes Gráficas en México, de 
1 

1~ Alfredo Valdés, Edit. Nigromante, México, 1970, y Corrección de 

pruebas tipográficas, editado por UTEHA, México, 1963. 
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TERCERA.- Elaborar bibliógratras e-s-peciales sobre la materia 

para enriquecer.·los documentos de t.rabajo que, dictaminados por 
. ' 

el subgrupo per~anente, contr'ibuirán al-acervo de las oficinas 

encargadas directamente de la redacción y edici6n de publicacion~s 

oficia les. 

-

-CUARTA.- Difundir adecuadamente los documentos de trabajo 

aprobados. 

QUINTA.- El'orden formal que deberán adoptar las publicacio­

nes .o(iciales (tanto las obligatorias c~mo las comunes a dos .-o". más 

dependencias} es el siguiente*:· .,· 

• 

' 

-. . ~ 

Oespués-~de los forros, una hoja blanca que se conoce 

común mente como cortesía o guarda¡- .e in mediata mente 

después, la siguiente disposición:._ .. 

Entrada --

-B.Ianca o falsa •.. ~t-

Según modelo adjunto . 

' 

.­-·-
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Portadilla, con los siguieiltes datos: a) nombre de 

Ja dependencia; b) título del libro; e) período que 

abarc·a, en el caso de informes y memorias; d) 

- escudo nacional; y e) 1 uga r y· ~_ño de la edición. 

Blanca o número de la edición:- iMPRESO EN MEXI CO 

y, en su caso, DERECHOS REGISTRADOS.· 

- Epígrafe {optativo). • 

.. 
-· ~oto;J rafia del P res id ente de la República (sólo en 

las memorias). 

-_, - Blanca. 

- Di rectorio:---del ti-tu lar de -la dependB_ncia a 1 oficiaL __ 

mayor del ramo, exclusivamente, -en el caso de los 

informes;- y hasta nivel de directores en el de las 

memorias. 
. ' 

Blanca. 

Sumario o contenido. 

- 'Prefacio (donde debe incluirse la mención óel 

fundamento jurídico de la publicación). 

\ • 

- ----.:......-..-----_____:_----=======-·.'.__.__·. .. - .. -· --- . ------:-. 
·-
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' 
- .. Texto, -de acuerdo con el ordenamiento de la 'estruc-

tu rá- orgánica de cada. dependencia . 
. 

f\péndices o anexos {los -que se e~ timen necesarios) 

,-

Tabla de abreviaturas (opcional qe -acuerdo con cada 

dependencia), 

1 ndices (los que se e.~iirnen necesarios, procurando 

incluir el general, el de ifu?traciones y el analítico). 

Colofón, dando cuenta de los siguientes datos: 

Tilulo del libro;: fecha·._en que se terminó la impre­

sión; -número de ejemplares; editorial o taller~s en ~. 
. ' ~ 

que se ir.iprimió; domicilió de _éstos; tipos, papel y 

cartulina em~leados; créditos de diseño y cuidado -de 

la edición,_ qñad_iendo que_ en la obra se siguieron 

, •• e. las normas recomendadas por el Comité Técnico 

Consultivo de Publicaciones Oficiales. 
.· 

- ' 
SEXTA.- 1 nvitar al Gerente Gene_ral de_ Talleres G rá­

ficos de la Nación a las reuniones plenarias del Comité Técnico 

o -

- • o 

- --~-------- .... ..___- -- -·--·---=----~ -------- ~~ ..... --
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Consultivo de Publicaciones Oficiales, para intercambiar puntos de 
. 
vista relativos a la impresión de los libros oficiales. 

SEPTIMA.- Elaboración de una Guía ·Técnica que contenga 
. 

las recomendaciones y acuerdos emanados del Comité Técnico Con-

sultivo de- Publicaciones Oficiales . 

.. • 

·. 

•,. 

· . 

... 

---- -·- -------·'~'r -.. ~,.-.....-,..., ...... 
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· SECRETAR lA DE PROGRAMACI ON Y P.RES UPUESTO • 

CENTRO DE INFQRMACION Y D ISTRIBUCION DE 

PUBLICACIONES OFICIALES --

·.· -.. . ·. .. . . 

( 

.. ~. 

JUNIO~ 1977 

' 
> 

.. 



..;, 



. /~ 
¡-

• 000042 1 
, 

1 CENTRO DE JNFORMACION Y D ISTRIBUCION DE PUBLICACIONES 

" OFICIALES 
o o • 

'o 

.. 
l.- 1 NfROD UCC 1 ON 

1 • 

laoimportancia de la infm:maci6n.contenidÓ·en las pu--
- . . 

blicaciones oficioles·-me)(icanosSJ: así como-su constante incremento, 

t o resultado de la complejidad dé 'fas funcione~ gubernamentq·les~ po-

nen de manifiesto la necesidad de crear un Centro de informaci6n 
( 

yodistribuci6n~que- responda aJas demandas de los funcionario~ -
- • : ~ r; 

los investigado¡es y el público en general" ---
' o 

En algunos ocasiones,- la información prporcibnoda-

a través.de documentos· oficiales es fa única fuente de referencia-

existente soJre temas esp=cificos~ · Esto·ocurre_.con la ccdificación 

de los textos;;fegoies y manuales administíativos, con reseñ·as~so-­

bre recursos naturales y con algunos- proyectos de investigación -

administrativa e. inforines~·~estadísticos nacionaleso Además de---· 

dichos documentos, el Go~ierno Mexicano publica ctros informes.-·,·: 

:~ ~.-.·que const~tuyen las fuentes de la hist~í~a_polilicct; econ6mica y s-9_­

cial del país. 
' '. 

A la fecha no zxiste en J\1éxi~o un catálogq c.ompleto y 

octualizcdo de las publicaciones oficiales, que facilite el conocimie~ 

t~ dc-nxro--el mnteriai-ó·is·pon ibie- y-s-u- i üea-lizGG1éi'"i ... - -
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·Por ára JXIrte,· informar sobre el quehacer gubernamen­

tal debe ser considerado un servicio público más, por-lo que la consufta 

y adquisición de las publicaciones oficiales debe facilitarse no sólo a los 

-,-funcionario:; sino a los particulares. A este respecto~ tampoco se cue~ 

ta con un Centro u organismo de información y distribución dé las nu-

(1 merosas publicaciones del sector público. 

En v}rtud de la situación expuesta anteriormente, es ne-.·. 

cesaría la creación de un organismo mediante el cual se pueda racionaP,zor 

el uso de los recursos materiales y fi noncieros desti nades a la distribu­

ción y consulta· de las· publicaciones cficia!es~~ Este organismo pooría -
' \ . 

denominarse Centro de ·J nformación-y Distribución de Publicaciones-

Oficilaes y sus objetiv·os serran los siguientes: 
'··~. 
I,..,J 

( 2~- OBJETIVOS: 

· ·-· 2.1. Proporcionar a la Administración Pública y al pú--

blico en general info¡mación SOQre las publicaciones ·oficiales del Go-­

bierno Federal. 
\ .~ 

2"2. Realizar campañas de difusión tendientes a que las 
. . 

'publicaciones oficiales lleguen a un público mayor y con ello promo;er 

la partici pllci ón ciudadana. 

. 1 
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3~- FUNC 1 ONES 

3.1.' Captar, conservar y analizar las publicaciones --

oficiales. 

3.2~ .. , Custo:liar ~l_acervoQ 

·- 3.3. Realizar los procesos técni_cos, es decir recopilar 

los datos que identifiquen a la publicación oficiol.-

3~4~~ Almacenar y recuparar la información contenida.--··:- -

en las publicaciones oficiales.. , 

3~5. Realizar investigaciones para e laborar un inventa 
. -

· ·-~ ri o de· tojos las publicad ones oficial~s. · _. :- ~ '·· 

3.6. Elaborar un catálogo de las publicaciones oficjaies. 

'3 .. 7, Actualizar periooicamente el catálogo d~ las pubtii­

caciones oficiales. -· .:·-

3~8~ Editar y distribuir boletines de info,rmaci6n sobre 

los nuevas publicad ones oficiales. . .. -. , 

· · 3.9Q Coordin·ar u oparar en su 9portunidad los sistemas 

de distribución, comercialización. y-venta de las pubHcaciones oficiales. ·_ 

3ol0.-- Facilitaral-público·en g3neralla adquisición de las­

pul;Jiicaci ones oficiales • 

. : -.. ··· 3. llo-- l nformar peri ooicame nte a cada dependencia e 1 

volumen de venta·y frecuencia de consulta de sus publicaciones con , 

ero!) jeto de que· ~ur:dan rroaromo_r· meJor ·loS. tirajes..de: cada· obrQ. 

l 
f 
1 
1 

i 
< 

' '• 
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: 
' . 
' 

4.1. Realizar préstamos ·interb1b\1ctecar1os .. 
.. 4.2 •. Pi-opordonor el servicio de consultas y repralucci6n. . . 

4. 3. Reo lizo r canjes nací o no les e interno ci ario les. ... 1 

' . . 

4.4. Dar asesoría paro lo creación de centros similares 

en otras ciudm:!9·s del interior de la República. 
. . 

OBSERV AC 1 ON: - -
EstOs funciones y objetivos de ninguno manero interferí:. 

· rán con los criterios de cado dependencia oficial en Cuanto o lo distri--

bución de sus publicaciones. 

'· ' . . . 

: ' ~ > 

·. 

\, 

. ~-
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l. INTRODUCCION 

La Reforma Admm1strat1va del Gob1erno Federal constituye un proceso perma­
nente de revisión de los sistemas, nstructuras y procedimientos del Poder Ejecutivo. 
Este proceso está directamente a :argo del Presidente de la República y tiene por 
obJeto consegu1r que la Adm1n1stré ción Pública Mexicana cumpla, cada vez más efi­
cientemente, su importante papel f'n la promoción de los objetivos nacionales. espe­
cialmente de aquellos que se ref1eren al desarrollo y a la justa redistribución del 
ingreso. 

La promoción y la coordinación del programa de reforma, por Acuerdo Presiden­
cial' han sido encomendadas a la Secretaria de la Presidencia. Esta dependencia 
se ha propuesto contar con la participación de los responsables operativos en cada 
ent1dad del Poder Ejecutivo en el anális1s de las diversas áreas sometidas a estudio. 
Para ello ha constituido diversos Com1tés Técnico Consultivos, en los que se cono­
cen y analizan los puntos de v1sta y las experiencias que van surgiendo en el ámbito 
interno de cada dependencia. 

El Comité de Organización y Métodos2 a princ1pios de 1971 recomendó que 
cada dependencia del EJecutivo formulara su correspondiente Manual de Orgamza­
Ción; empero, habiéndose percatado de la confusión existente entre el contenido 
que solla darse a este tipo de mstrumento, y el que se le as1gnaba a los Reglamen­
tos Interiores, solicitó del Com1té de Codificación y Análisis de Normas Juríd1cas 3 

un estudiO sobre la naturaleza y características del Reglamento Interior 

Atendiendo a esta solicitud, el Com1té Técnico Consultivo de Normas Jurídicas 
acordó, como uno de los principales puntos de su agenda de trabajo para 1971. el 
estudio de este problema. Para ello, partió del análisis de lo dispuesto en los artícu­
los 26 y 28 de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. Lá tarea tenía por 
objeto no sólo precisar el contenido del Reglamento Interior a fin de d1ferenc1arlo 
claramente del relativo al Manual de Organización, sino del de otros mstrumentos 
de apoyo administrativo, con el propósito de que sean complementarios entre sí, y 
no, como ha acontec1do en ocas1ones. duplrcatorios v aún contradictorios4 

1 Acuerdo de 27 de enero de 1971 

2 ConstitUidO por los ¡efes de las Un1dades de Orgamzac1on y Mr lodos del Sector Publico 

3 ln'teqrado por los directores ¡und1cos o sus eQUivalentes de las d1stmtas dependencias. y coordmado por 
el Procurador General de la Republlca 

4 Vease cap1tulo 111 DICTAMENES FORMULADOS POR DIVER~>AS COMISIONES QUE ESTUDIARON 
EL PROBLEMA DE LOS REGLAMENTOS INTERIORES" 

' ' 

5 



A fines de 1971 el Comité de Codificación y Análisis de Normas Jurldicas pre­
sentó, por conducto del Procurador General de la República, uo mforme que sirv1ó 
de base para que el Secretario de la Presidencia elevara a la- consideración del 
Presidente de la República un provecto que recogla las valiosas aportaciones que 
surgieron del trabajo interdisclplin •rio y de la coordinación ex1stente entre los di­
versos Comités Técnico Consultivo·; Que participaron en _el, estudio. 

La aceptación de este proyecto por parte del Ejecutivo Federal sirvió de base a 
la imciativa de reformas y adiciones a los artlculos 26 y 28 de la Ley de Secretarias 
y Departamentos de Estados. que en su oportunidad fue aprobada por el, H. Congreso 
de la Unión. Con esta medida se intenta resolver los principales problemas y trabas 
que se presentaban con la anterior redacción de dichos preceptos. 

La Secretaria de la Presidencia ha elaborado el presente documento con el obje­
to de difundir las razones que motivaron las reformas a la citada Ley, esperando que 
sea de utilidad para orientar el cnterio de las dependencias que están en proceso 
de formular -o revisar- su Reglamento Interior, su Manual de Organización, 
o ambos. 

En su parte micial se ofrece una breve slntes1s del origen de los Reglamentos lnte- · 
nores en nuestro derecho positivo Se analizan los distintos cnterios que fueron su­
cesivamente adoptados para su elaboración. hasta llegar a la ambigua redacción que 
presentaba la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado expedida en 1958. 

En los siguientes apartados se presentan comentarios acerca de los pnnc1pales 
problemas originados por la antigua redacción de los artlculos ahora reformados. 
Más adelante se señala la naturaleza jurldica del Reglamento Interior· su fundamen-

6 to constitucional; el lugar que ocupa en el sistema de legitimidad del Estado, y su 
func1ón para determinar la competencia de las autoridades responsables. A conti­
nuación se plantea una explicación de la naturaleza informativa de los Manuales 
Administrativos. en espec1al la del Manual de Organización y la del de Procedimien­
tos. presentada por el Comité Técnico Consultivo de Organización y Métodos. Pos­
tenormente se ofrece un análisis de la d1ferencia entre el Reglamento Interior y el 
Manual de Organización. Se reproducen. además, !a exposición de mot1vos y el nuevo 
texto de los artlculos 26 y 28 de la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado. 
tal y como los recoge el "Diario Oficial" de 12 de enero de 1972. At\10 DE JUAREZ 

Finaliza este documento con un análisis de las principales mod1ficac1ones que 
contiene el nuevo texto de los articulos reformados. con la Recomendación del Co­
mité de Codificación y Análisis de Normas Jurld1cas sobre la delegación de facul­
tades en sus subalternos, por parte de los titulares de las dependencias del Ejecutivo 
Federal, y con la inclusión, a manera de apénd1ce. de una relación cronológica de 
las disposiciones relacionadas con el Reglamento Interior. 

5 Decreto promulgado el 27 de d1c1embre de 1971 y publicado en el "D1ano Of1c1al" de la Federac1ón el 
12 de enero de 1972 AÑO DE JUAREZ 
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1934: ' 
La anterior situación se mantuvo hasta la expedición de la Ley de Secretarias 

de Estado de 2 de marzo de 1934. Esta d1sposic1ón señalaba en su articulo 16 Que 
cada una de las dependencias del E¡ecutivo elaborarla " .. los reglamentos adminis­
trativos. decretos y órdenes del Presidente de la República·· en lo correspondiente 
a cada una de ellas. 

El articulo 21 de dicha Ley establecia Que "el despacho y resolución de los asun­
tos de las Secretarias y Departamentos de Estado correspondería originalmente a 
sus Titulares", pero Que "para la mejor organización y división del trabajo dentro de 
cada dependencia. los propios titulares podrían delegar esta facultad, en casos con­
crstos o para determinados rtJmos, en los subsecretarios, subjefes y secretarios ge­
oorrales y oficiales mélyores", quisnes resolverlan y firmarían por acuerdo de aque­
llos•. 

Esta disposición sei'\alaba que la decisión de delegar atribuc1ones a los altos fun­
cionarios de una dependencia era facultad de su respectivo titular. De esta manera, 
se buscaba que la organización interna de cada entidad gubernamental pudiera ser 

-- revisada por su titular a fin de que respondiera con la prontitud requerida a las va­
riantes situaciones que se fusran presentando en la préctica. 

~n~ -
Posteriormente. en la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado de 30 de 

diciembre de 1935. se previó la ex1ste11cia de Reglamentos Interiores. que serian 
expedidos por el Presidente de ta República. sen los que se fijarlan las "actividades 
internas" de cada una de las Secretarías y Departamentos. 

Con esta redacción se introdujo un elemento' de ambigüedad pues la misma ley 
conservó en su articulo 25 la frase de que "para la mayor (sic) organización del tra­
b&jo y su adecuada división en los respectivos reglamentos interiores", los titulares 
pcdrían delegar su facultad de despacho y resolución" en casos concretos o para 
chlterminados ramos, en los funcionarios subalternos". 

En efecto. resultaba aparentemente contradictorio autorizar a los titulares a dele­
gar su mencionada facultad. si al mismo tiempo se establecia que las actividades in­
temas de las dependencias -entre las Que también debieron considerarse a aque­
llas que constitulan el ejercicio de esa facultad- serian fijadas en los Reglamentos 
Interiores. Parecia Que, o bitmn la delimitación de actividades internas, que era el ob­
jeto principal de estos instrumentos normativos. excluia la posibilidad legal de una 
posterior delegación de facultades, o bien, que dicha delegación anulaba en gran 
medida el objeto de estos instrumentos. 

1mfr. 
La ley de Secretarias y Departamentos de Estado de diciembre de 1939, no sólo 

no resolvió el problema al reproducir los conceptos contradictorios de la Ley interior. 
sino Que lo complicó aún más al agregar que en los .Reglamentos Interiores de las 
Secretarias y Departamentos, se debia establecer "la distribución precisa (,.,) de las 
labores correspondientes de cada una· de las oficinas de su jurisdicción•. 

L.o anterior ocasionó que no pocos Reglamentos Interiores se llenasen de deta­
lladas descripciones acerca de las funciones, adscripción, objetivos. pollticas y pro­
CGdomientos de distintas unidades administrativas de diversos niveles hasta llegar, 
0n ocasiones. a incluir gráficas de organización ( organogramas ). 

4 Subrayado por los recopiladores, 

5 Articulo 25, 

0 Articulo 26. 

·"-



Este exceso de detalle ¡urldiCO obataculizó el adecuado funcionamiento admr 
n1strativo de las dependencias, pues provocaba que el más pequeño cambio org<'tntr• • 
administrativo de la dependencia, o bien habla que someterlo a la compleja solemn 
dad del Reglamento Interior -que como se ha visto. sólo oodla ser em1t1do. renovad, • 
o modificado por el Presidente lle la República-. o tenia que e¡ecutarse al mar­
gen de éste 

1946: 
La Ley de Secretarías de 1946 tampoco resolvió el problema. pues conservó el 

mismo texto Nuevamente. las modificaciones a los Reglamentos lntenorEs que Sf 
h1c1eron en virtud de esta Ley volviéronse prontamente obsoletas ya que. al 1gua. 
que en los reglamentos antenores. mtentabar1 abarcar-hasta el menor detalle adm1-
mstrat1vo y de operac1ón de cada dependenc'a 

Por otra parte. las cambiantes necesidades admm1strat1vas no s1empre podían 
esperar a que se llenaran todos los requ1s1tos de legalidad para_fnod1f1car los-Regla· 
mentes lntenores en casos en que, s1n vanar las atnbuc1ones genéricas de una dr 
recc1ón, por e¡emplo. se fusionaban dos subdtrecciones. desaparecía una of1ctna e 
se la mcluía dentro de un nuevo departamento. se cambiaba de adscnpc1ón una sec­
Ción admin1strat1va. o se Simplificaba un proced1m1ento 

S1 bten para crear una nueva untdad administrativa bestaba su mclus1ón en el 
Presupuesto de Egresos. sus actos setgulan desvmculados del sistema de competen­
Cias legitimas del Gobierno Federal. por no estar consignados en el Reglamento In­
tenor que de esta forma pronto dejaba de retratar la realidad operat1va dé las depen 

, dencias, con las consecuenc1as ¡uríd1cas mherentes 

1958: 
Para complicar más aún esta s1tuacion. la Ley de 1958 no solo conservó el m1smo 

texto de las de 1939 y 1946, sino que estableció. además. una tercera fuente de con­
fusión y rigtdez administrativas al determmar en su artículo 26 "que para la me¡or 
organ1zación del trabajo" los titulares de cada dependencia podrían "delegar en fun­
cionarios subalternos una o algunas de sus functones admm1strat1vas no discrecio­
nales, para casos o ramos determinados" La definición de las funcrones discreciona­
les y las no discrecionales no s1empre llegó a determmarse con clandad 

Por esta razón se volvió punto menos que 1mpos1ble la efect1va descentralización 
admm1strativa -desconcentractón desde el punto de v1sta jurídiCO- que se requería 
para resolver ág1lmente los trámites burocráttcos de cada dependencia 

Cuando se creaban unidades admm1strativas físicamente descentralizadas. éstas. 
por no contar con facultades expresamente delegadas. se convertían sólo en un m­
termedlano más ante el órgano central. que contmuaba Igualmente congestionado 

Conv1ene señalar que, a lo largo de todo el período 'reseñado. hubo momentos 
en que la confus1ón y la amb1guedad aumentaron a tal grado que algunas dependen­
Cias no distmgu,eron con clandad la d1ferenc1a ex1stente entre el reglamento mte­
nor 1 y los reglamentos de condiciones generales de trabajo 8 y, en algunas ocastones. 
n1 la que ex1ste entre estos mstrumentos y los reglamentos de escalaf(>n9' 

7 Lo!> artrculos 26 y 28 de la Ley de Secret.rnas y Departamentos de Estado ngen esta norma. que debe 
Pspecrfrcar las competencras que se e¡en en en una dependencra 

fl Norma!> que deben rnd1car cuales son las condrc1ones generales de trabato y de admrnrstracron de per· 
sunal de cuaiQurer lnSIItUCI0'1. publ1ca o p 1vada Estan prev1stas en la Ley Federal del Traba¡o, art1culos 
422 y 423 y en el art1culo 87 de la Ley Fo)deral de los TrabaJadores al Servrcro del Estado 

9 Artrculo 49 de la Ley Federa' de los Traba¡adores al Servrc1o del Estado. Reglamentana del Apartado 8 
del Artrculo 123 Constrtucronal 

9 



M. O~ClAMENE5 FORMULADOS POR DIVEIRS~S COMISIONES 
QUE ESTUDIARON EL PROBLEMA DE LOS REGLAMENTOS 

INTERIORES 

En los últ1mos quince af\os. dos comis1ones para el estudio de la Admmistrac1ón 
Pública mexicana, una académ1ca y otra of1cial, sef\alaron los problemas que existían 
en torno a los Reglamentos Interiores de las Secretarias y Departamentos. de Estado. 

La primera fue la Comisión de Estudios sobre los Sistemas y Procedimientos 
de la Admm1stración Púbhca 1 , que funcionó en la década de los cincuenta, patro­
cinada por el Instituto de Administración Pública, A. C. Los integrantes del grupo 
encontraron que: 

"Las atribuciones de las distmtas dependencias que integran el Ejecutivo Fede­
ral, están sef\aladas en la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado en vigor 
A su vez. cada una de las dependencias debe expedir un reglamento interno que 
norma sus actividades de conformidad con .lo que se sei"'ala en el artículo 28 de la 
propia Ley". · 

"Sin embargo, muchas dependencias del Ejecutivo no tienen un reglamento 
interior y cuando lo tienen resulta obsoleto, deb1do a los cambios registrados en la 
estructura de dichas dependencias" 

La segunda fue la Comisión de Administración Pública 2 dependiente de la Se­
cretaria de la Presidencia. En el Informe sobre la reforma de la administración pública 
mexicana, que elaboró en 1967. después de hacer una investigación en las Secre­

. tarlas y Departamentos de Estado para verif1car los aspectos principales de organiza-
ción y funcionamiento. sei"'al6: · 

"No se encontraron. propiamente. Instrumentos para la planeación administrativa 
encargados de estudiar y analizar !a organización técmca de las actividades, para 

. elevar la eficiencia y prever, en su caso, futuros cambios de estructura y procedl­
mientos"3. 

1 Pres1d1da por el L1c Andrés Caso Lombardo e mtegrada por el L1c Anton1o Salas Ortega, el Sr Ennque 
González Osés, el e P· Sr José Munllo Alvlrez. el e p LIC Alfredo Pellón Rlveroll y el LIC Juan Víctor 
Vergés 

2 Este grupo estuvo mtegrado por diversos fun<..1onanos de la Secretaria de la Pres1denc1a y contó con la 
asesoría de destacados catedrátiCOS de la Un1vers1dad Nac1onal Autonoma de Méx1co Estuvo pres1d1da 
por el L1c José López Port1110 y Pachaco e mtegrada por el L1c Julio Rodolfo Moctezuma, el L1c Em1llo 
Mú)lca Montoya, el L1c Gu1llermo Velázquez Herrera, el L1c Carlos Tello Macias, el L1c Fernando Solar a 
Morales y el Llc Gustavo Martinez Cabañas. fung1eron como SecretariO de la Com1s1on. el Llc Carlos 
Vargas Gallndo y como Secretano Tecn1C0. el Llc Ale¡andro Camilo Castro 

3 Actualmente se establec1eron ya las Com1s1ones Internas de Admm1strac1ón y las Un1dades de Orgamza-
c•ón y Métodos. 'D1ano Of1C1al. Enero 28/1971 · 

11 
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"La estructura y los procedimientos principales de trabajo de las diferentes se­
cretarias y departamentos de estado están determinados. de una manera amplia y 
en ocasiones confusa, en les normas legales, reglamentarias y administrativas que 
se han ido estableciendo a lo largo del tiempo, sin Que se haya hecho una depursci6n. 
selección, actualización y codificación de las mismas. Esto provoca. en algunos ca­
sos. serias dificultades administrativas". 

"No se encontraron reglamentos interiores en t.XJas las dependencias. Cuando 
los hay, se trata casi siempre de documentos francamente obsoletos. Incluso los re­
glamentos interiores elaborados más recientemente adolecen de un grave vicio: 
quieren abarcarlo todo. Pretenden ser un manual de organización de la secretaría o 
departamento de estado, un manual de algunos puestos principales de la dependen­
cia (secretario de estado, sub secretario, oficial mayor, algunos directores), un re­
glamento interior para al manejo del personal etc. 4 

• Y es imposible que un solo d~ 
cumento, que además se ha confeccionado da una manera empírica, pueda sustituir 
a los diferentes instrumentos que recomiendan las técnicas administrativas. En nin­
gún caso habla los elementos administrativos modernos que requiere un gran orga­
nismo público". 

"Cada secretaria y departamento de estado ha establecido una serie de niveles 
jerárquicos. Sin embargo, no existe sobre este punto un criterio común a lo largo 
de toda la escala de jerarqulas". 

"Los estudios administrativos demuestran la conveniencia de establecer de una 
manera técnica los niveles jerárquicos y, además. de revisar de tiempo en tiempo 
estos niveles para irlos acoplando a las necesidades de la,evolución del aparato ad­
ministrativo". 

4 Subrayado par los recopiladores 

) 



. ~V. ;~AT~fUU.ElA JUIRIDICO~FORMAl DEL REGLAMENTO 
INTEFHOR V PAPEL QUE LE CORRESPONDE DENTRO 

DEL S~STEMA NORMATIVO QUE RIGE lA ADMINISTRACION 
PUBLICA MEXICANA 

La D1reccion General de EstL d1os Admm1strativos de la Secretaría de la Presi­
dencia, con base en los antenores 'llagnóst1cos. se abocó al estudio de la problemática 
del Reglamento lntenor De d1cho análls1s se desprende que, de conformidad con el 
articulo 90 de la Constitución Poi t1ca de los Estados Unidos Mex1canos. es facultad 
del Congreso de la Un1ón d1stnbu1r, med1ante una Ley, los negoc1os que han de estar 
a cargo de cada Secretaria En est.1 Ley, denominada de Secretarías y Departamentos 
de Estado, se cons1gna la distribución de competencias entre las ent1dades que pe­
penden d1rectam'ente del Ejecuti\'O 

Por otra parte. la institución del Reglamento lntenor constituye, por dec1rlo así. 
un desdoblamiento de la Ley que la prop1a Constitución autonza a realizar al E¡ecu­
tlvo. quien lo expide en uso de su facultad reglamentaria 1 • 

Respecto a la facultad para expedir reglamentos. la Suprema Corte de Just1c1a 
ha sostenido el criterio de que los secretanos de Estado no pueden expedir regla-
mentos por delegación del Presidente de la República 2 La Suprema Corte ha se- 13 
í"'alado que el Presidente no sólo no puede clelegar su facultad reglamentaria. smo 
que tampoco el Poder Legislativo puede autonzar tal delegación: 

··conforme a nuestro régmien const1tuc1onal. sólo tiene facultades para legislar 
el Poder Legislativo y excepcionalmente el Ejecut1v9 en el caso de la facultad 
reglamentana. que únicamente puede ser ejercitada por el titular de este Poder. 
sm que en la Constitución exista una disposición que lo autonce para delegar 
en alguna otra persona o ent1dad la refenda facultad. pues ni el Poder Legislativo 
puede autorizar tal delegac1ón"3 • 

a} Lugar que ocupa el Reglamento In tenor en la estructura del sistema norma­
tivo (constttucional) del Estado mexicano. 

En v1rtud de su naturaleza ¡urldica. el Reglamento Interior forma parte del SIS­
tema normat1vo del Estado mexicano. Una breve explicación de la estructura de dicho 
s1stema perm1t1rá esclarecer ellu·gar que en él le corresponde al Reglamento Interior 

El térmmo "estructura normativa" const1tuye una convención de análiSIS que 
ut111zan los juristas para explicar. en Teorla del Derecho. cómo la validez de cada nor­
ma depende de una norma antenor. m1sma que debe tener un ámbito de validez más 
amplio y una mayor jerarquía que la norma que de ella se deriva 

1 Art1culo 89 de la Conshtuc1on 

2 Junsp de la S e J 1917-1954 TeSIS 890 

3 Qumta Epoca. Tomo LXXIV. Pég 5093, Llaca Ramón Tomo LXXIV. Pag 9379 Fernandez Teodoro ( Pág 
269- Tes1s 224 del Apend1ce al Semanano Jud1c1al de la Federac1ón de la Junsprudenc1a de la Suprema 
Corte de Just1c1a de la Nac1on de 1917-1965 Tercera Parte Segunda Sala} 
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Para la Teorla Jurldica. el Derecho constituye un sistema y, por lo tanto, todo 
acto humano ha de considerarse, para estos efectos, como enmarcado en un émbito 
jurldico, o sea que toda conducta humana esté jurldicamente condicionada. El orden 
jurldico asl concebido puede imaginarse como una pirémide normativa. de cuyo vér­
tice -la Constitución- depende la validez de las disposiciones secundarias, y cuya 
vigencia normativa se da en un determinado lugar y en un tiempo definido. 

La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos establece diversas 
facultades, expresas e impllcitas, que se asignan a órganos encargados de las prin­
cipales funciones del Gobierno ( Organos Legislativo. Ejecutivo y Judicial}, de acuer­
do con el titulo 111 Constitucional. (Véase el esquema de la figura 1. letras A, B. C. D}. 

El Organo Legislativo ( Fig. 1. B-E} tiene facultad para formular leyes y decretos 
entre las cuales se encuentra la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado ( Art. 
go·constitucional}, Que establece las respectivas competencias de las dependencias 
del Ejecutivo. 

A su vez. el órgano encargado de la función ejecutiva encomendada al Presidente 
de la República está autonzado, en ejercicio de su facultad reglamentaria, para ex­
pedir, entre otros, los Reglamentos Interiores ( Fig. 1, C-F-H }, que deben referirse, 
de una manera especifica, a la "competencia de las unidades administrativas de cada 
dependencia, asi como a la forma en que los titulares deberán ser suplidos en sus 
ausencias" 4 yen los cuales deben delimitarse las facultades que son de la exclusiva 
competencia del titular de cada dependencia y que deben ser ejercidas precisamente 
por él5 .a fin de que se conozca con élaridad cuáles son l.as facultades que si pueden 
ser delegadas en sus subalternos. 

El Reglamento Interior de cada Secretaria o Departamento de Estado ( Fig. 1. 
H-1} se tundamenta. pues, en la Constitución y en la Ley de Secretarias y Departa­
mentos de Estado. Su -función principal consiste en establecer las esferas de com­
petencia de las, unidades administrativas internas de las dependencias. al tiempo que 
debe contener el mecanismo para suplir las ausencias temporales del titular de cada 
una de ellas. 

Del Reglamento lntenor denvan su respectiva autoridad las diversas unidades 
administrativas de las dependencias, para poder ejecutar actos o decisiones de na­
turaleza juridico-administrativa ( Fig. 1, 1-J }, que, de acuerdo con nuestro orden legal, 
deben emanar de una autoridad competente o por instrucciones suyas. Asl, los titu­
lares de las dependencias actúan por acuerdo del Presidente de la República e y, 
por su parte. las autoridades administrativas de cada dependencia actúan por acuerdo 
de su respectivo titular. 

Los actos juridico-administrativos, a su vez. crean, modifican o constituyen de­
rechos y obligaciones de las personas mexicanas o extranjeras. que se encuentran 
sujetas al orden jurldico nacional. ( Fig. 1, J-K }. 

Cuando estos actos son considerados irregulares por cualesquiera de las perso­
nas afectadas, éstas tienen el derecho de interponer .. :uando asl está previsto. recur­
sos administrativos. El efecto del recurso administrativo puede ser la confirmación, 
la modificación o la nulificación del acto juridtco-administrativo impugnado. ( Fig. 
1, J-K-L-J }. . 

Ahora bien, si el acto juridico-administrativo fuese confirmado por efecto de los 
recursos mencionados, la persona afectada o inconforme puede acudir a la vla juris­
diccional procedente. 

4 Art 28. mod1f1cado. de la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado 

5 Art 26, mod1f1cado. de la prop1a Ley 

6 Articulo 22 de la Ley de Secretanas y Departamentos de Estado 



En este cnso. la scntonr:ia podrln cnnfirmar. modificar o dl•jm sm consecuencias 
el acto rlol Ejecut1vo que mot1vó la mconform1dad ( F1g 1. J-K-0-G-J ). realizando así 
el control do la regulm1dad de los actos admm1strat1vos 

De esta manera. el s1stcma retro.,llmenta. por as! decirlo. sú legalidad o leglti­
mld;td. Ftl complet;:~rse nuevamente el circu1to cerrado de este orden jurldico que 
const1tuyo la ostructurn normat1va del Estado mex1cano. 

El sistema normativo mexicano. c;m embargo, se encuentra disei'\ado para reco-
9er las transformaciones de una sociedad en desarrollo y por lo mismo la modificación 
de las normas legales que ya resulten inadecuadas y, de ser necesario. por las vía& -
previstas en la propia Ley, la del mismo precepto constitucional. Asl, la representa­
ción popular puede reformar las disposiciones legales ordinarias e inclusive las cons­
titucionales ( F1g 1. 1-K-A), estas últimas med1ante el mecanismo que la propia Ley 
fundamental e::;tablece en su articulo 135. · 

Según se puede aprectar en el esquema anexo ( Fig. 1 ). esta estructura jurldica 
d1f1ere rad1calmente de la estructura orgánica -estrictamente administrativa- de 
caoa dependencia. que debe estar consignada en instrumentos de carácter adminin­
tratlvo interno entre los cuales quedan considerados los Manuales de Organización, 
los de Proced1m[entos. los de Polít1cas y los de Puestos. 

b) El Reglamento lntenor como principal instrumento para la descentralización 
adm1mstrat1va, a través de la delegación de facultades. 

Los d1versos estud1os y diagnósticos que se han elaborado dentro de los traba¡os 
de Reforma Adm1nistrat1va. han puesto de mantfiesto la Importancia que. para el lo­
gro do sus ob¡et1vos. t1ene el proceso de descentraliZación administrativa. La descen-
traliZaCIÓn constituye uno de los presupuestos bás1cos para la ag1lizac1ón y aumento 15 
de ef1cienc1a en las funqones adm1n1strativas encomendadds al T1tular del Eiecut1vo 

La descentralización admin1strat1va generalmente se la- conc1be como la distn­
buclón geográficamente d 1spersa de unidades adm1nistrat1vas o "delegacionés"' de 
un órgano central, a las que se encarga desahogar, en el sit1o de su ub1cac1ón, las 
func1ones encomendadas a éste. Pero cuando E:sta descentralización admin1strat1va 
-- ~Jeouraf1ca- no es acompañada de una delegación de facultades para que puedan 
d·:séthogarso en d1cho lugar los trámites adm1n1strat1vos correspondientes. de¡a de 
cumr:dirse la 1ntenc1ón subyacente en la 1dea misma do descent¡"allzaclón 

Ha s1clo el prop1o T1tular del Ejecut1vo qu1en ha señalado que: 

· PacJeccmos. de s1glos. de una central1zac1ón admtnlstr(ltlva que hace que ~'-'n 
tudas los rurntJos del pé1ís los ciurladanos tengan que ocurm. perdiendo t1empo y 
dtm_.ro. a rtdCür l<trqas esporas a ot1ctnas publicas. ten1endo que regresar luego -Sim­
fJir;rnc:nte r.on un sello un la cop1a de los documentos que ellos han presentado--­
r;.l~t;,rJu., y de:s1lus1onados a los pequeños s1t1os donde viven. a esperm. durante mu­
ct)(J l1umpo. a veces infructuosamente. que sus asuntos sean resueltos" 

'Ptr)n~.rJ qur~ un a~.¡¡r;r.!t'> esencllll cJr~ un.t reforma admtn1str.1t1va a fondo. sera la 
rJr:•.r,.,ntrall!ar:ltJrt c:n el ITliliH:JO ele: <t~unto-, pul.l1cos. a üfucto de que ll.lste 1r a Clu­
dc~•l•:s p(JrJuiO~il:, o. ~unrdt rtH:nle. a Id c:tplt.ll de ,;,~tia C1ll1ddd l1:derat1va. a efecto eje 
qur: los CIUO<.trl.tnr;•, ~;e.111 <.tlt:nd1clo~, por agenctas fodural8s en todo aquello que sea 
rJr,•,lbiO, para IJVILIIII;~, l<tr(jOS Vlé-ljüS (t la CiiPII<ll d~~ la n(~publtca" 

Al pruu!,itr~.r: c:n la rck;l ma dfJI a1ltculo 26 quo puccic:n dclcgarst~ todas las fa­
( •:lt.ttlf;·, d•: 1()·~ TlttJI;trt:~. d•: lw .. dew·ndc·nLI.l~>. <:xr:opto las (lue por ley o por dlsposl­
·~t(,rt rlr:l 1 h fJié\lttr•nlu lntr:IIU tl•:Ldl1 ~-·~r 1 ji)ICida:.; por lus pr1>P10S T1tUI.Ires. so con­
t r 1 iJt J /l: cJt~ 1 n.¡nr: 1 c1 1m p: >r téln Ir_: illlour () dr: u n.t u¡, ~e t1va r1 o scünt r .tl1zac16n <.tcJ m 1n JstratiV<l 
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V. LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS 

En el campo de las c1enc1as admmistrat1vas, se define un Manual como el docu­
mento que cont1ene en forma ordenada y sistemática, información sobre historia, 
athbuc1ones. organ1zac1ón. polft1ca o procedimientos de una entidad, asi como las 
mstrucctones o acuerdos que se cons1deren necesarios para el mejor desempeño 
de sus labores De esta manera existen Manuales de Organización, de Procedimien­
tos o de Polít1cas, entre otros. según sea el tipo de información que contengan. 

Los Manuales Admmtstrativos no pretenden sustitUir ni duplicar a los instrumen­
tos leg1slat1vos o legales que constituyen las decisiones gubernamentales, expre­
sadas en forma de leyes. decretos. reglamentos, acuerdos y órdenes. 

Los manuales. por otra parte, deben servir para explicar las normas más genera-
les con un lenguaje que pueda ser entendido por los empleados de todos los niveles. 17 
y en su caso por los admmtstrados, dando énfasis a la información de los procesos 
y procedimientos administrativos. 

No obstante que los mstrumentos legales y los Manuales Administrativos tien'en 
propósitos distmtos, aquéllos deben servir de base para la elaboración de éstos y, 
por tal razón. los funcionarios superiores deben estar atentos a que los cambios y 
enmiendas que se ongmen por la em1s16n de nuevos mstrumentos legales se reflejen 
de inmed1ato en los Manuales Admm1strativos. 

LOS' Manuales Admtn1strat1vos facilitan además el adiestramiento y orientación 
del personal; coadyuvan a normal1zar y controlétr los trámites de procedimientos y a 
resolver conflictos Jerárquicos y jurisdiccionales, así como otros problemas admi­
nistrativos Que surgen cuando el sistema de comunicación tiende a ser rigido. 

En resumen, los manuales no deben ser simplemente una colección de leyes. 
decretos o reglamentos. En ese caso serian una duplicación de instrumentos legales. 
parte mtegrante del derecho admm1strativo. S1 bien los manuales deben partir de 
d1chos documentos jurídicos, su propósito fundamental es explicar en términos ase­
QUibles el por qué de las decisiones gubernamentales. ministeriales o departamen­
tales y el cómo se deben aplicar en la práctica 1 

A solicitud del Com1té Técntco Consultivo de Normas Jurídicas. el Comité de 
Organización y Métodos elaboró un documento en el que se define a los Manuales 
de Organización y a los de Proced1m1entos, y se precisa su contenido, según el ma­
nual de que se tr¡ite El texto del mencionado, documento es el siguiente: 

1 LABARGE. E P Elaboracton y Usos dt Manuales Admtmstrattvos. San Jose. Costa R•ca ESCUELA SU­
PERIOR DE ADMINIS~RACION PUBLICA, 1962 
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l. LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS 

La eftc1enc1a y ~portunidad en el desarrollo de las funciones y actividades de 
cualQuier organ1zac16n. descansa en buena med1da en la claridad y fluidez de las 
con:tun1cac1on.es Que en ella se establezcan para la transmisión de la información 
bás1ca reguerrda 

Los Manuales Admmistrativos constituyen medios valiosos para la comunicación. 
y fueron concebidos dentro del campo de la administración para registrar y transmi­
tir. srn distorsiones. la rnformac16n referente a la organización y funcionamtento de 
una enttdad. asl como la de las subunidades internas que la constituyen. 

La neces1dad de contar con Manuales Admmistrativos en las dependencias se ha 
hecho 1mperat1va no sólo por mandato legal. srno debido al crec1ente volumen de sus 
operaciones. al 1ncremento de su personal. a la adopción' de técnicas modernas y a 
la complejidad misma de las estructuras administrativas. Todo ello hace imprescin­
dible el uso de instrumentos administrativos Que faciliten la actuación de los elemen­
tos humanos Que colaboran en la obtención de los objetivos y el desarrollo de las 
funciones de las entidades del Sector Público Federal. así como para proporcionar 
la rnformación que requieren los administrados en el ejercicio de sus derechos y en 
el cumplimiento de-sus obligaciones frente a la Administración Pública. ' 

11. CLASIFICACION 

Los Manuales Administrativos pueden ser clasificados en atención a su conte­
mdo. grado de detalle o área de aplicación, entre otros criterios. La clasificación 
adoptada por el Com1té Técnico Consultivo de Unrdades de Organización y Métodos 
permtt1rá a los t1tulares de las dependencias cumplir. de manera adecuada, con la 
obllgactón de expedir "los Manuales de Orgamzación y de Procedimientos necesa­
nos". que les impone el nuevo texto del artículo 28 de la Ley de Secretarías y Depar­
tamentos de Estado 

Por su área de aplicación, los manuales podrían considerarse· 

a) Macroadmmistrat1vos.- Los que se ref1eren al Sector Público en su con­
junto. o a una parte del mismo, pe'ro s1empre Que rnvolucren a varias entt­
dades E¡emplos: El Manual de Organización del Gobierno Federal y el Ma­
nual de Organrzactón y Funcionamiento de las Umdades de AdQutstciones2 

· b) Microadmm/strat1vos.- Se ref1eren a una sola entidad; pueden referirse a 
toda ella en forma global o a alguna o algunas de las subunrdades admints­
trativas que la conforman. Ejemplo: Los Manuales de Organrzación que de­
be elaborar cada dependencia de acuerdo con la Ley de Secretarias y De­
partamentos de Estado. 

2 De acuerdo· con su contenido los Manuales Administrativos se pueden cla­
sificar en· 

- Manuales de Orgamzación. 
- Manuales de Proced1m1entos. 
- Manuales de Polít1cas. 
- Manuales de Co.ntentdo Múltiple 

2 PtJbllcados por la Secretana de la Pres1denc1a 



Este tipo de manuales registra y mantiene .actualizada la 1nformac1ón detallada 
sobre las atnbuciones. estructu;a, func1ones de las unidades admm1strativas que 
Integran la dependencia. los niveles jerárQUICOs, los s1stemas de comun1cac1ón y 
coordinación, los grados de autondad y responsabilidad y la descripción de puestos 
de los altos funcionarios: además se complementa con organogramas que represen­
tan en forma esquemática la estructura de su organización 

CONTENIDO DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION 

- Identificación.· Todo Manual de Organización debe registrar. en pnmer 
término, el nombre del organismo o de la un1dad adm1n1strat1va a que se 
ref1ere: la aclaración de ~~ se trata de un manual de 9rgan1zac1ón general o 
especifico, y el lugar y la fecha de su elaboración 

- Directorio.- Consiste en la relación de los funcionanos y de los cargos que 
ocupan dentro de la estructura de organización de una ent1dad o umdad ad­
ministrativa, y perm1te cumplir más adecuadamente las funciones del Ma­
nual de Organización. 

- Prólogo.- Explicación de los propósitos que se pretenden cumplir a través 
del manual, del ámbito de su aplicación. de la ocas1ón 3 en que se elabora o 
se efectúa la última revisión, así como la mención de las unidades adminis­
trativas que participan en su elaboración y demás consideraciones y obser­
vaciones que se juzguen pertinentes. 

- Antecedentes Históricos.- Breve descnpción de las razones o causas que 
dieron origen a la entidad y menc16n de la informac1ón sobresaliente en su 
desarrollo y evolución. 

- Base Legal.· Enumerac1ón de las disposiciones constitucionales. leyes, 
decretos, reglamentos, acuerdos y Circulares, de los cuales se derivan las 
atribuciones de cada entidad o de !as unidades admm1strativas comprendi­
das en ellas. 

- Atribuciones.- Transcnpc1ón aparte de los inc1sos y textos en los que se 
señalan las atribuciones de las unidades administrativas contemdas en el 
manual. · 

- Estructura Orgánica.- Relación ordenada y s1stemát1ca de los principales 
cargos y de las unidades administrativas adscritas a éstos, codificados en tal 
forma que sea posible v1sualizar los niveles jerárquicos y las relaciones de 
dependencia. Ejem.: 

1.0 Secretario 
1.0.1 Asesorla Técn1ca 

1 1 Subsecretario 
1 .1.l .. Dirección de Prensa 

- Organograma.- Representac1on gráf1ca de la estructura de organ1zac1ón en 
la que se muestran los prinCIPales cargos y las un1dades adminiStrativas de 
la ent1dad. Los organogramas que se refieren a una entidad admm1strativa 
en particular deberán mostrar los princ1pales cargos y los pue&tos que la 

. mtegran. 

3 Generalmente son punto de part1da de las tareas de reforma admm1strat1va. as1gnac1on de nuevas funcio­
nes. creac16n de nuev~s organ1zac1ones mternas. reas1gnac1on -de tunc1ones, etc 
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- Descripción de Funciones.- Relac1ón detallada de las funciones que co­
rresponden a cada uno de los pnncipales cargos y a las d1stmtas un1dades 
admm1strat1vas Cuando el manual se refiere a una unidad administrativa -
en part1cular. esta descripción corresponde a las act1v1dades que integran 
cada uno de los puestos. 

MANUALES DE PROCEDIMIENTOS 

-_Los procedimientos admm1strativos son un conjunto de operac1ones ordenadas 
en secuencia cronológica que precisan la forma sistemática de hacer determinado 
trabajo de rutma. Pueden registrarse de diversas maneras gráf1cas y escntas y tam­
bién pueden catalogarse con muy diferentes criterios. 

Los Manuales de Proced1m1entos administrativos son aquellos mstrumentos de 
mformac1ón en los que se cons1gnan. en forma met6d1ca. los pasos y operac1ones 
que deben segu1rse para la realización de las func1ones de una dependencia En elLos 
se describen, además, los diferentes puestos o unidades admm1strat1vas que mter­
vlenen y se precisa su responsabilidad y su participación. Suelen contener mforma­
Ción y ejemplos de los formulanos. 1mpresos. autorizaciones o documentos nace­
sanos. máqumas de of1cma a utilizar y cualquier otro dato que pueda aux1llar en el 
correcto desarrollo de las actividades 

CONTENIDO DE LOS MANUALE!i DE PROCEDIMIENTOS 

- Identificación del procedim1ento a que se refieren.- La descnpc1ón de un 
proced1m1ento debe m1ciarse con la determinación de la operac1ón u opera­
Clones que lo conforman.As1 m1smo.debe señalar la dependencia y la sub­
unidad admm1strat1va a que se refiere y la fecha de su elaboración 

- Objetivo del Procedimiento.- Exposición del propósito que se pers1ga con 
el proced1m1ento 

- Ambito de Aplicación.- Enunc1ación de las subun1dades admm1strat1vas 
o de los puestos que mterv1enen en el proéed1m1ento de que se trata Esta 
enunc1ac1ón puede hacerse en el orden 1erárqwco de las autondades que 
mterv1enen o b1en en el orden de su apanc1ón dentro del procedimiento. 

' -

- Politices de Operación.- A fm de fac1llta1 el cumplimiento de las responsa­
bilidades de los d1stintos elementos que mterv1enen en el desarrollo de un 
proced1m1ento. es necesano determinar en forma explícita las políticas. 
cntenos o lmeam1entos que les perm1tan realizar sus actividades sin tener 
que consultar constantemente a los niveles jerárquicos superiores 

,..,..:;. 

-Descripción de las Operaciones.- En este capítulo se deben presentar'en 
forma secuenc1al cada una de las operaciones que hay que realizar dentro 
de un proced1m1ento, explicando en qué consiste y señalando la unidad 
administrativa o el puesto responsable de su ejecución. Es convemente 
codificar las d1stmtas oper ac1ones. de manera. que se facilite su compren­
sión aun en los casos de vanas alternativas en una misma operación. 

- Fluxogramas.- A efecto de permitir la v1sualizac1ón de conjunto de un pro­
cedimiento. es conveniente graflcar el flujo de las operac1ones de forma 
que se muestren las umdades que participan, las operaciones que realizan 
y la secuenc1a de las m1smas. para lo cual pueden utilizarse símbolos con­
vencionales que perrmtan una fácil interpretación. 

' ' 

- Formularios.- Las formas 1mpresas que se utilizan dentro de un procedi-
mlento.para captar, registrar y proporcionar informes. deben también formar 



' ' 
parte del Manual de Pr' >cedrmrentos, ya sea mtercalénd<;¡las en la opera-
crón en que se origman o rncluyéndolas como apéndrces del mrsmo 

Un Manual de 'Procedimientos puede co.ntener: a) el procedrmrento para una 
operac1ón determmada. b) los pr oced1mrentos de las operaciones que competen 
a una subumdad admrnistrat1va, o e) todos los procedimrentos de las d1st1ntas ope­
racrones que realiza una dependencia del EJecutrvo En la práctrca,lo más recomen­
dable es que la Unidad de Organrzac1ón y M.ét_odos concentre la informacrón de los 
Manuales de Procedrmrentos que se elaboran. en cada dependencia.a fin d.e que pue­
da v1grlar su actualrzac1ón. 

Es convenrente que siempre que se fo~mule o se revrse un Manual de Procedr­
mrentos. se consrgnen en el cuer .:>O del mi~mo la conformrdad de cada una de las 
unrdades admrnrstratrvas a que se refreran . 

PROCEDI,MIENTOS PARA SU ELABORACION 

El Manual de Orgamzac1ón ~"' elabora con el concurso de la Comrsión Interna 
de Admmrstracron de cada depen: !encra apoyada por sus Umdades de Organrzacrón 
y Métodos y de Programación. m entras que la elaboración del proyecto de Regla­
mento lntenor compete a los prc pros trtulares. auxrliados por sus respectivos de-
partamentos de asesoría juríd1ca · 

Es recomendable. srn embar~,o. que ex1sta una qran coordrnacrón entre las Unr­
dades de Programación, de Orga11rzacron y Métodos y de Asesoría Jurídrca de cada 
dependencra. a frn de rntercambr 1r la rnformacron necesarra para la elaboracrón de 
ambos documentos 

En la mayoría de los casos po.Jría resultar convenrente que los trabaJO~ encamr­
nados a la rev1srón o elaboracrón de un f\.(1anual de Organrzacrón precedan a aque­
llos que se drrrJan a la rev1si6n o elaboraci

1

ón de un nuevo Reglamento lnterror 

De esta manera. en el curso de la formulacrón de aquel rnstrumento admmrstra­
trvo se detectarían problemas de'carácter orgánrco. que sugreran· la necesrdad de 
varracrones. adecuacrones. cambros o correccrón de defrcrencras en la /asrgnacrón 
o delegacrón de competencias. De lo contrarro, el mstrumento JUrídrco. por ser menos 
flexrble. podría llegar a- constrtu1rse en seno obstáculo a reformas admrn1stratrvas 
que reqUJrrese la dependencra 
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VI. DIFERENCIAS ENTRE EL REGLAMENTO INTERIOR 
- V El ~ANUAl DE OIRGANIZACION -

Las principales diferencias que se presentan entre el Reglamento Interior y el 
Manual de Organización podrlan resumirse de la siguiente manera: 

A) Diferencia Esencial. 

El Reglamento lntenor comprende la estructura jurldica. es decir, la distri­
bución de competencias dentro de cada entidad. Las relaciones que establece 
entre los diversos órganos son báslcamánte relaciones de Derecho Admi­
nistrativo . 

. El Manual de Organización contiene, en cambio. información sobre la estruc­
tura orgánica y funcional. los mecanismos de coordinación y comunicación 

. , y lqs principales procedimientos operativos. Describe las relaciones orgá- 27 
nicas. operat1vas. que se dan entre las unidades administrativas de la depen-

, dencia. enunciando sus funciones, asl como los objetivos de las politices que 
tienen senaladas. y por ello es un instrumento de apoyo al funcionamiento 
administrativo. · 

B) Diferencia Formal. 

La diferencia se encuentra en el procedimiento para la reforma o derogación 
del Reglamento Interior, ya que en cualquiera de ambos casos se requiere su 
expedición por el Ejecutivo y su publicación en el Diario Oficial. Los Manuales 
son,. en cambio. instrumentos más flexibles. ya que los expide el titular de 
cada dependencia. y no requieren su publicación en el mencionado órgano. 
facilitando asl la introducción de modificaciones conforme ocurran cambios 
en la estructura orgánica. en las func1ones. en los objetivos. en las pollticas y 
en los procedimi~ntos que se describen en su texto 

ESQUEMA GRAFICO DE LOS RESPECTIVOS AMBITOS 
DEL REGLAMENTO INTERIOR Y DEL MANUAL DE ORGANIZACION 

Los distintos ámb1tos de acción del Reglamento Interior y del Manual de Orga­
nización en cada dependencia. se presentan esquemáticamente en· la Figura 4. Su 
mecán1ca mterna responde a dos enfoques lógicos y a dos n1veles adm1mstrat1v'o·; 
diferentes. · -

'En el n1ve1 superior. el Reglamento lntenor otorga facultades legales. dentro 
de los lim1tes de las competencias que para cada institución sei'\alan las leyes El ti­
tular de la Secretaria o Departamento de Estado es el depos1tano .original.de esas 
facultades y, según el articulo 26, puede delegar su autoridad por med!O de acuerdos 
int~rnos (ver Capitulo IX, Pág.35). salvo_en los casos que la propia ley sei'\ale. -. ' -

' 

1, 
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Para obténer el.eficaz cumplimiel",tO de sus facultades delegables el titular puede 
aux1llarse de d1versas umdades administrativas a las que encon'11enda directamente 
dichas funCIOnes. Por lo que respecta a las facultades no delegables, el tltutar puede, 
sin embargo, auxillarse de diversas unidades admmistrativas encargadas de funcio­
nes de asesorla y de preparación de la información que nec~site para la toma de de­
Cisiones 

. -
De esta manera, queda claro que los acuerdos que se ref1eran a la delegación m­

terna d~ facultades. así como la información adicional sobre la estructura orgámé:a 
de la dependencia, la forma de realizar las actividades de sus d1versas unidades ad­
ministrativas. sus sistemas de comunicación y coordinación, deben contenerse en 
el Manual de Organización. 
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VU. EXPOSBCION DE MOTIVOS Y TEXTO 
DaEl QECRETO DE 27 DE'DICf15MBRE ~E 1971 

A) Exposición de motivos de la Iniciativa de reformas y adiciones a los artículos 
26 y 28, enviada al Congreso de la Unión por el Titular del Ejecutivo: 

"El desarrollo que en todos los órdenes ha experimentado el pals, hace necesa­
ria la revisión y adecuación de los mecanismos de ta Administración Pública. 
con el fin de que pueda cumplir con mayor eficiencia sus funciones". 

"Uno de los principales instrumentos que sirven de base a la realización de las 
tareas de la Administración Pública es la Ley de Secretarias y Departamentos de 
Estado, por medio de la cual ese H. Congreso distribuye los negocios que han 
de estar a cargo de cada dependencia del Ejecutivo Federal. Esta Ley dispone 
en sus articulas 26 y 28 que para la mejor organización del trabajo, los titulares 
podrén delegar en funcionarios subalternos alguna o algunas de sus facultades. 
asl como la forma de suplirlos en sus ausencias". 

"Empero. la redacción de dichos articulas contiene algunas imprecisiones res­
pecto del tipo de facultades que pueden ser delegadas, y de la autoridad compe­
tente para expedir el Reglamento Interior de la respectiva Secretaria o Depar­
tamento de Estado". 

"Estas Imprecisiones. aunadas al excesivo detalle a que puede conducir una 
interpretación literal del articulo 28, en ocasiones han originado que los Regla­
mentos lntenores comprendan preceptos que corresponden a otro tipo de mstru­
mentos de administración interna, como los Manuales de Organización y de Pro­
cedimientos. por lo que se vuelven prontamente obsoletos o no reflejan la reali­
dad orgénica administrativa de la respectiva dependencia. Manuales que por no 
requerir de la formalidad de ser expedidos por el Titular del Ejecutivo. como acon­
tece con los Reglamentos Interiores, pueden mantenerse més fácilmente ac­
tualizados". 

"Como uno de los· propósitos del Ejecutivo Federal a mi cargo consiste en es­
tructurar una administración pública moderna, égil y eficaz que sirva mejor a los 
intereses del país, se estima conveniente simplificar las normas de organización 
de las dependencias públicas. procurando establecer unidad de criterios en torno 
a los instrumentos administrativos que requieren para un mejor ejercicio de las 
funciones que les han sido atnbuidas". 

"Por ello, al margen de una mayor claridad en los articulas antes citados. se pro­
pone que la delegación de facultades y responsabilidades para el despacho de 
los asuntos de orden admmistrativo en las dependencias del Ejecutivo Federal. 
asegure por igual la eficiencia administr~tiva y el respeto a las garantlas ciuda-

31 



32 

danas: por lo que en ejercicio de la facultad que me cónfiere el articulo 71 frac­
ción 1 de la eonstituc1ón Polltica de los Estados Unidos Mex1canos. por el d1gno 
conducto de ustedes. me permito someter a consideración del H. Cohgresó de la 
Unión la sigu1ente Iniciativa. 

B) DECRETO que reforma y ad,ciona los artículos 26 y 28 de la Ley (je Secre­
tarias y Departamentos de Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nac1onal. que dice: Estados Umdos Mexicanos-
Presidencia de la República. - ' 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ. Pms1dente Constitucional. de los' Estados Untdos 
Mexicanos. a sus habitantes. sab~d: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha serv1do dirigirme el s1guiente 

DECRETO 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. decreta: 

REFORMAS A LOS ARTICULOS 26 y 28 DE LA LEY DE SECRETARIAS Y DEPAR­
TAMENTOS DE ESTADO. 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artlculos 26 y 28 de la Ley de Secretarias 
y Departamentos de Estado. para quedar como s1gue: 

ARTICULO 26.- Corresponde originalmente a los Titulares de las Secretarias y 
. Departamentos de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su competenc1a 
pero para la mejor organización del trabajo podrán delegar en sus subalternos cua-_ 
lesquiera de sus facultades. excepto aquellas que por Ley o por disposición del Re­
glamento Interior respectivo. deban ser ejercidas precisamente por dichos Titulares 

ARTICULO 28.- En el Reglamento Interior de cada una de las Secretarias y De­
partamentos de Estado, que será exped1do por el Presidente de la República. se es­
tableceré la competencia de las un•dades administrativas de cada dependencia. así 
como la forma en que los Titulares deberán ser suplidos en sus ausencias. 

El Titular de cada dependencia expedtrá los Manuales de Organización y de Pro­
cedimaentos necesarios para su mejor funcionamiento. los que deberán contener 
informacaón sobre la estructura orgánica y la forma de realizar las actividades de sus 
diversas unidades administrativas; así como sobre los s1stemas de comunicación y 
coordinación y los princapales procedimientos administrativos que se establezcan. 
Los manuales y demás instrumentos de apoyo administrativo interno. deberán man­
tenerse permanentemente actualizados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente 
de su publicación-en el "Daario Ofaciat" de la Federación. 

Méxaco. D. F. a 27 de diciembre de 1971 
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VIU AhiAUS!S DE LAS PRINCIPALES ~tliOOa'::~----!~C~Or-~t-:S 
-.7~;JE CONTIENE El NUEVO TEXTO DE lOS ART~~'. -ULOS .to t¡• ~13 

- . Del texto actual de los artículos 26 y 28 de la Ley de Secretarías y Departamentos 
de Estado. se desprende lo sigUiente: 

A) Que el trámite y resoluc16n de los asuntos de la competencia je cada Secre­
taria y Departamento de-Estado. corresponde originalmente a los titulares 

8) Que. para la mejor organización del traba¡o. dichos titulares, a través de acuer­
dos internos, podrán delegar en sus subalternos cualesqUiera de sus, faculta­
des, excepto aquellas que por Ley o por d1spos1c1ón del Reglamento lntenor 
respectivo deban ser e¡ercidas específicamente por ellos o, en sus ·ausencias. 
por el encargado de suplirlos temporalmente 

C) Que el Reglamento Interior de cada una de las secretarías y departamentos 
de Estado será expedido por el Presidente de la República 

D) Que en este reglamento se debe establecer la competencia de las umdades 
admtmstrativas de la dependencta, así como la forma en que los tttulares de­
berán ser supltdos en sus ausenc1as temporales para asegurar que no se de­
tenga el trámite y la resolución de los asuntos a su cargo 

E) Que. para el me¡or func1onam1ento de la dependencia, el tttular deberá ex­
pedtr así mismo Manuales de Organtzac1ón y de Proced1m1entos que deben 
contener mformac16n úttl para la buena marcha admintstrattva de cada enti­
dad Fundamentalmente deberán tncluir los acuerdos mternos .en los que el 
titular delegue facultades en sus subalternos así como mformac1ón sobre la 
estructura orgánica. la forma de realizar las activtdades de las dtversas 
unidades admtnistrattvas de la dependencia. los s1stemas de comunt­
cación y coordinación y los pnnc1pales procedtmtentos admtntstrattvos que 
se establezcan 

F) Que estos manuales. así como los demás mstrumentos de apoyo admlntstra­
tivo interno. deberán mantenerse permanentemente actualtzados. 

Esta nueva redacctón de los artículos 26 y 28 d1stpa vanas de las dudas que on­
ginaba la antigua redacción y Que fueron expresadas en el capítulo de AN-
TECEDENTES. · 

- Queda claro que el Reglamento lntenor es expedido por el Prestdente de 
la República y que debe contener exclusJVamente la dtstnbuctón de facultades o 
competencias entre las unidades admtntstrat1vas de la dependencta. así como el ' 
mecanismo de suplencia de los titulares en sus ausencias temporales 
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-Se reafirma que los titulares de las dependencias pueden. por med1o de 
acuerdos internos, delegar en sus subalternos las facultades Que estimen pertinen­
tes. s1empre y cuando ni otras leyes ni el Reglamento Interior estipulen lo contrario. 
Con esta medida se facilita el camino para realizar uno de los propósitos fundamen­
tales de la Reforma Admmistrativa: la efectiva descentralización de las actividades 
de las dependencias del Ejecutivo. 

- Se elimina el problema de tener que distinguir las func1ones administrativas 
no discrecionales de las discrecionales. para efectos de su delegación en funcionarios 
subalternos. lo cual no siempre fue suficientemente claro 

- Se supnme la fuente de rigidez Que se estableció en las leyes de secretarias 
desde 1939. según las cuales el reglamento, además de distribuir las facultades de 
los funcionarios. debía sei'lalar las "labores correspondientes a cada una de las ofi­
cinas". lo cual se prestaba a incluir detalles administrativos excesivos para un ins­
trumento normativo. 

- Al no exigirse que el Reglamento lntenor contenga detalladas relac1ones de 
aspectos orgámcos y operativos de las dependencias. se establecen para cumplir 
esa func1ón informativa. por primera vez en la h1storia de la Administración Pública 
mexicana. los Manuales de Organización y de Proced1m1entos y demás mstrumentos 
de apoyo admimstrativo interno que se. requieren para garantizar el funcionamiento 
ágil y organizado de las dependencias. 

Esa tarea de ub1cac1ón. estructuración. d1stnbuc1ón y afinación constante de 
labores. es necesario que opere con la discrecionalidad del titular de la dependen­
cia. de acuerdo con las decisiones que se deriven de su creatividad admmistrativa. 
sin las rígidas ataduras a que lo circunscribían antenormente con un Reglamento 
Interior excesivamente detallado. -

Pará mantener la eficiencia de cada entidad administrativa. su estructura de 
organ1zac1ón y sus funciones deben rev1sarse periódl·~amente, haciéndolas constar 
en mstrumentos admmistrativos más flexibles que el Reglamento Interior. el que 
sólo debe contener las competencias o facultades genéricamente encomendadas a 
las dependencias de la entidad. 



il. RECOMENDACION SOBÁE LA DELEGACION DE FACULTADES 
EN SUS SUBALTIERNOS. POR PARTE DE LOS TITULARES 

DE LAS DEPENDENCIAS -DEL EJECUTIVO FIEDERAL 

En este capitulo se transcribe la Recomendación que formuló, el 8_de febrero de 
1972. el Comité Técnico Consultivo de Codificación y Análisis de Normas Jurldicas 
del Sector Público, sobre la delegación de facultades por parte de los titulares de 
las dependencias del EJecutivo en sus subalternos, de acuerdo a lo que establece el 
nuevo texto del articulo 26 de la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado. Es 
la s1gu1ente 

COMITE TECNICO CONSULTIVO 
DE CODIFICACION Y ANALISIS DE NORMAS 
JURIDICAS DEL SECTOR PUBLICO 

Febrero 8 de 1972. 
"A~O DE JUAREZ" 

El artículo 90 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, de­
termina que para el despacho de los negocios del orden administrativo de la Fede­
ración. el Congreso de la Unión, a través de una Ley, distribUirá los que han de estar 
a cargo de cada Secretaria de Estado. 

Con ba!Se en d1cho precepto, la Ley de Secre·tarias y Departamentos de Estado, 
además de establecer las dependencias del Poder Ejecutivo de la Federación. señala 
los asuntos que a cada una le corresponde despachar, es dec1r, establece el ámbito 
de competencia de las d1ferentes entidades que estructuran el Poder Ejecutivo Fe­
deral 

Ahora bien;- la competencia se "objetiviza" o manifiesta a través de las func1ones 
que realizan las dependencias. mismas que desde el punto vista de jurídico se tra­
ducen en el eJerciCIO de facultades y el cumplimiento de obligaciones 

En ese orden de 1deas. el articulo 22' del ordenamiento JUrídico c1tado dispone 
_ que dichas func1ones las ejercen los titulares por acuerdo del Presidente de la Repú­

blica y les corresponden onginalmente, conforme al numeral 26 de la propia Ley: 
empero. para la mejor organización del trabajo de su dependencia, por lo que hace 
a las facultades, podrán delegarlas en sus subalternos. siempre y cuando por Ley 
o por diSPOSICión del Reglamento lntenor respectivo, no deban ser ejercidas preci­
samente por ellos 

Ahora b1en. dentro de las func1ones que los ordenamientos JUrídicos consignan. 
algunas se ref1eren prec1samente a los titulares de las Secretarias y Departamentos 
de Estado y no a las ent1dades. por eJemplo, el artículo 27 de la citada Ley de Secre­
tarias y Departamentos de Estado. re1tera que la facultad constitucional del "refrendo" 
corresponde al Secretano de Estado respectivo. el Cód1go F1scal de la Federación 
faculta al t1tular de la Secretaría o Departamento a que el asunto corresponda para/ 
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que a su jUICIO dec1da Qué sentenc1as del Tnbunal Fiscal son recurnbles por las au­
tondades. así m1smo. la Ley Federal de Reforma Agraria faculta al T1tular del Depar­
tamento de-Asuntos Agrarios y Colonizac1on para decidir sobre los conflictos de com­
petencia territonal entre dos o más delegaciones agrarias. etc 

/ 

Por el contrano. numerosas func1ones se le atnbuyen en forma genénca a la de­
pendencia. V gr· la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. de acuerdo con el Có­
digo Fiscal de la Federación. resuelve 8obre el recurso de opos1ción al proced1m1ento 
ejecutivo. función que no necesariamente debe ser ejercida por su titular. ya que 
la puede delegar en algunos de ·sus subalternos 

Y por último. otras disposiciones normativas se ref1eren específicamente a la 
untdad adm1n1strativa encargada de apltcar su contentdo. como acontece con la Ley 
que establece las Normas Mintmas sobre Readaptación Social de Sentenc1ados que 
en su articulo 3o d1spone Que la Dirección General de Servic1os Coordmados de 
Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, tendrá a su cargo 
la aplicación de d1chas normas en el Distrito y Territorios Federales y en los reclu­
sonos dependientes de la Federación 

En otros térmtnos. si las leyes o el Reglamento Interior aplicables no le atnbuyen 
expresamente al T1tular de una dependencia el ejercicio de una func1ón, la facultad 
Que de ella d1mana podrá delegarla en un subordmado jerárQuico. en el entendido 
de que deberá ser en aquél en que por razones de la matena. esté en aptitud de rea­
lizarla. prec1samente porque el reglamento interior establezca la competencia de la 
unidad administrativa Que dinge o ¡efatura dicho subordmado o porque la disposi­
ción normativa que se trate aluda a ella. 
/ 

Las antenores consideraciones son congruentes con el contentdo del primer 
párrafo del articulo 28 de la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, en el 
que se expresa Que en el Reglamento Interior de cada una de las Secretarias y De­
partamentos de Estado se establecerá la c_9mpetencia de las unidades administra­
tivas de cada depenqenc1a. Obsérvese Que el precepto en cuestión. acorde con la 
fracción 1 del artículo 89 de la Ley Suprema. le confiere al Presidente de la·República 
la facultad de expedir dicha disposición 

Para delegar las facultades que no le estén expresamente confendas ni por dis­
posición legal ni por el Reglamento Interior. el Titular de cada dependencia expedirá 
los acuerdos relat1vos. mismos Que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Los acuerdos Que se refieran a la delegación interna de facultades. conjuntamen­
te con la 1nformación sobre la estructura orgamca de la dependencia y la forma de 
realizar las actividades de sus d1versas unidades admm1strativas así como sobre sus 
s1stemas de comunicación y coordinación. deberán incluirse en el Manual de Orga­
nización. que se mantendrá permanentemente actualizado 



EL COMITE TECNICO CONSULTIVÓ DE CODIFICACION 
Y ANALISIS DE NORMAS JURIDICAS ESTA INTEGRADO POR: 

' EL PRESIDENTE DEL COMITE 
L1c. Pedro 0Jeda Paullada. 
Procurador General de la República 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
lic Julio Patli'\o Rodrlguez 
Director General Jurldico de Asuntos y de Legislación 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
D1rector Jurídico 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
Gral Bng y L1c Jorge R,1co Schroeder, 
Procurador General de Justic1a Militar. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Lic. Genaro Martlnez Moreno 
Procurador F1scal de la Federac1ón. 

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
lic, Salvador Pliego Montes 
Director Jurídico 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
Lic. Mano RUiz de Chávez. 
Director Juríd1co. 

SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAULICOS 
Lic. Javier Juárez V1llasei'\or 
Director Juríd1co 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 
L1c Fernando Lanz Duret. · 
D1rector Jurld1co 

DEPARTAMENTO DE TURISMO. 
llc Saúl Varela Hamui 
D1rector General de Serv1c1os Jurld1cos 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
Llc Osear Galeano Pérez 
D1rector Jurld1co. 

SECRETARIA DE MARINA 
llc José Ath1é Carrasco 
D1rector Jurid1co 

SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL 
llc Jav1er Rondero Zubieta. 
D1rector JurídiCO. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA. 
llc Fausto Pintado Borrego. 
D1rector JurídiCO. 
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 
Lic. Guillermo Gonzélez López. 
Director Jurldico. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
Lic. Javier Cu Delgado. . 
Director General Jurldico y de Revalidación de Estudios. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 
Lic. Juan N. García Ordó~ez. 
Director Jurldico. 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 
Lic. Agustln Téllez Cruces. 
Director General Jurfdico y de Gobierno. 

DEPARTAMENTO DE LA INDUSTRIA MILITAR. 
Lic. y Gral. Vlctor Manuel Chávez de la Fuente. 
Asesor Jurldico. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
Lic .. Sócrates Huerta Grados. 
Director Jurldico. 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
Y TERRITORIOS FEDERALES. 
Lic. Fernando Labardini Méndez _ 
Director General Consultivo y de Servicios Sociales. 

El SECRETARIO TECNICO 
Lic. Alejandro Carrillo Castro. 
Director General de Estudios Administrativos. 
SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA. 
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APENO CE 

RELACION DE TEXTOS HISTORICO-LEGISLATIVOS 
PRECEDENTES DIE LOS ARTICULOS 26 y 28 

DE LA LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO 

Decreto Constitucional para la Libertad 
de la América Mexicana. 

Reglamento Provisional para el Gobier­
no Interior y Exterior de las Secretarias 
de Estado y del Despacho Universal. 8 
de noviembre de 1821. 

CONSTITUCION. , 
5 de octubre de 1824. 

Siete Leyes Orgánicas Constitucionales. 
29 de diciembre de 1836. 

Bases de Organización Politica de la 
República Mexicana. 
12 de junio de 1843. 

(No contiene preceptos que constitu­
yan antecedentes explicites) 

Artículo 11. fracción 9.- "Proponer las 
reformas y mejoras que se crean con­
ducentes en los cuerpos y normas de­
pendientes de su ministerio, combi­
nando con los demás ministros lo que 
pueda convenir al bien general del 
estado en todos los ramos de su ad-
ministración". -

(No contiene antecedentes explicites). 

Articulo 33. Ley Cuarta.- "El Gobierno 
formará un reglamento para el mejor 
despacho de sus secretarias y lo pasará 
al Congreso para su aprobación". 

Artículo 99. Título V.- El ministro for­
mará un reglamento, especificando los 
negocios que correspondan a cada ra­
mo. y lo presentará al Congreso dentro 
del primer periodo de sesiones para su 
aprobación. 
Este reglamento no podrá reformarse · 
o alterarse sin permiso del Congreso. 
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Bases Prov1s1onales para la AdminiS­
tración de la República,hasta la pro­
mulgación de la Constitución. 
22 de abnl de 1853 

Decreto que establece la Secretaria de1 
Estado y Gobernac1ón. 
12 de mayo de 1853 

Estatuto Orgánrco Provisional de la 
República Mex1cana 
15, de mayo de 1856. 

CONSTITUCION 
5 de Febrero de 185 7 

Decreto que establece el modo como 
deben distr1bu1rse los negoc1os entre 
las secretarias de Estado. 
13 de mayo de 1891 . 

CONSTITUCION 
5 de Febrero de 1917. 

Ley de Secretarias de Estado. 
25 de diciembre de 1917. -. 
O O. 31 de diciembre de 1917 

Decreto creando el Departamento de 
Estadistica Nacional. 
30 de dic1embre de 1922. 
D. O. de 12 de énero de 1923. 

Decreto por el cual se creó el Depar­
tamento de Trabajo y se camo1ó la de­
nommaclón de la Secretaria de lndus­
tna. Comerc1o y Trabajo, por la de Se::­
cretarla de Economía Nac1onal. 
30 de noviembre de 1932 

Ley de Secretarias de Estado. 
22 de marzo de 1934 
D. O de 6 de abr~l de 1934. 

• (Subrayado por los ed1tores 
de esta relac1on) 

(No contiene antecedentes explicitas J 

(No cont1ene antecedentes expllc1tos J 

(No cont1ene ant~cedentes explícitos) 

(No cont1ene antecedentes explícitos) 

Transitorio- Los expedientes relat1vos 
a los ramos que deban pasar a otras se­
cretarías. les serán rem1tidos. desde 
luego. por las que actualmente los tu-, 
v1eren. y cada secretaría procederá a su 
orgamzación mtenor de conformidad 

-con las prevenciones da esta Ley* 

(No cont1ene antecedentes expllc1tos) 

(No contiene antecedentes explícitos) 

(No cont1ene antecedentes explícitos). 

(No contiene antecedentes explicitas J 

Artículo 16. Cada una de las dependen­
cias del E¡ecutivo a que se refiere esta 
Ley, elaborará los proyectos de las leyes 
que se ref1eran a las materias de su com­
petencia. asl como los reglamentos ad­
ministrativos. decretos y órdenes del 
Presidente de la República. en cuanto 
a cada una de ellas corresponda 

Art1culo 21 El despacho y resolución de 
los asuntos en las secretarías de Estado 
o departamentos corresponderá origi­
nalmente a los titulares de tos mismos. 
pero la me¡or organrzación del trabaje 
dentro de cada dependencia y su ade-
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Ley de Secretarias y Departamentos 
de Estado. 
30 de diciembre de 1935. 
D. O. de 31 de diciembre de 1935. 

Ley de Secretarías y Departamentos 
de Estado. 
30 de diciembre de 1939. 
D. O. de 30 de dicierÑlre de 1939. 

Decreto Que reformó la Ley de Secre­
tarias y Departamentos de Estado crean­
do la Secretaría de Marina 
31 de dic1embre de 1940. 
D. O. de 31 de dic1embre de 1940. 

cuada división, los titulares pueden 
delegar su facultad, en casos concretos 
o para determinados ramos. en los sub­
secretarios, subjefes y secretarios gene­
rales y oficiales mayores. Quienes resol­
verán y firmarán por acuerdo de aQuellos 

Artículo 22. El despacho y resolución de 
todos los asuntos en las secretarias y 
departamentos de Estado correspon­
derá originalmente a los titulares de 
dichas dependencias: pero para la mayor 
organización del trabajo y su adecuada 
división en los respectivos reglamentos 
interiores, se podrá delegar esa facultad, 
en casos concretos o para determinados 
ramos, en los funcionarios subalternos. 

Articulo 25. El Presidente de la Repú­
blica dictará los reglamentos Que fijan 
las actividades internas de cada una de 
las secretarias y departamentos a Que 
se refiere esta Ley. 

1 

Articulo 22. El despacho y resolución de 
todm; los asuntos en las .secretarias y 
departamentos de Estado correspon­
derá originalmente a los titulares de 
dichas dependencias, pero para la ma­
yor organización del trabajo y su ade­
cuada división en los respectivos regla­
mentos interiores. se podrá delegar esa 
facultad, en casos concretos o para de­
terminados ramos, en los funcionarios 
subalternos. 

Articulo 25. El Presidente de la Repú­
blica dictará los reglamentos Que fijen 
las actividades internas de cada una de 
las secretarias y departamentos a Que 
se refiere esta Ley. 

Articulo 26. En el reglamento mterior 
de las secretarias y departamentos se 
establecerá la forma de suplir las faltas 
de los titulares de dichas dependencias. 
asi como la distribución precisa de las 
facultades Que competen a cada uno de 
los funcionarios de las mismas y de las 
labores correspondientes a cada una de 
las oficmas de su jurisdicción. 

(No contiene antecedentes explícitos) 

41 
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Decreto Que reformó la Ley de Secre­
tarias y Departamentos de Estado en !an- . 
do la Secretaria de Trabajo y Previii6n 
Social. ' 
30 de diciembre de 1940. 
D. O. de 31 de diciembre de 1940. 

Ley de Secretarias y Del)artaméntos 
de Estado. 
7 de diciembre de 1946. _ 
D. O. 9 y 21 de diciembre de -1946. 

Reglamento de la Ley anterior. 
1o. de enero de 1947. 
D. O. del 2 de enero de 1947. 

Decreto por el cual se crea el Depar­
tamento de la Industria Militar. 
26 de marzo de 1947. 
D. O. der16 de abril de 1947. 

Ley de Secretarias y Departamentos 
de Estado. 
23 de diciembre de 1958. 
O. O. 24 de diciembre de 1958. 
( Texto anterior) ' 

(No contiene antecedentes explicitos ). 
/ 

Articulo 24. El despacho y resolución de 
todos los asuntos en las secretarías y 
departamentos de Estado correspon­
derá óriginalmente a los titulares de 
dichas dependencias. pero para la mejor 
organización del trabajo y su adecuada 
división en los respectivos reglamentos 
interiores. se podrá delegar esa facultad, 
en casos concretos o para determinados 
ramos. en los funcionanos subalternos. 

(No contiene antecedentes explícitos). 

(No contiene antecedentes explic1tos). 

Articulo 26- El despacho y resolución 
de todos los asuntos en las secretarias 
y departamentos de Estado correspon­
derá originalmente a los titulares de 
dichas dependencias; pero. para la me­
jor organización del trabajo, los titulares 
de cada secretaría podrán delegar en 
funcionarios subalternos alguna o algu­
nas de sus facultades administrativas 
no discrecionales, para casos o ramos 
determinados. 

Articulo 28 En el reglamento mtenor de 
cada una de las secretarías y depar­
tamentos de Estado se establecerá la 
forma de suplir la·s faltas de los titulares 
de dichas dependencias. así como la 
distnbución precisa de las facultades 
Que competen a cada uno de los funcio­
narios de la misma y de las labores co­
rrespondientes a cada una de las ofi­
cinas de su jurisdicción 
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ENCICLOPEDIA DE DIDACTICA APLICADA. TOMO 1 

Dirección: Adolfo Ma!llo 
Colaboración de J. Fernández Huerta, Elíseo Lavara Gros, Juan Noriega, 

Manuel Rivas Navarro, Antonio Alcoba Muñoz, Ambrosio 
J. Pupillo Ruiz, Osear Sáenz Barrio, Angel Diez Cuervo, 
Gonzalo Gonzalvo Mainar, J. Moreno Garc!a, Manuel -
Rico Vercher, Juan Navarro Higuera, Alvaro Buj Gimeno 
y Victoriano Arroyo del Castillo 

Formato de 22 .2 por 16 cms., 803 páginas 
Editorial Labor, S. A., Barcelona, España, 1973 

El tftulo de esta obra define cumplidamente su propósito de exponer los 
principios y métodos de la actividad pedagógica, enfocados según las -
exigencias de nuestros dias. Está contenida en tres tomos. 
Un amplio y responsable equipo de pedagogos y profesores de diferentes 
disciplinas han reunido sus esfuerzos, bajo la dirección de Adolfo Mai­
llo, para elaborar un complet!simo material ofrecido a los directores, pro 
fesores y maestros de los centros docentes de la Enseñanza General Bá 
sic a un acopio de ideas , experiencias y normas didácticas capaces de­
servir de fundamental ayuda en el desarrollo de su actividad cotidiana y 
de enriquecer sus posibilidades profesionales sin interferir en el ámbito 
de su visión particular. 

CONTENIDO: 

Capitulo I 
Capitulo II 

Conceptos fundamentales 
r'actores ontológicos 1 lógicos y psicológicos de la acti­
vidad didáctica _ 

Capitulo ill Presupuestos y modalidades del trabajo didáctico 
Capitulo N Instrumentos formales del trabajo didáctico 
Capitulo V Instrumentos materiales del trabajo didáctico 
Capitulo VI Comprobaclón y evaluación del trabajo didáctico 
Indice de nombres del Tomo I 
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.ENCICLOPEDIA DE DIDACTICA APLICADA. TOMO II 

Dirección: Adolfo MaUlo 
Colaboración de Aurora Medina, Ma. Carmen Flores, Pilar Arg~iz Gonz-ª. 

lez, Manuel Villar Raso, Juan Regl~, Maria Pilar Mori­
llo, J. Vil~ Valent!, Nu.da Borrell, Pilar Benejam, Ma. 
Antonia Fern~ndez, Maria José Vela Gonz~lez, Tom~s -
Calleja Guijarro, Montserrat Vives Solé 

Formato de 22.2 por 16 cms., 785 p~ginas 
Editorial Labor, S. A., Barcelona, España, 1973 

CONTENIDO: 

Capitulo I Educación preescolar 
Capítulo II Lengua nacional 
Capítulo I I I La enseñanza activa del inglés 
Capitulo IV Did~ctica de la Historia 
Capitulo V Geograf!a 
Capitulo VI Educación social y cívica 
Capítulo VII La formación religiosa 
Capítulo VIII Dibujo de--figura . 
Capitulo IX Manualizaciones 
In dice de nombres del Tomo 1 I 

-
ENCICLOPEDIA DE DIDi\CTICA APLICADA. 

pirecc ión: Adolfo MaUlo 

TOMO III 

Colaboración de Ricardo Pons Ballar!n, Consuelo Man:!n Rodríguez, Al­
varo Garc!a Velázquez, Francisco Prandi, Ma. Antonia 
Fernfuldez, Carlos Gutiérrez Salgado, Antonio Gállego 
Gtillego 

Formato de 22.2. por 16 cms., 968 p~ginas 
Editorial Labor, S. A., Barcelona, España, 1974 

.. 

CONTENIDO: 

Capitulo I 
Capitulo II 

¡' 

Matemáticas 
Física y Química 
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CONTENIDO: 

Capítulo III Geolog!a y biologla 
Capitulo IV Fisiologla e higiene y educación sanitaria 
Capitulo V Educación sexual 
Capitulo VI Educación física escolar 
Capitulo VII Música, canto 1 r!tmica y danza 
Indice de nombres del Tomo I 1 I 
Cuadro de autores de los tres tomos 
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lNNOVACION EDUCATlVA. El sistema integral de enseñanza-aprendizaje 

Block 1 Alberto 
Formato de 27.3 por 21.2 cms., 154 p€1.gi.nas y 11 organigramas 
1 1 500 ejemplares en papel couché paloma mate 
Segunda reimpresión 1 Talleres de Offset Universal, S. A. 
Editorial Trillas 1 México, 1976 

CONTENIDO: 

Capitulo 1 
Capitulo 2 

Capitulo 3 

Anexos: 

Organigramas 

El sistema integral de enseñanza-aprendizaje (SIEA) 
Las funciones del sistema integral de enseñanza-aprendi­
zaje. Clasificación y definición de las funciones y sub­
funciones en €1.reas de actividad. 
Planeación y control académicos: un subsistema integrado 
para la innovación. 
In dice de abreviaturas, glosario 1 In dices alfabético y ana­
Htico, bibliograf!a 

PLANEACION ESCOLAR Y FORMULACION DE PROYECTOS. Lecturas y ejer­
cicios. 

José Antonio Aguilar 1 Alberto Block 
Formato de 24.0 por 18.4 cms.; 305 p€1.ginas 



3.000 ejemplares en papel couché 
Primera edici6n 
Editorial Trillas 1 México 1 1977 

CONTENIDO: 

Introducci6n 
Síntesis y plan de aprendizaje 
Capitulo 1 Administraci6n y planificaci6n 
Capítulo 2 Objetivos institucionales 1 de grupo y personales 
Capitulo 3 Diagn6stico operacional 
Capítulo 4 Metas de trabajo 
Cap!tu1 o S Formulac16n y administraci6n de proyectos 
]':..!tcc·:::.h!::.ci6R ~~! ::?.pre!'!di 7 aje 

INTRODUCCION A lA DIDACTICA DEL NlVEL SUPERIOR 

Humberto Jerez Talavera 
Editorial Tabasco, Editorial Herrero, México, 1970 

CONTENIDO: 

Teoría de los hechos educativos 
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Introducci6n 
Capítulo I 
Capitulo II 
Capitulo I II 
Capitulo IV 

Clasificaci6n de las direcciones de la pedagog!a actual 
La Didáctica en el f:lmbito de la ciencia de la educaci6n 
Los procesos didf:lcticos. Métodos, procedimientos y for 
mas didácticos. 

Capitulo N 
Capitulo VI 

Capitulo VII 
Capitulo VIII 

La fonnaci6n profesional y el programa escolar 
La ejercitc.d6n 1 condici6n indispensable en una enseñan 
za activa 
La evaluaci6n de la enseñanza 
Conducci6n de grupos y trabajo en equipo 



ADMINISTRACION DE COLEGIOS Y UNIVERSIDADES 

American council on education 
Editorial Diana, México, 1970 , 327 págs. 

CONTENIDO: 

l. Principios de adminis~aci6n de colegios y universidades 
2. Problemas legales 
'3. Administración de inversiones 
4. Administración de donaciones y fondos similares 
S. 7\dnoiaojnf=nooi6r do loo rto 0 n=='O:C'on ,.lo i - L.Z ;!t. 

...,_..,,. .. -... ... --~a......, ___ .a..a. -- ...,_...., ~4-'::::jla.\....l..&.a.a ....... u .""""'-' ... .a. y '-"..J!o.o-:;j""'"-'•"-'L.I. 

6. Ayuda económica a los alurrmos 
7. Seguros 
8. Administración de personal 
9. Prestaciones al personal 
10. Instalaciones 
11. :_ Inventario de los bienes físicos 
12. Compras . 

5 

13. Empresas auxiliares 1 actividades organizadas y departamentos de 
servicio. 

14. Principios y procedimientos contables . 
15. Presupuestos y contabilidad presupuesta! 
16. Estados financieros 
17. El balance general 
18. Estado de cambios en las cuentas de fondos 
19. Estado de ingresos, gastos y traspasos de fondos corrientes 
20. Procedimientos contables e informativos para los distintos grupos 

de fondos 
21. Control interno y auditor!as 

PEDAGPGIA INSTITUCIONAL. La escuela hacia la autosugestión. 

Michel Lobrot , 355 pághlas 
Editorial Human itas, Buenos Aires 1 Argentina, 1966 
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CONTENIDO: 

Introducción 
PRIEMRA PARTE: Pedagog!a y burocracia 
l. Los orígenes de la escuela 
2. El sistema burocrático . 
3. La pedagog !a burocrática 
4. Los frutos de la escuela 
S. La pedagogía "nueva,. 
SEGUND.A.PARTE: Pedagogía y autosugestión 
6. La autosugestión poUtica 
7. La autosugestión terapéutica 
8. La autosugestión pedagógica 
9. La pedagogía institucional 
10. G'JJtnra y acllltJJraci6n 
11 . La autosugestión social · 
Bibliograf!a 

LA NU:E.VA PEDAGOGIA 

Biblioteca Salvat de grandes ternas, 142 págs. 
Salvat editores, S. A., Barcelona, España, 1973 

CONTENIDO: 

Tradición e innovación en pedagogía 
Introduce ión 
La educación tradicional 
La educación nueva 

Crisis de la educación y nuevos planteamientos 
La crisis de la educación 
Las grandes corrientes pedagógicas actuales 

_Conclusiones- y perspectivas 
Lecturas recomendadas 

.-
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EDUCACION PERSONALIZADA 

Dr. José M. Valero, 223 págs. 
Editorial Progreso, S. A., México, 1975 

CONTENIDO: 

Cap!tulo I 
Capitulo II 

/ 
Capitulo I I I 

Principios que defmen la Educación Personalizada 
Estudio sobre la programación 
Sentido educativo de la evaluación 
La ficha como mstrumento de trabajo 
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Capitulo IV 
Capitulo V La creatividad en la escuela fuente de trabajo para la 

Nación. 
--------------------~C~a~p~f~t~v~la~'~'~I----~E~l_tuJult~o~r~._uSllu~m~i~s~i~ónu_ __ __ 
' ---- ------- -

Capitulo VII La normalización 
Cap!tulo VIII Distribución del trabajo en el tiempo 
Capitulo IX P.roblemática de la ambientación 
Cap!tulo X Expresión dmámica 
Capitulo XI Expresión plástica 
Capitulo- XII Educación Personalizada y su proyección en la familia 

SISTEMAS Y MEYODOS AUDIOVLSUALES 

Robinson P. Rigg, 303 páginas 
Edicione,s Deusto, Bilbao, España, 1974 

CONTENIDO: 

Capitulo I 
Cap!tulo 2. 

Capitulo 3 
Capitulo 4 
Capitulo 5 
Capitulo 6 
Apéndices 

El problema de la formación 
Elección y empleo de los medios materiales de forma­
ción 
Los medios audiovisuales y su empleo 
Técnicas de presentación 
Condiciones materiales necesarias 
Preparación y almacenamiento del material 
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BARRERAS EMOCIONALES CONTRA EL APRENDIZAJE, Estudio de las ra-
zones del fracaso en la escuela. · 

Dr. Irving D. Harris 1 218 p2uinas 
Editorial Diana 1 México 1 1976 

CONTENIDO: 

l. Introducción 
2. La clase social 
3. La desorganización de la familia 
4. La ambic16ñ- de lo-s-=padres -. ~ - - ·-:·· -·. ------ -- ----- · .. --· ·- u--·-- -... _ .. -- --

S. Lugar e11 la escala fraterna y la madurez que esperan los padres 
por esta raz6n. 

6. Agresi6n y sumisión 
7. El fracaso a nivel universitario 
8. Problemas de los niños en edad prescolar 
·9. El tratamiento de las dificultades para aprender en un internado 

para terapia ~ 
10. ·Resumen y aspectos teóricos 
11. Implicaciones pr€l.cticas 
Apéndices 

BASES DIDACTICAS: Serie Educaci6n din€l.mica. 

Mar!a Rita Ferrini y equipo 1 111 p€iginas 
Editorial Progreso 1 S. A., México, 1975 

CONTENIDO: 

l. Conceptos generales 
2. La reforma educativa en educaci6n media b€l.sica 
3~ Objetivos 
4. Metodolog!a 
S. Recursos d1d€icticos (Técnicas y actividades) 
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CONTENIDO: 

6. Evaluación 
7. El maestro educador 
8. La nueva serie: educación dinámica 
Glosario 

MANUAL DE DIDACTICA GENERAL. Curso introductorio. 

Centro de didáctica, UNAM, 127 páginas 
México,· 1976 

CONTENIDO: 

l. 
2. 
3. 
4. 

Aprendizaje 
Motivación 
Objetivos 
Medios de instrucción. Recursos 

5. Evaluación 1 

6. Planeación 
7. Implicación· del ejercicio docente 
Lecturas recomendadas 

LA CIENCIA DE LA EDUCACION 

Francisco Larroyo,, 614 páginas 
Editorial Porrúa, S. A., México, 1974 

CONTENIDO: .. 
INTRODUCCION: Concepto, problemas y métodos de la ciencia de la 

educación. 
1 ~ Conceptos preliminares 
2. Los problemas capitales de la ciencia de la educación. 
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CONTENIDO: 

3. 
PRIMERA 

l. 

2. 
3. 
4. 
S. 
6. 
7. 
8. 

SEGUNDA 
l. 
2 • 

/ 3. 
TERCERA 

l. 
2. 
3. 
4. 
S. 
6. 
7. 
8. 

Los métodos de la investigación pedagógica 
PARTE: Ontolog!a de la Educación 

Concepto 1 formas 1 funciones 1 niveles 1 agencias 
de la educación. 
El educando en general 
Los factores biológicos 
Los factores psicológicos 
El educador 
Los factores soc::iológicos 
El contenido cultural 
Los poderes educadores 

PARTE: Axiologia y Teleolog!a de la educación 
Fundamentos axiológicos 
Teleolog!a pedagógica 
La formación de la personalitlad 

PARTE: Didáctica 1 dirección del aprendizaje 
Definición 1 antecedentes y problemas capital es 
Concepto 1 formas 1 leyes y tipos de aprendizaje 
Finalidades y objetivos de la enseñanza 
La motivación de la enseñanza 
Planteamiento de la materia didáctica 
El proceso de la enseñanza 
Los medios didácticos 
Educación de masas, Concepto y recursos. 

10 

y leyes -

de la didáctica 

9 '~ . ' Máquinas de enseñanza e instrucción programada. La Ciber­
nética pedagSgica. 

10. La lección 
11. La tarea escolar y el estudio dirigido 
12. La situación didáctica y la disciplina 
13. La clase y su manejo 
14, La enseñanza por grupos o equipos 
lS. Pronóstico, diagnóstico y rectificación del aprendizaje 
16. Evaluación del rendimiento y promoción 
17. Metodolog!a de los sectores de la formación genEral humana 
18. Métodos activos 

CUARTA PARTE: La organización y administración educativas 
l. Los problemas constitucionales de la organización y adminis 

tración educativas 
2. Principios generales de la organización y administración escolar 
3. Organización y administración en la escuela primaria 
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VOCABULARIO DE PEDAGOGIA 

Mauro Laeng 1 305 ptlginas 
Editorial Herder 1 Barcelona 1 España 1 1971 

CONTENIDO: 

El ~yescnte vocc1bulario desglosa Ju significación de un poco más de 
200 t~~,,-,-~~nos relucio,-~c.c.:o:-; co;¡ ~a pr:::d<·tJO'Jfa. Todo Lf:'rmino f-<:·dd~JÓ(jico 

posee una historia propia- ue u:so CJ!!pirico y varias acefx_;i_onr~s ülos_Q 
ficas 1 según las escuelas. lügunos términos llegan al plano cientifi­
fico y aún asi reciben distintos significados. El presente vocabulario 
pretende reflejar en lo posible los diferentes planos sem€int icos. 

Generalmente todo término del vocabulario empieza con una breve de 
finición según género y diferencia 1 indicando a veces sus sinónimos 
y sus antónimos. Esta selección de palabras clave recoge en pocos -
términos 1 sin dispersarla 1 materia tan extensa. 

SISTEMA MODULAR PARA UNA INSTITUCION DE ENSEÑANZA SUPERIOR 

José Antonio Fragoso Rubio 1 148 páginas 
UNAM, Fac. Contaduria y Admón. 1 México, 1974 

CONTENIDO: 

l. Organización ·general 1 objetivos y funciones de la parte central 
del sistema educacional 

2. Reorganización general 1 objetivos y funciones de un módulo del 
sistema educacional 

3. Medios para allegar y mejorar los recursos humanos al sistema 
educacional. 

4. Documentos complementarios para la tramitación y ,_control de -
personal ~'" ......... \-/.', 

Conclusiones 
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EL INFORME EN SERVICIO SOCIAL 

Barros - Penas - Simonovich, 125 páginas 
Human itas 1 Buenos Aires 1 Argentina 1 1973 

CONTENIDO: 

l. .l\.nlecedenles e import-<-mcia ele Ja i.nformoclón 
2. J~l \n.Conqc en scJv-lc:o :JO\;lc.l 

3. [1 infonne en caso soci.al individual 
4. El jnforme en servicio social de grupo 
5. El informe en Organización .de la Comunidad 
6. El informe con refemcia a Instituciones 
7. Etica del informe en servicio social 

DIDACTICA GENERAL, MANUAL DE 

Santiago Hemández Ruiz 1 308 páginas 
Fernández 1 Editores, S. A. 1 México, 1972 

CONTENIDO: 

I Prólogo 
U Enseñanza y aprendizaje 
IU Introducción genética a los estudios didácticos 
N Teoria elemental del método pedagógico 
V Teorla elemental del plan y el programa 
VI El método en acción 
VII Los medios auxiliares en la enseñanza 
VIII El problema de la motivación 
lX Concepto 1 selección y desarrollo de las unidades didácticas 
X El problema de la evaluación 
Ap§ndice informativo 
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COMO ESTUDIAR SIN CANSANCIO 

Antonio Corsi y Aldo Onorati, 12 3 páginas 
Editorial de Vecchi, Barcelona, España, 1969 

CONTENIDO: 

Introducción 
Los tres periodos de la memoria 
Cómo estudia un muchacho 
Cómo estudiar sin cansarse 
La autosugestión 
Inteligencia, voluntad y memoria 
La voluntad y el control de las emociones 
El ejercicio de la voluntad 
Las costumbres 
Puntos fijos 
El hipnotismo 
Errores a evitar 
El estudio y el arte 
Consejos higi~nicos 
Conclusión 
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UNA NULVA TECNICA EN PSICOLOGIA EDUCACIONAL. Grupos de maestros 
y profesores 

Bartis - Cheluja - Zurutuza, 62 páginas 
Instituto de psicolog1a integral, Buenos Aires, Argentina, 1970 

CONTENIDO: 

l. Generalidades sobre grupos 
II ¿Qué es la dinámica de grupo? 
ID Motivaciones para integrar un grupo 
N T~cnicas grupales 
V Grupos de profesores 
Bibliograf!a y dutos sobre el Instituto de Psicologia Integral 
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PSICOLOGIA :P. ~DAGOGICA E INFANTIL 

Gregorio Fingerman 1 260 páginas 
Editorial Ll J..ter-Jeo, Buenos 1\ires, Argentina, 1975 

CON'I' SI<r IDO: 

Capitulo 1 
Cnpitulo 2 
Capitulo 3 
Cap!tulo 4 
Capitulo S 
Capitulo 6 
Capitulo 7 
Capitulo 8 
Capitulo 9 
Capftulo 10 
Cap!tulo 11 
Capitulo 12 
Capitulo 13 
Cap!tulo 14 
Cap!tulo 15 
Capitulo 16 
Caprtulo 17 
Capitulo 18 
Capitulo 19 
Capitulo 20 
Capitulo 21 
Capitulo 22 
Capitulo 23 
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.OBJETIVOS 

l. Identificar el marco conceptu.al de la sectorización de la Administración 

. Pública Federal, para ubicar el desarrollo de un modelo de comunicación 

a nivel macro a,dministrativo. 

2. Precisar la responsabilidad de las distintas instancias institucionales en 

el modelo operativo de sectorización 

3. Referir la responsabilidad de las distintas instancias institucionales en 

el modelo operativo de sectorización, a la materia de organización 

4.- Referir la- responsabilidad de las instancias diferentes, institucionales, 

en el modelo operativo de sectorización, a la materia de progración­

presupuestación - evaluación 

S. Referir la responsabilidad de las distintas instancias institucionales en 

el modelo operativo de sectorización, a la materia de financiamiento 

6. Referir la responsabilidad de las distintas instancias institucionales en 

el modelo operativo de sectorización, al SISTEMA NACIONAL DE INFORMA 

CION 

7. Referir el modelo de comunicación a nivel macro administrativo, a las 

atribuciones generales para el funcionamiento sectorial de las Dependen 

cias y Entidades de lá Administración Pública Federal 
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2. El establecimien~o j~ridico~operativo de 

los sectores administrativos tiene por objeto 

vincular estrecha me:1te las tareas de pro;ram::1-

ción, presupuestacién, financiamiento, informa-

ción, e\·aluació;l v cont:.rol de las actividades de 

1 ' 
las- depéndencias y entidades de_ la Adr.:inistra--

ción Pública Federal con el propósito de que és-

tas alcancen m2yor coherencia y se eviten des-

perdicios y contradicciones. 

3. - El agrupamiento de entidades parae.s~:.t:.~--

les por sectores- adm inisrrativos ba jc ld e<.o:-c i-

nación del titul2r de una secretaría de es~:.do o 

un depanamento administr?.~ivo. constituy:.; b5:;i-

_ ca mente una impmaciór. de- r:esucn:::a ~:li~.:-. ..: 0~.2 

debe interprew rse con propósitos de coo:r::! ina--- .. 
. ción program~tica. de eficiencia aC.m inisr:r3:i\·a 

y de elevación de la prod¡__¡ctividad, y no como 

pretexto para el "enfeudam iento ad;ninis::::-.l:ivo" 

de dichos sectores . 

. -__ -

4. L.a convención sectorial p~rsigue gJL""an::zJ.r 
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que las entidades paraestatales -encomendadas 

a ]a coordinaci6i1 de una -dep2ndencia centraliza-

da- observ'en las directrice.; generales que ha-

br~n de dar coherencia a las activid~des del --

sector conforme a los p~opósitos de con¿;TuGn--

cía glohs.l de la admini straci6n p:Jblica federal. 

Estos propósitos conllevan un cambio de actitudes 

y la necesidad de _adecuar las estructuras, los 

sistemas y procedimientos de las dependenci2s y 

en:idades públicas de cada sector a las t!er-:-::=.r-::.:l.; 

y o priorida&és del desarrollo equilibraco, ce>;-;-.~....::-

o tido ·y programado--del país,---contribuy.2ndo al f;¡ 
l 

cremento sostenido de la productiv ió:.d y ce la ;,. 

o producción. 

5. La-· imputación sectorial no genera una re la-

ci6n de dependencia jerá~quica directa en~re los -

coordinadores de sector y los titulares de l;;s eh 

tida·des que 1<? integrc.n .. Im?lica, po;:- rar.to, e~ 

pleno reconocimiento a !a autonomía le~:il, -;_--....?.tri-
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monial, técnica v or2:¿nic~. oue caracterizan la 

administración p.::i~lica ";2.raes~aral, conforme a 

las diferentes modalidades de descentralización 

jurfdico-ad.minisrrativa que_ ~staQlece la ley: o2: 

ganismos descenn:alizados, empresas de partid 

pació:l estatal y fideicomisos . 

. 

Lo' que se encomiei"lda al coordinador de 

sector es la resnonsabilidad de armo:1izar las 
' . 

les correspondientes con las polf~icas, tF-::::o ce 

su sector como de la Administraci6i1 PC.~l~~a 
.. 

deral en su COí1junto. 

6. Las rareas de las Secretarias ce "'-~------~ ¿ .... " v- -~ .... .,;.. 

ción y Presupuesto y de Hacienda y Crécito P-1--

blico tendrán, para efectos de sectorizaci6i~, un 

triple carácter: nOrTi1ativa s o defir.i~c:-:.=.s, e:1 t2.?: 

to que son órganos de auto:ridad: de vi~i:2:-.c~..:1 y 

control: v supletor-ias. cuando ésto resu1te :-:.ecesa 

rio ante ]a inacción o inadecuada funci6i1 de las -
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.entidades agrupadas en sector, o en su caso, 

del coordi nacor sectorial de acuerdo con lo e~ 

tablecido por la ley. Dictas tJreas les corres 

· ponden con independencia de las funciones direc 
. 

tamente operativas que a las citadas secretarías 
, - . . 

de estado encomienda la ley. Asimismo ceben 

coadyuvar a fortalecer la acción de los ccordi-

nadares de sector, vigilando que ninguna de di . . ..-

chas instancias o niveles de decisión sirvan de 

pretexto para la substitl..!~ción o denlie2c:é:1 de -

las funciones. operativas que a cada de?e¡-¡C:e-:~c~.;, 

o entidad corresponden. 

7. ·Dentro del model~ COilceptual de la sectc::-.:z::: 

ción, las tareas de -;Jr-ozramaci6:1, ur2s:..:::.:..:es~.:;c~:': -., 
\ 

-' 

· financiamiento, in:ormación, evaluación v coiltrc:. -

de· las actividades de la administración pública fe-

dera~ se encomiendan, de manera secuencizl, co:1 

currente y CO!Tlplementari~, tanto a las deper.2e; . .::.:.s 

de orientación y apoyo global (la Secre:a:-fa ée ¡>¡-.J-

• 

,.· 
/ 

,• 
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gramación y Presupuesto y la Secretarra de H3cicn 

da y Crl:dito Público y en su caso la Coordinación 

General de Estudios Administrativos) como a las - · 

dependencias coordinadoras de sector y a las pro-

pia~ entidades paraestatales, · en fun~ión y de acue~ 

---do-a--la---instancia -operativa-c;.ue- les- corre"sponda. 

8. Tanto en el aspecto normativo como en el 

de vigilancia y control la Secretar[a de Programa-

ción y Presupuesto se relacio~a con las demás e~ 
-· . 

tidades del sector p~blico a través de tres ta:-eas 

permanentes funaamentales: 

puesto de la Administració:.1 F.:!~!ic2. e:1 --

tanto __ tarea pern1anente y COi1ti~Ué. SL:e i:l-

cluye necesariamente la evaluación di:'l~-m!_ 

ca del queh&cer gubernamental, clave para 

la retroalimentación del proceso. 

b) El ejercicio del pYesL:puesto, que i:lclwye 

. ~ 
' 

t 

1 

~~ 
¡ 

1 

r 
! 
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los aspectos relevantes en materia de éon 

. trol, auditoría y contabilidad, adquisiciones 

y contratos de obras. 

e) La prcxlucción y sistematización ·de la in-

formación económ.ica y soCial. 

9. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 

co co;no la dependend3 n.o.rmativa, de vigilancia y 

control, se rela·ciona con las demás eütidz.des ' -e:.e! 

sector público en las siguientes actividades: 

a) La elaboración del programa fina11ciero del 

sector público. 

\ b) La autorización para gestionar y con::ratar 

financiamientos. 

e) El conrrol y vi69ancia en el uso de rectir' 

sos provenientes de financiamiento.::;. 

d) La operaCióll del subsistema de información 

necesario --para conocer,- . vig_ilar v cvait.=c.r , . 
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la· situación crediticia -y facilitar la pro--

gramación eficie::te de Ja deuda pública. 

RESPO~SABILIDAD DE LAS D1ST!~T?.S I~STA~- · 
CIAS .. ,~s ~. ·c-o"'r ·- ~~ ~,- ~L '·o~" 1 ,..... t',::r:::_ 1....: 111 u 1 ·'·~Le~ r:. .... ;::. .• v. u..:...._u ....-~ .-J _ 

RATIVO OC.: LA SEC ·!OKiZAC10?\. 

. 10. La Ley Orgánica de la Administración Pú 
-, 

blica Federal establece mecanismos de vincula-

ciOn entre los· distintos órganos de la estruct1...!ra 

gubernamental a efecto de co:-~seguir lLI2 c.. c.:;:.:. 

más·· coordiné-da en. función de los secto:.~s e: e- c..:: 

- tividad econó:nica y social. La coordin.1-:::0i1· se:: 

torl'a} resulte:." de ·}" a"dPCU~a·a aro· -,~-:l -¡·Ó:1 .:J => ·~""-u. - ~ ~,.._. .... _~, • ~.,..._ J.v::. 

distintos nive:lcs de decisión: el Pr:::::~C:e!!:c :-_..; -

la Reoública; los Secretarios de Es:ado y lefes 

de· Depa.rtarnenros Administrativos -en tanto --

que ~ependencias de orientación y apoyo glo:.~l 

o corno coordinc.dores de sector-; y -lzs e:::::cs.--

A 

cada uno de estos niveles corresponcen dec~sio--

nes, funciones y responsabilidades es;,r3cific2.s · 

. . . 

.. 

" 1 
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Presidente de la Reoú­
'5fica .. 
Conse;o de Ministros; 

..1 

Ga bir..ete Ecor.óm ico; 
Reuniones Sectoriales. 

•. 

•. 

De'Jendencia:; de 
Ori.:~mélci-511 v Ayoyo 
G io:--0-l. 
SecrcL,::¡r fa de Progra 
m a ci6r1 y Presupues-=­
to. 
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. mismas que se describen a continuación. 

A. EN MA TERL-\ DE ORG4Aai\IZACION. 

11. El Presidente de la República podrá convo 

car a reuniones de Secretario? de Estado y Jefes 

_de Departamentcs Administrativos que no in~l.lyan 

~ 

a la totalidad de los miembros del Cc.r:.se~o de 

Ministros cuando se trate de definir o cVf~c2:- -

_ la política del Gobierno Federal e;¡ n:a-:=e...-::.:; c~~2 

sean 7 de --la competencia .concurrente de vs ·~·ias C.é-

pendencias o entidades de la Admir.isirc:.ci6~ ?~-

blica. Dichas L"euniones pcdrzn ::e¡je.:r .el c:.:-.:c-

. ter sectorial o programático y serán CD:woc~.::.:s 

a través de la Secretarra de Programac~ón y --

Presupuesto, la cual desempeñará l2.s i; . .mcio::.;!s 

de Secretariado Técnico de las mismas. 

. 
12. Someter a la consideració:t del 
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Secretaria ce P. a cien 

.. d.. . d 1 e d: ... e OOOO!l: 
Fecer.d, prev1o 1c~t:.;ne:1 e a oor maq6:1 e 

•, -
ner.1l de =:srudios Administrativos, y a propuesta 

del coordinador sectorial correspondiente: 

La modificación de la estructura y bases de orga-

nización de las entidades de cada sector, siempre 

que se requiera para el mejor desempeño de sus 

funciones, el cumplimiento de sus fines o la m~s 

eficaz coordinación de sus actividades, y 

'.:¡ti 
l ' . 

. La inic:ativa para_:fusionar o disolver y liquidar-

·las entidades ~grupad8 s en cada sector que no --

cumplan sus fines u objeto social, o cuyo funcio ·-

namiento no sea ya conveniente desde el punto de 

vista de la econc;:>mra n:.cional o del interés públi-

e o-. 

13.' Nombrar a los auditores externos de las -

entidades paraesratales agrupadas por sectores, -

escuchando' la opinión del coordinador sectorial: 

independientemente de las facultades de inspec --

ci6n, vigilancia y de las designa<?iones pertir.en -

tes oue correspondan por ley a la Secretari& ce --

Hacienda y Crédito Públicc:>· o a cualquier otra de 

_pendencia e>..1Jresamente facultada para esos efec-

tos. 

i ' 
• 1 

da y Crédito Púniico.- 14. Cua.ndo los orde:1amientos vigentes lo ser.~ 

1 
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len, designar un rcp:-esentante en los órganos 

de gobierno de los or¿¿¡-.ismos descentraliza--

dos y empresas de pa!LicipEci6n estatal mayori 
' -

taria y no;nbrar ,-·en tanto que_rfideicomit~nte --

único del Gobierno Federal, por lo menos 1 un 

representante en los comités técnicos de los fi · 

·cteicomisos de la administración pública centra-

lizada. . . 

15.- Organizar int~rr.3mente su dep2::de::c1~ ~"' 

ra que pueda dcsar:-oliar a~ecuadawem:e 
1 

11!.-, 
... -·· 

cione,s de ccordinac~ó;¡ sectorial, l:ien se~ ce:: -

un criterio global o sub-secto:.:-ial, de;er.G.ie:;:co -

del tamaño v_ la com-:JleJ~idad de su re e--=.;.-~.::.~~·--J r vl''-'-t!" ...... ;_.,_ 

l '~7 

sector administrativo. 

16. Promover las re:ormas administrai:iv2.s c;~e: 

1 ~ ....... -. • 

se requieran en cada un~ d8 las enti~és ;;:=:.:::-e:-

estatales del sector a su cargo para el oejor 

cumplimiento de sus p:-ograi7'!as sus:.a.:tivos 1 toco 

ello co:-tfOn"71e a las normas y linea¡-¡:.:_é;-. tes ~t.: e 



t 



. . . . . . 
-· 

000013 

señale el Presidente de la República, por con-

dueto de la Coordinación General de Estudios 

Administrativos, así como dé la Secre~aría de 

PJ:-ogramación y Presupuesto, y cuidando en to 

do- moi11entq de preservar .la aw:ono:mia técnico 

administrativa de dichas entidades. 

17. ' Pro?oner, en las entid3des paraestatales 

agrupndas en su sector y para su designación -

por quien corresponda, tarato a los integrc:>~tes 

de los consejos, juntas ·directivas o ec;,uiv.::¿·:-: 

. 
tes, ·como a los: comisarios de 1&s ec.;>re.;:-~s 

de particip3Ción estatal minoritr.riCl. 

Los comisarios de las empresas e~ v.2r:: .:.: ~::--. . 
... • t..,i ·-. -· 

ción estatal mayoritaria serán 'desig:13do.:;, e:¡ -. . . 

su caso, por quien corresponda a pro?.ue~t~ d~l 

Presidente de la República. 

18. Mantener la vinculació¡) r.~cesa:-i.:l c.cn ~zs 

entidades paraestatales agrupadas en su se.::::or, 

·-
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.estableciendo los mecanismos panicip2tivos que 

seña;e la Secretarr~ .:=e Prcgrcmaciór-t y Presu~-

p·uest o; asr cqmo presidir los grupos de progra 

maci~n sectorial y designar en su caso, repre-

sentf:.I)tes ante·.los ·comités Promotores óel Des 

arro:lo Económico-Social de iB.s entidades fede-

rativ.as • 

19. Utilizar los mecanismos de a:rriculác~6~ -

intersectorial, observando las dir.ect::;:icE::s é~ -

la- Secretaria de Pr-ogramación y Presi..J.;,ue.si.o, 

para la adecuada compatibilizaci6a de 1c.s r~lr-

ticas de su sector con las del resto de ios sec 

tores administrativos que te.r.ga.n rcl2.ci6::-¡ e~~ -
• a.. •• 

sus actividades. 
. . ·.. . .: . 

20. Conducir sus· relaciones con el Ejecu:ivo 

vo Federal, de acue!do a io que estab:e.:::e 12. --

ley, a través del- ccordinador secto:rif:l res·.:-~cri-
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vo. ·Las relaciones entre las filiales de una 

entidad paraestatal y el--coordinador de sector 
. -

correspondiente se conducirán a través de di-

cha entidad paraestatal matriz, sin. que ésto li . . . . -. 
mite las facultades de evaluación y control --

que tiene a su cargo dicho coordinador secto-

ría l. 

21. - Asegurar la plena vigencia de su p~rso-

nalidad jurídica· y autonomía orgánica, patrim<?_ 

· nial y técnica,-- dentro .de los propósitos de 

coordinación sectorial. 

. 
~ 

.-22.· Adecuar su organización interna para que, 

en' el deb.ido cumplimiento de sus- programas --

sustantivos¡- -exista una correcta vinculación con 
- -

-el coordinador sector·ial_respectivo, atendiendo 

_a las normas y lineamientos que _establezcan -

Jas dependencias competentes. del Ejecutivo Fe 

deral. 



o o 

-· 

-. 

. .. 

. : 
~, , . . . 

: ·; ·· .. · 

Dependencias de 
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Secrera.cía de Pro­
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.o 

B. PROGRAMACION- PRESUPUESTACION- EVA 
LUACION. 

puesto. 23. Emitir. con apego a las leyes vigentes, 

normas, ---metcx:lologías y linea m ie!ltos para la pr~ 

o gramaciÓn, presupuestación y evaluación 'de la ac 

tividad de la Administración Pública Federal. 

• 

24. Consolidar y' ajustar los programas secto-
~ 

riales y estatales para elaborar el programa de 

gobierno 1978-198~. así como los presupues~~)S 
o 

presentados, con ia con.formipad de los coon:~i-

nadares de- sector, p§lra formúlar el .2!"o.z:n::na 

y presupuesto anual. 

.o 

25. Autorizar. en su caso, las solicitud~s de 

.... 
-modificación a los programas y presupuestos de 

las dependencias y entidades presentad~s con la 

conformidad de los coordinadores sectoriales. 

o 

26. Examinar las evaluaciones sectoriales p~ 

• 



. . 

Cocrdinzd.:>res 
de Sector. 

' . 
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. ·-
ra el ajuste de procirarn8s y presupuestos y su . /. 

posterior consolidación con fines de evaluar la 

acción del gobierno E:D su conjunto. 

21. Concertar y conve·nir co11 los res;_Jonsa-

bies de las. entidades paraestatales de s_u s,ec­

tor, las meras, ·programas y presupuestos co-
............. ~· ·. 

rresp;ndientes:· cuidando de que éstos sean co!2.. 

· sistentes entre sí y con las directrices fij2das 

por la Secretaría de Programzción y Prcs~?-:..:2.=: 

to. 

. . 
28. Proponer ante la Secretaria ce P.co:;:ra;;:~ 

ción y Presupücsto, los objetivos, met~~: ;rro-

gramas y presupuestos y s..1s m~ificacior.es del 

-sector administrativo a su cargo. 

29.__ Vigilar el cumplimiento de- los prcg:rn--

mas concertados co~ las entid3des párc.ssr:s:~-

les agrupadas en su sector. 

p -



Enridúdes 
Paraes~~tales. 

·. 

. . 

1 

'~ ... 
. 00:0018 . 

30. Consolidar la evaluación de su sector, 

con base en las evaluaciones efectuadas direc 

tamente por su dependencia o por las enti~is.des 

agrupadas bajo su coordinación,· de acuerdo a -

los lineamiel1tos estableddos por la Secretaría 

de Programac_ión y Presupuest-o. · 

• 
31. . cOncertar y convenir con el coordinado:: 

sectorial los objetivos y met~s de ?U entidad y 

recabar su conformidad para el programa y -· 

presupuesto anual ccrrespondiente, de~tro e~: 

. . 
marco normativo que establezca. la S.2:cretsL'~Z. 

. 
de Programación y Presup1Jesto. 

32-.- Evaluar- los --rcsul tó.dos- de -los- prOJL'C:ri'~.:.s 

de su entidad, con base en las normas de la --

Secretaria de Programación y Presupüesto y en.:. 

tregar la información co¡-respondiente al coo:cdi-

nador sectorial. 

·C. EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, VIGILA~ 
· CIA Y CO~TROL. 

l 
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33. 'Autorizar di-rectamente a las dependen-

cías y entidades del sector público el. ejerdcio 

presupuesta! y registr2r las o?er2c::ones de ga~ 

to de inversión y de operación conforme al pr~ 

supuesto autoriz~do. 

34. Emitir normas en materia de adquisicio-

nes, almacenes, contratos de obras públicas y 

arrendamiento de equipos; y efectt.:::lr visitas e 

inspeccic!ies pa_ra ve:ri_ficar su correcto ft..:ncio-

namiento. 

35. Señalar normas para efectua¡· at.:ditoL"ír.,; 

·externas, así como designar. y contratar a le~ 

audi~pres externos, escuchaiido al coordf¡¡¿=:do.::-

se-ctorial, y evaluar los informes de 2uditorra 

exferna. · 

' 

36. Establecer normas, para llevar la co::t3 

bilil.bd de las enrid.::des y dependenci8s y ieci-
. . 

hir sus cuentas para consolidarlas en la cuenta 

pública. 

37. - fo'incar responsnbiliJ~des cuc.ndo sea pro 

cedente. 

. . 
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.. 

38~ _·. - . 
Cuidar que los programas y presupue~ 

tos que ejecuten las entidades paraestatales--
~ { 

agrupadas bajo su coordinación, cumplan con 
las normas y lineamientos que determine la 

~- i -
#(•., 

Secretarra de Programación y Prest.:puesto. 

39. Vigilar que los pre~upuestos de las en-

- tidades se ejerzan adecuadamente y que los re 

cursos provenientes de financiamieni:o se utíli- · 
~· 

cen conforme a lo aprobado. 

. 40. Cuidar que las entidades agrupadé!s e¡¡ -

el sector bajo su .coordinación cumplan can las 

normas y lineamientos '·que señale· la- Secretélric. 

de Programación y Presupuesto, en materia de 

contratos. de obras, almacenes, adquisiciones • 
,_ 

.. alquiler de eqttipos e informaci6n contable. 

41. Practicar visitas· a las entidades paraes-

tatales, bajo su coordinación y recabar la info:-. 

maci5n presupuesta!, contable; financiera y de 

. · otra fr..dole que se requiera para comprobar el 
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cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

Ley de Presupuesto, Cor.tabilid3d y G2.sro Público 

Federal . 

42 .. Los informes sobre el Ejercicio d;::! Pre -·-. 
supuesto, avance eri el pr:og:.:-ó~na de o-pe:-~ci6n, .: 

estados de contabilid~d~ . y situaci6n"•f"iné!r.ciera --

que las entiC3des rindé.m a lc.s Sé:\::r"etarras de Pro 

gramacióil y Presu;¡~e.sto y ce t-raciu~da y Cn~dito 

o~ bl' .. ....... 1 e· · · "' e:: · .. J. u lCO, as1 cou.o 2 oormraauor .... .e~rc:.:-:;...:.._, 

harán en los forméno.s y caJ¿;r.~a:.:-io.s q...:e 1 .:::.. 

to de e:x·¡·r~r ··'=,p1li'c.:.riorJe::: ¡"rn.::.-- -~--: .. ~ -Y c. ....,_ -· ~ u • .._.\...C.:>C..J. 1.::.;:, J 

gan dichas secretarías de Eswdo; 

de trabajo y producción, asr corno las instaJacio-

nes y servicios auxiliares de las emid.2d2s e11co--

· menda das a su sector- sean -hls ó~i:ür.as y¿r2. ~a -

correcta O;JC:::-ación .de ~s::as. 

44. Cuidar que en sus üilica.Jes ajmi:-:~s::-~ti-

·. 
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lps aspecro5. de efieócia, eíiciencia y ho:w.stid.~:d 

_que ha seña IU:io el C. ?ies id ente á e la Re;;¡Jblica. 

47. Elaborar el pro¿,-:-am.s fi~::~!Ci.sro de la 

administración- pútlic.:! f~dcral, C:)r.ces:N:~ie·::re . . 
al programa· de gc~~err.o 197 t;-l ~32, y el ;.-:..-o-

' 

puesto 2nual. 

~8. Emitir r.ora1~s 

el financiámien~o de los presupuestos y pro:_:J.a-
.. 

mas de· la administració1l públics. :ederal se --

Federal y a los prir1cipi9s que .estE.blece 

49. Revisar el rr.o~-.to de l2.s 

e,... ... .:..:-_ce ... ¡...., 
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: 

·. facer compromisos dcrivc.do::; d~ la contrataci6:1 

de financiamientos, a fin de que s~ ir.cluyan en 

el Presupuesto de Egresos ce la Federación.-

50. Opinar acc:rca de l2s mc3i:'ir.:::.cione::; a . . 

Jos pro¿r2mas y presl.lpccstos clce soL::i:2n las - dependencias y entidades, , cuando Ü-:!pl iqt:en e:=. m 

bias en la estrucrura finar.cicra . 
. ...... 

_51. Autorizar a las depend2í¡Ciié.s y en~idadcs 

de la Administr-1ci6n Pública Fej2r2l l~ ~2::...::~.':: • 

'6 d .f' 1 . • ..:> • y contrarac1 n ~ .manciO.mientc.:>, ... e ác ... .::.- :~ ::... 

puesto, fijando los requisiros que c.:::f...er~_;. 

varse en cada caso. · . 

52. Cuidar que los recursos procedent·~s de 

financiamientos se desl:inen a la realizc.ciL1 ce 

los proyectos, actividades y empresas ~t:::! ~- .... ,:::­.... _, __ , --· 

los planes de desarrollo eco;-¡6:-nico y soc:c:l, 2.:..::.J 

rizados por la Secrewrra de Pro6:.té:.mé!ci6:.1 y ?-.(e-

supuesto, que generan_ ingresos p:.::2- su r.-:::5:-o e c.~~ 

se utilicen para el mejorar.~ienro de 1~ e ~~-(""''-~ .. ··-­
-~..- ""'- ............... _- ' . .... -

'---
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53. Supervisar en forma permane~te el des 

arrollo de lo_s programas de financiarniento apro 

bados, asf como Ja adccu?.Ga esrr~1ctura fin2.ncie-

ra de las depender.cias y entid2G::;s ac:ré:éit2dc.s. 

54. Vigilar que la cap3.cidad de p3.go de las 

dependencias y entidades que· cór.traten financ:ic_-

mientes, sean suficientes ~ra cubrir los cc.n--

promisos ·que contraigan . 
1 • 

_. 55. Vigilar y comprobar que el p2go de les 

compromisos- financieros sea cubieno- c2.t.:?.L y -
1 ., 

oportunamente. 

56. Concertar Y, convenir_, con los res-¡:-:-:1sa-

bies de las entidades paraestatak::s de su secto:r, 

los programas financieros correspondientes a -

esas entidades. 

. 1 

1. 

¡ 1 
t' ! : 

·1 

~~ 
1 

·¡ 
1 
1 
1 
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57.- . Cuidar que las entidndcs [!gru::>adas en el 

sector bajo s•l coordinación cu:i·:.p1an ~en las nor-

mas y lineamiento~ que sef'iale la Secretaria de 

Hacier.da y Crédito P¡Jb!ico en rnz.~eTia de finan 

ciamiento.· 

58. Practicar visitéis a las enL:idades paraesta 

tales bajo su CCOTdi::tadó:-t y recztar la irdorrr.a-

-ci6n necesaria para cc.:n;J:-o~r el c~¡-:¿lirniemo 

de las obligaciones derivadás de 12 _ L.::j' C;~:.::;<:~.~ 

de Deuda Públic~ • 

. 
,_ 

59. . Las visitas de inspecci6:1, a <;i!e e.::::~7~ ~2 

cultádos -el coordinador s¿;croria! 

. preferencia conjuntamente. 

,, ,.-:.. \:'.::.. -·-~··~--­J ..t.- '-'\,...""'- _ ....... _ ··-

60. Los infor;nes sobre disposic:i6n, 

miento y los correspondientes a su sir:unc~é~ :i 

y Crédito ~b!ico, se har:m en le;; 
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·ra:r;;:esr :n3.ics. 
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y los calendarios qt.:e se conveng-a.n con la Se-

cretaría de Programe1ci6n y_ Prest.,;p:.icsto lA:.ra 

facilit2r su elaboración y consolid~ci6:l. : ocl ~:-

,._ . -. - . 

veniemes de financiamientos a.uroriz.sdc.s a Jas 
-. 

entidades de cada sector. 

62. Concertar y convenir con el Ccv::.:-di~a--

dar Sectorial su programa fin2ncie:-c, de .::.::J:-l--

formidJ.d con las normas que fije 1:: Sé:c:: ..:;::~::- ::.-... 

de Hacienda y Crédi ro Público, 

63. Controlar la adecuaci3 utiliz.;:ciól, e~ 

recursos provenientes de financiamientos y tu:--

nar al Coordinador Sectorial la infor:nad6.1 co-

-rrespondiente. 

. 
64. · Controlar que el pro6Tama f'i[¡é;::c:.¿;:-~ .::::: 

su entidad se realice dentro de los lí~1itcs at::o-

rizados, cumpliendo los requisitos ~ue dete:-;;:::-.e 

la Secretaría de H3cienda y Crédito ?.:l~!ic~. 
1 
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, 

E. SLSTEMA NACIO~AL DE L\JFORMACIO?\ . 

65. Fijar normas· para roja la actjvidad esta . 

dfstica, informática y cartográfica d2 ]a Admi-

nis~aci6n Pública Federal y vigilar su aplica­

ci6n, a fin de CÜnrrolar la calidad de la in~o:-

mació:1 y el mejor aprovechamier~ro de los re-

cursos empleados en esas tareF~s; 

66. -· Establecer y coordinar t.:;; Sistc:.~(! ~-~~~~e 

nal de Información para lo cual habrá e:~ c¿;:t:&r 

de. cada uno de los sectores, la info:rr.1~cir~:-. :-.~ 

cesaria para mar.~er.er actualizé:do el i~;,·.;r.~s.:-io 

de estadfstieas nacionales; e1ábor-ar y ;;u~:!.ic,¿;:: .. 

. .la éstadfstica derivada de 12 que se ot:e:T.~a --

·después eí marco completo; y operar raecL;.-~:3-

mos concentradores y armoniudore.s ce ir.:c::-:::z 

ci6n administrativa y de resultados Gc :~::; c-2~~~ 

dencias y entidades de la Administracié;1 ?::~~ica 

Federal. 

; 
1 
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67. Organizar y coordinar la realizació¡"} in-

terinstitucional de las encuestas de prop6:;itos 

móltiples cuyos resultados interesen a -·varias -

depende~Cfa~Téntida~e'~ :de la Admini~t:raci6n c_l 
... Pú~lica · Federat,· _así como revisar y 2utorizar, 1 

· con los ajustes- del·casoi el levantamiento de -- l 
encuesta-S JÓcafe.S por- parte de una entidad públi r 

- \ 
ca, para lo cual habrá de establecer y mantene:~ 1 

"los marcos. muestra les que apoyen tales encuest .. -~- .. 
l 

68. Establecer el marco de reierefl:::ia ;eo--

gráf¡·co que rerm1"ta ub1·car y coord1"nar Jo:::. I~van 1 

tamientos-es::dfsticos,- ·topográficos y los -es:uCico 1 
de recursos parurales de las depender1cias y e:-:.:~-- ¡ 

. 
1 

dades de· la Administraciór. Pública Federal en el 

Territorio Nacional incluyendo el mar territo:ria1 \. 1 

- ' la zona económica exclusiva. 

69. · Definir, en' coordina·ción con la Secre~-

rfa de Programación y Presupuesto, la informa--

ción y estadística q~e debe producir su sector 

l 
' 
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.. 

. Lomo parte del Sistema N3cional de Información, 

usr como responsabiliz<1rse de recabar y entregar 

' 
t•portunamente a la Secretaria de Programación y 

r-resupuesto la parte que ~e correspor:dc p3rJ. a~ 

t icular el Sistema Nacional de Infor"mación, y -

r.1aneja~, como dates oficia1es, ia información 

que le proporcione la Secretaría de Programa--

ción y Presupuesto proveniente de los demás 

, sectores • 
. · 

70. Velar por la 'observancia, en su sector, 

d.~ ~as normas, conceptos y metodolo.;fa señal<:_, 

dos por la Secretaría de Programación y P".cesu-
. . 
puesto para las· actividades estadísticas, infor-

.. m áticas y cartográficas.· . 

..... .. . 

71. ~oponer a la Secretaria de P:rogramaciéi1 

.· .. ·. y Presupuesto, en el seno del Consejo Consulti-

vo de la Coordinación General del Sister:1a Na-

cional de Infor:'11ación, las políticas generales, 

las áreas prioritarias y los programas releva!!. 

tes a su sector. 
• \ 
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72. Responsabilizarse de ~a parte del pr<?_ 

ceso de ¿seneración de i:lfo.:-mnción est3dísti- ·. 

1 
c..a que, de acuerdo a los lineamientos de la 

. 
¡ 

Secre[aría de. Programación y Presupuesto, le ¡. 

encomiende el Coord_inador Sectorial, a fin de r 

·contribuir a la articulación del Sistema Nacio-

nal de Informnc~6n. 1-hémejar, como datos of!_ 

ciales, la infon:1aci6n que de otros sectores 

y entidades. le p:coporcione la Secretaria de -

Progr~mación y Presupuesto a eíecto de e·vi~ar 

duplicacio:les y cOntradicciones . 

~ 
i 

.l 
1 . f 

t 
1 
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' 
ATRTBt:CIO;\ES GF.~ER.-\LF.S PAilA EL Fl;XCIO:\.:'\:\iiEXTO SEC7:0RIAL 

DB LAS DI:PE~DE:\ClA\~ Y E):TIDADES DE L.-\ AD7\IP.\ISTRACIO~ 
PUBLICA FEDER..-\L. 

PRESIDENCIA DE LA. REPUBLICA 

-TITULAR DEL .EJECUTIVO FEDERAL 

1.- Formul8:rá las directrices y los planes nacionales de desarro 
llo económico y social. (LPG- 4). 

2. Establecerá planes de gobierno directamente o- a través de 
la dependencia competente. {L0-9). 

3. 

, 

Establecerá directamente o a tra\·és de las "dependencias ce~ 
peter.tes, las políticas, prioridades y restricciones co:1 base­
en las cuales las dcpendenci2.s y entidades de la Acwir..:.s::-:=.­
ción Pública Centralizada y Para estatal, conducirán Sl~S z.c:i­
vídadc:s. (L0-9). 

4. Coordinará, compatibilizará y actualizará los Prog:-amas 
Globales de Reforma AdmirJst raUva. (Acuerdo 16- IV-74.). 

5 . 
. . . . 

Podrá convocar reuniones oc Secretarios de Estado y Jefes 
de Departamentos Administrativos que no incl'..lyan la tcta~:.ds.::i 

del Consejo de :\Iinistros, para dc~in1r y evaluar la polfüc~. 
. del Cobierno en materias que sean competencia c'cmcurrer.te 
de varias dependencias o entidades. (LO- 6). · 

6. Podrá constituir comisiones i:ntersec.reta~iaft:S, para el despa­
cho de asunto.= en que_ inter-.rcngan varias Secretarías de Es­
tado o J?cpartamcntos Administrativos, así como eP..ti:Jades 
paraestatales cuando se trate de asuntos relacio:1ac;os cor. su 

. objeto. {L0-21). 

7 • Contará con uniriadcs para estudiar y pro:-:1over moc1:;:1cacio 
nes a la Admirústración Pública y coordiP.ar y evaluar su ej-e 
cución, así como para coordinar áreas que ·considere ?ri0:-:.:-
tarias. (LO- 3). · 



.·. 
8. 

.000033 
En casos ex!raordi~a.rios ·o a: a:1do e·xista duda sobre la co:npc 

' -tencia de . alguna Secretar fa C.:c Estado o Departamento .r\dmbis 
. tr.ativo ?~·r.a _conocer de un e:.s.unto. dete~minaclo, resolverá, por 

conuucto de la Secretarfa de Gobernaciór!, a qu~ dependencia 
·correspor!de el d_esp~cho del mismo. (L0-24). 

9. Autorizar.( por conducto de la Secreta~ra de P:ogra:mación y 
Presupuesto, la participaci6:1 e.stat2.1. é.:1 i23 empresós, socie­
d;J.dcs,_ ~Lsocb.cioJlcs civiles o merc2.ntiles, ya sea en su crea 

. ci6;1r po.ra annen:ar su cc.pitc:J o patrir.J.o:.-üo o adquiriendo to­
do o· parte de éstos. {LPG-8) •. 

,... ...... ;-- . -. -- . . . .. ........ - . 

10. Autorizará 'ia· constitución de fideicomisos, por· cond'..:.cto de -
la Secretarfa de Prograrnac ión y Presupuesto. {LPG-9). 

. - ~ - - . . . . - -
11. Establecerá, por conducto de la Secretar fa de Programac i6r. y 

·· Pre·s~puesto, -las normas ger.erales a que se sujetarán l.as ga 
·.. rant!as q~te deban constituirse c1 favor de las diversas de;,en--

12 •. 

· dem:ias y entid;-~des ~n los actos y contratos que celebren. 
· ·(LPG:..31 ). · · · 

:.peterminar:i agrupamientos· de entidades de la Ad::7linistra::i6!1 
Pl.lblica Paraes-ratal por sectores definicos, a eif:cto de s :.:e -­
sus relaciones, en cumplimicr.:o de las disposicio::es ~~.;:é.!C:s 

· aolicables, se .realicen a trc..vés·. de la Secretaría e~ Es:;-:~.) o . . 
Dep:irtamcnto .. .Administra~ivo qt:c en -cada. caso ,cesigne co:·~o 

Co(!rdinador del Sector correspondiente. {LO- 50). '· 

13.-- Podrá designar, cuando corrcs;¡onda-- -al -Gobie~r.o Fec:erá.l, al -
Presidente o Mierr.bros d.! los Consejos,. Juntas Dircctiv;;.s o 
equivalentes de las entidades. {LO- 52). 

14. . Podr~ designar-, en los-e as os -que proceda,. a los funcio:-;ar ios 
. que ·ejerzan las facultades derivadas de la titularidad ce a~-­
:, ciones· que for:r.1en parte ·del ca¡:>ital social de las en!idaces. 

(L0-53). 

15. Podrá convenir con los .:;obernaciores de los Estados de !a - -
Federación, la prestación de servicios públicos, la ejec;;:: ió:: 
de obras o la reé'J ización de cuo..lq::ier otro propós i~-) C:c :-:.2:-:e­
ficio colect~vo, a ~in e:~ r.1ejorar los scr·:idos, a~:.-:.ir cc;:;:vs 
o. fa\·orccC'r el dc.s <Jrrollo económico y social de las p:-o~ié.s 

entidades fe:derath·as. (L0-22 ). 
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SECF• 2TAR Lt.\ DE PRCGll:'\:\1ACIO~ Y PRESüP:J::~STO 

1 

1. Recabará los datos y elaborará co:1 1a part:cipación de los gru 
pos sociales in~cres2.dos Jos planes no.d c;:-J2'les, sectoriales y 
reg5on.J.1e.:: de c;csarrollo econbmico y soci~l, y e) plan del 
gasto púbJico. (L0-32-I) • 

. 2. Por disposición del C. Presidente ae la República la Secreta­
ría de Programación y Presupuesto: 

'3. 

2 .1 ~ 

2.3. 

Autorizará la participación estatal en las er.1presas, so 
ciedades, asociaciones civiles o rr.e rcan!iles, ya sea en 
su creación, para aue1entar su ca?ital o ?Z..trie1onio o 
adquiriendo todo o parte de éstos. {LPG- 8). 

De~crmbará que los- fo:1dos y pagos corres?o~cien~cs .. a 
las enii(:ades incluid~s c:1 e). -Prcs:.1puesto C:e :?::J:-~.5~)3 de 
la Federación, se mane~en temporal o pcrmé:.ner.te::-.er::c 
de manera. t:e::tralizada en la Tesorería cie la rt:cC'& .. ::..­
ción. (LPG- 27) • 

. 
Autorizó.rá la constitución de fideicomisos. (L?G-:;)_. 

2.4. Dispondrá la práctica de: auéitorías e:::-:terr.as a ia.s -:?:-.:: 
·dades de la administrad6n pública federal. (L0-32-x:·=-:i. 

Las actividades de programac1c.n, pres'.lpüestación, co::~ro'l y 
evaluación del gasto _¡:¡úblico federal, estarán a cargo de la Se 
creta.ría de PrC?grame:.ción y Presupuesto, la que dictará h:s -
disposiciones procedentes para- el eficaz cumplimiento de sus 
funciones. {LPG-5) • 

. 
4. Planeará, auto.:-izará, coordinará. vigilará y evaluará los p:-v-

_gramas de invc·rsión pública_de lÓ!s dependencias de la -~.::::-.:i.­
nist:-ación ?úbl::.ca Ce:1tralizada y óe las er.tid&de:s cr: i~ ,;~c::-::­
nist:ació:1 Parc.estatal. '(L0-32-VI). 

5. Estc.blecerá las normas generales a c:;,ue se suj eta:-2.:: las gs.-

. -

_r?-ntías que debz..n constituirse 2. favor de las cive:-s2.S ce:;::=.:­
der..ci2.S y entic3.des en los actos y co::-:rc.tos q'-le ce'l...::!J:-2::. 
(LPG-31) . 

l. 

t 
1 

. ) 
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6. Autorizará los catálogos de cuenta de las entidades. 
·-··--·-· (LPG-39) • 

7. 
J • 

. Llevará y cor.solidarfl la contabilid3d de la Federación y 
~-del De:pa:r'i.o.:r:1cnto del Distri:o Fecercl y elaborará la -­
. ·cuenta PLlblic a. (L0-32- VIII). 

8. ~'Girará las in.st!'uccio:.es sobre la forD).a y términos en -
·_que las entid;.;des d~ban llevar sus registros auxili2res y 
contabilid~d y, en su caso.. rendirle sus ir.io:-mes y cue.!!_ 
tas para fir.es de contabilización y consolidación .. i\sis-­
mismo .. exa::-:¡inará periódicamente el ft:.~cio::amiento del­
sistema y los procedimientos CC C0::1tabilidad ce Caca en-

• tidad ·y ,.ROdrfl au-torizar su rnodificación o simplüicnci6n. 
(LPG-4;¿ ). 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

In:cr-vendrá e::1 las áciquisicior:es de toda clase •. {L0-32-.xV). 

Intervendrá en los actos o contratos. relacionados c:on las 
obras de con.strucc ión.,- instalación y repé.::-ac ión GUe se re a 
!icen por cue::1ta d~ las dependcnc_ias y en!idades. 
(LO- 32- x"VI). 

·Vigilará y controlar t... financiera y adrr.ini.stl,ativarr:-=r.:e ~ 3. 

operación de las _entid<!des que m~"'lcjen,. posean o e:-::.:lo:.:::n 
bienes o rect:rsos nó.t"".1rales de la.nació:-1 que r.o est~n e::-.­
comendados o subordinados a o¡r¿;, dependcnc ia. (LO- 32- ::?~IJ 

Propondrá ?l ·Ejecutivo Federal la· mod~icac:tn o disc:·::ció~ 
d~ los fideicomisos que asr cor.vengan al imcr~s p6.blico. 
{L.PG-9). 

Proporcionar:¡· inforn1es, datos y la cooperaci6::1 tócnica que 
solicite otra Secretarra de Estado o Departamento .Adminis-· 
trativo. (L0-25). 

Aplicará e in:erpretará. para efectos administrativos.. la 
Ley de Presu~u~sto. Contabilidétd y Ga..3to P.íblico Fe¿¿r~~. 
(LPG-1 y 12). · 

. ., ., 

. ' 
' 
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SECRETARIA DE HACIE~D!~ Y CR:SDITO iJ>UBLICO 

. . 
1. El Ejecutivo Federal y sus d~pendencias s)lo podrán co:ltl'~-

tar finar.ciamientos a través de esta Secretaría (LGD-17). 

2. concert2rá y contratará, segl.:n se trate, del Gobierno F<:.-· 
deral o de las entidades, créditos para fir.anciar p!'06r~:::3~' 

jncJuírlos en sus pn;supt:cstos qt!e pt·cv1amer.tc h2y0n sic:o 

. 3. 

a proba dos por la Secretaría de P rog ¡·ar:ta e ión y Presup11 c.::t r.. 
(LPG-10) 

Autorizará' a las entidades para gestionar y contratar fina:.­
ciamientos. (LGD-4- III). 

4. Nc;> podr~ autorizar financiar.1ientos a ·entidades cuyas o0l:J:.. 
clones excedan a su capacidad de pago. (LGD-15) • . 

5. Conocerá por conducto de la Dependencia encargada de 1<~ 

coordir.a .::ión del Sector correspondiente, los proyecto~ y p:·o 
gramas de actividades que r<;quierc:.n {in3nciamie!"!~o. de!)i t~é: :­
mente 3probadc-s por la Secretaría de Prograr.:.:;.d~:: y ?:-c:;:;!l 

puesto., ¡-.1ara determinar las necesidades iij¡Gficie:-a~ ce -'~~ 
Estados. (LGp-11 ). . 

6. Será la fideico~nitente única del Gobierno Federal. (LO-·~f-). 

7. Llevará el regjstro de las obligaciones financierL.s co:-.s~:t:~­

tivas de la .Deuda Públic.a que asuman las entic!ace5. {LG :U-:21; 

B. Supervisc:.rá el manejo que h:~gan las entidsdes ce :-.:;cur;::\,:; 

provenier:tes de fina nciar:1ientos cont1 . .:.tacos, y _í)ocrá ccor~, 

narse para ello con la Secretaría de Estado o Dep3rtamen:o 
Administr.~tivo a que corresponda el Sect.or respecth·o.CLGD- -:-; 

9. Cuidará_ que lo$ recursos procedentes de financiamientos se 
destinen a 1¿) realización de ¡Jroyec~os, actividades y e:-:1?l'E'­
sas que apoyen los planes de desarrollo# que generen :!.::g::c­
sos para SU pa;!O O se utilicen para mejorar la est:-uct-:.::'L. 
del endeucamier:to. {LG D-4-IV): 

10. Superv isc; rá en forma permanente el desarrollo de }os prr>;..• J'."' 
n1as -de financiamiento aprobados y la adecuada estructura ti­
nanciera de las entidades acreditadas:. {LG D-4.- VI). 
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. 
11. Vigilará que la capacidad de pago de bs entidades sea sufi 

ciente pJ.rG. e ubrir pu....-¡tualmt"!nte los co;:1?romisos que con 
trainga~ con financiamiento. · (LGD-4:-VI). 

12. Vigilará que se hag2.:1 oportun2:r:-,e::Te los p:.gos de capital 
e intereses c"e los c..rl:ditos corJ.trZ:..l:é'.éo.s ¡:,o¡- l&s c:1~Lcades .. 
( I.JJD-4- VII). 

13. 

~- 14 •. 

Revisará ~ll:10nto de las partidas c,.ue las entidades desti­
nen para sat.s!acer compromisos derivados ce fi::.<inci::..­
mientos., par .J. que se, iricl':lyan en e 1 Presupuesto de :2gre­
sos de la Feceración. {LGD-16 ) • 

Recabar la autorizaci6:1 ?rcv,:; ce la Secre:arra o D1.!par-, .... ~. . ' 

. ' -.. - -~ ~ ~ ·~ .: ~ ·::-::--~~-:.,-_.., -=-~ ---= _-: -
't;J.mento .r\cn::nistrz.tivo en'c;.."*--..-.é~ ce la coordi::.r.ción del 
sector corres ?0-:ldiente ?3.T2. 1a i::·.egrz.ci.ón de los. Comités 
Tccnicps d~ F ice ico:r.:isos en los <;ue designará 1.:n repre- · 
sentante cua.'1do menos. (I.p-49 ) ; 

--:-.-:: ----=~ .. -, ·-=-- -_ 

.. 1. Los titulárcs de las S~crcta~rc:s ce Esta.do y cielos De­
partarPcntos _-\d::1inistratiV0S ejercerán los a.sl::".~OS ce SU 

com-:)etencia DOr acue.rdo del Presicente de la Rc:)::b:ica. . . . 
·· (L0-11 ) 

. 
2. Conducirán S-;JS actividades' en forma program;;da con base 

en poHticc:.s, priorictides y restricciones estz.blccidas por 
el Presidente de la Repú~lica, directamente o a través ce 
~us depe:1clendas. (LO- 9) 

. 
3. Formularán e:n lL's é'..SU!ltos de su co:npetencia., los p:-oy2~ 

tos de leyes., rc~l;::.nc~tos, de:cre~os., ac\.~;?rcos y 6rc2~es 
del.Preside::-:.te ce la Rep-::olica. (L0-12), y c:.¡c.::du los 
expiCa el PrcsiCente de la Repúbiica, serán fil'~é..dos ?O~ 
e~ Secretario resp2c¡ivo. (L0-13 ). 

4. En los asnntos de la c-orn~te:1cia ¿e dos o m~s Sec::-e!a­
rras_, ser~-~ r2!rer.c~cos z::,o:;.~ todos los ti:ciares de };:;..5 

mismas. (L0-13 ) 
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5 Proporcion;,?.r.~n informes,~ .d~:os y ·1(4 coop;!ré.ci6!l tl:cnica • 
que solicite c..tra Secretarra C:e E:;tado o D~partlmcnto 
.Administrativo. (L0-25) 

~- · · Contarful con una unidad en~a::-~c.ca rle- ph~ .. "le~, pror:r~--u. u ~ 

mar, presup-Jt:!star, controlar y cvaluz..r sus ~ctivicades 
respecto al gasto público. (LPG-'1) 

7. Ser8_n c;uier.es lleven les rcb.cio::1c.3 c2 las en~:ci::.ces agr.~ 
pad<:.S bnjo la coordinación de su seci:o~~. con el .2jecutivo 
Federal. (L0-50) 

s.- . Pianear~n. coordinarful y evaluCU"~ la. operaci0:1 ce las -
entidades en el sector de su coordL"'l~ción. (L0-51). 

9. 
;) 

El Coordinador del· secto:::- pianeará, coordir!ar~ y evalua 
r[i la operación cie las entidades correspondie~~es. Oricn 
t?.r~ y coo!·dbar~ la pla.-·1ec.ción, p::-ozrarr.ació:-., presu¡:n:eE_ 
t3CÍÓ!1, control y ev·é..luaci6::1 del gasto, para p~esentarlo -
a la Se-cretaria cie Pi'ogramación y Presupuesto. 
(Acuerdo 17-I-77) 

10. Someter~ a col"'..sideración del Ejecu!ivo Fece1G.l las wecl 
~as ódministrativas req ueride:.s para ir..strun:.cntc:.r lé. cov:­
dinación cie las entidades. (A~uerdo 1 .-/-I-77) 

11. P0drán designar en los casos que p!'oceda y ct:e:.r.do ;¡o ~o 
hc:.ga ~1-- Ejecütivo-Fecercl, a los_ !\,;,nc:onarios c;· .. .H:! e,;e_r-~.:~ 
las facult.:.cies de:-iv,das ce ·la titul2.l~id4ld de 1G.S c:.cc:.0~;:;~ 

~2. 

que for.r.1en parte del capi-:af socic..l GC: las cn~id2.d~s 
padc;.s en el sector respec~ivc.. (L0-53) 

Presentar [m ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú 
_ blico, con la aprobación previa de la Secretarra de P::o:: 
grarnación y ·~esupuesto, los proyectos y p:-ogr:;..-nc..s de 
las entidades ,que requieran financia"lliento. (Acuerdo 
'17-1-77) 

13. Vigilarán el cumplimiento de los prestipuestos y prcg!'a­
mas anuales ce o~~::-ació:-~. revisz.:1co las ir...stdacio::e.s, ---·-J 
tcm<;.s y proccciiJ:1ii::r:~o.s c.: trabajo y producciór-! .:;n ,;.~ -
entidacies. {.t\cuerc!o 17-l-77) • 

14. Vigilarful la utilizaci6n de los recursos prove::ie¡:tez de -ri 
nc::.nci<::r.1ientos autor~zados a lz.s en:icc.ccs, con la i;.!c:;:·v.=:~ 
ción d-e la Secrz~aria ce ?.::.cien:::!a y C:>édi!o :-:;.-;::,li6o. -
(LGD-26) (.~cuerdo 17-I-77) • 

. · 

1! 
1 

, 

. ' 
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1 
1. Conducirán sus act vidades en forma- programada ccn base a 

2. 

las políticas, prioridades y rest :--i cc!one.~ esta :,;ccidJs di rec­
'tamen:.e por l'l Presidente de Ja República o a través de las 
dcpendeaci as com;:>c ten t. es. · ( L.O- :J). 

Se agruparán por sectores a efecto oe que sus rcla~iones 
con el Ejecutivo. Federal,. se realicen a t¡-avés de bs Secr! 
tarías de Estado o Departamentos Administrativos ccrrespor. 
dientes_, sin rnodiiicar su person3lidad jurídica o patri:mcnio, 
ni las relaciones con sus trabájadores o terceros. (W-50) 
(Acuex:-do 17-I-77). 

3. El ?residente o miembros de sus Consejos, juntas directivas 
o. eq:.1ivalentes, podrán ser desig:1ados por el Presidente de 
la Rep(~blica, cuando corresponda al Gobierno Federal. 
(L0-52}: 

4. Los funcionarios que habrán ce ejercer las facultc.:dc.s c;t.:c 
implique la titularidad de las acciones que fo:-r.-. .;n ;Hrt.:: ce 
su capital socJal, en los casos_ que proceda, podr.in ser :..~ 

'signados por el Presiden~c de la RepúbEca. 

5 • 

A falta. de dicha determinación. el titular de ·la Sccretar¡·a ce 
Estado o Departamer.to .r".dmi'nist:-ativo a que corres¡:o.:-!¿:::. la 
coordin¿;_ción del" sector resp~ctivo, hará esta des~gn3ció:1. 
(L0-53). 

La participación estatal de -las empresas, sociedades o· asociCJ 
ciones civiles. o mercantiles, ya sea en su creaciór., para au 
mentar su capital o patrimo:1io o adquiriendo todo o parte de 
éstos, será autorizada por el Presidente de la Repú~lica por 
conducto de la Secreta.rÍ4i de Programación y Presupuesto. 
(LPG-3). 

6.. Contar~n con una unidad enea rgada ce p!anea r, prog:--a:-::1.:.~. 

presupuestar. controlar y evaluar sus ac~ivicades respecLO 
al-gasto público. (LPG-7) • 
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P.:'ch:·fu1 integrc..rsc, en asurrtos qt.Le r.s r lo requieran, a las 
Ccmisioncs In!crsecretarialcs. (L0-21). 

a. P.roporcion.::rt~n a 1~ dem~ entidadt?s de su sector la in­
foj·maciGn y de... tos que les solicite:., (LO- 54). 

9. El3bo:;:al~[!:1 sus 2.r,:c!J~.'oycctos de ?:t~cs1.::¿::e<~i.o con ba:.,;c en 
loE pror.p·a.r:lZLS rcspec~ivos y los re:r:li"~ir{ ... J., a través y con 
la coaformidc.d ·de su coordina.do¡- de seci:D:i."' 1 a la Sc;c::.'eta­
r!<.L de Programación y Presupuesto de c.c1_¡crdo a 125 no:.:-­
mc..s, montos y plazos que establezca el Ejecutivo por me 
dio de esta Secretarfa. (LPG-6o. y 17). · 

10. 
.. 

Prezentarfu1 sus anteproyectos de presupuestos anuales con 
la conior:;niéad del coordinador de secto::::- resp~ctivo y sus 
mo.Jlficacior;es en su caso, oportu:1z.:nen·~e a 1~ Secreta~ra 
de Programación y PZ'esupuesto para su aprob<:.ción. 
{LPG-24). 

11. Sólo .f:Odrá."'l co:1tratar fina..'"lCÍ2.!nie:1tO con la m.i.!Orizació~ -
previa de la Secretar fa de liac ienda. (LCiD-1 7). 

12. ?.ce sentarán a la Secretar{~ ée.= Hacier:da y C:=:-~di~o p.;_~lic-~ · 
sus estados financieros y la ir.::orr:-!a~i5:1 aGicio~al :_:;:u-c.. C:.::­
ter:-:rinar- su ca:i)acidad ·de pago y el :r.othro del ¿G.StO ~~.:.. se 
preter..da.finar.ciar con recurso.::;· dei crédito.· _(.LG~-2v). _ 

13. Los titulares comunica:-~"1 a la Scc:.."'~taría ¿e :~aci~-:-.~a y C:~~ 
dito ?.íblico les movimientos y da~os en los fi;¡c.r~cia.-:lie;-;:~s 

cor.!ratados. (LGD-28). 

14. 

15. 

Propor~ionar~n a la Secretarra de Hacienda todo tipo cle in­
formación para la vigila."1cia de lz. aplicación de los recursos 
obtenidos por ibanciamicnto. (LGD-23). · 

S1:5 fondos y pa.~o.s, de as r disponer~ o el Pres ider.te de la -­
República, podr:. ... "'l ser mar.ejadcs 'ter.-:p-oral o ¡:err.:1c..::c:-.:~:.-::2::: 
te en forma cer.tr<llizc.da por la Tesorería c!e la Fe¿e:::-é . .::i.:::-=-:­
(LPG-2?). 

1 

.-¡ 

1 

-1 
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16. ,- · Qu!~nes efectúan ga!Jto público !cC:cral estar~n obll~o.cos a. -
· proporcio:¡ar a la Secretaría. de ?:-o6rar;¡ación y ~cst.:p:..:cs 

to# 1 a infor:::n<J.citn que les solicite:: y a ;>~rmitirlc a su -;e:-·: 
r;o¡·Lal y ~1 d.::l ccord::.o.dor de su sectc:- 1~ pró.ctic;::;. de visi:é.~ 

·para la co~?r-ob~_ci6:1 de las obligacio:;cs deri va.¿a;; ce cs~z..­
t.<:.yo (LPG- 6 y 3 7). 

18. Llevarán los registros de los fina-T'lcic:~ientos co:-....:or=..e a lo 
señalado por la Secretaría de Hacier.Ca. (LGD-23). 

19. 

.. 
Prestar2.n !':..cilié2-Ges 21 ?ersonal de la Scc:-eta=!a de Eaci~~ 
da que acuda a com¡:>:::-obar la debida cont:catación_, apl ic2.c:i6~, 
y manejo de la deuda. (LGD-25) • 

20 o El monto de las partidG..s destL~a¿as pa.ra sa.t is.fG..ce:- cc:-.::;::-o­
misos á.::rivados de !ir.o...'"'lci~r:Uen-::os será ¡--evisz..co ?~=- :2. :=::: :­
cretari'a de Ha.cienea. (LG:;:) -16). 

21. I.n!orm~rtn· a la Secretar fa de P:-ogr~-::::.ac~6n y ?:.-~st:·.:-::¿:.s·.:.: -
az..!e:s clel d!a últ::.O.o de febrero ce cz..=a ~"!o, el r.o:::·~.:;, :.- =:.--­
l.·:.l.cterrstlcas de su deuda p.:.~licz. no:ó.!ltc o pasiv;:, c:.::- ... ~::~::=;:¿;­
cl fin d'==l ~-'lo an-::erior. (L?G-28). 

Informart.:..~, a petición de cucJ.c;uier:: de b .. s CC::=.:.. ..... z.s 
dos o senado:-es), a través ce sus directo:-~s ct~~.¿ú 
tan leyes o asuntos de su incur-..:1bencia. (L0-23). 
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ATRIBUCIO!\'ES' REL-\TIVliS A LA PROGR.-,::\:ACIO:-~, 
FOR!\TULACIO :\ DEL P2ESlJ PL"ES 7(), E\".-\;_-;.;_: .. (_ r:_; ::\ 
DE HESt.;LT.·'\DOS, CO:\J:'nOi... Y RE?OR:\!.; .:.u:\::1-­
:NJSTRi\TIVA 

i 
f 

l 

t 





.,. 

J • 

2-. 

·-· •·. 

S. 

.• 

6. 

7. 

8. 

. · 

FID/\DES P.-·. ';2ST,\T.:'\ i.L 
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norme<s . 
la Secrc. 

Hecibir[ 
través ¿_ 

Podrán ~ 
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ci6n p~e~-
e o. {LG;:· 

I::1dicar ~?-, 
los rcct:~ .· 
ciamier.t~: 

Uevar~. ·. 
tic ipcn, e 
d·~ Hacie:. 

. - O;:JOrtun ; 1 :· -.:e St::; pro~ 
··e ~~Odif · ~: ·;J:L:s C:n s:.¡ . ·"'-' 

:-d i;-;2dC1· ' :_ cctor COYT [ 
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· _-:¡tar · fm::.I!: :;ie ntcs, e·' .... 
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.:a Secreta:· ·ce H::.ciér.r> 
: que se u:;_ :·. r.rán para ¡ 

~:.te pro;nue·.- .• (LGD-1-: · 

: re=-:-istros .- · los· iinar:cí: '..) 

: .:.rr.·.e a las ·_-:;le.:; que E 

-·y Crédito :- :!i.co. Proi . 
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ElxT!D.\D ES P:\ F .. :\ EST.\T ALES --
1. Llcvar:1i1 su propi<l cont~bilidc.d, 1~. cu<ll incluir.1Jas cucnt:~s p.1-

r.a rcgi!:;tT:l.r umro Jos ncti\·os, pasivos, c<1pital o p::1trirnonio. Jn-

ejercicio~ corrcsponclientcs _a los pro¿;ramas y p:1rtidis de su pro 

pio presupuesto. (LPG--39). 

2. Somc~crá para· su nprobllción a Ja Secretaria de P1·ogrmnaci6n y 

Presrpi.1csto sus catfllo;os de cuentas. (LPG-39). 

3. I\end: rftn infonncs sobre su sistCil!é1. y funcionamiento cor1t2b~c a 

la Sec:rctD.rfa ele Pro6T(l:7laci6;1 y Presupuesto, cuando seJ r: s0E(.:i-

tados. (LPG -.;2). 

4. Darán Ci..lCilt.:l Hl CC?ngrcso d~ ];t Uniún, en el pcrfodo de se.sioncs 

ordiinri3s, del estado que gu~L nlen sus rt:spcctivos r<lmos, i11fo!.· 

mará:1, a reticiú;, de cualqtdC;ra de l<ls Ciimaras, cuando se clis-
..... 

cutan Leyes o as~ntos de s~ incumhcncia. (L0-23). 

S. Contt'lr[m con un.::1 uniJaJ encargada ':le com:robr sus activic.1Jdes 

respecto al g::J sto pC1blico. (L!'G · 7). 
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- (). VigPará.."1 la uti2izaci6:1 de los recursos provenientes de IL"1a.'"l-

ciarr:ientos auto:-izados a las entidac es co::1 la intcr\·e~·ción de 

la St-cretarr a de Ha~ienda y Crédito Público. 

(LGD-26). 

ZNTIDA DES P_-\ RA EST :'\TALES. 

1. Los titulares ccmunicé.rán a ~a Secrt:tar!a de Hacienda y Crédito 

Público les mov :micntc.s y de;. tos en 1os fi<''lanciaoientos co~tra:a 

-e! os. (LGit-28}. 

~~. El rr:anejo de sus recursos provenier.tes de fi.."1é...'"1cia::-::i.::r:!os se·~: 

supervisado por la Secretaría. de Hacienda. {LGD-7). 

Para determinar las necesidades Iin::tñcieras de las E:Dí.ic2.~es, -

la Secreta:-ra de Hacienda conocerá ?Or conducto de i.a D12~er.ct::: 

cia e::1cargada de la cocrdinaci6:1.del secto:;:-- cor:-csro::¿ie::-.:e:, l:-

proyectos y programas de actividades que requierz.~ ii:-,a:-:c~~ -

mien_~.o~ debidamente aprobados por la Secreta:-!a de P::-o;:-c.r.::.a-

clón y Presupuesto. (LGD-11). 

Indicarán los recursos que se utiliza:-án para el pago ce los !i--

nanciamier.tos. (LGD -1-~) • 

5. ·' _ Sólo podrán contratar Iir.á:1ciar:liento c6::1 la élt!torizació~ p:-0\·;; 

de la Secretar fa ce Rae icnd~.- (I.¡:;D-17). 
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6. Requc:-irfm de ]:l :tutorizución de la Secrct::tría de Haciend~ ~ara 

efectu~1r nego~i3dones oficiales, gestionps informales o explo--

rarori.1s so~)rc la posibiJidad de acudir ni r.1ercado externo de d.!_ 

11er.o y ca¿j:z.lcs. (LGD-6). 

... 
7 •. · Para ob¡:encr autorización deb~rán proporc:.onar a la Se~retaría 

de Hacienda sus programas de negociación o gest:i6;¡ sc:Jre eré-
. . 

ditos e>..--rcr.10s financieros y demás irrfo~-nóción que se les soli-

cite. (LGD-6). 

8. . Llevarán los registros de .. los.financiamie;¡:os de acuc:::-do con la 
_., . . 

Secrc:aría de Hacienda y Crtdito Pú!Jlico. (LGD-23). 

9. Presentnr~n todo tipo de iniormacién para vigilé:.rr:.cia de la í:i:pli-

caci6n de los recursos ob~enidos ¡x:>r financia~ier~::o, a la Se--
.· 

10. Prestarán facilidades al persooal de la Sec:-etária de Hacien:la -

que ~cuda a comprobar la debida ·contrc.tación, aplicación y ;n2¡¡e. 

jo ·de la deuda. (LGD-25). 

11. S!.lministr~ráo a la Secretaria de Prcgrc: ... inL:ciói1 y Prc.s:..:pucs:o, 

con la periodicidad que esta de~ennine, la inforraación prcs~~:Jc:_s 

t~l, contable. fina:1ciera y de ctra fndole que re...--;ul.e;:a. (Lt>G-41). 

. ... . 
·12. Info:rmarán a ~a Secretaría áe Pi-o~ramnci6:1 y Prc.s~j!UC.sto- ~:1tes . - • 

del dí~ últi:no de_ ícbrc:ro eJe c<1da año, el r:1onto y ca:::-actc::-r~:kas 
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de su dcud:-1. p:Jbiic.1 flotante o p.:1sivo circul~ntc al fin ·del afio nn-

terior. (LPG -2S). 

· estados fümncicros y la i11fOl7J12.ci6;1 adicio:;:::.l p3.ra dctcLn innr su 

_ capacidad de p~go y el moti YO del gasto __ que s~ l)retenda :h1a;1ciar 

· con recursos del crédito. (LGD-20). 

. .. 
Las o!Jligacioncs por financiarnienl:os no de:;crán ser superiores 

a }a capac\dad de pa6o. (J....GD-18). 

15. El monto de l<"!s p3.rtidas de:srinad3s para s2.tisface:r co;-n?:-or:-.i:;os. 

derivaüos de fina;1cialilientos ser~t revisado por b. Secre::<.:::-i.: de 

Hacie&da. (LGD-16). 
·. 

·16. llevar:ln su p:ro~ia contabilidad, -la cual- inclu~rá las cue:il:.::s pa-

ra registrar ~ctivos, pasiYds, c~pital o pa~ri.Jno;-¡io, costos y --. 

gastos, como las asignaciones, compromisos y ejercicios co~--

rrespondicntes a los progrmnns y partidas de su presupuesto. 

(LPG-39). 
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EL HOMBRE, UN DESINFORMADO* 

Por Mario L. Erbolato 

Los criterios personales de selecci6n son obstáculos para la informaci6n. 
Cada medio de comunicaci6n de masa tiene sus criterios o política ed itQ_ 
rial. Siempre que un- director o redc;¡.ctor selecciona una noticia, está en 
su fuero íntimo, "censurando" otras, que no van a llegar al conocimiento­
general. 

Carlos Cordero, de la Asociaci6n Demográfica Costarricense, recuerda -
que los medios de comunicaci~n para las masas contribuyen ·a elevar a -
categoría de personajes a una meretriz internacional, a un 11play boy" va 
gabundo, a vividores, llegando incluso a dar gran importancia a las notl 
cias sobre la violencia. 

En los tiempos prehistóricos ya hab{a comunicaci6n entre los hombres, --

aunque la cantidad de mensajes fuese pequeña. Contemplar el cielo para 

prever las tormentas o el buen tiempo, sentir la aproximaci6n del enemi-

go o de las manadas de animales y comunicarle a los miembros de la trl 

bu los peligros que se presentaban un poco más allá del horizonte era la 

tarea diaria de cada uno. Los gruñidos anticiparon la palabra y, de in-

mediato, surgieron los símbolos pintados en las cavernas, muchos de --

ellos magníficamente conservados hasta hoy. 

La lengta hablada -recuerda Doménico de Gregorio- ,_ no permite sin em-

bargo la comunicaci6n a distancia, en el tiempo y en el espacio. Por -

(*) Cuadernos de Comunicaci6n # 8. Febrero 1976. 

/ 
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ello, la ~spec~'"; h~ .. rr:;c.na fuz cre:é~'1r!o otr.:-s medios que llevan la infor-

mac ión más allá de los Hm ltes · al ca:1zados por su voz. Para satisfacer -

esa exigencia surgieron lo~; stmbolos acústicos, ópticos y cromáticos. -

Co:1 el correr de los -siglos las invenciones se multiplicaron y, en la SQ.. 

ciedad civilizada actual, los hombres leen diarios y revistas y asisten a 

programas de radio, de televisión y de clne, a fin de saber qué ocurre -

en el mundo. Para q'.le las noticias puedan llegar hasta esos medios de­

comunicación de masas, se pone en movimiento una compleja máquina que 

comprende la captación de los datos e imágenes correspondientes a un he­

cho y SlJ transmisión por radio·, teléfono, telex y teletipo, utilizando mu-­

chas veces computadoras y satélites. Esos medios electrónicos sustituyen 

a las palomas mensajeras, a los men:;aj eros a pie o a caballo, y se em-­

plean junto al ferrocarril, a los ómnibus, a los aviones y a los barcos, -

que en ciertos casos pueden contribüir a la difusión de los mensajes, cuan 

do éstos no exigen ser divulgados d~ inmediato. El hombre pretendió y -­

pretenderá eternamente llevar su pensamiento a las mayores- distancias posi 

bles, reduciendo siempre el tiempo entre la emisión y la recepción. 

Hoy la comu:iicación es instantánea, pu-l i.endo ir acompañada, en casa, -­

en la pantalla del aparato de televisión, por muchos hechos que ocurren -

en otro conti11ente, ya que podemos ver, en el insta ate mismo que se de[_ 

arrollan, partidos y competencias dep::>rt1vas, reuniones internat:::ionales, -

descenso' de astronautas, inauguración d 9 fAbricas o demoliciones de terre 

nos con dinamita por el moderno proceso de las implas i.o:1es . 



1 
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El proceso de las co'muntcaciones, acent(Ja Eulallo- Ferrer Rodrlguez, en-

cierra la mayor revoluci6n de nuestro ttempo, comparable tal vez a la -

que el hombre experiment6 al saber ':IUe la tierra se movía. Hoy, la c.2. 

municaci6n transmité el mayor caudal de conocimientos que el hombre -

reuni6 en toda su hlstorla. Cada persona debe a la comunicación el 85% 

de su Lnformacl6n y conocimientos y dedica a ella el 75% de su tiempo, 

aparte del que emplea en trabajar y dormir. 

Una sociedad sin comunlcacl6n no podr(a subsistir, porque necesita el -

trueque de conocimientos y experiencias. El a isla miento privar[a al ser-

humano del saber, que le es necesárlo para la defensa de su propio 0rga 

nlsmo y del grupo al que pertenece. Las ondas de información codifica-

da, nos recuerda AbTin Toffler, llegan a ser frenos violentos y surgen de.n. 

tro de una cadencia cada yez mAs veloz, martillando a nuestro alrededor-

y tratando de penetrar nuestro sistema nervioso. 
' 

En lo (ntlmo de cada individuo existe el deseo de enterarse de las nove-

dad es, muchas de las cuales carecen de valor perlod(stico. Los aconte-

cimientos se suceden, en los mAs diversos grados de importancia. A ~ 

da segundo, en el tiempo destinado a golpear una tecla de la mAquina -

de escribir, o en el necesario para "tacer girar el selector de los' cana-­

les de televisi6n, el murido se modifica. Suceden nacimientos, muertes, 
1 

1 ' 

casamientos, desastres e inauguraciones que, aunque no llegan a consti-

tu ir hechos de repercusión m'\Jndial., alcanzan a grupos, familias y aldeas-
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y repercuten en pequeñas o grandes ciudades. 

Técnicamente le es posible al perlad ista estar presente en la mayoría de 

los acontecimientos, aunque llegue con un atraso de minutos, horas-o-

d{as, porque los medios de comunicación acompañan la evolución de los 

veh{culos de comunicación. Teóricamente pueden obtenerse informes SQ.. 

bre cualquier suceso en Nueva York, París 1 México 1 R{o de Janeiro 1 -

Sao Paulo o en una aldea africd:-la o asiática de diffcil accesa. 

Transformago el mundo en una ,aldea global, multiplicados los medios -

de comunicación, mejorado el nivel de vida de las poblaciones, incentl-
1 

vada la formación de comunicadores, resulta de todo ello que el hombre-

deber!a estar informado sobre todo, o por lo menos sobre la mayor parte 

de lo que acontece en el planeta en el que vive. 

Debemos tener en cuenta que el pcriod ismo debe también preocuparse de-

las noticias extraterrestres 1 divulgando lo que las sondas americanas o -

soviéticas consiguen averiguar en Venus o en Marte. 

¿Podemos decir que todos están bien informados sobre todo lo que pasa-

en el mundo? La respuesta seda un no. Ignoramos la mayor parte de-

lo que sucedtó, .está sucediendo o sucederá, por varias razones que -

trataremos de desarrollar. 

1° La ca:1tidad de vehículos de ·.::omunicación de masas e.A.,...P~gueño -
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en relación con las pobla,::iones. Angel Benito, citando estadísticas de-

la UNBSCO, recuerda que en diciembre de 1969 había en todo el mundo-

8 1 800 dlarios 1 oon un ttraje de 4HS millones de ejemplares, además de-

22 1 500 estaciones de radio 1 con 950 millones de receptores y 5, 500 em!_ 

soras de televisión 1 con 2 65 millones de aparatos. Admite el maestro -

español que los índices de aumento se diero'n posteriormente en todo el-

mundo, pero 1 incluso así, :las cifras relativas conservan las mismas prQ_ 

porciones. Para él, el 70% de los pueblos carecen de suficientes me--

dios de informaci6n. En 1960 (últimas estadísticas oficial.es conocidas} 

había en América del Norte, para cada lOO habitantes, 24.6 eje,mplares-

de diarios, 72.5 receptores de radio y 24.2 de teLevisión. En América-

del Sur esos números correspond ía:-1 a 7. 4 diarios 1 11.3 aparatos de ra--

dio y 2. 2 televisores. En Africa 1 los números" se reduc(an a l. 2 dia-- . 

rios, 2.2 aparatos de rad~·> y 0.1 receptores de televisión. Según los-
' 

índices mínimos fijados por la UNESCO, es necesario que en cada país, 

para cada 1 00 perso~as, haya 1 O diarios y 5 aparatos de radio y 2 de-

televisión. Por eso 1 subraya Angel Benito 1 dos tercios de la humanidad 

no ejercen su derecho de información. Sólo el 9% de la humamdad llega 

a enterarse parcialmm te de los despachos emitidos por las cinco agen--

cías consideradas mundiales (Associated Press 1 United Press Internatio--

nal, Reuter, Franca Press 'f Tass}, y el 1% de la población del globo -

no recibe absolutamente n.1da de lo que ellas recogen y difunden. 

2° La censura constituye otra barrera para que el hombre no sea in--
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formado sobre algu,'los asuntos. Es e1 E rcidi. por gobierno:, total itanos, -
' ' 

que le prohiben al periodista no sólo recoger la noticia sino también dL-

vulgarla. En ·epocas de guerra, es Impuesta por cua~quier nación 3 fin-

de preser"ar la seguridad :tacional. Los asuntos vetados constituve11 no . -

ticias que no llegan a la masa, en nombre de los superiores intereses -

de la r1ac io nal idad. 

3 o Gracias al propio dt~S interé's, nadie, salvo excepciones, lee los -

diarios de la primera a la última página, prefiriendo cada: 11no d,~d:.carse-

1 

a -determinados asuntos. Lógicamente se quedará sin saber lo que no le 

gusta. Existe una apat[a aterradora, como en Estados Unidos, donde va 

rias indagaciones comprobaron que "~ay personas que tienen una casi. in-

creíble ignorancia respecto a las ideas, los problemas y los acontecimie.!l 

tos que deberían ser d·~ la mayor impmi:anc ia para ellas''. 

4° Considérese después el trabajo 'L el descanso. En las últimas dé= 

cadas se han ido ampliando las facilidades para que el hombre reci 

ba mformaciones. La radio le permite oír la noticia y ejercer s·multánea-

mente otra actividad, como manejar un automóvil. Pero el ciudadano que-

sa] e de su casa y se dirige a su oficina, no eil§U conforta'Jle automóvil -

sino-en camión o en metro, donde viaia apretujado, no puedt:! oir radio o·-

leer diarios. E] trabajo ocupa por lo menos un tercio de la ?ida de cada-

uno. Incluso los descal1sos de fin de semana (sábado inglés y domingo)-

no llevan al hombre a dedicarse a la informac ió11, dado que en es·:) S días-

preftere sal ir con su famiha en busca de descanso. Se va <il campo, bus 
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ca una colonia de descanso o participa de un minicampeonato depOltivo.-

El diario voluminoso del domingo, que le llevaron a la puerta de ,su casa, 

ni siquiera llegará a ser hojeado por él. Y en los dfas lab:xables tendrá 

que dedicarse a sus actividades sin que pueda informarse. 

5° Las dificultades económicas también desinforman. Aunque la rad:o, 

y especialmente la de trans lstores sea de un costo acces i.ble, incluso para 

las personas de clase 11C .. 1 los diarios y las revistas representan' en mu-
1 

1 chos pá(ses 1 una erogación que l;s trabajadores de salario mfnimo no pue-

den soportar. Es grande el número de los que dejan de comprarlos y pot -

lo tanto no los leen, porque son personas sin acceso a bibliotecas públ i--

cas. 

6° Dificultades o fallas d~~ transmisión impiden una comunicación me--

jor. A pesar de que los s istan as electrónicos están superdesarrollados, -

pueden darse dificultades que impiden la transmisión de noticias pa;a las-

agencias noticiosas y los órganos de información: falta de energía eléctri-

ca, aviones (con material del correo) que se atrasan o sufren un accidente 1 

errores o saltos en el texto transmitido por telex :-1 teletipo. 

7° Existe, todav(a, la imposibilidad de gue los órganos de comunica--

e ión divulguen todo. Las emism.:as de rad:'.o y-televisión tienen u_n límite-

de tiempo y, aunque sólo transmitiesen informa8ión inintermmpidamente, no 

podrían presentar programas que sobrepasen las 24 horas del d(a. Los dia-

cios, por su parte, no pueden ampliar ilimitadamente 81 número de sus págl 
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nas. Aunque todas las notictas del mundo llegasen a una redacción, no 

habría espacio suficfente para divulgarlas, aun resamidas. Un dLario de 

' 1 
40 páginas:, afirma Wesley C. Clark tiene 320 colu111nas, pero la mayor-

parte de ellas, con toda seguridad, consiste en historietas cómicas, foto 

grafías y propaganda y, de ese modo, el espacio para las noticias ocupa 

a lo sumo unas lOO columnas, que es el doble, de todos modos, de lo -

que un lector normal puede leer. Esa presión afecta no sólo a las colum 

nas de noticias, sino tambif>n a las de publicidad, que son de vital im--

portancia, porque la mayor parte 
1
de las personas dedica bastante tiempo-

de su vida a comprar y gastar. Wesley C. Clark aclara también que m u-

chos gastan de 40 a 45 minutos por día leyendo diarios, a una velocidad 

de 500 palabras por minuto. De esa manera, el lector rápido asimila ape 

nas de 30 a 40 columnas· por día. Man11el Pledrahita ~ice que nada hav-

más falso que lo que pe:1samos al comprar un dLario, es. decir que está -

repleto de informaciones· de los cinco co ltinentes. Y afirma: el mundo es 

más rico en noticias de lo que cabe en un diario y cerca del 99% de lo-. 

que ocurre a <"~scala mundial no llega a !os lectores, a los telespectado-

res y a los oyentes en general. El 99% de las t1oticias envtad.'is a los -

medtos de comunicación van al cesto de la basura, porque los periodistas 

las consideran poco cmport.mtes. El New York Times recibe dos !Ilillones 

de palabras por día, pero apenas imprime· una media de 150 mil. Las d~ 

más, no aprovechad~s, como es evidente, contienen noticias o pormeno--

res de noticias, que no llegan al público, quien, de ese modo, queda - ·· 

des informado con respecto a ellas. 
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go Encaremos la compl d iddd de .illJL.ll~9.h9.!. No lodos ellos son com 
~ 1 • -

prensibles para los hombre~; en gen<3ral, a pesar del tratamiento q11e le -

dan los d lar los al pretender s i.mpliflcar los textos para que sean rápi,da--

mente entendidos. ¿Acaso el recién alfahetizado podrá compiender el al-

canc~ de una propuesta de Kissinger o los debates en torno de una confe 

rencia económica? 

10° El cansancio ataca el organismo y produce desánimo. ¿Cuántas --

personas, sentadas- ante el aparato de televis i6n dormitan durani e el bol e 

tfn informativo y -sólo se despiertan cua·1do ya se ha iniciado otro progrª-

ma? Las notic~as, lefdas e ilustradas <;on fotos o filmes, transmitidas -

durante el leve sueño 1 dejan de llegar a quien, ép muchos casos 1 las es 

taba esperando con impaciencia. El hombre que ilega fatigado del traba­

/ 
jo, o que durmió mal, no lee su diario 1 o no lo asimila con el mismo en 

tusiasmo de cuando se eJ1cuentra en condiciones normales. 

11° Muchas noticas dejan de ser divulgadas porque, en ciertos casos 1 

ha·r presiones eco116mica.§ sobre el diario. El desfalco en una firma lmpqr 
1 

tante puede Sl3r ocultado para que no haya una mayor repercusión en su -

contra, si es un anunciador importante. Hay un choque entre los intere-

ses dal prga:1o informativo y los del público, y prevalecen los primeros. 

12° Los r:rlterios personales de selección son obstáculos para la ~nfor-

mación. Cada med~o de comunicación de masa tiene 'sus criterios o pol (-

tica ed:.torial. Siempre que un director o redactor selecciona una noticia 1 
\ 
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está en su fuero (nUmo, -··~surando 11 otras, que no van a llega,· al co-

nocim lento general. M len tras que los m~tutinos se presentan ap 1rcnte-- · 

mente corno conservadores 1 los vespertinos se dedicaJ1 a d~vulga el depor 

te, el crimen y el sexo. Esas noticias ocupan ·tos lugares de 1.1s no --

aprovechadas y des informan al le¡ctor con relac tón a éstas. Car os Cord_2 
1 

ro, de la Aso,ciaclón Demográfica Costarrlcence, recuerda que lo 3 medios-

de comunicación para las masas contribuyen a elevar a categoría de perso 

naj es a una meretriz internacional, a un ''play-boy•• ·Jagáhundo, a vivido-

res, llegando incluso a dar gran lmporta:tcia a las noticias sobr ! la vio--

lencia. Es natural que cuando se destaca un asunto fútil, se p;rjudican-

otros de importancia y de carácter general. 

13° Considérese, además, la clase de lectores. Cada persorta perten~ 

ce a una determinado categor[a social. o profes tonal "l es justo que se in-

terese por los asuntos que le conciernen y no por los restantes, con. ref~ 

rencia a los cuales permanece des informada. En esa misma categoría po-

dr(amos incluir a los que a ca•1sa de sus actividades están ajenos a la --

plena información diaria: por ejemplo los religiosos de clausura, los milita 

res en campafta, los aeronautas y los elementos ligados a la marina. 

14° A los que tienen el hábito de leer un solo diario. Aunque los dia-

rios- sean aparentemente idénticos, y hayan sido comparados con chích~ros-

- en su va i.na, siempre uno de ellos divulga algo que no aparece en los otros 

ya sea por contar con un trabajo exclusivo de un corresponsal o de un en-

'viado especial, o por haber comentado mejor algún ar.;ontecimiento. Todos-
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deberían leer todos los diarios 1 y no apenas uno 1 para no queda· restrin-

gldos a sus informaciones. Puede suceder que en el matutino preferido -

do una persona determinada noticia no haya sido publicada ni en resumen. 

15° El analfahetismo como es obvio impide que muchos compren o se - -

-
suscriban porque no están en condiciones de entregarse a Sll lectura, y -

por eso 'recurren a la radio para informarse. El noticiario hablado sufre -

mayores restricciones; además es presentado mediante flash, muy resumi-

dos y que apenas aluden el las noticias principales. Los analfal)etos reci 

ben menos lnfonnaciones que las personas de mediana instrucción. 

16 ° Los, desmentidos también ·contribuyen a la des informa e ión. El lec-

tor se entera hoy de una noticia 1 pero des pué~ ya no se informa del des-

mentido. En su mente queda, as(, el dato falso, distorsionado: en una -

palabra, la des información. 
• 

17° El periodismo dirigido actúa conjuntamente con la falta de informa-

ción. Algunos diarios pueden hacer ·campañas que le imponen al lector una 

opinión, d~sponiéndolo a que cacare determinadas instituciones o personas-

desde el mismo ángulo que el matutino o el vespertino, que muy bien pue-

de suceder que estén_ equivocados. EJ dato aparece dist.ors ionado y, una -

vez más, nos encontramos con la des información. 

13° Las limitaciones legales conrribuyen a que muchas noticias no lle-

guen al conocimiento del público. No pueden divulgarse, por ejemplo, los 
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cr(mcnes cometidos por menores de edad. La publicación de los debates 

do los jurados en los tribw1ales, de las asambleas y de las cámaras p~-

1 

ddan contribuir a la injuria, a la pifamació"ri y a la cal,umnia de pmsonas 
i -

citadas por abogados, sena,iores y diputados. w~sl ey p. Clark recuerda 
1 
1 

"que en nuestros grandes centros urbanos, como por ejemplo Nueva York, 
. . ! 

el porcentaje de causas cuyas sentencias son publicadas fluctúa entre --

cinco y diez por ciento, o tal vez menos; "los demás ·.Teredictos perman~ 

cen desconocidos de la masa (90% o más) . 

19° Otro factor que elimina determinadas noticias es el crecimiel.!.t.Q.. de 

los diarios; todos ellos aspiran a dejar de ser locales o regionales, para 

alcanzar la característica de nacional y, si es posible, internacional. Un 

pequeño semanario de barrio, publica las noticias de los al1iversarios, de 

los casam lentos, de vlaj es, falta de agua, cortes de cnerg(a eléctrica e-

incluso plantea ct·(ticas a las autoridades por la existencia de pozos en -

1 

las calles. P~ro, en la misma ciudad, el gran d lario, preocupado por la 

situación política nacional y las conferencias en la cumbre, destaca los 

editoriales y las noticias de las agencias y enviados especiales y elimina 

de su rutina los pequeños problemas municipal es. ¿No estará des informé!_ 

do el que ignora el a:üversarlo del coterráneo, los olvidos del municipio -

o las deficiencias de la compañ(a de electricidad? 

20° La complejida_d de los hechos exige cada vez mayor espacio. Los-

d lar los han adoptad:'> la norma d~ profundizar en el pr lncipal asunto del --

d(a, interpretándolo y explicándolo largamente. Si hace algunos años un-
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hecho merecía apenas una información que no sobrepasaba las veinte o -

treinta Hneas 1 hoy se lo anallza en media página 1 robando ese mismo e..2, 

pacio a otras notlclas que son dejadas de lado. 

21° Debemos considerar además que el dudadano no siempre cuenta -

con una información completa y cierta. Diarios 1 estaciones de rad i.o o -

televls i6n 1 pueden distorsionar los hechos 1 mostrando apenas trozos de -

di.scursos, focalizando o extractando tan sólo lo que le interesa a la ernl 

sora 1 dándole al oyente una falsa imagen de lo que ha sucedido. 

22° Las enfermedadés y los defectos fís leos son otros tantos -

obstáculos para J a comunicación 1 dado que los e legos 1 los sordos 1 los -- . 

mudos y los alienados no recibén íntegramente los mensajes 1 ignorando 1 -

por lo tanto 1 muchos sucesos que dejan de llegar a su conocimiento. Los ' 

que por algunos d(as o semanas se internan en un hospital quedan en 

esos periodos impedidos de le!er diarios 1 ofr radio y ver programas de te-

levisi6n 1 en la medida en que se someten a operaciones, exámenes 1 radio 

grafías y curaciones o están anestesiados. 

¿No es el hombre acaso un ser que se comunica? La información tanto -

\ 

puede venir de la respuesta a la pregunta hecha a un amigo o \Tecino, CQ.. 

mo de la 1 ectura de un diario 1 ya sea del interior o de alcance nacional. 

Los propietarios d1~ empres~s de cymunicación de masas 1 subrata Ben_ H.-

Bagd ik ian deciden hoy sobre lo que 1 e conviene al pueblo 1 cuando -e:1 los-

comienzos de la historia 1 esa ~tribu·:: ión sólo la tenían los sacerdotes y -
' 
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_ los reyes, que tmponla11 a todos sus voluntades. 

Sin embargo, et hombre del siglo XX es un desinformado, ya que apenas-
/ 

se entera del 1% de las cosas que ocurren en el planeta en el que habi-

ta. ¿Cuántas criaturas nacieron en Salgón durante los últimos tres me--

ses? ¿Hubo desastres esta semana en las líneas aéreas soviétLcas? -

¿Cuál fue el proyecto presentado por un dtputado italiano sobre polución? 

¿Cuál la cantidad asignada para la pavimentación de calles en Magelang, 

en Java? La ciudad de Risal, ¿posee abastecimiento de agua suficiente-

para toda la población? Nadte, absolutamente nadie, ser[a capaz de en-

contrar esas informaciones en el preciso instante en que las necesita 1 --

porque aunque hayan sido publicadas en la prensa de las correspondientes 

comunidades, los diarios de México, del Brasil o de Estados Unidos no -

le darían importancia a esas r1ot lelas. En la era en que la comunicación-

se logra con el simple movimiento de un bot6n;de radio, o se ofrece des-

de el diario que se adquiere en los puestos diseminados por las ciudades 1 

el hombre sigue siendo un desinfonnado. 
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CAPIYULO U. 

BNTRODUCCION 

Supongo que nadie, melor que yu, S'-! dlll 
(Uer.ta ds las limitaciones de esle documen· 
to. Es apenas la primera aproximación hm• 
tativa a un proyeclo más ambicioso que 
comencé a desarrollar durante los últimos 
seis meses, dentro del marco de! curso de 
posgrado sn Administración Pública, que he 
(!$lado estudiando en "' Depar~amenlo de 
Estudios Administrativos de Ulhamar, dta la ' 
Universidad de Manchester. 

El teme del documE:nto can$!ituyer el ve· 
aullado da Yna cracienRe pro:ocupnción qu~a 
me ha venido acuciando, durante los últirnofl 
dos añou, acerca de la carencia que sufren 
los ciencioa administrativas da lnvestigacio· 
nes de nivel teórico o filosófico sobre loo 
llamado11 sl!tomas integrl.!doll de ittformac16n 
o sistemas de Información adminl11tratlva, 
para la gest16n, o para ia dlr!Bccl6n len iw· 
glés, Management lnformatlon System¡ C!l 

MIS). ' 
Se puede observar la tendencia que lo11 

diferentes actividades de carácter admlnis· 
trotivo tienen de limitar y eapecialiltar Ion 
alcances de este concepto. Asf, por ejemplo, 
lo1 contadores piensan en un gran archivo 
de registros contables, computodorizado, en 
línaa y en tiempo real, din6mlco, con multl· 
plicidad ~e salidos y útil para todo propó· 
aito.1 Los economiatas y estadlgrafo•, e11 un 
modelo complejo, contenido en una compu· 
iadora para poder hacer prediccione$ m6u 
detalladas. A esta Idea parcelada, que co,. 
funde un !lbtema administrativo hi bien de 

1 En lrnN )' fln !lampo real (on lngl6a, On ihu1 
raal il111o, OUiT) oa uno ouprcnl611 que deflile lu Vo• 
locldad do VIlO coKlputodoro para inlercolor IIUOYOD 

doloa, o YOrlctciOIIGI a loa datos conocldOtl, cuBI In· 
"'odiato111ento, en difMonted progra111aD. loa 11r.:hlvoB 
dinómlcoa ao11 oquelloo en loa qvo loo doeoe so rnl· 
oon y co1111bloa porl6dlcamocr.la (cada~ bOft!J, cada ~la, 
coda Dlilm-). 1!1 dlcdoi'larlo ~ongul111 do C!Ottlplfie»el6n 
do GoAdcw, ~loft01 el ojospl6 (:'lo CJQ a!ot~IOI'C:S dGI 

información) con un sisletna de informaci6tl 
(In cual puede Sl'!r administrativo 1; que 
pone el acento en los equipos o en Jo¡ con· 
tenidos de los registro9, más que en fa fun· 
d6n, ltan ttonlribuidc, por una parte, Ion 
inv~stigadorcs de operaciones, analistas de 
sistemtu P ingeniero¡ de sistemas y, por lo 
otra, los vendedores de computadoras y de 
tiempo de computación1 El resultado ea una 
ldaa equivocada o incompleta, que so puede 
reducir Cll dos falacias: o J "que ai ust~d lie· 
no una computadora, y:~~ C1Jenta usted con 
un siatemCII (integrado l de Información" 1~ 
cual, por supuesto, implico que si no se tilll· 
ne acceso a una computadora no se cuonto 
con Vllngún sistema de lnformadól', y que 
bJ un MIS ¡;~ un sishJfVI<i de procesamiento 
autor,ático de dalas, macrocefáiico, con ter­
mlnal!lll y pantallas en lo! escritorios de lo• 
m611 altoz niveles directivos. 

Sin embargo, cabe advertir que este do(•J• 
Munto no pretende ser, en m(!dida alguna, 
manifestación de una especie de luddismo 0 

anhl las computadoras. Es lógito que las pcr. 
senas dedicadas a la computación piensen 
quo todo el mundo deberla hablar su ll.ln• 
guate v que esto resolverla CiJI problema de 
integrar un MIS. A pesar eJe iU costo, t.ay 
que reconocQr que las eomputadora11 ton 
instrumentos a veces indhpensables para li· 
berar a los seres humanos de trabajos ago· 
biadore11, as! como para estandarizar y ac:e· 
lerar la producción de Informaciones b6sica· 
menta cuantitativas. Convengamos en qu~, 
en términos de los recursos totales de una 
organización, los costos de lr.J ru!ina y d2 los 
cuellos de boiella que produce el no tener 
una computadora a la mano cuando U! n~ce· 
sito, son mucho mayoreo a largo plaxo y 
pueden Incluso matar la organización. PI!• ., 

cret~~donea ¡¡taro un&! aorcUnQo, en el quo '"la 

n~puVodora llllcnllel!e on todo momeRto un retrato 

eomp!elo111ente acluath:adc d"l estado rocl efe leo cQ­
MD'•. 

0 IEI tuddla•o fue u11 '"ovill'liento do "oboicdorao 
;:¡ua le tV'tont6 on lnglal~ o princlploa del ~iglo 

llll( para ¡prolaalor col'llm 'col uso do moqult~orl~ "ll 
Boa Industriara. Sill dif~91'111óiO, \u.:ld, obogabl'l on fcr.cr 

do .fo~INir todse !oii 1114qllllilcn, por(l que 11~ (j11ilc• 
nilll•CIIIilplee a ~ hc~ahro;. Suo aog11ldorgo (ou•cro" 
~ de•tre~Gs. P0fO ee;:, ac.m~ato ""' tJr11D¡t<~r6. 

:u 

Tesis presentada por José Rosovsky Ledesma, miembro del Curso Latinoa­
mericano 1970-71, para obtener la especialldad en Admln1stracl6n Públlca 
del Departamento de Estudios Administrativos de Ultramar de la Universi­
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El autor actualmente es Director General de Recursos Humanos de la Coor 
dinaci6n G8nE-iai de Estudios Admlnistrotivos de la Presidencia de la I~epú 
bl ica. 



cuando la computadora se utiliz:a como un 
simple archivo, acaba por ser el archivo m.ás 
caro que se pueda encontrar, tanto en ter· 
minos de los recursos de capitol destinados 
o pagar el tiempo de computación y el es· 
pecio de memoria, como en términos de los 
recursos humanos especializ:ados. 

Ya en 1956, un autor indicaba que "du· 
ronte la última década, en que las compu· 
!adoras han sido dedicadas también al pro­
cesomienlo de dolos administrativos y de ne­
gocios, una gr:~n mayoría de las computado· 
ros utiliz:odas no ha sido completamente 
apropiada a sus propósitos y tampoco los 
propósitos han sido o menudo lo5 más ade· 
cuodos".2 

Este juicio es especialmente aplicable a 
nuestros países en desarrollo, en donde nos 
enfrentamos a un número ingente de nece· 
sidades' prioritarias por satisfacer, arrastran· 
do una escasez cronica de recursos de capital 
y de mano de obra especiali:r.ada. Como no 
podemos producir tan fácilmente este tipo 
de máquinas y por lo tanto los pagamos con 
nuestras escasas divisas extranjeras, no po­
demos darnos el lujo de despilfarrar el cos­
to de tiempos de computadora mal utili:r.ados 
o sin utili:r.ar. lo que es más, cada cinco o 
seis años aparece una nueva "generación" 
de computadoras con una mayor capacidad 
de manejo, que despliega habilidades nuc· 
vas y cuesta menos por cado bit de infor· 
moción procesada. Nuestro acceso a ellas 
ocurre, por lo general, con un retraso de 
dos años en promedio. Así, cuando apenas 
~mpe:r.amos a conseguir un grado normal de 
utili:r.ación (lo cual no siempre significa ple­
na utili:r.ación 1 de nuestros equipos, toman· 
do en cuenta el período previo de dos o tres 
años que requiere llegar a su implementa· 
ción y operación normal, en otros países ya 
se están utilizando máquinas de mejor cali­
dad y más confiables, que cuestan menos 
por cada bit procesado y puec!en procesar 
más información en el mismo tiempo. En al· 
gunos países latinoamericanos en especial, 
la tendencia palernalista que heredamos de 
la Colonia al centralizar las decisiones,3 ha 

1 langefors, Theorellt~t Analysls of lnfo.-llon 
Syllems, p. 12. 

t a t.dmlnlatrad6n Públlem 4Ift Aat4rica Latina, URi6n 

Pana•ericana, 1965. 

dado pábulo a la idea de que los sistemas 
de información son una especie de panacea 
universal para curar a la alta administración 
de los "cuellos de botella" que la ahogan. 
Como resultado d11 este mito, algunas orga· 
nizaciones cometen ahora diez mil errores 
por segundo en vez de, diez al dio, debido 
o ese fenómeno que los analistas de siste· 
mas subrayan con la frase "garbáge in, 
garbage out" (o sea, que si se meten da· 
tos absurdos en una computadora, ésta pro· 
ducirá una información sin sentido). 

Otra tendencia observada es la de las 
dependencias que utilizan diferentes marcas 
de computadoras, con diferentes procedi­
mientos y normas de computación en distin­
tas unidades administrativas. Quizá lo ha­
gan con el fin de prevenir la posibilidad de 
intercambiar informaciones útiles entre la$ 
dependencias involucradas e, incluso, para 
evitar el Intercambio de experiencias en Ir e 
analistas o la rotación del personal. ¿011ién 
sabe? Se conoce de una institución pública 
que contaba con tres distintas computadoras 
a cargo de tres. unidades diferentes y nin· 
guna de estas máquinas se utili:r.aba, ni si· 
quiera, al 50 por ciento de su capacidad. 

Por estos motivos, comencé a tratar de 
entender a los sistemas integrados de infor­
mación, básicamente como procesos adminis­
trativos complejos, dinámicos y•fluídos que, 
dentro de ciertos rangos de costo, oportun_i· 
dad, suficiencia y relevancia (y pueden, 
marginal pero no necesariamente, hacer uso 
de equipos complicados como los de compu­
tación 1• vinculan al administrador (manaa 
gerl con cada una de las funciones de su 
organi:r.acl6n, con la organización como un 
todo y con el medio ambiente.1 También vin-

4 El Cuno de arlentacl6n en •"'emotizoci6n me· 
conizada de dataa, editado par loa Hadones Unidas 
en 1967, señala que las m6qulnoa na son e1encialou 
para un siatema Integrada do datos (cuadro 91, p, 
44) y alln enfati1o que, prechamonte porque el lroba· 

Jo de oficina es campleio y cada bit do lnformaci6n 
padrlo senrir para diferentes ptOp6ailos, la utltH:ci6n 
de una 1116qulna depende de la complejidad y de~: 

•olu111en del trobalo o de1arrollar. 
1 Medio ambiente IEnvlro~Mnontl, os al tbrmino 

quo ulniza la mayarla de los pcanaadarfla del. "'"odo 
ola16fillcal Horbert Wlener le denOtillna ceblenlo lftoo 
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culo la1 diferenlca partes de la orgonitación 
entre si y con su ambiente, a fin do conse· 
gu1r eJ·, cumplimiento coordinado de Su!i res· 
pectivas toreos 1 o misiones 1 y procesos. Esto 
investigación me llevó muy lejos. 

Ahoro, el curso de Adminisrroción Público 
loco su, fin y me veo obligado a revisor las 
noto¡ y meditaciones recolectados duronie 
~stos meses, bajo la supervisión tutelar l' ul 
cuxilio omisiDso del Profesor Page. tos si· 
guientes capítulos resumen esto revisión, ha· 
bid o cuento do los limitaciones ·de espacio 
poro la tesis, los de tiempo para revisor y 
pulir lo: que aquí quede escrito y Jo~ del idio­
ma. Estoy seguro que se necesitará ¡eguir 
puliendo y revisando esM documento paro 
(JUe lo5 ideas que ellpre~a se vuelvafl codo 
vez mes comprensibles y fáciles de digerir. 
No obstante, me es placeulero escribirlo por· 
que con~ldero que, aún 4!n esto forma des· 
pulida, puede ser un inlercsanle punto de 
partido para continuar estudiando éste y 
otros tema1 semejantes. 

Al tralar de hacer legible el documer1Vo, 
busqué mantener en un rango mínimo lo! 
comenlarios de carácter e:~trictamcnle técnico 
o matemático. Posibiemenle esto quede e,¡¡­
plicado por el hecho de que no soy ni un 
analista de sistemas ni un matemático, sino 
que mis antecedentes se refieren mós bien 
a la AdminiG!ración Pública, el Derecho, las 
Ciencias Políticas y el Periodismo. Estos úl­
timos años he esiado dedicado específica­
mente o au~tíliar en la resolución de proble­
mas relacionados con la factura de políticas 
1 trabajos preparatorios poro la toma de de­
cisiones a alto nivel) y a estudiar los de co· 
municación administrativa. 

No obstante, los limi!ociones de espacio 
del doc~rmento me obligan a prcsuponer .. ol­
gunas condiciones del morco de referencia 
del lector: presupongo un conocimienlo al 

..,.,dioto e disponible love~ilable .,nvlvenmont¡ 1 el fi. 
ltuolo <upañol Oriego y Gouel 1~ denominarla dr· 

cvn•toncia. • Nota do ki Trodunl6n: el\ e'pailol no 

hay un acuerdo paro lo troducd6n do eal<e 'ltrm!no. 

lo miamo opareco como "medio omblenlo" qu<l C'l>ma 

••ambicniGl'··, ''enl01no .. o ''confeJJiu''. ~on ligcroG di· 
!ar•ncia& &elli>6nlicoo, todos oala1 i6t<t~inoo lic.ndon e 

<1• Hnir uno difero11ci6 aspoclliCG Qfitl'\'l 1:1 <n-ologlo dQ 
ul'l aiotcnao 11 el sí9ioma ~ÍS!ilO. 

menos elemental de loa conceptos básicos 
do la teoría de si,stemaa y do los listemos 
administrativos, por lo cual i'IO eaplic:o en 
detalle algunos do los términos utili&ados 
como, por ejemplo, "<!lntrados", "salidas", 
"procesos", "rclroalimantac:ión",1 "m e di o 
ambiente" y "rccunos", entre otros. lampo· 
co entro en· mayores e.~tplicac:ioncs sobre la 
naluralcxa do los proc:eso1 odminislwtivos 
que involucra el modelo bósíco, ni sobtc los 
implicaciones que éste deriva para' las dife• 
rentes funciones y aciivídadef admlnistroli· 
vas especializadas quo oKisien. 

El documento comienza con una breve re· 
visión histórica de los principale& puntos do 
vista que 'se re!adonan con el tema, hacicn· 
do especial hincapi,é en los pensadores la· 
tirioamericanos. Después, resume algunas de 
Ion criticas que diversos autores kan hecho, 
durante los últimos cinco años, a la rigidet 
de algunas actitudes y definiciones pro· 
vias. Posteriormente, diserto un poco més o 
fondo sobre la importancia que tienen la 
comunicaci6n y el tiempo en los sistemas de 
información. A continuación propone un mo· 
deJo básico para un sistema admini1trativo 
integrado de información, planteando ejcm· 
plos de diversos métodos que pueden servir 
para analizar su funcionamiento. Concluye, 
finalmente, c:on algunas lnferencla11 que •he 
considerado importantes para el tipo de pro· 
blemat que enfrentan lo:: paises en ~esarro· 
llo, sí bien al escribir el documento me he 
dado cuenta de que algunos podr(an resul· 
lar de interés paro otros paises. 

Como' apéndice do la disertáción, se 
anexa una declaración del Grupo lnt~rnacio­
nal de Estudios paro la Planeación Nacía· 
nal ( INTERPLAN), au1piciado por las Nado· 
nes Unidos, en la que se plantean los re· 
quísilos perionales que los planificadoras y 
administradores de Jo¡; pdbes en desarrollo 
deberían llenar, a fln de mejorar.¡ durante 
las pró:dmo11 décadas, "la estructuro odmi· 
nistrativo de diversas crganixacione¡¡ especí· 
ficas o del sector público como un todo".0 

,Ruí\holme, Me~nchester, Marxo de 1971. 

o ''E·J'Oiuod4tt do lo Ccl;:.a:ldod AdQinlatNIJvo pare 
el DOCGI'ili)IIOl'• N. U., Huevg ':Toril. !odl<i611 1111 iftglh 1, 

pp. 3 7 71J. 
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INTRODUCCION A LA TRADUCCION 
ESPAÑOlA 

·''•'Y a pesar de las buenas intenciones 
que mostraba en la introducción recién leí· 
do, 110 he tenido la oportunidad de scg11ir 
pulirndo y mejorando este texto. Por lo t11n· 
lo, con la única excepción de unas cuantos 
notas edroordinarios (señalados con osteris· 
co, poro dar alguna explicación aislada), he 
preferido dejar incólume el texto original y 
no rehacerlo en su traducción al espa;tal. 
He trotado de conservar la frescura de aque· 
llos planteamientos; de no interferir en ellos 
o la lu:r; de las nuevas experiencias que he 
ido adquiriendo. 

Si se me preguntase hasta qué grado &igci'.~> ·' , 
estando de acuerdo con lo que escuhi en 
1971, respondería que sólo en un 50 o 60 
por ciento aproximadamente. De los tuno~ 
que he tenido oportunidad de impartir so 
bre el tema, he denvado algunos inc¡uiclu· 
des nuevas. A los mús apremiantes, OU" con· 
sisten en plantear alguna metodoiO'J•:l para 
diseñar e implantar el sistema de iuf·~rma· 
ción, trataré de dar respuesto con un segu, 
do apéndice, un poco esquemáticamente. 
Respecto o las demás, sigo monteniend'o vivo 
el sentido del epígrafe de Antonio Mochado, 
esperando que seguirán dando lugar o otro'> 
trabajos como éste. 

Coyoacán, O. F., Mano de 1973 
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CAPITlJLC 2 

LA UTILIZACION DE LAS CONCEPCIONES DE 
SISTEMAS, TANTO EN LA ADMINISTRACION 
COMO EN LA INFORMACION 
ADMINISTRATIVA 

2: 1 Anlocedenle¡ Modemos de len Conc:~p­
ciones do Sistemas. 

"Sistema" constituye una palabro y un 
concepto que yo eran utilizado~ por los an-
1 iguos filósofos griegos )' aún, quizá, por ci· 
vilizac.iones mós antiguas que la griego. la 
pnlubra "sislema" se utiliza en diferentes 
conte11tos y con propósito~ d;.tinlos, signifi­
conclo unas veces "método", otras "orden 
de CO$as" y otras m¿¡s "pro~edimiento" o 
algo diferente. h durante estos últimos 30 
años que este término na recobrado impor­
tancia, gracias a la confluencia de ires co­
rrienha de pensr.~n1ienlo: a) la cibcrnétlctJ, 
b 1 la administración ~ie11tifi~a y .:) !as cieno 
cias d~ computación. 

a) L4l cibemé!lca. 

En 194 3, Norbert Wiener y Arturo Rosen· 
blueth dieron nacimiento a une nueva cien· 
cia multidiciplinaria, o la que denominaron 
"cibernética" 1 de lu palabra griega "kybcr­
netes ", timonel) ,1 dirigida a la observación, 
explicación y simulación de algunas funcio­
nes complejas de control y comunicación en 
los organismos vivos (por ejemplo, de la 
función de regulación que cumple todo tipo 
de cerebros). Los ciberneticistas denomina· 
ron "sistemas" a sus modelos, lal'lto o los 
pensados como a los construidos y asl, por 
extensión, a aquellos artefacto,; mecánico¡ o 
conjuntos de fórmulas malernólicos destina· 
dos a simular el comportamiento previsto de 
Estos modelos. Los avances de la cibernética 
dieron lugar al desarrollo de diversas ramas 
nueva' de la ciencia, toles como: la lnvesti-

1 Oca acu~r~o con Ncwberi Wiener, "la ciencia del 

control y la cat:~unicaci6n en 1!1 animal y en la m6-

quina". Segén Slafford !loor, "un continua da lniOI'· 
prelr:ICIOnQll para lltmar la lliORia :aoo lilllhlll ontre kJ 

C.ncia y gf arto". 

gadón de Operationes, la Teorao dr. Jv~'J'H, 
lo Teoría de la lnformoción, los e\ludoo~ de 

. Orgonizodón 1 como, por ~jcrr.plo, lO\ con· 
duelistas y de dinámica de grupos 1 y lo Teo­
ría General de Sistemas, entre otras. Para 
los cibcrnelistas. la información es una des· 
cripción de aqu<:llca interrelaciones y ele­
mentos que manHenen el "equilibrio tlin6-
mlco" o "estabilidad" de cualquier conjunto 
organi11:ado u "organi:radón". 

b) la Administración Clcntiflc:a. 

los estudios d~ la administración científi­
ca se iniciaron a finales del siglo poiodo. 
Sin embargo, $Óio después de las presiones 
que la Segunda Guerra Mundial impuso a 
los odministradore¡ público'. y pri.vados con 
su~ imperativas demandas, esta corriente co­
menzó a dciarrollarso con mayor ímpetu, a 
lo la1 go de dos tendencias principales: una 
qu~ se basa en los descubrimientos de +o 
economía, de las ciencias de fundamento 
molemótico y de la ingeniería, enfatizando 
los aspectos "técnicos" de la actividaú ad· 
ministrativa y aportando toda una nueva 
tecnología para pod'er evaluar y cumplir me­
jor las tareas fundamentales de los orgoni· 
z.aciones sociales administradas. Esta tenden­
cia nos habla de "sistemas odministrolivot>", 
"sistemas y procedimientos", "sistemas do 
organización" y otros conceptos semejantes. 
la otra tendencia fundamental se 'baso en 
los avances de las ciencias sociales y de la 
sicología, para hacer hincapié sobre los as· 
pecios humanos del proceso de interrelación. 
Algunos de sus términos son: "sistemas so· 
ciales formales e informales", "estilos" o 
"sistemas de dirección" y "sistemas de moti· 
vación". 

e) Las Ciencias de la Compulacion. 

También en 1943, en lo Universidad de 
Harvard se logró echar a andar la primero 
calculadora electrónica que pudo recibir el 
nombre de "computadora", En comparación 
con los nuevos procesadores outomótico' de 
datos, de tercera y cuarto generación, oquc· 
lla era una máquina muy rudir:1entorio. lo> 
computadoras requieren combinar los hobili· 
dades y conocimientos de dberneticistos, 
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.•..• ,~ ·•.••i~"'t, ingenieros en electrónica y 
orros pr.;,lesionislos paro poder hacer frente, 
ronto o los necesrdodes de un equipo tan 
cotT.plc¡o y delicado como el suyo, como o 
los problemas que se dan o resolver por 
n~o.:d•o de estos máquinas. En los úllimos 25 
o.:;os han aparecido cuatro "generaciones" 
o ciases de computadoras, crecientemente 
mejorados y también se han desarrollado 
cierras tecnologías, denominados "ciencias 
<.le la computación", originalmente creados 
poro resolver los problemas específicos que 
produce el troto con las computadoras y 
que, por analogía, han ido ampliando sus 
ámbitos de acción. Las principales técnicas 
que se ulilizan o se aplican en la actividad 
administrativa, son: i 1 la ingeniería de sil· 
temas, ii 1 el análisis de sistemas, y iii) el 
procesamiento comercial de datos. 

i 1 lngenieria de Sistemas. 

Según Longefors, 2 lo ingeniería de siste· 
mas se dedica al· diseño y la instalación de 
componentes eminentemente físicos, princi­
palmente mecánicos y, eléctricos. Por una 
parte, los ingenieros de sistemas están con­
dicionados por el uso de instrumentos mate· 
m áticos complejos 1 como los sistemas de 
ecuaciones diferenciales o las transformadas 
de La place) paro optimizar la estabilidad 
en el funcionamiento de sus aparatos. Por 
otro parle, también se dedican a tabricor 
por separado los diferentes componentes 
1 con el fin de perfeccionar aisladamente sus 
respectivos atributos) y hasta entonces los 
unen entre sí. Langefars observa que los in­
geniero:r; de :r;istemas inventaron lo descrip­
ción de sistemas por medio de programas en 
secuencia, diagramas de bloques y análisis 
de redes. Indica que e:r;te enfoque causa un 
problema, porque los ingenieros tienden de­
masiado a analizar detalladamente cada 
uno de los diferentes componentes, perdien· 
do por ello un poco el control del conjunto, 
puesto que se requeriría una cultura enciclo­
pédica para poder entrar en tantos detalles 
que pertenecen, a veces, a campos científi­
cos muy distintos. Como resultado de ello, · 
"los libros de texto de la Ingeniería de Sis-

:11 I.Aat~gefonr, Op. dt., pp. 17 y u. 
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temas y, en consecuencia, los de otros lrpos 
de sistemas 1 aquí critica al libro de Johnson 
Ka si y Rosenzweig, ''Teoría, Integración y 
Administración de Sistemas "1 tienden a con­
vertirse en ( ... 1 compendios o colecciones 
de lemas, que llevan a un conocimiento su· 
perficial y fragmentado del asunto". 

ii) Análisis de Sistemas. 

El análisis de sistemas es una técnica que 
se relaciona con otros tipos de estudios ano· 
líticos, como la lógica simbólica, los estudias 
de trabajo, o los de O y M. Aparentemente, 
de acuerdo con el Diccionario de Computa­
ción de Chandor, su fin último es "utilizar 
una computadora con eficiencia y econo· 
mla". Casi todos los autores en esta mate· 
ria convienen en señalar la existencia de dos 
niveles de análisis: el llamado macroanálisis 
y el denominado microanólisis. El primero 
observa al sistema como un todo unitario y 
consiste en hacerle revisiones generales para 
obtener algunas deducciones. El otro con­
siste en una observación detallada y acucio· 
sa de las distintas partes y subpartes, en for­
ma inductiva. En términos generales, raras 
veces se estudia más allá de dos niveles "in· 
ternos" (lo que feiblemman llama "partes" 
y "subpartes") •1 El análisis de sistemas ape­
nas empieza a tratar de independizarst• de 
la computadora, como ocurre en el caso del 
análisis de sistemas políticos o 'en el de loi 
sistemas de ploneación, programación y pre­
supuesto, mejor conocidos como PPBS. 

iii) Procesamiento Comercial dt> - .os v 
Sistemas de lnfonnación pat ; la Ad­
ministración. 

A fines de los años 50 ie empezó a uli· 
lizar las computadoras en el procesamiento 
comercial de datos, lo cual tuvo un enorme 
éxito, por lo que se refiere a la recupera­
ción de tiempos y esfuerzos que antes se per· 
dían en largos y aburridos cálculos. Al prin· 
cipio, sólo se dedicaba a aplicaciones conta­
bles y, a lo largo de diex años, se fue 

ll Feiblemonn, J. y J. W. frlenrl "The alruduru ond 
fcusdion of orgonlzolion", en 5y~~tcoo Tlúnlzlna, d .. 

f. E. &a...,, PP. 30-55, p. 31. 



oplica'ndo a la producción, los inventarios, 
el manejo de tráfico y transportación, los 
pronó'sticos, los orchivos de personal y otras 
oplicac•ones, básicamente de nivel operativo. 
los primeros intentos de sistematizar la in­
formación administrativa se hicieron por este 
medio, primero proc.e~ándola en lotes y ya 
de1dé 1960 y en línea, para aplicaciones al 
nivel de supervisión funCional. 0 Desde 1 967 
se em·pezó a utilizar en sistemas complejos 
de base de datoz 1 data manugementl, pa­
ra apliccciones d~ al:o nivel administroti­
vo4~! hoy en dio aún subsislé uná poderosa 
tendencia a limilar los olconcP.$ d~P la ideo 
de un' "5i~lemo de información", compren­
d:éndolo como "ródos aquellos procedimico­
tos y :opl)raciones que involucra un lll:ilema 
de proc:Jsamiento de dato>, incluyendo los 
operúdoncs monuales y los métodos de co­
muniCación que s~ utilicen dentro de la or· 
gailiaaci6n específica'!. • 

2.2 Los Slstemcn Admlnlllimtlvos do ina 
formación. 

Los autores clásicos y los especialistas Cl'i 

administración no comulgarían tan fácil­
mente con la idea de que el conjunto de 
la organización sea solamente una exten­
sión de los mecanismos de entrada utiliza­
dos por un sistema computadorizodo de 
procesamiento de datos. los dos principa­
les respuestas que se dan a· esta ·paradoja 
son las que han ofrecido Richard John~on y 
otros autores 1 en su libro "Teoría, Integra~ 
ción y Administración de Sistemas"), y Her­
bert Simon 1 fundamenlolmenle en "La Nue--

'va Ciencia de la Admiriislraci6n" y "Toma 
de Deci$iones Administrativas" 1. · 

Johnson basa su concepción en los tra­
bajos de los ingenieros de sistemas y ob· 
serva que los proyectos más o menos com­
plejos, tales éomo lo~ que se dedicañ a la 
investigación espacial, se dividen en dife-

' 
• Por .,jomplo, F>Ora calcular colloc de oportunl• 

dad, pr11dicciones y oiustoo de curvaa y de rede;. 
• • l'or 111iemplo, para planootl6n, ,ontrol, apoyo 

du dJchia!lao y almulacl6i1 do un produdo o de ona 
Oll'lprosa. 

4 Chandou A., DldteftOr¡y d CGc:~~¡¡>utol'll, vAono ,.!A­
faTOotiOIA 5yd~M''. 

rente¡ subproyeclos o "sisl2mas" coordi· 
nodos, que a su ve:r: son administrados por 
gentes diferentes, con muy distintos ante· 
cedentes y experiencias, los cuales en oca­
siones, inclusive, trabajan en distintas com· 
pañias, separadas por grandes distancias. 
Este autor comprende a lo organización co­
mo a un gran "iupenislema", compuesto de 
diversos subsistemas que utilizan o trans­
forman dislinios "insumas" a flujos: el flu­
jo de materiales, el flujo de óincro, el flujo 
de fuerxa de trabajo y el flujo de informa· 
ción. · La organización cuenta con variadot 
instrumentos poro moneior los direronte~ 
fh¡jos y, de este modo, el "sistema de in· 
formación" o flujo de la información, se 
opera por medio de sistemas de procesa· 
mil)nto de datos, que pueden ser mecaniza· 
dos o no mecanizados. 

Simon e~, a la vez, especialista en admi· 
nistración y en ciencias de la computación. 
Para él, un sistema de información consiste 
en "todo tipo de información programada" 
(lo cual implica toda lo información de 
rutina). Su discípulo Jama& C. Em:ory: con­
sidera que f!Sio conceptey también abarca 

·"todos las tmeas programadas que están 
asociadas con la preparación de entradas 
de información para las no programadas". 
~ós larde, partiendo de la posibilidad de 
alimentar o una computadora con p'rogra­
mas que la autoinstruyon, el propio Simon 
clasifica los sistemas de información, de 
acuerdó con los tipos de decisiones o los 
que sirven, en sistemas de información pro· 
gramada y no programada. A estos últimos 
los llaman también ."sistemas heurisli.cos de 
inf9rmoción". 

A partir de los trabajos de éstos y otros 
autores, han ido apareciendo nuevas léc· 
nicas administrativas que sirven poro ano· 
lizar a. reclasificar las informaciones cuan ti· 
!olivas por medio de modelos matemáticos 
complejos que, en ocasiones, se resuelven 
en computadora.· Entre estos nuevos técni· 
cas, que tienden a ayudar a los adminis­
tradores a tomar decisiones en materia de 
problemas complejos de carácter cuantila· 

S E"'ery, Jamas C., Or1JanfultiO!'lll Q'taMing and 

!Cofttrol $VSIC'e'..u, PJI• 6l V 1111.. 
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tivo 1 a si, por ejemplo, los tablas de deci­
siones o el anólisi11 de políticas 1, apare de· 
ron los denominados Sistemas Integrados de 
Información o Sistemas de Información Ad· 
r-inistrotivo (MIS J. El Diccionario de com· 
p. h::ci6n de Chandor indico que un MIS 
es ··un sistema que puede llevar a cabo 
funciones de procesamiento comercial de 
rutina, por lo que se diseña de tal manera 
que mucho de lo que procese produzca in· 
formación que se presentará a los super· 
visores, incluidos los niveles de alta direc· 
ción, paro ayudarles a lomar decisiones. 
Ello implica que los resultados se produci· 
rón con rapidez, quiz:á requiriendo proce· 
somiento en tiempo real, para permitir a 
los administradores seguir paso a paso el 
progreso de la organiz:aci6n, en términos de 
cómo satisface sus principales objetivos".• 

2.3 Concepción de los Sistemas Admi· 
nistrativos de Información en Amé­
rica Latina. 

A !rededor de 1965, la concepción de sis­
temas y de administración por sistemas co­
menz:ó a adquirir importancia en América 
latina, cuando los clásicos de estas ideas 
( Johnson, Simon, Chorafas, etc.} empez:a· 
ron a traducirse al español. Cuatro de los 
modelos más ampliamente conocidos son 
los de Mario Frieiro 1 argentino), Wilburg 
Jiménez: Castro 1 costarricense 1, Saúl M. 
Kotz l norteamericano que trabaja para la 
Organiz:ación de los Estados Americanos) 
y Miguel Duhalt Krauss 1 mexicano 1, cuyos 
diferentes conceptos sobre los sistemas de 
información son los siguientes: 

Frieiro, durante una conferencia que dio 
en la Univenidad de México en febrero de 
1970, definió a la información como uno 
de los insumas del sistema administrativo 
pero explicó que, aparte de los insumas 
inmediatos (que a su vez son recursos en 
el medio ambiente), existen por lo menos 
seis factores exógenos de carácter econó· 
mico y social en el ambiente local de cada 
país y catorce en el ambiente internacional, 
que influyen en los procesos internos del 

• Chandar, A., Op. cit., daae ea dennlcl6n de 
"Management lnfoonalian Syslea", 
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tistema de la administración pública y que, 
en la mayoría de los casos, solamente se 
les conoce por medio do ''información'" (y 
por lo tanto, a través de los filtros y la 
evaluación que hace el sistema polítÍ<:o, 
tan profundamente vinculado al sistema ad­
mmistralivol. Su concepto de informacion 
es más amplio que el que tienen los proce· 
sedares de datos, y llega a incluir en él 
los medios y lot procesos de comunicación 
de los que hace uso el tistcma, bien ·poro 
usos internos o bien para vincularse con su 
medio ambiente. 

Jiménez: Castro' propc..ne> una estructura 
de "sistemas administrativas prioritarios pa· 
ra el desarrollo" con la idea de sistemali· 
:r.ar la coordinación entre los servicios que 
son comunes al conjunto del gobierno, toles 
como la planeación, el mejoramiento admi· 
nistrativo, la presupueslación, ol personal, 
las estadísticas, la contabilidad y las adqui· 
siciones, las abastecimientos y los almoce· 
nes 1 a últimas fechas también ha tomado 
en cuenta los servicios de asesoría legal!, 
por medio de una óptica que distingue los 
elementos centrales de las periféricos. 

Cada uno de estos servic:os se convierte 
entonces en un "sistema", a fin de apoyar 
"un proceso de decisiones ejecutivas" que, 
a su vez:, necesita: a) conocimiento acerco 
de lo que ocurre 1 hechos y datos) b 1 1 a 
canalización apropiada de los datos ya 
procesados, por medio de plan~s, pro gro· 
mas, presupuestos y políticas generales, in· 
cluyendo diversos requisitos, entre los cuales 
cuenta la participación completa de lodo el 
personal público. Este autor no llama "sis­
temas de información" a algunos de estos 
requisitos formales o esenciales, sino sola­
mente a las funciones de estadística y con­
tabilidad. 

Katz.• acuñó el concepto de "sistemas de 
acción para el desarrollo" y ha analizado 
seis de ellos: los recursos humanos, los fi-

' Jlm6nez Caalro, Wilburg, "Si11emaa prioritario• 
para la admlnlatracl6n del deaarrallo", en Aspoctoo 
Admlnlolrolhrot do la Planlf1CIIIcl6n, CEPAL, ONU, pp. 
222 y ... 

8 Ka~, Sa~l M., Gula pam modomlaar la adml­
nlaltad6n para al dnarrollo na el~ nnl, mlmao, pp. 2 5 

y 11. 



noncieros, los materiales o logísticos, la 
participación en la toma de decisiones, la 
legitimidad y la información, A este último 
lo considera como "flujo continuo y orde­
nado, de doble vla, de los hechos, datos 
y conocimientos necesarios poro iormulor y 
ejecutor un plan de desarrollo", i:'stu infor· 
moción está 1\ujeta a tres cora~lorhticall 
principales: que sea ~uficiente, oportuna y 
relevante. 

Duhalt Krauu0 se basa en los trabajos 
de un cibernelicista denominado Grcniews· 
ki, quien diseñó un complicado modelo grá­
fico del comportamiento de un animal, para 
demostrar que los_ organismo~ biológicos, 
como el animal mi~mo, son duales, o seo 
que están compueilos de dos sistemas in· 
tercctivos, de los que cada uno procesaría 
parle de las salidoli o produdos del olro: 
un sistema físico que transforma lo comido 
en energía, y un si~tema de información 
que procesa ta's informaciones y gobierna 
o regulo las acciones. A partir de esto, 
Duholt Krouss renueva la idea, apenas atis· 
bado por Johnson, de que e:tistcn dos flu· 
jos a lo largo de lo¡ 5Íitemao administra· 
tivcs: uno es el de roecremáika o flujo do 
recur¡os físicos y financieros -y el otro es el 
flujo de información. Debido a que éste es 
un modelo dual, el trabajo humano se to­
ma en cuenta como parle del sistema fisico. 
Esle autor marca' Ún importante avance, ya 
que hasta ahora no se había dedo sufi· 
cienle consideración' a está mitad fisico, de­
bido a que la influencia del "procesamiento 
de datos ha arrojado uno, lu& más fuerte 
sobre la parte informativa: . \ ,•, 

2.4 Comentarios. 

Aún a pesar de que los enfoques de los 
cibernetidstas y de los estudiosos de la ad· 
ministracián científica obedecen a criterios 
más amplios en relación a la posibilidad 
de comprender los sistemas en general y los 
siltemos de información en particular, parece 
que las limitaciones de alcanca que afecta· 

• Dwhall Krouoo, Miguel, l.aa oloU=ae Cldmlnlatrall• 

no como ololemaG d11~leo npunBoc do ;:lono rnl'l100{ln:ll• 

fiodoa, 1970. 

ron, tanto a los ingenieros de shtemas como 
a las primeras computadoras rudimentarias, 
so han seguido traduciendo en la compren· 
si6n de Jos sistemas de información. Al9unos 
de los enfoques resumidos anteriormente 
muestran una ideo sumamente tangencial 
o determinista acerca do lo que e1 un sistemo 
y de cuál es lo naluralezc especifica do los 
sistemas de informaci6n. Otros consisten en 

: s:oncepcioncs parcialixada! y, por lo tanto,• 
su simple agregación no no~ doria un con· 
ceplo lntagrado, sino má» b;en consolidado, 
de JoB Sililemos adminiJirativos de informa· 
ción. 

la idea mól corriente acerca do lo que 
Ps un sistema, ·er.lre ·e$tos autores adminis· 
trativos, parece haberse tom.:.~do de lo In· 
genicria de Sistemas, puesto que enfatizo 
el supuo~to realismo y el presunto propó· 
sito común de Jos componcnles. 10 Lo~ como 

· ponentes o elementos de un sistema de in· 
formación son, de acuerdo con los distintos 
autore!: lo tosa o fluía de lo información 
(número de mensajes!, sus contenidos, el 
nivel de detalle que se requiere para la 
toma de decisiones, ,los canales de organi­
l:ación que sirven para tratar con diferen­
tes informaciones, y otral ccracleristicas 
fundamentalmente lécnieas. 

Como resultado do estos ideos, que por• 
ten de la pugna que ocurre entre los diro. 
rentes enfoques técnico! existentes sobre el 
problema, comenzamos a entender en los 
países subdesarrollados que, de hecho ra­
ros veces necesitamos computadoras alto· 
mente desarrollados y. con grandes capad-

. dade¡ de n~emoria. Aquellos dependencias 

lO La definiciún que dio Jim6nu Castro (Yéaso &u· 

pro, nota 71 ell 1966, fuo muy llplca do lo actitud 

que pri•abo oi'l oao 6poto, ai bien causo ya un rela-

·liYismo mayor. "'Si•lo"•a' (os) al ccr.junlo do órga· 

no&, prlncipioa y normoa aobro una molerio, onla•a­

doa o coordlnodoa Ion 'llllrochamenlo o11lro al, qu~ 

conaliluyen un lodo lndivlaiblo,,, (aua) parla a a e• 

lúan con uno onlamo orlonloti6n y aotlalocen un ob· 

jollvo común. El aiatemg os asl uft lodo organizado 

y orllculodo, no ncur4ulodo, cuyo cncimianlo vo de 

odenlro hacia ofuorc:¡,., (No. hay on 61) unldodoa 

Cil~lollooo hay un órgano conlral. ·.: (y¡ olroa partu 

comp.oncnloo quo. • • Do d0no1Jllnan 'o9clorea' •·. 
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gubernamentales o empresas privada¡¡ que 
los utilizan poro sus usos administrativos, 
tien¿en a subutilizorlas en calidad de ar· 
chivos de multiocceso (archivos que dan lo 
r·:: -,~ infcrmoción o diferentes usuarios, al 
m i,;,,o tiempo l, máquinas de contabilidad 
en tiempo real o bancos de datos fragmPn· 
torios. Solamente una vez al año se utiliza 
la capacidad total de lo máquina, paro co• 
rrcr el plan global 1 por lo general, o casi 
siempre, un plan financiero o un presupues· 
lo) o el balance de lo organización. Esta 
suboplimizoción 11 del tiempo de computa· 
doro y del de los especialistas en sistemas 
1 ambos siendo recursos sumamente escasos, 
que se apoyan en recursos de capital lo· 
davio más escasos 1, solamente puede re· 
solverse por medio de la sistematización 
de su utilización. 

a) Un paso muy importante tendiente a 
esta sistematización es el que ha dado Chi· 
le en 1968, al crear lo empresa de Servi· 
cios de Computación limitado 1 EMCO) •12 

Esto es una dependencia público, que está 
a cargo de centralizar y compartir los prin· 
cipoles servicios de computación que utili· 
zon el gobierno chileno y las empresas pri· 
vados. Un enfoque similar es el que se ha 
llevado a cabo, en un pals desarrollado 
como la Gran Bretaña, al establecer el Ca· 
mité ¿e Servicios Administrativos y de Com· 
putoción para las Autoridades locales 
1 LAMSACI u salvo que, en este caso, el 
comité solamente tiene atribuciones paro 
sugerir y no paro señalar normas. El com· 
binar y compartir las computadoras en tér­
minos de centro y periferia para diferentes 
usos, es un primer paso sumamente impor­
tante hacia el uso más eficiente de este tipo 

11 Suboplimi&adón, de acuerda con Hilch y Me 
ICean, citados pOt' Jamu C. Emery (Op. cit., p. 5), el 
"la saución que •• paga por conseguir naelaa locales 
que son inconsistentea con las melas generales o glo­
bales"'. 

12 S...,lnorio sobro Sistemaa de lnfonnacl6n en el 
Gobiomo, EMCO, Sonliogo, Chile, 1969. 

U V'ose LAMSAC, an organizalion detlgnod te 
work for locol authorlliea 7 Compuler Donlopmont 
In Local GOftltiiiiMnO, 1969. 
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de herramientas en algunos sistemas de in· 
formación. 

b) El segundo paso debería consistir en 
una revisión critica e imaginativa de algu­
nas de las .1ecesidodes que hasta ahora se 
han satisfecho con costosos tiempos de 
computación o incluso con tiempos de alto 
administración, todavía más costosos. En es· 
te orden de ideos podríamos darnos cuen· 
lo, por ejemplo, de que se podrian poner 
a trabajar archivos de multiacceso en for· 
ma de videotape microfilmado, y utilizar 
asl receptores boratos de televisión en dis· 
tintos puntos de acceso, poro poder recu· 
perar la información. O bien, se podrían 
también diseñar formas con copias de dife· 
rente duración 1 una variante de este método 
consiste en la forma única, que se lleno con 
todos los dolos necesarios y luego, por me· 
dio de un duplicador de alcohol, se copian 
diferentes portes seleccionadas de ello so· 
bre distintas etiquetas, tarjetas de control, 
etc., paro ser utilizados por diversos de· 
parlamentos y operaciones relacionados 
con lo formo original. Esta última va o uno 
base de dolos central durante el tiempo 
estipulado por los normas jurídicas o de or­
ganización establecidos, y los duplicados 
especificas pueden durar desde unos cuantos 
horas -en el caso de una orden de des· 
pocho al almacén-, hasta un año -para 
el caso de la tarjeta de control que sirve 
de antecedente en coso de queja o p~ro 
propósitos de información-). Podríamos 
también darnos cuenta de c;ue el tiempo real 
es un concepto relativo 1 no solamenle por· 
que el nanosegundo que se torda en regis­
trar un dato hoce yo de éste un registro del 
pasado, sino también l porque depende, es­
pecíficamente, del ritmo a el momento exoc· 
to en que se requieren los datos y no del 
momento en que se producen. No sola· 
mente ocurre que la mayoría de las activido· 
des adrQinistrotivas requieren información so-. 
bre uno base semana o mensual, e inclu· 
sive anual, sino que también, mientras de 
r·ás largo plazo sea el nivel de la decisión, 
más completa y cualitativa será la natura­
lez:a de los datos que se necesiten 1 por sus 
iltlplicaclones sociales, políticas o de vale· 
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res). Ninguna computadora puede todavía 
tener estos datos en tiempo real. los dolos 
complejos tienen mucho mayor tendencia o 
ser "interpretados" que o ser "procesados". 

e) Finalmente, hoy que revisor seriamen­
te la tendencia a equiparar, como si fuesen 
sinónimos, la técnica llamada cnúlhis de sis· 
temas con la actividad de procesar dolos en 
una computadora. 

i) Por uno parle, los analistas de shle­
mas deberían eslor capacitados poro trotar 
con diferentes tipos de sistemas y no sota­
men!e con los compuladorizados Solamente 
el'\ términos administrativos, lo ayuda de un 
onulisto de sistemos capacitado en cucslio· 
nes que licnO?n que ver con los métodos, los 
procedimienlos o el estudio de los recur~o~ 
materiales, sería sumamente valioso. Se po· 
dría motivar a muchas más personas o copo­
citarse como analistas de sistemas y muchos 
de los casios de implantación e instrumenta­
ción de nuevos sistemas y nuevos equipos se 
podrían evitar de esta manera. 

ii) Por otro lado, dado que el analista de 
sistemas se especializa en evitar tonta sub­
optimización como sea posible, el enfoque 
del análisis de sistemas debería ampliarse 
hasta poder evitar la suboptimización de to­
do tipo de sistema relativamente aislado. 
Aparte de los clásicos dos niveles de análi­
sis detallado (el macro y el microonálisis), 
¡e podrían ~studiar otros dai niveles de ge-

nerolizoc:ión, de tal manero qul! se pucl•es~ , 
obscrvor el papel que juego nucslro s•sl•~nHI 
entre otros sistemas físicos o sociales v lum­
bién cueslionar la validez: de los prmc•polc; 
conceptos abstractos que se utilizan poro 
poderlo justificar o interpretar. Se ha ovan· 
zodo mucho en este terreno durante los úl· 
rimos cincc años, 16 pcrmitiéndonag de c~ta 
manera ampl.ar nuc~tra idea de lo G..,e ~on 
los 5istemos de informadón. 

B El IOCiólogo "'eui:ono, roblo Gon&olea CotO• 

novo, en eu !obro "Colegorlca del Ocucrrollo Ecor.ó· 

mico", vnlolizo lo¡ problomoe que lraa consigo la eub· 

opllonlzati6n do la Investigación económico '1 ~ociol 

0R los pohu on vlao C"l desarrollo:;, d~bido o 'o• vo· 
looe~ calegoróllcoa qu<> wbyoron on los modelos ulo· 

litodoD para dolonir el desarrollo otonómicot Modelo• 

<¡ue no corrc•pandon con lot ornbienlea hi&tórico 

y cullurol en lo¡ que tie,crn quo oplicorae. Dico quo e~ 

un enfoque critico de lo situación doborla cueotoo· 

nor la Yalides de loa pre•uncio~>ea .lo!Jmóliccu, cft· 

lea de oplicarlaa en condiciones lolo!monto di•loftiOI 

de eapacia y do tiempo. Sir Gealrey Vichro, auior 

do Tho Arl ol Jvdgemonl noumo une po•ich'•" oo"'•· 

Jonio. A ~•tos ni•oloa obolr<•ctos d" onóliaio les Ita· 

mo Juicio» d!! Ytltor y Julcloo do ltalldad y, e; lo 

inlerocci6n 111nlro ollas, ahtornc de aprO(iación. E&le 

lillcma ovaluolivo funciona corno "una calogoria "· 

limo, que a61o puedo ur aprobada o co~don,ada por 

.;',., ejercicio poalerior o:ltt oso mi,mo copacidad" (de 

juicio) o aea, por airo oar humano, igue.l e~ su 

capacidad aprociali'la al que ojorci6 el julci;, e 

evoluor. 
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CAPITULO 3 

NUEVOS ENFOQUES SOBRE LA 
CONCEPCION DE SISTEMAS 
ADMINISTRA TI VOS 
( 1965-19701 

3.1 Las tendencias más importantes: 

los tres corrientes más importantes que se 
han desarrollado durante los últimos cinco 
años, en relación a los sistemas de informa· 
ción, son las siguientes: -

a 1 La primera consiste en un enfoque téc­
nico, que ha ampliado sus perspectivas para 
definir y formalizar de una manera más com• 
pleta las diferentes partes de un sistema de 
información. Esta es la idea que propone el 
profesor Nilz Borje Langefors, experto sue­
co en procesamiento administrativo de datos. 
En su libro "Theoretical Analysis of lnfor• 
mation Systems" señala que, una vez que se 
ho_ hecho una definición formal de un pro· 
blemo, entonces cualquier analista numérico 
capacitado puede trabajar un procedimien1o ' 
de solución.' Asi, acentúa la importancia de 
"hacer posible que se pueda obtener la in· 
formación faltante a partir del propio siste· 
ma", siempre y cuando se comience por di­
señarlo como un sistema de información que 
se outoinstruya. James C. Emery ( "Organi· 
zational Planning and Control Systems") 
también toma esta d~rección. Poro él, un sis· 
tema de información "integrado" o "total", 
significa "un sistema mós estrechamente aco­
plado, con una menor independencia entre 
sus portes" y considera que esto implica re· 
solver dos problemas distintos: 1.-"un aco­
plamiento, más estrecho del propio sistema 
de información" y 2.-"un sistema de infor­
mación que permita acoplar más estrecha­
mente las diversas partes de la organización 
mismo". Esto significa poner un acento mayor 
en los propios sistemas, que en las técnicas 
de procesamiento de datos de la organiza· 
ción. 

b 1 La segunda corriente consiste m6s bien 
en un enfoque de naturaleza filosófica, que 

l Langofon, Op. dL, p. 1. 
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prele~de revisar críticamente muchas de l.os 
ideas que habían sido postuladas por los 
primeros autores del "enfoque de sistemas" 

·aplicado a la administración, planteándose 
ahora intentos de respuesta que exceden los 
'ámbitos de la Ingeniería de Sistemas. Algu· 
no's de los autores que siguen este enfoque 
filosófico han optado por regresar a IQs éon· 
ceplos. originales de la Cibernético; olrus, 
han recurrido o la Teoría General de Siste· 
mas y a la profunda preocupación que esta 
teoría tiene en relación a los aspectos om· 
bientales do los sistemas abiertos; algunos 
se han referido a los estudios conductislas y 
de Teoría de la Organización y otros más o 
distintos campos de estudio, como los t.lc lo 
Teoría de la Información o los investigacio· 
nes sobre comunicación. Este es el enfoque 
que muestran, por ejemplo, David l. Cleland 
y William King ( "Siste~ns Organizations, 
Analysis, Management" 1 y también Stafford 
Beer ( "Managerial Cybemetics" ). Esto se· 
gunda corriente tiende a reunificar los impli· 
caciones técnicas y sociales de los sistemas 
administratiyos, tal coma puede notorse en 
la recopilación que ha hecho F. E. Emory ba· 
jo el titulo "Systems Thlnking". 

el La tercera corriente está representada, 
básicamente, por el Instituto Tavistock de 
Londres, y por otros autores británicos toles, 
como Sir Geoffrey Vickers ( "The Árt of JudgQ 
ment"l, Tom Burns y G. M. Stalker ("The 
Management of lnnovationl y otros, que 
tienden a comprender de qué manero se pro­
duce un equilibrio dinámico (constantemente 
restabilizable 1 entre los diferentes sistemas 
que componen una organización y de qué 
manera este equilibrio dinámica llego a con· 
seguir un cierto grado de estabilidad por 
medio de la regulación. El papel que cum· 
pie esta función de regulación se basa, lo 
mismo en la razón humana GUe en la infor­
mación disponible y en los medios técnicoz 
asequibles. Vickers, por ejemplo, comprende 
al administrador como un regulador regula­
dó, que trabaja con base en un sistema ins­
titucional de apreciación (o sistema de jui­
cio) suieto a una autoinstrucción consiento. 
Burns y Stalker observan que todo organiza­
ción es "un sistema interpretQtivo".1 El pro-
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pio F. E. Emery, junto con otros miembros 
del Instituto Tovistock entienden el estado d" 
equilibrio dmómico que se da entre los di· 
versos subsistemas administrativos como un 
complejo sistema socio-técnico. 

3.2 Revisión de conceptos o la iu:s: de lo11 
nuevos enfoques, 

Algunos de los conceptos que han sido 
u!ilizados, explicita ó implícitamente por los 
primeros autores, 'se han visto s·újelos a revi· 
.sión y critica por estos· nuevo& enfoques. 
Conviene 'résum1r, especialmente, tre! de es· 
tos nuevos conceptos: 

á 1 la naturaleza de la unidad de lo¡ sis· 
temas, 

b 1 l~ relación que se dci eñtrc los aiste· 
':110S "y .la reoh~ad, y" 

e) la presunla direccianolidad o intencio· 
nalidad dé fos sisiemcu. ' -

mont of _lnnovatlon, dlcer _qua la organización 01 "un 

automa lntorpretatiY~", eñ ;,·cual "cadq ,Íoct!Yidod) 

1& roollxa on reopueala o la lnforCllac16n ·rllclblda, ca• 

da una do ostaa activldadeo Involucra ~Iterar, racom· 

pensar o r~rdenar lnformocionoa o c~aa;, coda Úna 

tormlna can la lransmhión do la lnlorruoc16n o coaa 

al!orad~ a algún otro receptor. la 'lnfC>fmación rocf· 
bido' puode ser cualquier coso, desde la vhiblo pro• 
sencia de tro.roa de material ol lodo del banco do un 

opororio, o a 111 alcance (ln uno cinlo 6Ín fin, hasta 
loa conle.,id~a de la conlorQrt,cio del diÓ. -.-, la 'oce~6n 
de oato información' lignifico que lo ,lo aplicon habi· 
lidadoa té<nicoa o man~oÍ~s y conocimientos proYioa 

sobro lo q_uo _e·. capaz d,e co'mpronder C('lcjg quien do 

conformidad con loa expectohvas dd otroa miembro& 

de lo orgonizocoón. El proceso, en lo medod"a a~n qua 

u le puodo aislar an occionea aingulor&., solomento 

•• completará paro un indoviduo de!erminado cuando 
la inlormacion hoyo aido transmitida a lado¡ los des· 
tinotorios que se encuentran donlro do lá organización 

o l.:oro de C!lla, y a dando aoo n~ceaorio paro uno efi· 

coz acción aubsecuenlo an concordoncio. Da hecho, 
podemoa con11deror que 1 ••• 1 uno orgon:~oción a· •• 
en su terma m6a simple, uno eapocio do artefacto 

diaoñodo poro traducir loa 6rdenea 1 •.• ) o demondaa 
do lo& uauarioa en gonoral, on orllculos '1 Bel"''icios, 

lodo ol procuo do traducción so rompo a au ve11 on 

""o nrio do pcquoñoa paaoa, codo uno de iaa cuotea 
en uno oporoci6n do traducción on si lllliama,, ." p. 76. 

o 1 Los si$lcm¡;¡s tienen que funcionar co· 
mo una unida9 única, no como un "conjun· 
to", "serie" o "secuenciu".3 A esto r.Hpcclo, 
Russcll Ackaff, patriarca do la invcltigoción 
de operaciones, en alguna occsi6n observó 
que "la coracteríllico esencial de un 'istcma 
es la de que consiste en una unidad .:om· 
puesta de parles 'interacluanlel, codo una 
de las cuales tiene intereses pór >u propio 
derecho.• Por tanto, si dejásemos actuar ló $ 

fuerzas antisincrgíslicas 6 sin ninguna traba, 
no lleg'ariamos a tener sistema a-lguno, o 
bien -solamente un sistema muy trans1torio 
y dislocado. Por esto rozón, el significado de 
"sistema" es inlerprt;!ado por diversol culo· 
re5 como "orquestodón"6 "configuración"; 
"jerarquia"8 o ~·estructvra".0 Todos estos tér· 
minos muestran las caracteri¡ticas rclallvo· 
menie caleidoscópicas de un sistema, cuyos 
elementos parecen interrelacionarse de une 
u otra manera, mientras se mueven o cam· 
bian posicione•, o van alterando tombicn 
la forma y el contenido de sus interro!acto· 

· nes. Herbert Simon10 por una parte, y los 
estructuroliltas franceses, como Clouúc lcvi· 
Strauss por lo otra, explican esto situación 
paradójica, aiegando que los hombres apo· 

8 Véase la na la dG roierencio No. 1 O dul capl· 

luto 2. 
4 Citado por Jomea C. Emery o{Op. cil., p, J¡. 
5 "Antiainerglstico1" san oquolloa f"erzas qua s• 

oponor. o lo unidad de loa mganiracionear luer<OI 

quo atentan contrg la unidad y eua inlerdcp~ndantoaa 1 
fuerzas contrlfugaa. 

o Cherry, Colin, On Hu"'on Com"'unlcotlon, p. 305. 
T Angyal, A. "A logic ol Sysloma, an Syaltmo 

Thlnldng, por F. E. Emery, pp, 17·J 1, p. 1ó. 
8 T¡¡rminologfa utilirodo por Hurber1 Simon, c11ado 

por James C. Emery, Op. cit. 
O Fciblemann el al, Op, cll. en Sy.toms lhir.l<ong eJe 

F. E. Emery. El término "eatruttura" también es ufo· 

lizo da p_Ór , loa estruclv•alillalr el "oolruclurolosmo" 

os una palabra acuñada por el antrop61ogo froncol 

Ooude levi·Str_oua's. Significo un onlaqur. onolltico do 

loa prCICO!IIOI, aemeiantu al qua utilizan IOI longüiolal 

(Sauuure, por eiemplo), hasta llogar a anoliaor lo• 

pequeños "ladrilloa" finales do las dileronlol ac• 

lividados humanal (aton6mlco&, eical6gic.:u, ~>le.), 
do tal manara quo 111 loa daitubro, ae lu onolico y oo 

pt~oda lugar con olloso 

10 VéonGI!! la& nolaa e y 9 do ci!to fi\ÍifnO copltulo. 

33 



renlemente no pueden comprender y enca­
rar el mundo en toda su complejidad, sino 
que sólo pueden observarlo en términos de 
uno "jerarquía de componentes", relacio­
nándose con él en una forma secuencial, de 
uno a uno. En tanto que nuestra relación con 
cada elemento es de uno por vez:, las inter­
relaciones del sistema se están dando todas 
juntas, en forma fluida y dinámica. Estas 
relaciones pueden cambiar de intensidad o 
de frecuencia o bien pueden atraer nuevos 
elementos o interrelaciones al sistema, que 
de esto manera "crece", como lo hacen los 
sistemas que se autoinstruyen, 

b l Un sistema no es una cosa "real"; sus 
partes o elementos son solamente abstrac­
ciones. Colín Cherry ("On Human Communi· 
cation" l define un sistema como una "or· 
questación de atributos". 6 Las cosas del mun­
do real cuentan con muchísimos atributos pe· 
ro, para efectos de un sistema, se seleccio­
nan solamente algunos de ellos porque la 
realidad como tal es demasiado rico y se 
vuelve el<cesivomente incierta e indefinible. 
No obstante, como nuestro cerebro "trota de 
dar algún sentido a aquello que ve, en 
lugar de observarlo tan simple y tan poco 
críticamente como lo haría una grabadora 
o una cámara fotográfica", 11 estructuramos 
algunos de estos atributos o variables y des· 
cariamos u omitimos los demás. El resto de 
la realidad lo metemos dentro de una con· 
vención que el cibernelicista W. Ross Ashby 
bautiz:ó como "caja negra"; nos volvemos 
ciegos hacia ello, de lo misma manera que 
somos ciegos a aquellos colores cuya vi· 
bración es menor que la del rojo o mayor 
que la del violeta. De esta manera construi· 
mos nuestros sistemas, al establecerles límites 
arbitrariamente elegidos y al considerar que 
solamente son "relevantes" algunos atribu· 
tos o puntos discretos (aislados) sobre cuyo 
comportamiento tratamos de hacer previsio· 
nes. Estos puntos se denominan "elementos" 
y la selección que hacemos de ellos, así como 
la forma en que los estructuramos, nos ser· 
virón ulteriormente como una pantalla para 
filtrar e interpretar el sistema y el mundo; 

u Rollray Taylor, Gordon, A NIIW VJ- lo the 
llroin. en la rnhla "Encounter", febrero da 1971, 
Vol. XXXVI, No. 2, pp. 2 .. 'y u. 
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quitarle incertidumbre • • nuestras previsioneB, 
y predecir comportam nto,, 

Aquí tenemos dos problemas a considerar: 
li) ¿Qué tanta incer!idumbre podemos cli· 
minar? y liiJ ¿Qué tan realista puede ser 
un sistema? 

(i 1 Los ciberneticistas consideran como un 
axioma que la incertidumbre no puede' ser 
eliminada totalmente, "Cualquier observa· 
ción que se haga del mundo real es factible 
y ocupa un intervalo definido" de tiempo 
y espacio. Ello es asl, porque "no o=stamos 
prediciendo sucesos que van a ocurnr, sino 
s61o ciertas entidades abstractos que corsis­
ten en probabilidades de que ocurran cie1 toi 
sucesos, y que pueden ser interpretadas 
de muy diferentes maneras". 1: Construimos 
nuestros sistemas para conseguir un cierto 
grado de certidumbre, pero la cerlidumb• o 
misma es más bien un estada de nueslla 
mente que un resultado de la cantidad de 
Información recuperada. Sin embargo, esto 
no quiere decir que vivamos en un estado 
de cosas caótico. Nuestras ideos acerca de! 
caos provienen de nuestra incapacidad ¡:>a· 
ro percibir a un tiempo diversas formas posi­
bles de comportamiento, así como de nues­
tras convenciones idiomáticas.1J Por ello, re­
lacionamos dos realidades por medio de 
un sistema; vinculamos la realidad- eJe nue~­
tros problemas vitales (que se fundamantan 
en nuestra propia realidad como seres exis­
tentes 1 con la del resto del mundo, por me­
dio de secuencias de comunicación entre: a 1 
nuestro propio marco de referencia biográ­
fico (el sistema de todas las estructuras que 
podemos reconocer, a partir de nuestras ex­
periencias y de lo que hemos aprendido) y 
b) un modelo o sistema que nos permite 
identificar las denominaciones que guarda­
mos en nuestro marco de referencia en los 
atributos que encontramos en un "tro:z:o de 
realidad'' y que consideramos relevantes pa-

l2 Paak, Gordon, An Approach to Cybomollu, pp. 

19-25. -
U Paak ad•iartoa "lal como la convencían de qut 

un conjunto do partlcutaa unilol'1fteraenle diatribuidae 

en aa6a co6tico qua un conj11nlo configurado do par­

tlcvlaa". 
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ro nuestros objetivos. Si pudiésemos descri­
bir estos atribulas sin ambigüedad olijuno, 
podríamos recmp!axor nuestros sentidos por 
instrumental y resolver el problema en forma 
cuantitativa. 

( ii 1 En es!e sentido, es como podemos di· 
fcrcnciar la "realidad" y el "realismo" do 
un sistema. De hecho, no hay sistemas "reo• 
les": todo sistema está compuesto de infor· 
moción abstracto, sujeto a una interpreto• 
ción y, por lo tonto, podríamos decir que 
lodo ¡istema es un sisiema de información. 
Cuando denominamos "sistema" a una cons· 
trucción cibernético, no e•tamos refiriéndo· 
nos a la naturaleza de· sus partes físicas o 
mecánicas, sino a la forma en que simula (o 
sea, que nos informa acerca del alguna fun· 
ción orgánico. los sislemos, como quedo di­
che, son redes o arreglos fragmentados de 
información, que se ajustan a parles obs­
troclomente definidos del mundo real (m o· 
teriol): Sus elementos sen sólo algunos de 
los atributos de algunas de las cosos o en· 
tidodes reales que se manifiestan dentro de 
ciertos 6mb•tos o limites arbitrariamente co­
locados. Como lof (!tributos no pueden sepa­
rarse de las entidades o que pertenecen, si 
las entidades se "mueven" o cambian de 
posición en el arreglo, también cambian lo$ 
relaciones entre los atributos. Por ello, un 
sistema simplista y 'estático no es bastante 
poro hacer predicciolles. Se requiere un sis· 
lema más flexible, ~1na pantalla más fino 
( quiz:ás, incluso,_ varios pantallas conecta· 
dos por diversos parámetros que les se.on 
comunes). Un sistema. de este tipo compren· 
derio los cambios y Jerviria poro hacer pre· 
dicciones más prec:isos sobre lo realidad. Por 
lo tanto, seria mós "realista" que uno eitá· 
tico y lineal. 

Esto es lo qu.e ocum~ con los sistemas ho· 
meostáticos 1 autorreg1Jiablcs 1 y los que se 
outoinstruyen como, por ejemplo, los d•ano· 
minados "sistemas v'ivos" (lo ctJal quiere 
decir todo aquello que comprendemos so­
bre los procesos de outoinstrucción y de In­
terpretación que caracterizan a los seres vi­
vos ).u Poro simplificar este concepto, se ha 
dado «m decir qua los sistemas tienden o con-

\ 

seguir un euado de ultraestobilidad, equi· 
librio o supervivcncia.10 

e) Finalmente, se han planteado serias 
duda¡ sobre los supuestos "propósilc1s" o 
"intenciones" de Jos sistemas. Los primero' 
autores, un poco llevados del enfoque de 
los ingenieros de sistemas -paro los cuales 
lo construcción final de un sistema estaría 
fuero de su propio control- hablan acerco 
de los "objetivos comunes" o "esenciales" 
del sistema, como si el sistema pudiese ser 
intencional y tener una especie de "sentido 
de direccionolidad". Esta noción de "inten· 
cionolidod" ha sido profundamente criticado 
por los ciberneticistas, quienes consideran 
que los sistemas (o mejor dicho, tos regulo· 
dores de los sistemas 1 solamente equilibran 
la probabilidad de resolver necesidades y 
prioridades. "Cuando, como ocurre o menu· 
do, diversos mecanismos interoctuontos ( pa· 
recen buscar) una meto, o un solo meconis· 
mo parece buscar diversas metas, podríamos 
aplicar el término de propósito a la conduc· 
la resultante, 1 pero 1 ello no significa que se 
hago ninguno sugerencia de la presunto 
existencia de una fuerz:a vital. .• ":'0 alegan. 

Sir Geoffrey Vickers 17 explica este problc· 
rno en términos administrativos, por medio 
"e ias relaciones que se don entre ·un od· · 
ministrador (que es un regulador) y el cur­
so de acción o norma que dirige. Lo función 
reguladora sirve o dos tareas: al monteni· 
miento del curso de los asuntos, de acuerdo 
con las relaciones corrientes que lo gobier-

u Como hip6le1i1 de lrabojo, podrla ur ¿lil o•· 
ominar ai no ealamo' aoloa en eala cmpro1o do c1ta• 
formulando e¡lrucluraa poro inlerprclar al mundo real. 
Esta parece sor m6a ovidonlo on loa animolca su;)t· 
riorea, pero aún la mó~ pequeña célula ulcctiona 
y proceso informoci6n o purtir de un medio omb•cnlo 
"incierlo" para olla, con el iin do canlrolarlo y 10· 
brevivir ( v~asa Jacquea Monod. L'hasard el la no ce• 
ooltá. Parla, 1970 ). 

15 Do hacho, una larca se di&lingue de un proco1o, 

en que oquolla juslifi(a lo exialencio dol aialamo, 

rnlenlraa qua ~&lo acrocionto zu auporvivoncio; 
te Pasb:, Op. cit., p. 13. 
u Viclr.eu, Sir Geofloay, Tho Art of Jo¡dgmont, 

p. 22. 
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non 1 o sea, de acuerdo con la situación; a 
esto se le llama la función ejetuliva de un 
administrador), o bien a la modificación de 
esa' relaciones gobernantes, (o sea, lo fun· 
ción do factura de políticas por parle del 
administrador). Si se deja solos o las situa­
ciones, éstos tienden a regularse por sí mis­
mas, de la misma manera que la ecología 
regulo, por ejemplo, la población de los lem· 
mings. * Lo razón por la cual se requiere una 
intervención 'humana, estriba en tratar de re­
gufur el sistema "a un nivel más aceptable" 
para los seres humanos. 

Indico Vickers que "aquellos que recono­
cen la diferencio, no debiesen contentarse 
con enmascararla u ocultarlo dándole a es· 
tos funciones de fijar metas y conseguir me· 
tos, un significado ton amplio como para in· 
cluir en ellas las funciones de establecer nor­
mas y mantener las normas, ya que la fija· 
ción de metas es una forma especial de re• 
gulación, que está sujeta a sus propios me· 
canismos específicos". 

Más adelante explica que "las metas que 
buscamos son solamente cambios en los tér· 
minos de nuestras relaciones o en nuestra 
oportunidad para relacionarnos; pero la ma· 
yor parle de nuestra actividad consiste en la 
relación propiamente dicha" 1 "Nadie quie· 
re una manzana; puede ser que quiera co· 
mérsela, pintarla, venderla o incluso poseer· 
la -lo cual es una forma muy común de 
relación continuada-" pero no quererla, es 
decir identificane plenamente con la manza· 
na, en todos sus atributos y aspectos 1. Pien· 
sa también que el "regulador ejecutivo de 
un sistema" tiende mucho más a encargarse 
de la actividad de "evitar los peligros", que 
efectivamente de la de alcanzar metas. 

• loa temminga aon unoa pequeño• momlferoa, que 
viyen predominonlemenle en loo aanoa nórdical y ea• 
Ión aujeloa o un ciclo demográfico de cualro años, 
ol cabo de loa cuotea crec:o o lal grado 1u población 
que 10 orroian en moao hacia el mar. Trolando de 
eacopar de loa efe<loa de au eaploaión domogrófica, 
acaban por auicidono on tal cantidad, que la poblo• 
ción ae re equilibra y el ciclo YueiYo o calllanaar. 
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3.3 La relatividad y fluibilidad en los 
sistemas. 

Debido a que los sistemas no operan de 
una manera aislada ( sc1lvo en nuestras abs· 
tracciones 1, todavía quedan tres problemas 
que deben ser comprendidos: 

a t El problema de la interacción entre, 
los "sistemas de información" y los "sistemas 
físicos"; b) El problema de la interacción en­
tre el sistema y su medio ambiente, y e:) El 
problema de la interacción entre sistemas. 

a) Todo sistema es, por si mismo, un ele· 
mento de otros sistemas "metasistémicos", 
los cuales explican y predicen algunos ele 
los atributos del primero. Este hecho hoce 
que el primer problema se vuelva un poco 
más complejo, pero probablemente se le 
pueda explicar con el siguiente eiemplo: va· 
mas a comenzar la cadena con un sistema 
"general" o "concreto" o "físico", forma­
do por atributos que pueden observarse en 
cosas reales, Este sistema nos da algunos 
datos para interpretar y predecir algunos de 
los posibles comportamientos de sus elemen­
tos, dentro de ciertos limites orbitrariomente 
establecidos. Aparte de alGunos dolos de 
detalle 1 definición de atributos, interrelacio­
nes, ac;.tividades, etc.) nos da uno idep ge-­
neral de su propia estructura. Todas esto> 
informaciones forman parte importante del 
"sistema de información" de este "sistema 
general". Registramos las informaciones en 
medios físicos, a fin de procesarlas o comu· 
nic:arlas y estos registros pasan a formar par­
te, como elementos, del "sistema general''. 
Un nuevo "si~tema de información", mós 
completo, debe tomar en cuenta a estos 
nuevos elementos, y así sucesivamente. En 
otras palabras, tenemos aquí un par de si~­
temas interac:luanles que van creciendo y 
aprendiendo uno del otro, y se interconectan 
de tal manera que los productos modificados 
de uno constituyen los insumos del otrolR y 
viceversa. Dependiendo de cuál sea nuestra 
función principal en ese instante, definimos 

Ul Eala ea uno modolación del JI!Íamo fenómeno di· 

~~=¡~: obao"odo por Duholl Klalu¡ v_~ao capl· 

1; 
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o cualquiera de las dos sistemas crcd<:ntos 
como "el t.istcma" propiamente dicho y al 
otro lo relegamos al papel de un elemento 
o subsistema del primero. Así ocurre que, 
como el que elabora políticas ·liene que in· 
terpretar Información, paro él "el sistema" 
es el shtemo de informoc1Ón; en cambio, el 
archivista no lome en cventc1 los contenidos 
de información de sus eApedicntes s1no, más 
b1en, el número, la localización, el gra1or 'f 
el peso de cada uno de ellos; su "sistema" 
~s un sistema físico. 

b) Esto llevo a una situación conocido 
como el "p, inc1pio de relot1vidad de los sis­
tcmo~"19 el cual es!ablece que "ur. sislema, 
que está suieto o lo influencia de su med1n 
ambit:nle, d un subsistema de otro :;islemu 
mós grande y que cada una de sus porte~ 
constituye, por lo menos potencialmente, un 
sistema". 
- Esto ierorc¡uia, estructurado de una mane· 
ro creciente, sólo acaba cuando olconxomo$ 
un nivel de shlemo "absoluto" o "total", 
que ql1izó podría estar formado por el total 
de íos atributos de todas los cosos que com· 
ponen su propio universo, y que también !Ó· 

lo se podría comprender al tener todos los 
datos sobre todos los posible> comporta­
mientas de todos sus elementos. Un sistema 
así sería ton rico en incertidumbre que, inclu­
so si llegara a ser posible contruírlo algún 
dio, definitivamente serio inconcebible y no 
sería mós qve una "caja negrc" para los 
alcances intelectuales de la humanidad del 
siglo XX. Es muy po5ible que este fuese, efec· 
tivamente, un "sistema real" (o, mejor dicho, 
la realidad. Hasta ahora solamente podemos 
pensar en términos más o menos realistas, o 
sea abstractos, fragmentados, estructurados. 
y más o menos relativos). • 

el De alguno manero, esto es lo que se 
reconoce como característico de los sistemas 
"abiertos": "Se podría hablar de un si5te­
ma cerrado, si ningún material entrara osa· 
liera de él, el sistema es abierta si tiene im· 
portación y exportación y, por lo tonto, sui 

lO Longafors, Op. cit., p. 19. 

• Veose, o eslo reapedo, te que dicon J. Feiblo· 

man y J. W. friend acerca do la oraanlratlóll ¡:,or• 
l•nlc, "" Op. dt,, p. 51. 
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componentes cambian. los sistemas vivos 1on 
sistemas ab1crlos, mantcn1éndosc en un cons­
tante intercambio de materiolt:!s con su mg· 
dio ambiente ·y en una continua reconstruc:· 
ción y destruccion de sus propios componen­
tes". Von Bcrtalanffy 20 explica lo diferencio 
entre el equilibrio estático y el equihbrio di­
nómico (el llamado es lodo estable o "stcody 
state" Pos un c:ierta tipo de equil1brio, diná­
mico que ~icmpre se encuentra "en el filo 
de la nova!a") y afirmo que, paro poder 
realizar un trabajo, "el sistema no d'bo 
estar en equilibrio, sino tratando de olean· 
zorlo. Por lo tonto, la c:aracrcristica de ser 
un sist'!ma abierto es la condic1ón necesaria 
para lo capacidad continuo de troboio del 
organismo". Fina!mc:nte, dice que "tenemos 
que tomar en cuenta, en este balance, ... no 
solomenre el trabajo efectivo111enle dcscrro· 
liado, sino también ... lo energía que se ne­
cesita paro mantener ese esiado de equili· 
brio dinómico". Así pues, los sistemas no 
solamente no están intencionalmente direc· 
cionodos, sino que tienen que cambiar con­
tinuamente lo que podríamos llamar sus 
"metas" (o las inlcrprota.:iones acerco de 
ellas) a fin de conseguir ese estado do 
equilibrio dinámico al que les conduce su 
propio iuego de fuerzas centrifugas y c~n· 
trípetas. Más aún, todo sistema es, de he· 
cho, un sistema abierto o "relativamente 
aislado". 

Si partimos del principio de relatividad, 
que señala que todo sistema se encuentra 
en algún grado de reloc:ión con su medio 
ambien!e, manifestándose como una codena 
de "atributos - medios físicos • información", 
tendremo> que comprender a les sistemas, 
no tanto en unidades aislados cuanto, como 
mínimo, en unidades binarios formados por 
sistemas acoplados e interactivos. 

La figura No. 1 muestra como opera el 
sistema de un por de sisterr>os interactivos. 
Parte de los productos de A son insumes pa· 
ro B y vic:everso. Asi también, porte de la 
retroalimentación de A cruzo por medio de 
(o es transformado por) B y viceversa. Así 
pues, S ei "medio ambiente" de A y A es 

20 Van Borlatanlly, lud..,ig, ·'The 1heory of opun 

&yslem& in phyalc• ond kllology", -<~11 Sy&iomo Thlnb· ¡r9, do F. E. Ernory, P!l· 7o-u. 
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o su •1ez "medio ombirmle" de B. Este par 
de sistemcs interactivos podno ser conside­
rado como un sistema cerrado, ~¡ no fuc¡e 
porque ios atributos abstractos dE: las cosos 
reales que los componen, traen consigo mu· 
cho mós atributos o variables al campo de 
relación de estos sistemas, haslo llegar a 
hacer incierto y distorsionar el equilibrio que 
se hoyn conseguido. 

La copocidod de un dstema "poro sufrir 
un corr.l')io limitado sin sufrir una desorgoni­
:tocion gravE:" e1 conocida como "lle¡¡,ibili· 
dad"·' y "lo ngidez comiste en la ausencia 
de l'sla capacidad". lo l!exibiliclad s'e pue- . 
de adquirir de dos maneras: permitiéndole 
ol si.tema ulilixor recursos "flexibles" o "po· 
ra todo uso", o bien por medio de uno cier· 
tu "holgura" o morginolidod en e! \J~o ,dl'l 
lo¡ recursos.;~ El diseñador o intérprete de 
un sistema realista debe H::· lo ~uvie~::nle· 
mente flexible y consider·m io corno abierto, 
con el fin de poder defi11ir mejor y !E:gvlor 
m6s odecuadomenle Sll curso y .11u rE:Iativo 
tambio de j10Sicione~ Cil $U medio <:~mbien• 
!e. ~ 3 A esta actitud se le conoce como "crí· 
tico". 

3.4 Comentario$ 

Con estos nuevos enfoques de la adminis· 
!ración de sistemas, toman forme! los sistemi:ú1 '· 
de información. Los sistemcu de procesamien-
to técni<.o de datos se c:omideran como uno 

n Feiblomcn, el al, O p. cll.. p. · •ti ,' aii¡( É.;,c,Y, · · 
James C., Op, di., p. 27. 

~~ E•~ery, James C., ioc. tl!. 
:3 Entiende <esto oclilud <1i'ic:J como una mez:lo 

de curioaidod y creulividod al miamo liompo. Cloro 

que puede ocurrir el riesgo opunlodo por Gordor; Po1k 

de que "4alo no <H una mclodclogia prudsnle porque 

ae corro el peligro de parecer impcrt,nenlo" (Op. cit., 
p. 1 9), pero longelon (O p. cit., pp. 11-14) tom• 

bi.,n recomiendo rev11nr lodos los .:demenlos an ~P•.o~ 

\Ontio, haciendo "moa ploneOtiÓR y Uft on6!ioi1 qua 

lleve a un vordadero <:'lnfoqijo filo alah;moa" y al rnb· 
mo loampo "anoli~ando y enli&ltJndo dolalladomontc 

lodoa la& panc1 del ahle111o", Y, p;,~rio ogrogaraQ 

quor6, no olvidar qua nuo11ro querido y lindo niele· 

mo no ca m6t qoe medio ombl~nlo paro lodoa loo 
doonóa, G loa que of.,i,i¡¡, 

herramienta poderosa, pero no como lu úni· 
ca herramienta. lo compulado:a e~ solurncn· 
t<e otro sistema interactivo, otro pantalla 
m6s, que sirve paro maximizar lo cl1cicncia 
de algunos producto~ de lo orgonizac:1ón. 
Pero el si5lema de inform:Jción, si ql•iere ser 
sistemático e integrado, Irene mucho~ otroz 
parámetro$ a lomar en cu<?r.tc~ ¿Que tanto 
de lo información total que se f]CCetlto poru 
"-:::mejor U'10 cempreso, públic:11 o privadu, Sil' 

.... esa de alguna manera, bitn sea e~ for· 
rn.J manual o aulomótka?, ¿qué tanta infor· 
moción debe inlerprelarse y lroducir'c de 
una unidad a otra, hosla q~,¡e olgt1ien lo Ira· 
duce en un prodt~cto final?, ¿qué tonto de 
esto información· no solamente no es cuan· 
litativo, sino que inclusive es volátil y, por 
lo tanto, jmposible de ser procesada por 
computadoras? 

La primera implicación que resulta do todo 
esto es que la responsabilidad del sistema 
de información no corresponde o un técnico, 
sino al funcionario de mó¡ alto nivel. Es él 
quien regula el curso de acción de toda lo 
orgoniz.ación, tanto del sistema técnico como 
del social. H 

la ,segundo implicación es que un sistema 
integrado de información resulto ser una es· 
lrudura compleja y por lo tanto ambigua.~·· 
No puede ser utilizado en términos mecóni· 
c:os -excepto en determino dbs secuencias 
y para ciertos interocciones espccificos.­
E.ito significa que (a 1 ei regulador ( admi· 
nistrador) c~tó regulado o s~o~ vez, tonto por 

:~ "lg olla dirección" o "olla odm•ni&trocioO'I" a' 

también un lérnina relcllvo. Todo pttrJono que Ira· 

boja Qn UhO or¡¡o!\i~oclé>n es ull admin;strador. 04 

hecho, 01 el mói olla aclminislrodor do •u propio uni· 

dad. Inclusive lod~ pcnona quo manojo un obonito 
do co.,porlam•enloa y expedotivas indi~id.,olca y lO• 

clole1, administra a otros, al m(n alto nivel dentro 

do 1u rango. ·seo cómo ~i:a, debido " quo lo 1uboph• 

mización 111 haca m61 ev•denlo al nivel do orgon;u•· 

c:ionoa complelaa, '" uso el 16rmino de "alto dir"c· 
ción" o ••a11a admini&tración'._ 

15 Un modelo lnlogrado con1lulirfo en un rompo• 

cobo&aa formado do difurenlea ;11otlolo1, tanto cuonli· 

tahvot como no cuontiloli~oa. Su valor principal con· 

sialirlo en que permitirla evílor io ~ubt>plimito<~ón do 

~lilixor 6nicamente modalo1 qug !61o so puodon ra• 

sclvor por llrcniccn rt~ot..,mólicu•. 
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la forma como uliliza su sislema de infor· 
moc:1ón, como por los cambios que e)lperi· 
menlon las siluaciones que encuentra; y que 
( b) los "cambios", la "regulación", las "se· 
cucncias ··, ere., son términos que denotan 
ciertos hechos que ocurren a lo largo del 
tiempo. Si el tiempo no cambiase la estruc:· 
!~;ro de los sistemas, los reguladores (y sus 
sistemas de información) na serian, por lo 
lonto, n~cesorios. 

Con el fin de explicar la manera en que 
codo uno de los elementos juega un cierlo 
papel en coda situación, algunos autores ha· 
bJa., de un efeclo denominado "catarata de 
comecuencias": si X o Y o Z nuncc1 ocurrie· 
sen, entonces el suceso F 1 X, Y, Z) , nunca 
ocurriría tampoco. los investigadores de ope· 
raciones acostumbran decir, en un lenguaje 
más complicada, que si alguna variable im· 
portante no fue adecuadamente descrita y 
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e~plicitado "en palabras", quiere decir que 
ignorábamos su existencia y que creció fue· 
ro de nuestra control. Por su parte, un quí· 
mico y biólogo alemán del siglo pasado, 
llamado Justus Van Liebig, observó que "el 
resultado global de cualquier actividad dada 
está condicion.ldo y constreñido por el fac· 
tor más débil".:• 

Podemos postular ahora, con base en Jos 
revisiones que hemos hecho, que los dos 
factores más débiles de las primitivas teorías 
de Jos sistemas de información eran: la fal­
ta de conciencia de que Jos sistemas de co­
municación forman una parle fundomenlal 
de Jos shlemas de información, y la falta de 
conciencia sobre el papel que juega el l1em· 
po en el sistema. 

lB D~holl Kra~u, Mlg~et "la Adminialraci6n Pú· 

blica y el Deaarrolla u Mhlca", "AMAPPAC", 1970. 
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CAPITULO 4. 

EL PAPEL DE lA COMUNICACION Y DEl 
TIEMPO EN LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION 

la noción mecánica de los sistemas de in· 
formación po11e el ace!ltO ~obre algunos de 
sus elementos, toles como lo5 contenidos y 
la capacidad de los or:::hívos y de las me­
morias, las velocidades de transmisión, etc. 
Otros enfoques técnicos se preocupan de di· 
versos problema~ ·específicos,·lai corno el de 
centralizar o de:,enlraln::6r ciertos funciones 
informativas. Alguno:; de los autores de la 
corriente .social onfalizt;n los caroclerís!ica• 
ISconómicas de io informcc1ón 1 y otros mói 
1 que no se revisan e'n .este t'raboio) parecen 
preo.:tJpa.·sll Más. de los proce;os individuales 
o de grupo que se producen en la generación 
y filtrudo de lo información. El enfoque or· 
g6nico que hemos atisbado en ci Capitulo 
J, ol ser de naturaleza más fluida y complc· 
jo, anali:r.a lo continua sistematización y re· 
gulac:ión de lodos estos factores, con e 1 fin 
de mantener la organización en un estado 
estable. Esta función reguladora se basa en 
los procesos de comunicación y su principal 
recurso es el tiempo. Los sistemas de infor­
mación 1 y los "sistemas", en general) son, 
osi, herramientas de control y de comunica· 
ción: mecani,mos selectivos que sirven para 
cernir y separar lo incertidumbre de nuestros 
recunos de acción, tanto individuales como 
institucionales, y permitirnos nacer pronósti­
cos al 1uturo.2 

Ross Ashby ha descubierto un principio 

1 La información, al iguGI que cualquiera otro ro­

cuno, liena un coalo¡ llogor a ealar latalmonto in· 

formado roaullo Ion coro como no tener ninguna ln­

formacibn. A1l puea, hoy ciertos rango¡ para moxi· 

mizor loa co•lo• da lo lnlonnación. 

1 Aronguren, Jo•ó Luia, en Human Communlcollon, 

p. 19, dico que Ion signos aon aucesoa o ferenlot (co­

aos) quo et1l6n lhicamcnle preaenlea y apuntan di· 

reclomanla al pesado (como loa huellos en lo arena 

a ol perf.,mo que deja alguien) o al futuro (como 

on al colo de 11na llecha que indi~a un camino), pe~ 

qua lnvoriobtcmonle apuntan a oigo que ihtiiO cierto 

alonlliconda o sea "otro •ucaeo, reforanclc¡ 11 ablo· 

ta... quo siampm JO oncuontm en ol futuro". 

que so refiera a fa cantidad de incerticlurn­
brc que puede encontrarse dentro de un liS· 

temo. Este principio se conoce c.omo "Ley del, 
requisito 'do variedad"' y _postulo que "la 
capacidad de R como regulador no puede 
u.ceder su''capocidad como canal de comu· 
nicociones". En otros palabras, el sistema de 
información no ¡Jucde eJtccúcr, por lo que 
re1pcc!o a la <.Oiidad y cantidad de lo inlor· 
_moción. comunicado 1 su r<!lcvoncio, oporlu·. 
nidad y suficiencia 1 a lo capacidad del con· 
junto de lo organización, comportándose 
como un sistema administrativo que comuni­
co esta informCición conforme se lo necesite. 
Por lo tonto, los concepciones frogmcr.todos 
de los ~islemas de información traen, como' 
resultado, una suboptimiT.oción en diferentes 
part~s específicos de lo orcJonizoción. Pero 
el sistema de información, de hecho, pene­
Ira lodos las actividades del sistema odmi· 
nistmtívo. · 

4. 1 la Comunicatión ·y la Estructura. 

"Comunicar" significo "compartir". 

J. Feiblemon y J. W. Friend' afirman que 
"la estructura es la forma como se compar­
ten sub-partes entre las parte$". Este es el 
primero de sus ocho axiomol de organizo· 
ción ("reglas, en términos \!le cuóles son lot 
portes y cuáles fes relaciones que constitu­
yen los organizaciones"). El resto de estas 
reglas, se puede resumir como sigue: 

2.-La Organización es el orden único que 
controla la estructura. 

3.-Se necesita un _nivel más para com­
tituir una orgoni.zatión, que t:·l conlenido por 
sus partes y su o partes. (Esto se relaciona 
con la afirmación que se hizo en el Capitulo 
2, de que "un sistema es uno unidad" dis­
tinta de los elemenlos que la componen). 

4.-En toda organización debe darse uno 
relación serial. 1 Este concepto se re lacio~ o 

8 Rou Ashby, W., "Self·regulolion und Roq~hh11 

Vorioty", en Sy•loi!la Thlntung, do F. E. Emery, pp. 

105-12-4, p. 115. 
4 foiblo man, 111 ni., O p. cit., p. :14. 
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con el de "jerarquía" que esgrime Herbert 
Simon y con la función que cumple el ele· 
mento tiempo, tanto para construir la argo· 
ni:zoción, cuanto para comprenderla 1. 

5.-Todas las partes son partes compartí· 
das. (O, en otras palabras, atnbutos com· 
parlldos l. 

6.:--las cosos que se encuentran en una 
organi:zoctón relacionándose con la organi­
zación, son parles de la organización misma. 

7.-las cosos que se relacionan a su ve:z: 
con partes relacionadas directamente con la 
organización son también partes de la or­
sanización. (Mientras que el sistema de la 
organización solamente consiste en una in· 
terrelación entre atributos, lo organización 
en sí es una coso "real" y, por lo tonto, lo 
mayor porte de su comportamiento es incier· 
lo e impredecible, porque cuenta con una 
gran cantidad de atributos marginales que, 
pese a hallarse vinculados al resto, son des­
conocidos 1. 

8.-EI número de partes y la relación en­
tre ellas es lo que se llama "grado de com­
plejidad" (y, tal como se ha afirmado ya, 
es una función del factor tiempo 1. 

los estructuralistos franceses conciben dos 
estructuras interactivas: una, estática (que si· 
gue un orden vertical y está formada por 
relaciones binarias de dicotomia entre opues­
tos 1, llamada sincrónica. la otra, se mueve 
honzontalmente a lo largo del tiempo y se 
le denomina diacrónica·, o histórica. la pri­
mera es una especie de instantánea foto· 
gráfica, tomada en algún momento cualquie­
ra de una realidad en movimiento c:onstante. 
la segunda es el resultado de la oposición 
o el desequilibrio que se manifiesta entre 
distintas instantáneas tomadas en diferentes 
momentos. los estruc:turalistas observan que 
las organizaciones no sólo crecen en comple­
jidad sino que también, er. algunos momen­
tos, se destruyen o decaen. Mediante un 
apro!Jiado análisis de las dos estructuras se 

l [ala ealruclura se puede rela,ionor en lo gentt­

rol con la diolédico hegeliana y maniato. Ver Allhu• 

aer, Poro leer el Capital, Siglo XXI, Mhico. 
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pueden explicar los razones del crecimiento 
o la decodencic;J. 

4.2 La Comunicación en los Sistemas Ad­
ministrativos. 

Hemos visto ya que parc;J describir uno 
misma func:ión pueden utilizarse dos pala· 
bros: "comunicación" y ''estructuro". ~o 
obstante, los administradores en genera 1 y 
los autores de temas administrativos en por· 
ticular, tienden a comprender el proceso de 
comunicación exclusivamente en términos de 
los medios utili:z:odos: el papeleo, los redes 
telefónicas o los juntas de comités, o bien c11 

términos lineales y de una sola vio (según 
una definición clásica, como "la adecuada 
comprensión de las instrucciones emitidas "l. 
Coincidentemente, el primer modelo que se 
haya utilizado alguna vez de un sistema ad· 
ministrativo de información, fue el organo· 
grama: una instantánea que nos muestra un 
momento sumamente estable de lo estructura 
orgánica y funcional. Como advierten Burns 
y Stalker,G el orgonograma es, al mismo tiem· 
po, un "sistema de control y un escalafón 
profesional". Es un modelo del tipo de lo5 
algoritmos, que se bifurca como un árbol, 
cbriéndose en romas y subromos sucesivas 
e cada nivel, sin ningún ciclo de retro a li­
mentación. Constituye una clara .expli:cación 
de la diversificac:ión de las toreos, las fun· 
ciones, los campos de competencia y los tra­
mos de responsabilidad desde el punto de 
vista de la alta dirección y también da al· 
guno idea acerca de la sistematización de los 
labores, en términos central-periféricos (o 
de la centralización y descentralización) 
de ciertas actividades. Cualquier asunto que 
se salgo de los limites de la responsabilidad 
funcional de una unidad cualquiera tiene 
que referirse a quien resulte competente se· 
gún el organograma, y si el orgonogrorna 
no muestra a ningún responsable, a quien 
dirija la organización entera. Este enfoque 
mecanicista ha conducido a que se generen 
cuellos de botella en ·las comunicaciones, 
congestionando los altos niveles de direc· 

,ción, debido a c;ue "se ha desarrollado un 
sistema muy ambiguo de jerarquías de auto· 

. ,, 
8 Burn1, Tom, el aL, Op. til., p. :lii. 



ridod y responsabilidad, porolclorocnte con 
un sistema abierto o clandestino de rela­
ciones direclos entre el jefe de lo organiza· 
ciórl y docenos de personas que ocupan di­
ferentes po;icionP.s subullernos en lo odmi· 
nistración de eso orgonizoción". 7 Surns y 
Stolller han ob~ervado que algunas solucio· 
ncs que se han pretendido dar o e¡lc pro· 
blema son "disfuncionales". Por ejemplo: 

o) Volver CJ dibujar el orgonogramo. E>la 
solución, por lo general solamente genero 
conflicro~ de político interna entre lo$ odmi· 
ni~lrodorcs, porque todos rroion de que;dar 
lo más c<.:rca po~ible del jefe en el dia~r::rno 
fCJrmol, y 

b ¡· Agregar mós órganos a la jerarquía 
burc,créticc, creando intermedir.rio~ especia· 
les pera interpretar la información, tales co· 
mo los comités, los grupos de normalixacién, 
los coordinadora: y lo; "oficiales di) onlao 
ce". í Se con~idera que esta pretendida ~o­
lución proviene de una aclitud subyccenle 
en loz niveles directivos, que deriva de la 
tradición de las líneas de producción ín­
du~trial, según la cual uno persona solo· 
mente está "trabajando" cuando se le en· 
cuentra haciendo algo con sus manos, detrás 
de su escritorio o de la línea de montaje; 
"de esta manera, se ha encadenado rigida­
menle a los funcionarios a sus puestos físicos, 
y se ha hecho necesario nombrar especialis­
tas en comunicación"). lo contrario do este 
cuadro tan negaiivo sería una forma orga• 
nicislc de administración que utilizara dife· 
rentes formas de comunicación, con el fin de 
aprovechar los di'llintas estructuras de lo 
organización y no sólo lo jerarquía funcio· 
nol, Se enfatizan, especialmente, "los con· 
tenidos de comunicación que consistan fun· 
damentalmente en información y consulta 
( .•. prefiriendo así dar recomendaciones 
que órdenes) ". 

Estos mismas tendencias pueden obser­
varse al analizar lo evolución de lo que se 
ha dado en llamar "sistemas de informa· 
ción ", desde lo época de los primero¡ dio· • 
gramos de organi:toción militar: i) Se co· 

7 Loe.. dt., p. In. 

men:r.ó por informarse en ho¡as de balance 
y libros de contabilidad, en uno c,.)()~Q en 
la que, lo más impodonle -en oco1iones, , 
la única variable que podrían monc 1ar los 
sislemos adminislr:rtivos~ ('rcn las pérd•dos 
y ganancias. ii l ~o estructuro informativo 
empezo o hoC'erte mG:, complcro, hasta abar· 
cor informrtc:tón financiero y dnlo~ poro lo 
planeación, cuando las crists ce:onomic:a'l 
mundiales comentaron o p,oncr en riesgo lo 
estabilidad de organizact0,1CJ nocionales de 
lodo l1po, e incluso de la$ inlernacionales 
y, finalmente, iii 1 Con la aparición de los 
computadoras se empezó o hablar de Bases 
de Datos y Centro~ de Información, así co· 
mo de modelos Homb:c·m6quina. El futuro 
pertenece a los modelos más dinámicos y 
globoli:todores, ql!e tomen en cuenta les in· 
terfoses y relaciones entre un individuo y 
otro, entre un hornbre y 1.•n equipo de Ira· 
bajo, entre el equipo de trabajo y la argo· 
nixación, entre el hombre y la org>'nizacion, 
entre el hombre y la máquino, entro el cqui· 
po de trabajo y la máquina, y entre la 
máquina y lo orgonizacién, así como una 
infinidad de relaciones variadas que pueden 
ocurrir er.tre todos ~:;to5 factores y el medie 
ambiente. El ,problema que subyace a los 
procesas de comunicación 5 es que, por lo 
menos, el lransmi~or y el receptor forman 
dos sistemas interactivos. E~ trat'lsmisor es 
también receptor y viceversa porque, por lo 
general, la comunicación es de doble vio. 
Así pues, cuando nos referimos o lo comuni· 
cación en una organiz.oción, eslamos dandq 
a entender que se comparten informaciones, 
euperiencias y sensaciones comunes entre 
pares de sistemas interactivos o sea, en otras 
palabras, que tenemos un gradiente crec:icn· 
te de relación y mutuo H:forzamicnto entre 
dos fuerzas. Esto puede representarse 11or 
medio de uno coordencda de vectores, como 
la Figura 2. Los do~ fuerxos ( x, y) pueden 
estar constituidos, según el coso, por una 
unidad central y una periférica (cuando el 
problema es de centro!ización o descentro· 
li:z:ación )¡ por una relación entre un jefe y 
un subalterno; por el c;hcq,Je entre una pcr.' 

8 !'roceacl que le ojun1an a la >Ocuent•a >Í<¡uionta• 
lran 1 mi sor.f iltrc& -conat·rno n 60 io·f iUrol·r ocep lor·ro Ir e o li. 
monlaclbn. 
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sano que entra a trabajar y los convencio· 
ncs comunes establecidos en la organiza· 
ci6n, o por muchas otra5 interacciones como 
la~ ejemplificados. los administradores se 
re,oonsobilizan de los ciclos de comunica· 
ció~ más importantes, entre todos estos ci· 
clos posibles: de oquelh1s que se llevan d 
coba con sus colaboradores; de los que se 
realizan con el re!lo de la Nganizadén, 
con las fuerzas e;tiP.rnas a ella y COn lO$ 
~islemas in$lilucionoles de apreciación d~l 
valores y coregorícs qc~e determinan y nor­
tott!n sus curso~ de acción (os; como, tam­
bii.n, de lo comunicación de su~ propios si~­
lemas personales de apreciación y d~ SU$ 

expectativos). Estos ciclos :;on iteroti"osl 
puesto que relacionan al transmisor c:on e 
teceplor y a éste con el transmisor, c.on el re­
ceptor, con el tronsmi~or, ele., y solomanie 
!ermitHlll cuando ya se haya !ler,ado a cons­
truir una probabilidad si.Jficienle de certi­
dumbre sobre la informat::i6n comunicada, 
según muestro la Figura 3. 

lo cantidad de información nuevo que se 
insume va disminuyendo codo ve::., confor· 
me la cantidad rle comprensión (o e~toble­
cimiento de convenciones comunes) se va· 
ya incrementando pero, por supuesto, síem~ 
prc existe uno restricción en tiempo y en 
costos y, por lo tanto, es casi imposible lo· 
grar el estado ideal de "comunicación lo· 
tal". Así pues, siempre existe uno cierta 
cantidad de "variedad" (incertidumbre in· 
terno del sistema) o de riesgo en todo sis· 
tema de información, no obstante lo "inte· 
grado" que pueda parecer. la alta direc­
ción de un sistema administrafvo debería 
saber que no todo puede ser formalizado, 
e inclusive que no todo lo que se formaliza 
puede comun1carse de inmedio!o. Hay una 
holgura bastante grande por la que se des­
liza la ombiguedod y ésta solamente pue· 
de r('solverse si existe la suficiente confianza 
en los subalternos y $e les delego autori· 
dad, hasta que el ciclo interactivo de comu· 
nicación llegue a ~u fin y todo se esclarezca. 
la ambigüedad puede disminuirse por me· 
dio de lo utilización de instrumentos flexi­
bles de interpretación, tole~ como los oc· 
titudes críticos; el análisis y la formalización 
riguroso9, a distintas niveles; el mejo1ornien· 

to de la capacidad personal poro tronsmi· 
tir y recibir"camunicaciones,' y otro•. 

Los administradores que controlun por 
medio de marcos de referoncia "cerrados" 
y burocráticos, ~e encuentran· encerrados en 
uua paradoja: al cabo de cierto tiempo, 
ellos mismos acaban por congestionar los 
comunicaciones, debido a lo que: indico la 
Ley de Ashby. De esto manera, rolamente 
se aleján más y más de lo realidad, rodóon· • 
dose codo vez más de ombigucc!od y de 
incertidumbre, e ignorando 1 o de¡ando do 
lado) procesos enteros que er. un momento 
dado podrían destruir ol sislcmo. C,omo 
tienden o ser el único canal cxi:.tcntc poro 

. lo i~terpretoción de lo informoc1on, 11enen 
uno largo colo de dolos y molcrialcs espc· 
rondo pafo ser interpretados. les convcn· 
dría mós deshacerse tlcl sistema que utili­
zarlo, porque se le$ podría aplí-::ar el prin· 
cipio cibernético de que "aquel que llega 
sistemáticamente larde, está •istemótic:o· 
mente mal".9 

4.3 La Importancia del Tiempo y do la 
Información en los Sistemas. 

Norbert Wiencr afirm6 alguna vct que 
la información "no e> ni materia ni cncr­
gío".10 ¿Qué es, entonces, lo información? 
Ya hemos discutido su valor en terminas d~ 
ordenación de ciertas abstracciones ( otri~u­
tos) de la energía y lo materia del mundo 
real. En otros palabras, la información es, 
poro efectos de un observador, una descrip· 
ción sobre un orden de elementos dado. 

A ese respecto, Gordon Posk dice qua 
"el punto clave tla la orgoni7acion es la 
estabilidad, porque sólo puede describirse: 
'aquello que es estable' ", 11 Es evidenle que 
iodo organización contiene energía (cuyos 
propiedades describe el "sistema físico" de 

P En un coao como eatoa, inclus.1ve rcu.dtor~o n'lO' 

efico¡ reaccionar al azor quo según el aislomo. 

lO Citado por Duholl Krauu on sus notos m;meo­

grofiodos sobro Lo& aiston1os odrnlnio!rativo! como ,;,. 

lemao duelos. 
lt f'aak, Gordo~, O p. ca ... p, 1 i. 
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, ... J .;,·~··· ··:.~•'•'"'" e información. Se po­
..,r.u ~~~~-~~~lur rudimcnlariamcnle esta dua· 
lidod, por medio de una linea recta que 
luvrera dos puntas: 

Energía x---:---'Y 
o 

Información 

Esto era más o menos, la idea de aque­
llos autores que consideraban que debería­
mos tomar partido en lo clásica pugna entre 
"idealistas" y "materialistas". Este modelo 
está permcado por lo idea de que, si esco­
gemos uno de los extremos, excluimos el 
otro (o sea, que si decidimos dar mayor 
énfasis al papel de la información, mini­
mizaríamos el de la energía y viceversa). 

No obstante, conviene darnos cuenta de 
que la energía y la información no son las 
dos puntas alternativas de una linea recta, 
sino que ambas condicionan el grado de 
estabilidad y complejidad de una organiza­
ción (mientras más energía utilice, mejor 
se podrá describir y predecir sus comporta­
mientos, porque su estabilidad durará más 
tiempo y su supervivencia será mayor), 

Lo contrario de organización seria enton­
ces entropía (la energía en su estado más 
probable, incontrolable y caótico 1 o ruido 
1 una información caóticamente distribuido, 
en lo que no se puede reconocer ninguna 
configuración). La Teoría de lo Información 
postula que la cantidad de ruido es siempre 
corr"'lativa a la entropía de la fuente o del 
cana 1 de información 1 a mayor entropía, 
mayor ruido l! Así, podríamos mejorar nues­
tro modelo de la siguiente manera: 

ruido) Información 
x----------------------------------------------y 

o organización 
x' y' 
enlropia) Energía (disponible) 

Pero aún este modelo deja de lado el 
hecho de que, conforme nuestro sistema 

l: Entendiendo por "sis19mo fhico" lo información 

acerco de los elementos f11icoa prosenles, de sus In· 

terrelociono¡, del sistema en au conlunlo y de los pro· 

ce10s que IÍNon poro describir, manejar, y ahlemall­
zor todo esta lnformoción, 
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crece en comprensión, crece lombién en alrr­
bulcs físicos, que a su vez rcqureren cJescrr­
birse de alguna manera, y o si succsivam~n­
te. Esta secuencia es una funcrón del tiempo. 
De manera que si lo modelamos en formo 
de coordenadas (figura 4). podemos dar 
distintos valores p nuestras dos variobles e 
ir tra1ando así el gradienta de crccimrenlo 
(o do movimiento) estable de lo orgoni~a­
ción, por medio de una línea del tipo .. 
y = a -1- bx (en lo cual a es igual o O 
porque partimos de la base de que no ho• 
bia ninguna otro organización en ese mis· 
mo lugar), y este gradiente ( T 1 1 Figura 
5), que corre desde un punto cero ( enlro­
pia o ruido! hasta formas coda vez mól 
complejos y eficientes de organización, es 
siempre uno función del tiempo lranscurrrdo. 
Cada punto de T se correlaciona con un 
punto de e y otro de i (o seo que, o cada 
momento distinto, nos encontraremos con 
una cantidad diferente de atributos confi· 
gurados de energía y con una cantidad di· 
ferente de descripciones de esta configura· 
ción). Esto significa que la estructura o "sis­
tema" cambia también a lo largo del lrem· 
po, afectado por y afectando, a su vez, 
aquello que es, lo que sabemos acerca de 
ella y lo que hacemos con ella, asi como 
también la forma como nos comunicamos 
estos chitos entre nosotros mismos y .con el 
sistema. ( 

' . ~ _... ' 

4.4 La Comunica~l6n y el Tiempo en la 
Modolación de Sistemas. 

El hecho de que los sistemas se funda­
menten en una o más e¡tructuras, ccmpues· 
tas de tal forma que las parles compar'cn 
o se comunican subparles entre si, así como 
el hecho de que la comunicación de la in­
formación y de la er.ergia asume corocte­
risticas secuenciales en ciclos ilerolivos, ha­
cen que los sistemas mismos cons~ill .. yon 
una función del tiempo. Algunos aulc¡>rcs 
:ontemporáneos, como Rubin, hab!an inclu­
so de un "ciclo de vida del sistema"*. 

En el caso de los sistemas administrativos, 

• Para explicar oalo Ideo, 11 agregó el Apénd"o 
final (nr lnfra), 
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6 : ., .• \"' ,J,. l .. l,tnt"',,,,;,n y t"jt'"CUCI':)n ha sido 
, , .•. • ... ;, '' 1,,, doiiÍIIIOi oulorl'i, e11 dos, 
,,,)'",', e neo, seis o siete ''procesos". El 
modelo mós utili1odo en México es el de 
\Vill•om H. Newman (Piancacíón, organizo· 
tión, inlcgración, dirección y control).'" El 
ciclo de vida de un sistema administrativo 
puede expresarse gráficamente de la mo· 
nero que muestran los figuras 6 y 7: 

lo Figuro 6 se conoce como gráfico de 
"ciclo" o de "rueda", Lo Figura 7 es un 
dioc;romo de bloques. Ambos explican lo 
misma información pero el diagrama de 
bloques puede utilizarse también paro mos­
trar c1clos de comunicación de doble vía. 
Por ejemplo, supongamos que estamos que­
riendo dar a entender que, después de pla­
near organizamos y entonces, debido a que 
hemos encontrado nuevas necesidades que 
no se habían tomado en CIJenta en un prin· 
cipio, nos vemos obligados a planear de 
nuevo. Esto es lo que muestro lo Figuro 8, 
en sus versiones (al, ( 1;11 y (e). La Figura 
8 1 o 1 significa que p planeo y o organi:a:a 
y relroalimenta su información a p. Lo Fi­
guro 8 ( b l mueslra qué existe cierto inter­
cambio entre p y o. La Figura 8 (e), que 
el tipo de información que recibe o es dife­
rente de la que recibe p, etc. Estas y otras 
convenciones gráficas son más o menos uni­
versales y se pueden encontrar en cualquier 
libro de análisis de sistemos.11 Las conven­
ciones de los diagramas de bloques mues­
tran el transcurso de cierto lapso de tiempo 
entre la acción y la reacción que registran, 
pero no son suficientemente claros, ni acer­
ca de la naturaleza iterativa del ciclo, ni 
de cómo definir este ciclo iterativo de co­
municación. Por eso proponemos algo dis· 
tinto: p do cierta información a o ; p (como 
medio ambiente) estimula a o (como siste­
ma); después, o da cierta información o p, 
el cual compara las dos informaciones 111 y 

u Citada par Duhall Krauu en La Adminlalraci6n 
Pública y el Desarrollo en Mblco. 

1t Loo ejemploo proYienen del libro do Van Coutl 
Haro, Jr., Syol....,l Analyah: a Diognoolic Approach, 

u Por lo genero!, tanto p como o eatón de ante• 

~nono de acuerdo, on diforenlet gradoa, aabre dittin• 

la• o•puto• b6aicoa, pero se ha eimplificada la con• 
venci6n propuoala para hacerla a6a oaplicatiYa. 
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de ahí sur!Je une¡ nueva solución nc;¡c.!:.a· 
clo,H según mucslru lo figuro 9. 

Espero que esto proposición sirvo poro 
explicar el importuntc papel que 1u-:•Jnn hs 
interrelaciones en la comunicacion E1to1 
son, al menos, lo~ importonlcs C0111o lea 
funciones y operaciones que definen los dio­
gramos de flujo clúsicos. Si abocetamos 
nuestro modelo de siste~a de informpc•ón 
de esta manera, quizá podríamos explicar· 
nos la influencia del tiempo y de lo csltvc· 
lura en sus procesos. 

Ahora regresemos al modelo de "ruedo". 
Si abstraemos un atributo aislado de esle 
ciclo (un punto discreto al que llamaremos 
"el sistema en sí") y parlimos de it1 base 
de que este ciclo no es estático, sino que se 
mueve a Jo largo del tiempo, el resultado 
sería semejante a la figura 1 O. 

Esta figura consiste en, o parece rccor· 
dar, una onda. Las ondas, según los teórico\ 
de la información, son "perturbaciones que 
ocurren a lo largo del tiempo".u Nvclilro 
sistema toma todos los insumas que neccliila 
de su medio ambiente disponible y, al in· 
teractuar con él, distorsiona su equilibrio 
(consumiendo sus recursos, cambiando su 
ecología, etc.). Por lo tanto, debido al prin · 
cipio de relatividad, que hace que todo 5Ís· 

IG l!ato aignifica qua hay de por medip un pt~cu· 
so fluido do comunicación de doblo Ylas 1ran¡mÍ11Ón· 

recepción-relranamialón ol primer lranamisor, ole. En 

lérminoa generolea, conato de troa paaou 1 ) el P"· 

mer tranamitor ealimula, 2) •• oalabfoco una nego· 
cioci6n, durante algún tiempo, entre loa parlo• '1 

3) el primor tranamiaor concluye la discuai6n al loma• 

una deciai6ns 

a) Por modio de una solución do conflicto, o ••o 
ganando la diacual6n y obligando ol olro o 

aomoteno1 
b) Por medio de un compromiao o acuerdo, o 
e) Integrando ambaa idoaa en una sola. 

u Poro obYiar problema a de excosiva detallo m o· 
tem61ica, vamoa a po1lular q11e ellas onda¡ 1on d•l 

miamo tipo de loa ondoa orm6nico1, quo 10 mon•'·••· 
tan como una función f (a) ""' a 1ain • .._ o 1 ,,n 
2 11 + + 0 0 ain n• + b¡ COl .B + bJ COl 

2 11 + 

'' 
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t.:ma sea un sistema interactivo, es pertur· 
!Jodo a su vez:, de lu misma manero, por 
las circunstancias cambiantes del med•o om· 
bic:;le (véase la f1gura 11). 

U1i1•z:ondo una metáfora musicol, esto 
signiÍ•caría que la "mmónica" principal del 
s;slcmo: esto es, su actividad que perturba 
el n:cci•o ambiente, los perturbaciones que 
recibe de ese mismo ambiente y lo onda 
"corricr" (mínimo de energía con que cuen· 
lo), se mueven a lo largo del tiempo du· 
rente todo la "vida" del sistema. Debido al 
princij)ia de relatividad, cado subsistema 
wfrirío los mismos efectos. Pero también la 
"armónica global" o general de la relación 
entre sistema y medio ambiente, se regiría 
por armónicos mós a.,plios o de m6s largo 
ploz.o (como, por ejemplo, el conjunto de 
lo organización; el sistema socio-económico 
en que se encuentran inscritos, o la humoni· 
dad en general). 

Al analizar lo onda que representa al 
sistema, entonces podríamos verla combi· 
r.orse con otros ondas, tanto internas como 
externos al sistema, en un complejo desplie· 
gue de armónicas menores y mayores. los 
cambios en la amplitud' 8 y en la frecuen­
cia'" de cada una de estas ondas depende 
de los insumas de energía que tome de las 
otras. Así puede ocurrir que, mientras el 
conjunto del sistema se mantiene, o inclusive 
crece, sus elementos van cambiando de to• 
no, de acento, de volumen y de rango, com· • 
binándose entre si en "notas" consonantes 
o disonantes. No se puede llegar a alcanzar 
un equilibrio final, pero toda perturbación 
es a su vez: perturbada (o modulada) y, por 
lo tanto, hay un proceso de constante re· 

" Amplilud es la medida da la dislantia entre el 

pul\ lo nlas boja a móa olla da la anda y la. porto 

"'E'cHa o .. carrier ... 

•~ Frecuencoa es la ll'aLiida de la distcntia entre 

vn punla da inlenección y olio, Es tin6nima de lo 

long•lud do onda y del tiempo trantcurrido (dalt 
la f;gura 12). 
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gulación, un equilibrio dinámico. los ondas 
se combinan en armónicas, suben o bajon, 
se subdividen de muchas nuevas manl.!ras 
distintos e inclusive el silencio tiene un si~­
nificado, que se puede intcrpretor en ter­
minos del conjunto. Cuando el sistema se 
vuelve demasiado rigido para adcptor~c o 
los otras perturbaciones q1,1e va encontton· 
do en el mistno campo de acción,;~ termino 
en una nota discordante (mucre 1, lo cual 
1ignifica que' se rompe en pedazos, abru­
mado por la suboptimización de sus propios 
subsistemas o por un estimulo destructivo>• 
del medio ambiente y, entonces, los ctnbu· 
tos que conformaban este sistema vucl'lcn 
a quetlar disponibles para configurar otros 
nuevos. i 

El administrador es, al mismo tiempo, el 
compositor y el director de esta sinfonia. 
No es costumbre suya tratar directamente 
con los instrumentos musicales, sino con 1n· 
formación acerca del estilo y el ritmo de la 
melodía. Pero si no se aisla para controlar 
su propio ritmo, acabará por ser controlado 
por los tambores de la orquesta, por las to· 
ses del primer violinista o por los bostezos 
del auditorio. Parece que la analogía de las 
ondas puede servir para modelar sistemas 
dinámicos y' pienso utilizarla en el capítulo 
siguiente. Pero para evitar una fácil dogma· 
tiz:ación de !tendencia tecnócrata o fascista, 
conviene anotar que las organizaciones no 
solamente están compuestas de infar.maci6n 
y energía en abstracto; están integradas por 
las conductas y aportaciones de seres hu· 
manos, que· son probablemente los materia· 
les más delicados, peligrosos e impredec:i· 
bies que se puedan encontrar en este plo· 
neta. 

~~ Coma, FOI ejemplo, cuando al 1i1lomo con1umo 

la1 ro1erva1 de 1u1 recurso• habitualea y no liene lo 

capacidad de adaplana y •obrevivir con olro• ro· 

cuna1 que 010 media ambiente lo puede proportionor 

n Feibleman, et al., Op. cit., ver el cuadro do 

"esllmulot del modio ambiento", p. 45. 
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CAPITULO S. 

UN MODELO INTEGRADO BASICO 

las concepciones fragmentadas sobre los 
Slllcmas adminislrahvos de información 1 que 
han sido objeto de discusión más arriba) po­
drian integrarse si se cantora con un enfo­
que mós panorámica, que al mismo tiempo 
tomase en cuento los dos componentes prin­
cipales de cualquier sistema de información: 
el tiempo y el sistema de comunicaciones (o 
sea la manera como los flujos de informa­
ción del shtema más amplio se regulan y 
comparten entre las demás partes estruc­
turales). 

Este enfoque no solamente vería las va· 
riables internos del sistema sino también 
las variables externas y los int~rcambios 
que ocurren entre el sistema y su medio 
ambiente. Si elaborásemos un diagrama de 
flujo para ¡imular la operación del sistema, 
tendría que mostrarnos la intercomunica­
ción que se produce entre los siguientes tres 
niveles fundamentales: 

El nivel de factura de políticas,* que 
está siempre profundamente determinado 
por las condiciones del medio ambiente y 
que, a su vez:, las afecta. En algunos casos, 
incluso puede decirse que este nivel se en­
cuentra "afuera" del sistema administrativo 
propiamente dicho porque, por ejemplo, la 
alta dirección de una unidad especifica de 
la administración pública solamente podria 
asignar recursos con base en las decisiones 
de otras autoridades políticas, externas a esa 
unidad en particular 1 este es el coso de una 
Secr~taría o dependencia pública) o bien 
puede estar atoda, por la ley o por com­
promisos anteriores, a cumplir ciertos obje· 
tivos y politicas.1 

• He preferido la locución facturo de pollticaa por­
que con•orva el sabor sintético del término ingléa 
policy-making. Habrla podido tambien llamarlo Nivel 
de señalamiento de directrlcea y eatrategias bóslcaa. 

1 En mi opinión, esto ocurre intlu•o en aquelloa 
ca•o• en que lo alta dirección se encuentra afeclivo­
menlo en el mós alto nivel de facturo de polllicos 

E•to el aira formo de preaentor el viejo problema 

de definir el limito o frontera do un •htema. El nivel 
do factura de polllicoa es, de hecho, como una om• 
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El nivel de organización, al que conside­
raremos como "rclutivarncnle aislado" po¡a 
enfatizar que los p1ocesos mas imporlan:cs 
o Clnoliz:ar ocurren, bien seo dentro de el, 
o en los inlercurnbio' que mantiene con su 
medio ambiente. 

la' "cola negra" externa (medio ambirn­
tcl, de lo que todo lo c¡Lc sobcmo; t:>l •n 
cierto, excepto aquello que lo orgonizGción 
considera releYante y digno de su co•nun•­
cación. 

Estos tres parámetros, que vamos o sepa· 
ror en un arreglo horiz:onlal, no son más 
que una instantánea de lo estructuro de in­
terrelaciones, comunicaciones, negociocio · 
nes, procesamientos, reprocesamientos e in· 
lerpretaciones de datos de la que depende 
la supervivencia de los procesos de orgon•· 
z:ación y la "vida" misma del sistema. Eslos 
tres niveles o elementos 1 y no los móqui-

plificoci6n fotogrófica de las sucesivo• "corlezc'' 
probabilhticas que, como los anillo• de un ó•bcl, fcr· 

mon el limite o la frontera y pyeden Iomb.<" ••r 
motivo de wn est11dio detallado (como pue¿o llevor¡e 

a coba mediante el análisis de puesto•), pero s" 
principal torea, que consiste en regular y mod"lcr lc1 

enlrodoa y loa aolidas y, por ende, el proce•o glclJol 
de la orgoniaoci6n, ea ton importante q~c feedcmc• 
o dor importancia a aua ómbitos mó• interno• de oc· 
ción. No veo ninguna rozón plou•ible poro romper 

decididamente con eata pauto de pen•omicnto pero, 

poro efecto• de eale documento, podemo• po1lulor 
que lo alto direcci6n ea un "punto denso" (o u o 
que hoy moyorea poaibllldodes de encontrarlo en el 

litio en donde se lo ha ubicado que en cualquier 

otro si~o) que tiene cierta probabilidad de ler local!· 
~:oda en cualquier lugar que ae halle entre el elcmenlo 

de ploneoción y el elemento de definición ée los c~¡c· 
tlvos (o bien, por aimplilicar, entre el "ómbolo de lo 

, orgonizoció11" y el "ámbito externo"), E11e postulo-

• do podrla quizá aenrir para mostrar, incluso, el popal 
que juega lo alto dirección -no solamente como in· 
ttirprule o fillr, de loa condiciones externo•, lino­
como medio ambiente (y por lo tonto, como una 
amenaza¡ el tipo da amenazo que proviene de lo 

incertidumbre aobre los movimientos aubsiguiontes de 
ese elemento) poro todoa aquello• que. trabajan 'd•n· 
tro de lo orgoniz~ci6n, lo cual es o•peciolmenle notorio 
en aquellos situaciones en lol que ocu!ren innovo· 

cianea o cambian la1 palllicoa iniciolea. 
1 ' ~ 
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nos 1 ~on los auténticos transmisores y re· 
ccptorcs (y, por supuesto, los transformado· 
res) de la informocion. 

Los tres niveles estén colocados en el 
orden que muestra la Figura 13 (o 1, como 
uno forma convencional de plantear la re· 
loción que existe entre un administrador y 
sus cc.ndi~;:iones externas. El orden que mues· 
Ira la grófica no impl1ca ningún prejuicio 
ni ningún juicio de valor, sino que es sólo 
la iorma más simple de dibujar el modelo 
sin que se entrecrucen las flechas. De la 
misma manera, se podrían considerar otros 
arreglos igualmente validos (como por eje m· 
plo, los de las figuras 13(b) y 13(c). De 
hecho, quizá el modelo más realista seria 
el de la Figura 13 (e 1, que muestra a estos 
tres elementos como fuerzas que se interac· 
túan mutuamente. 

Aporte de ello, podemos dividir vertical· 
mente estos grandes procesos de comunica· 
ción en cinco etapas macroadministrativas 
( ploneación, organización, integración, di· 
rección·ejecución y control). Así tendríamos 
una cuadricula de tareas y funciones, den· 
tro de la cual podríamos encontrar algunas 
"masas criticas"2 que, aparte de cumplir 
otros actividades, también reciben, transmi· 
ten, transforman y negocian información en· 
tre si. 3 Estos son los principales. elementos 
( 16 en el modelo 1 de nuestro sistema de 
información. Entre ellos ocurre todo tipo de 
posibles intercambios de información: ciclos 
iterativos de comunicación, comunicaciones 
unidimensionales de estímulo y respuesta 
y comunicaciones de doble vía, así como 
transmisiones no reversibles, de una sola vía. 
Los nueve elementos que se definen dentro 
de los limites del "sistema interno" se co· 
municon a lo largo del tiempo por medio 
de un proceso no reversible. Esto significa 

2 Maso crítico es lo conlidod de energlo neceso· 

rio paro permitir que se desencadeno cierto función. 

Es un concepto tomado de lo flsico probobillslico. 
3 He puesto de relieve "sua otros actividades" por· 

que, aporto do los toreas y los informaciones esPe• 

ciolizodas que puedan manejar -por lo rama "cnico 
o coentífoco a que pertenezcan-, los administradores 

(o por1ir del niYel de auportlaor) acostumbran todos 
regular recursos humanas, materiales y financieras. 
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que se les puede analizar en términos do 
los niveles de organización de un orguno· 
grama y también indica que puede c>'istir 
algún tipo de relación entro una secucnc1a 
de funt:iones en el tiempo y una jerorqu1u 
estática.• Después de haber desculo el mo· 
delo que muestra la Figura 14, trataremos 
de ejemplificar lo forma de analizarlo en 
términos ulteriores. Advierto, desde ya, que 
un modelo tan complejo tiene muchas difi. 
cultades para su análisis. Aún así, la con· 
ciencia de que existe un elemento o varia· 
ble y de que influye en el sistema, es esen· 
cial para el análisis de sistemas y, por lo 
tanto, es mejor que se le considere como 
una "caja negra", a que se le deje fuera 
del modelo por no contar con los medios 
suficientes para definirlo formalmente. 

El ciclo comienza cuando el elemento A 
(objetivos y políticas de la organización 1 
estimula al elemento ll (recursos internos) 
y al elemento O (planes), con el fin de 
interpretar las políticas y los objetivos del 
sistema; el elemento B es receptor de los 

• Sobre esll aapocla mo ha hecha doa refluio· 
nea, ain contar can ninguna prueba do mi parta todo· 
wla. Creo quo aerla lnlerosonte trotar do comprobar ai o 
aj cama loa seres huma1t01 tienden a abarcar moa quo 

la que loa permiten toa papeles aaciales o Individua• 

lu que juegan, las administradores (y en espacial 
loa mando& lntormedioa) pueden ser hallados lugondo 
papeles distinloa, en diferenlea elemento& del mi,mo 

slalema do organización, y b) ai midiiramos el tiem· 

po que transcurro a la largo de nuestro "aistem,a in· 
terno" con una regla horizontal logarítmica, quoló 

podríamos deducir algunos datos lnlereaantea por lo 
que se refiere a la correlación entre la medida del 
tiempo (o concepción del tiempo, a ritmo de rraba,o:, 
y los tareas a realizar, por ejemplo, las relacoonu 
tiempo-autoridad a tiempo·rcaponsabilidod, lmagono 
que, posiblemente, la diferenc1a entro las nivele• reror· 
quicos de lo organización podría ser explicada me· 
di ante las números que aparecen en la reglo, moentra 1 
que los lapsoa de tiempo durante los cuolo' ae e¡erto 

outoridod"'O par las cuotea aa deban rendir cuenla' 
disminuyen conforme el nivel jeriarquica 10 desagrego, 
alejándoaa do la unidad (la reglo logarítmica tiende 
a "encogono" de un niimero a otro¡; suponga qua 

.estoa relleaiones padrlan estimular el eatudio de al· 
gunos prablemaa doctrinales del estudio de las ¡orar· 
qulas en general. 
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•mncopolu polilicos relacionadas con la uti· 
lo:.l.:•~'n, la inv~nión y aün las fuenles de 
obh:nc•on de los recursos que se van a uli· 
li:z:ar efectivamente, El elemento O recibe 
uno mela o un objelivo global, sobre el 
qve ha de trabajar hasta verlo convertida 
en vn plan. El elemento O averigua, en loa 
elementos M (necesidades) y N (recursos), 
que no eslón perfectam~nle delimitados, 
porque sus fronleras no son claras e inclusi­
ve,· en ocasiones, se traslapan entre si ( co· 
mo cvando ocurre que los recursos da hoy 
son la causa de los problemas de mañana, 
según ho demoslrado el movimiento en fa· 
vo.>r de una ecología so na para el planeta). 
Con el fin de conocer cuales son las neceai· 
dades que se van a satisfacer y cu61es loa 
recursos potenciales que existen en el medio 
ombienle para satisfacer esas necesidades 
(por supuesto, se puede ir n1ucho más ollá 
de simplemente cueslionarse "cuáles son"), 
los dalas obtenidos se procesan en el ele· 
mento O, de acuerdo con los criterios con 
que se hicieron las investigaciones y se pre· 
sentan al elemento A para su decis16n. Aqul 
comien;r.a un ciclo iterativa para negociar el 
plan, el cual solamente termina cuando se 
outari;r.a una estructura de prioridades y ab· 
jetivas cualitativos. El plan paaa entonces 
o manas del elemento E (programas y pre· 
supuestos), que lo convierte en un progro• 
mo, al· descomponerlo en sus metas y coa· 
tos especlficos. Este elemento solicita recur· 
sos al elemento B, el cual evalüo loa esti· 
mociones hechas, asl como las presunciones 
que subyacen a los programas y, en caso 
nec\!saria, negocia de nuevo con el elemen• 
lo A, para persuadirlo de que se requieren 
mayores cantidades de las previstas. El el· 
clo ilerativo A • 8 termina cuando el ele· 
mento A loma una decisión final sobre el 
asunto (la cuál, por cierto, puede consistir 
en volver a empe;r.ar todo de nuevo) y 8 
vuelve entonces a negociar con E, como 
en un principio. lo iteración entre E t· 8 
termina con la aprobación de un persu• 
puesto para el programa que ha elaborado 
E. 

los documentos aprobados pasan a uno 
"área do relaciones", o seo a aquellos or• 
g~nos que cumplen funciones de relación, 
inlegrados en el elemento ¡: l por elemplo, 
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un centro de información formalizado o 
bien, las funcior.es de relación de un (ldmi· 
nistrador). El elen1ento F reúne lodo el me 
de opiniones (quejas, sugerencias, etc.J, 
tanta del publico en general como de fa 
clientela de la organización. Esta función 
siempre se cumple de alguna manera, aún 
cuando no se haya definido formalmenle, 
porque todos los miembros de lo organizo· 
ción forman también porte del público en 
general o de la clientela (o p,o~ible clicn· 
lela) de su propia organizocion. 

El elemento F tambiim informe• al elemen­
to G (unidades administrativas de la orgo­
ni;r.ación), acerca de los programas y nc· 
gocia con •ste lo que el sistema de la or· 
ganización espera de sus programas. A 
partir de ese momento, estas unidades pre­
paran sus propios recursos de acción. El ele· 
mento H l anteproyectos) podría pnrccer 
redundante, pero algunos orgonizacione~ 
han formalizado la necesidad de contar con 
anteproyectos paro su consideración. De 
todas maneras, es conveniente para lo$ od· 
ministradores darse cuenta de que pueden 
escoger entre alternativas de proyectos y, 
sobro todo, de que es mejor hacer esta se· 
lección cuando los proyectos todav.io se en· 
cuentran a nivel de anteproyec.tos y bocc· 
tos, que cuando ya se ha invertido una gran 
c.antidad de tiempo y de trabajo para pr~­
paror hasta el detalle tn6s fino. Así pue,, 
el elemento G o través de los anteproyecto' 
presentados en el elen1ento H, negocio lo\ 

·proyectos finales con el elemento f, el cual 
escoge los que se van o ser implantados. 
Aporentomente, esta situación no existe en 
aquellas organizaciones en las que los ins­
trucciones se producen en forma dictolorit'll, 
en vez de sujetarse a un proceso de ncgo· 
c:ioción. En realidad, lo que ocurre en e~tos 
casos es que la alta dirección absorbe pcr· 
sonalmonte estas funciones por completo y 
lleva a cabo la3 negociaciones denlro dn 
si mismo, en ve;r. do hacerlo dentro del si'· 
'tema de organiz.aci6n, con toda la cotora:o 
de consecuencias que puede traer cons•go 
este tipo de actitudes. 

El elemento. 1 (implementación y calen· 
darizacl6n de proyectos) recibe, tanto lo~ 
proyectos del elemento H, como los rccvr· 
sos del elemento 8 y entonces puede· em· 



pezar a plantear la integración y calenda­
riz.ocion de cada proyecto. El elemento 1 
es de una naturaleza sumamente proteica 
y dinámico, y es el sitio ideal' poro quie­
nes están en posición de mando intermedio 
y tienen ambiciones y dinamismo. Este cle­
menio elabora todos las' norma$ y"procedi­
mientos pcira el trábajo que se va oJrcall­
zor, controla las desviaciones y, en- coso 
necesario, asigna mayores recursos dP lo~ 

que se habían estimado paro ese· ·trabajo. 
Así pues, t1ene una influenéio· directa· sobre 
el elemento B y sobre -lo regulacion'~c!e lo:; 
recuHos internos. Los elementos J ·( direc­
ci6n l y K 1 ejecución l reciben los -co'lendc­
rios y las instrucciones, poro ejecutarlo! y 
para supervisar su ejecución. Hay 1li1a inle•· 
acción constante entre la direccióh''f-"lo eje­
cución de los proyectos (inclu-sive, pueden 
considerarse como los dos lodos' de"'lo mis­
mo medalla). los ·encargados de la ·ejecu­
ción de proyectos (en los niveles de :ejecu­
ción operativa y de· supervisión),· tienen Ira­
lo directo con el públié:o y constit'Uyen lo 
trinchera de primera línea en do'nde-'se re· 
cibe toda clase de demandas, 'preguntas, 
quejas y problemas. Ningún otro 'elemento, 
excepto A, está expue:st:> a tal flujo' ce in­
formación del mundo exterior (y en "ocasio­
nes, ésta es una información sum'amente 
negativa y antisinérgístico para el' sistema). 

Con las informes de· J y de K,'· el ele­
mento L control'o el trebejo, entendiéndose 
con esto que comparo los resultodos'de J y 
de K con los normas que·' viene'O'' del ele· 
mento l. Si UliCUentr-a desviacio-nes" nlenores, 
las hace saber al eleme~tó J paro "su reso­
lucion y los desviaciones de ma'yor'es 'alean· 
ces, que pueden necesitar uno mayor can ti· 
dad de recursos de los que se habían pre­
supuestado, se notifican al elemento· 1, po· 
ro encontrarles una s::;lución Ó para' detener 
hasta nuevo aviso ese pro'yecto específico. 
El elemento L informo Íombién· 'al'· n·ivel clc 
factura de políticas, al elemento e, con el 
fin de evaluar los resultados esiieC:íficos, e 
inclusive el comportamiento del ;istemo en• 
tero, para determinar su funcionamiento fu· 
tu ro. 

El gran ciclo se cierro con los cambios 
que genero la evaluación del elem'ento e 
en los objetivos y politices de la organiza-

c1on: altera lo formo en que se van a corr 
prender ahoro lo• recursos interros 1 lo lc.r·' 
ma en que se. van a cst1mar, en lo I•Jiuro, 
los recursos Cl<tcrnos y ICJs ncc.esiclud•!\ eJe 
la organiz.oción. 

5.1 Parómellos para uno Rcvi,ión Gcnc­
rt~l del Sistema. 

Para ejemplificcr la forma en que t•ste 
-modelo nos puede llevar a un anóli~is mos 
detallado, trotaré de observar el prtrncr 
subsistema o proceso ''horitontol'', el dl' 
ploneoción. lo misrno se podría hacer con 
cada. uno de los demás subsistemas, vcrtr 
coles u horizontalP.s 1 de hecho, esto es lo 
que: comúnmente se denomina "macroonó· 
lisis~·. y consiste en el estud10 de un paromc 
tro institucional o de c.oniunto de lo orgo 
nizocíón ), 

Vamos a llamar "Sistema P" a e~ta pCHte 
de nuestro modelo y o tratar de mc~:rgrio 

··gráfico mente, como en lo Figura \ .:;, 
El sistema de la organización e~tá sepa· 

rodo ·del resto de lo reo1idod por medio de 
. fronteros que actúan coollO fdtros poro 1n· 

terpretor los· informaciones que le er.tron 
• '·.Los más altos niveles ie dirección nl!gcc.on 

sus políticas con diversas fuerzas extl!rnas 
·y esta negociación no solamente afecta a 
esas políticas, sino que también afecta al 
propio morco personal de referencia de los 
administradores. Todo ello se ve, a su vez, 
afectado también por los datos que se puc· 
den obtener· informalmente, por lo vio de 
estímulo-respuesta; sobre las necesidades y 

·los' fuentes ele. recursos del medio Clmbicn­
·te así como, adicionalmente, por la nec:¡o· 
·ciación· de los objetivos dentro de 1~ orga­
nización 'y por la-formo· como se hayan for­
malizado los prioridades anteriormente. 

El personó! dedicado o la ploneocion 
ayudo ·a los altos directivos o tener l-~<O 

visión ·formalizado de los parles del mcd10 
ombiente·que se consideren méJs impor:on· 
les, de tal manero que se promueva lo sa:1s· 

- fácción d~ necesidades y lo posii)i:idad eJe 
localizar recursos; este personal realizo in­
vestigaciones, levanta inventarios y elabore 
pronóstic.os,~todo lo cual negocio con Ir: a:ll. 
dirección como propuesta ele un plan o es· 
timociones de un orden d; prior;d::~t.lcL ·E. 
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c.:~ ro i~•nlo final de prioridades se establece 
c:--o un plan aprobado y se convierte, a 
;::~··, de ese momento, en un nuevo morco 
de referencia que va a afectar toCios las 
oclividades de lo orgonizocion. Este marco 
de referencia o "plan" decide los nuevos 
objetivos y prioridades que se van a tomar 
en cuento y se seguirá trabajando en él 
hasta convertirlo en programas que permi· 
tan cuantificar las melas a alcanzar. La pro• 
pía Figura 15 muestra este estructuro diná· 
mica en términos estáticos, como los de un 
organogroma. 

5.2 Análisis Detallado de un Subsiste• 
m a. 

Cuando se analiza con un microscopio el 
"Sistema P", podemos observar los factores 
que muestra la Figura 16, y que actúan den· 
Ira de los limites estrictos del nivel interno 
de la organización. Algunas de estos pue• 
den ser considerados como "irrelevantes" 
por otras convenciones administrativas¡ al 
sistema de información le conviene profun• 
dizar en todos aquellos factores que pue• 
den producir, canalizar o cambiar lo infor· 
moción y el ruido. 

lo Figura 16 muestra tres niveles de ac• 
tividod: el nivel de la alta dirección, el ni· 
vel técnica (de la planeación 1 y un campo 
intermedio, en donde se establece la nega· ' 
ciación. la alta dirección está afectada por 
los factores externos y a su vez los afecta 
1 entre otros factores, cabe mencionar la 
uistencia de modelos "ideales", académi· 
cos o teóricos, diseñados por diferentes cien· 
cias para encarar distintos problemas). la 
primera etapa de esta secuencia consiste 
en que la olla· dirección tiene que adaptar 
ol;unos de las tecnologías o modelas que 
tiene a su disposición, probándolos para 
ver cuáles tienen algún valor práctico para 
Jos efectos del trabajo que realiza su orga· 
nización 1 esto también puede hacerse so· 
bre una base empírico: el administrador in· 
venta su propio modelo ideal y lo aplico 
a las circunstancias especiales de su odmi· 
nistración ). la diferencio entre un modelo 
"ideal" y uno "óptimo" es semejante a Jo 
diferencia que existe entre lo ciencia puro 
y la ciencia aplicada, o entre una ideolo· 
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gio dogmñtico y una constitución o ley que 
se baso en eso ideología. El modelo próc· 
tico (en términos globales 1 es el propio m 
tema administrativo de lo organización, con 
sus objetivos, sus valores y sus expcclollvas, 
tal como lo entiende la alta dirección a ca· 
do momento especifico de su "v,Jo" Está 
influido por y también influye, tanto al rlan 
mismo, como a la forma en que el adm1n1S· 
trador puede juzgar lo situación. Estos jui· 
cios, a su vez, están condicionados por: 

a J los antecedentes biogr6ficos, lo; e}· 
ludios y las experiencias del propio adrnl· 
nistrador1 · 

b) Su propia personalidad y Jos popele~ 
sociales que tenga la capacidad de jvgor, 
así como sus expectativas en distintos n1ve· 
les, 

el Lo que la organiz.oción requiere de él 
(el papel y las expectativas de su puesto y 
la forma en que él lo1 interpreta 1, y 

d 1 Otros factores externos, con los cuo · 
les se encuentra en contacto. 

En términos generales, un administrador 
"administra" o regula cuatro estructuras ol 
mismo tiempo, según muestra la Figura 
17(aJ. la estructura número 1 estaría for· 
moda por las influencias externas a lo or· 
ganización (Jos grupos familiares y sociales. 
a los que pertenece; sus relaciones y com· 
premisas de carácter político, etc.); la nv­
mero 2 consistiría en la estructura misma de 
la organización, visto como un sislerr.a, la 
número 3, estaría formado por la estruclu· 
ración de la personalidad del propio admi­
nistrador, habiendo asimilado todo clase de 
experiencias (lo cual incluye la experiencia 
específica de haber administrado esa orgo· 
nizoción y el conocimiento de la formo ¿e 
reaccionar de su organización ante d1!e·· 
rentes problemas J, sus actitudes y sus ex· 
pectativas. La estructura número 4 es aque· 
lla sobre la cual se mueve el administrador, 
con toda su organización, a lo largo del 
tiempo: es una estructura secuencial y ca· 
leidoscópica, compuesta por todas las pro· 
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t-c:b'cs situaciOnes, los problemas y los clis· 
yunlivos que han de venir 1 f1guro 17 1 b 11 •. 

El mismo tipo de análisis se puede hacer, 
prácticamente, con el resto de los personas 
que laboran en la organización (en este 
caso, por ejemplo, al personal de planea· 
cion, por lo que se refiere al Sistema P 1, 
.salvo que, para ellas, la estructura número 
1 se'ria la propia organización y la estruclu· 
ro número 2 consisliria, en parte, de las 
estructuras informoles dentro de la organi· 
zación y, en parte, de estructuras externas 
o la organización. A fin de poder preparar 
y negociar los proyectos de plan, tendrían 
que interactuar de distintos formas, con los 
s1guientes elementos a su disposición 1 

a 1 T étnicas específicas, (como las esta· 
<lí~tticas o la investigación de operaciones) 
cuyo uso condiciona y a su vez está condi· 
.cionodo por los nuevos cosos que se tuvie· 
sen que resolver. 

b 1 lo investigación de los factores ex• 
fernos, interactuando con estos factores ( asl 
como también con la forma en que la infor· 
moción proveniente de estos factores pare%• -
ca ser útil o no para los efectos de la orga· 
nizoci6n), y 

e 1 los Bases de Dolos (que pueden o 
no estor compuladorizadas 1, así como la 
"Situación personal de los individuos que 
conforman esta unidad administrativa, por 
lo que se refiere al papel que juegan den· 
tro de su organización, en relación con esa 
.organización y en relación a sí mismos. 

Todos estos factores, tanto los de los em· 
pleodos como los de lo administración, se 
encuentran y se interactúan para poder cons­
truir el plan' y establecer los prioridades. 
Ambas portes tienen solamente fragrr.entos 
de la información que debe integrarse 1:n 
e: plan: los administradores cuentan con la 
autoridad, lo responsabilidad y el concepto 
gtobal de lo que se debe hacer (si son su­
ficientemente críticos, también tienen el 
.. porqué" de lo que se va a hacer, aparte 

• Correaponde a un "6rbol de dechione1" IIJIY 
complejo. 

del "qué"). los subollernos, en corr.bio l1e· 
nen lo rozón, porque cuentan con pruebas 
e informaciones detallados, y su larca con· 
sisle en presentarlas de diferentes maneras 
alternativas. Tanto lo concepción global co· 
mo In pertinencia de algunas de los alter· 
nativas en Jugar de otros, van combranc.(o 
durante el curso de lo negociación, ho~ta 
llegar a alcanzar un nivel de certidumbre, 
al que se ha de llamar plan y que abarca 
a ambos puntos de vista. Este plan, yo def1· 
nido, se sigue desglosando en programas, 
que nuevamente están afectados por lo qiJc 
el administrador piensa, sobe y siente, ucer­
ca del uso de recursos para satisfacer los 
prioridades asentadas en el plan. 

5.3 Para Analizar la lmportanci01 del 
Tiempo en el Modelo. 

Todos estas interacciones de comunico· 
ción pueden también explicarse en términO$ 
de ondas, a lo largo de uno escalo de tiem­
po 1 véase la porte final del CopítLdo 41. 
Vamos a trotar de hacer, al menos, un apun· 
!amiento general acerca de cómo podría 
utilizarse este método de análisis, a di/eren· 
tes niveles 1 advirtamos QUe este apun lo-

. miento dará apenas la idea general y no 
la explicación matemático). 

Lo comparación que hacen los adminis­
tradores entre los objetivos de política ge· 
neral y los planes, puede simularse por me· 
dio de una curva extrapolada (una onda l 
entre estos dos aspectos, como si fuesen 
dos niveles, 

- l.-Objetivos de política general 
(Véase Figuro 181. 

2.-Pianes 

Esto curva extrapolado puede llegcr a 
integrarse con o:ra semejante, por !a cvol 
se comparen los inven:orios' y las cs::r7lacio­
nes sobre los recursos disponibles, en rc:o­
ción con los necesidades y Jos recur~os c.<· 
ternos analizados. Mós adelante, pcci:1c· 
mos irles agregando todos los demás c:<:­
mentos micro y mo¡;ro, hasta llegar o cons· 
tituir un ciclo más amplio -de piones '1 pro· 
gramos, como el de lo Figura 19. 

Esta onda más amplia podría perturbar 
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lo relocion que ex"te cnlrr los recurso¡ 
C):islentes 1 con los que ya se cuenta 1 y los 
necesarios (y eso relación, o su vez., es una 
función de la que se prescnla cnt.-c los 
recursos inlernos y los externos), según 
muestro lo Figura 20. · 

iodos estos "mocrociclos" formarían por• 
te de un ciclo todavía mayor, que podría 
tnrdor un lapso mós extensa 1 uno o varios 
oñ.ls), poro completar toda uno fase. 

Se podría comenz.or por reunir los ma· 
crociclos de planeoción; orgoniz.oción e in· 
legración, y ejecución, dirección y control. 
De esto manero, se podría identificar fó· 
cilmente dos punJas "neulrales"z o) el mo• 
menlo en que se han aprobado los progra· 
mas finales, y b l el momento en que los 

' 
;rrogramas 

'tinales 

¡.·ase I. 

calendarios finales de los pco¡cr,r.¡ .-~·c.n 

les los para ~cr ejccull'dos. 1" fo r ., 

lambión termina en un punto nculrol, que 
es el me~mcnto on el que se ha tcrmmcH!o' 
ya lo evaluación de lu iasc nnt~ri~r vr rr\r 

la Figura 21) y aun no comrcnz.a otrn nuc· 
va. 

la función y la rcsponsabiliqol.-' fundo· 
mentale$ de lo direccron corl!r<•c" r n el 
manejo de la fase entero en su con¡vnlo: 
e inclusive de ciclos totiavio riC.:. onrplv. 
que exceden esa fase en particular. A, 
pues los errores que pudiero haber coml:r 
do un administrador en el mocrociclo P, po 
drian no descubrirse sino hasta el finol del 
macrociclo E/C11 e inclu,ive ho$la lo fose V, 
o la fase X, o cualquiera airo. 

Calendarios 
de proyec­
tos . finales 

1-'ase II. 

info:-rr.e f¡r,:ll 
de c,·aluacrr•n 
genend y es~ 

pecfrica de la 
Fase I. 

Figura 22 

.t;~¡ 



CAPITULO 6. 

CONCLUSIONES· 

6.1 Los sistemas de información, o mi jvi· 
cio, no forman un conglomerado estático de 
unidades centrales y pcn.féricos, y ni siquie· 
ro funcionan como una c..oscado formol de 
"comunicaciones" (informes, pronosticas, 
formas, cartaJ, memorandos, con fcrcncias 
telt:fónicas y reuniones de comités l, sino co· 
mo una filigran:: sumamente compleja e 
intrincada, formada por ciclos ile~alivos de 
comunicación de distintos alcances, que se 
entrefiltran y se interrela,.ionan, moviénd~: 
se· en su conjunto en forma ondulatoria, a 
diferentes niveles y por un tiempo global 
relativamente largo. Algunos de estos ci­
clos iterativos muestran amp 1 il~•des y fre· 
cuencias estadísticamente comtar.lf:s, mien· 
tras que otros tienden a crecer o "instruir· 
se" hasta llegar a llenar, en su ell.lrapola· 
ción, la amplitud del ciclo inmediatamente 
mayor a su alcance. 

6.2 La analogía con las ondas ( "per­
turbaciones a lo largo del tiempo") podría 
significar algún valor para explicarse el 
principio de relatividad, según el cual cada 
elemento de un sistema de información es, 
de hecho, un sistema que interactúa -por 
lo menos con otro- y que, por lo tanto, 
está sujeto a ser perturbado (o regulado, 
o modulado) por el resto y, a su vez:, per· 
turba (o regula, o modula 1 a los demá~. 
El sistema de información entero afecta, .y 
a su vez: es afectado, por la organiz:aci6n 
cuando actúa como un sistema administra· 
tivo y esta misma, por su lado, como cual· ' 
quiera otra de sus partes y subpartes ( to· 
dos ellos sistemas "abiertos" y "relativos" 1, 
sufre la influenciu del resto del universo fí· 
sico y social, e influye en él. 

6.3 Debido a este principio de relalivi· 
dad que subyace hasla la más mínimo in· 
terrelación de carócter operativo que se 
pueda dar dentro del sistema admini~lrati· 
vo, para efectos de este enfoque específico 
concluimos que cada una de las interrela· 
ciones (e incluso, entre ellas mismos, la de­
finición precisa de cada uno de sus ele­
mentos) descansa en comparar dos bits de 
información de diferentes fuentes y hac~ar· 

:<1s ""acordar" en un solo bit ( c~to no Sl(l· 
niffca que se n1caue lu pcHobolui<Jd de ont•;·r· 
pretor los conten;dos de CCI~!a una de 1'\!os 
interrelaciones o bits de información con 
otros enfoques, como el jurídico, el econó· 
mico o el meramente físico. Solamen!e pro· 
pongo la Í(leo ele que es útil ~mplcm un 
metalenguaje como el de los siucmos tic in· 
formacion para entender el funcionanucnto 
del sistema en sí, con el fin de evitar la sub­
optimización que puede generar cualquier 
enfoque técnico o profesional, e inclusive 
la suboplimiz:oción que, a veces, pueden 
propiciar los experiencias específicas acu· 
muladas por administradores específicos 1. 
Asl pues, toda decisión ·que se toma en 
una organización debiera ser ''crítica", con 
lo cual quiero decir que no sólo debe cues­
tionarse el "cómo" o el "que" de la infor­
mación que se analiza, sino también el "por 
qué". En otros palabras, una interrelación 
cualquiera, que ocurre dentro de un sistema 
de información, se vuelve informativa c11an· 
do se han definido sus parámetros y a par· 
tir de ese momento funciona como un ele­
mento más del propio sistema. Inclusive el 
sistema, visto en sus términos globales, tie­
ne un valor por lo que se refiere o su sig· 
nificado y este valor cambia de posición y 
d~ importancia en el interior de su propio 
estructura, aegún los diferentes momentos y 
situaciones. No puedo pensar en este mo· 
mento en ninguna máquina que, como el 
hombre, tenga la posibilidad de hacer un 
procesamiento tan delicado de los datos, que 
el propio proceso se constituya en un date> 
más para ser procesado, siguiendo una co· 
dena infinita de juicios de valor y de ínter· 
prelaciones racionales. 

6.4 No me he manifestado en contra de 
los computadoras, sino en contra del mito 
de que son "cerebros electrónicos" y en 
contra del desperdicio de recursos que sv· 
pone, fundamentalmente en nuestros paísc$ 
en vías de desarrollo, la falta de una ade· 
cuada visión de sistemas y de una sistema· 
lización racional para utilizar estas móqui· 
ns. Una computadora podría constituir una 
parte muy importante del sistema de ir. for· 
maci6n, ya que puede normalizar los con· 
venciones y estandarizar los lengucles y lo' 
procedimientos para comunicar la informo· 
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ción (especialmente cuando se trata de in· 
formación cuantitativa, en grandes cantida· 
des y para un ritmo relativamente rápido de 
toma de decisiones). Pero es necesario di· 
vorciar los conceptos de ''Bases de Datos", 
"Análisis de Sistemas", "Sistemas de lnfor· 
mación", e incluso ·:Procesamiento de da· 
tos", de la idea de "computadora". Con· 
vengo en que estos conceptos están funda~ 
mentalmente relacionados con los sistemas 
de información; no estoy de acuerdo en que 
solamente tengan que ver con las compu· 
!adoras. 

6.5 En relación con el control de los ban• 
cos do datos (y, si invertimos el proceso 
de pensamiento, según el cual un banco de 
datos sistematiza cierta cantidad de informa• 
ción, toda información sistematizada -por 
ejemplo, cualquier archivo de cualquier or· 
ganización- es un banco de datos), con• 
vengo en la necesidad de controlar los 
bancos de datos por medio de salvaguardas 
(tales como un tribunal administrativo que 
cuente con especialistas para asesorar a los 
demandantes en la revisión de los datos 
erróneos o anacrónicos que, en su perjuicio, 
alberga sobre ellos el banco de datos, se• 
gún lo estatuye una nueva ley que' se acaba 
de proponer en el Parlamento Británico), • 
pero creo que esto debería extenderse tam• 
bién a los bancos de datos no computado· 
rizados. Un error, cualquiera que seo, puede 
siempre dañar ciertos derechos humanos. No 
obstante, como sería prácticamente imposi· 
ble controlar todo archivo privado que exis· 
ta en el mundo, aquí tenemos nuevamente 
campo bastante para la ambigüedad. 

6.6 Finalmente, no considero que se de· 
bieran descartar todas los estudios que se 
han ido haciendo sobre los sistemas de 
información, aún cuando muchos de ellos 
solamente pudieron jugar un papel frag· 
mentado en una concepción integrado del 
sistema de información. Considero posible 
integrarlos, si se les reconoce un valor apro­
piado para cada coso, de acuerdo con cada 
situación especificÓ que se tenga que re•• 
solver. 

• En 111an:a de 1971. 
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APENDICE l. 

El grupo Internacional de Naciones Uni· 
dos para Estudios en materia de Plancac,ón 
Nacional ( INlERPLAN 1 ha planteac.Jo que 
los ¡iguicntes caractcrislicas son los que 
con mayor prioridad se deben desarrollar, 
por medio de la capacitación, en los admi·· 
nistradores de los países en vías de desa· 
rrolla: 

" (o ).--Capacidad para tolerar la ambi· 
güedad;" . 

"(b).-Capacidad de vivir entre altcrnoti· 
vas disonantes, mientras se estlarece n 
las posibilidades de hacer una selección 
sensata"; 

"(e) .--Conciencia de la importancia de un 
clima de liberalidad en lo siquic:o y en 
lo social"; 

"(d) .-Interés en uno retroalimentación 
inmediata y en una evaluación conti· 
nua"; 

"(1) .-Deseos de seguirse instruyendo, de 
desinstruirse, de aceptar riesgos y de 
admitir errores"; 

"(f),--Un·sexto sentido, para advertir aquo· 
llos momentos que requieran formas de 
persuasión más fuertes "1 

"Los aspectos relacionados con el medio 
ambiente implican: 

" (o) .-La necesidad de hac:er exhaustivo1 
análisis del medio ambiente"; 

" ( b ).-La conciencia de que la informo· 
ción ambiental siempre será imperfcc:to 
y requerirá ser interpretada"; 

"(c).-Aclimotarse o que, en cualquier mo· 
mento, puede surgir lo inesperado o lo 
incontrolable"; 

•• ( d ).-Las posibilidades de adaptación a 
condiciones nuevas, sin ceder en los ob· 
jetivos más importantes". 

"La formulación e implantación de plo· 
nes y políticas de carácter nac:ional invoiu· 
eran la resolución de intereses conflictivos 
osr como la existencia de planes divergentes 
bajo condicit;mes de informac:ión impcrfcc· 
la, de ambigüedad, de presiones cambiantu 
y de medios ambientales turbulentos", 



"Esto requiere una continua mejoro e in· 
novación de las artes y las técnicas de"s 

"1.-Negaci~ción, compromiso e integra-
ción crléativa;"' · -

"2.~rganl:r.ación de grupos y coalicio· 
nes;" -

"J:-Persuaci6n individual y de masas;" 
"4.-Regulación y mando;" 
"S.-Evaluación y control". 

"Appraising Administrativo ·Capability for 
Ocvelopment".· United Nations, New Yor~, 
1969, SI/TAO/M/46., pp. 80-81 

APIENDICE Ji 

H' CICLO DE. VIDA DE UN SISTEMA 

Según diversos autores en materia de 
computación, los sistemas formales tienen 
un "ciclo de vida" que cen11a de cinco·efa· 
pos, 

l.-síntesis. 
2.-Análisis 
3.-0isGtño v documentación 

CUADRO 1 

CICLO DE VIDA DE UN SISTEMA· 

Síntesis ~ 

t 
~ 

Análisis 

~ .. 
~ Diseño y 

1-r-+ Documentaci6n 

t y ' }~~ Implementaci6n 

~· 

Mantenimiento ~ 

A.-lmplcmento•;ión, • y 
S.-Mantenimiento 

Si Sle integran dos o más sidemas, hobr6 
uno etapa extroo1 dinarici, ta' de cancurron­
cia. 

A continuación se eAplica la naturaleza 
de cada. una de esta~ etapas, y posterior· 
mento &e plan,-con do' éuodros 'inópti~:os, 
uno qu~ especifico las consideraciones a 
lomar en cuenla poro le tomo de decisiones 
en cada elapa, y otro que mucsha Jos tipos 
y métodos de trabajo, oc!ividades lipicos, 
recursos humanos necesarios y resultado¡ 
lipicus que se presentan en cado una de 
estas etapo1. Los dos .:uodros cHIÓn sin:e· 
tiz:odos de lo obra de diversos autores del 
periodo 1970-73, pero funclamcntolmentc 
de "The_ deslgn of the managcment lnfor• 
mation systom", de O. O. Mallhcws, edita· 
do por Auerboch en 1971. 

• No e.ltliondo vn I.Srml.,o oapailol oquivalenlo 0 

lmptemonlatlon, ho optado p~ "'lfellonizarlo. l­
plantac16n, lnolrur.nentad6n y puesta on marcha no ~n 
suficientes, cada uno por' '"Parado, paro lrodoclr lo 
idea compto_ta. 

-

' 

Concurrencia 

' 
Mantenimiento~ ~ 
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.Etapas 

J a. Síntesis: 

la necesidad abslroclo y general que 
origino el proyecto puede resolverse de 
distintos maneras. Para empezar, hay 
que desarrollar una concepCion del 
proyecto. l:llo implica allegarse lo in­
formación que permita especificar sus 
objetivos, sus fronteras o limites, los 
recursos C'JUC se requieren, diversos es­
pecificaciones generales, el valor que 
el sistema tiene para la organización 
y la probabilidad de que tenga éxito. 
Esto fase termino cuando ya se cuenta 
con: o) especificaciones preliminares, 
hasta un nivel tal que se pueda diseñar 
al detalle; b) un plan y una estrategia 
para diseñar e implantar el si1tema y el 
la outorizacion del alto nivel para pro· 
seguir y para que se le asignen recur· 
sos al proyedo. 

2a. Análisis: 

la corlcepci6n clcl silll'ma so vo sujetca 
a una evaluación detallada para doler· 

minar cuáles métodos y técnicos son los 
mejores para conseguir sus objetivos. 
la fase de análisis puede llamarse ''eta· 
pa de buscar dificultades". Todo ele­
mento que habrá de formar parte del 
sistema debo ser revisado con lupa, en 
busca de problemas potenciales de ope· 
ración. Cada posible error en la lógica 
del sistama debe ser expuesto; las la­
gunas que haya en el flujo de informa· 
ción identificadas; la ineficiencia o in· 
adecuación de los métodos de entrada, 
de procesa o de salido, corregidos. 
Aquí se establecen los estándares, las 
normas y las convenciones rigurosas; 
se hacen revisiones periódicos del disc· 
ño y se simulan de disti:1tas maneras 
los conceptos y los parámetros del sis· 
tema para probarlo. 
La fase termina cuando se cuenta con: 
al la seouridad e! e que va a funcionar 
técnicamente y de que es factible en 

• Adoptado de lo".ollhe,.,a, Op. cit. 
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ese ambiente socia 1 especifico; b l con· , 
venciones uccrcu de los melados, las 
técnicCis y el equipo, conocidas por lo· 
dos los que se van o rcsponsobilizar 
di.' ello; e 1 las especificaciones del sis· 
tema y d 1 la aprobación para seguir 
adelante. 

3a. Diseño y Documentación: 

los resultados del análisis se ampliarán 
entonces 'en un diseño detallado y ha· 
brá que registrar todos los aspectos de 
este diseño. Es esencial documentar lo· 
do el sistema. La mayor dlf:c.rllad so 
encontrará en problemas rclo'dona.io' 
con lo definición de calcndar:os, res· 
ponsables y mecanismos c!o coordino· 
ción. Si no hay c;ocumenlacióll adecuo· 
C:a y no se puede formalizar, hoy c¡uo 
rediseñar el sistema o elaborar u •. a es­
trategia, paso a poso. En esto clopa 
se elaboran los programas de tompu­
tación, en su coso; se deternlina 1" 
distribución fiska que se hará de loJ 
equipo¡ y so t"lnboran lo\ rnulluCIIcH, 
lo; ¡nocrHiirniunlo\, ul moler ial de lapo· 
citaciún y lo~ programas para s~:loccs6n, 
formación, ele., del pc:rSDnal. 
lo fose termina cuando se cuenta con: 
al programas de computadora dc;;,ida· 
mento probados, en su caso; b 1 proce· 
dimientos operativos paro todas los 
áreas que tendrán alguna respon~ubili· 
zación o uso en el sistema; el documcn· 
tación completa sobre los programas, 
procedimientos y equipos y d l progre· 
n1as de capacitación y desarrollo, tanto 
para personal operativo como para I.Jt 

aclminislradores. 

tilo. Implementación: 

los elementos individuales del diseño ya 
c!etallado deben probarse en forma in­
tegral y colectiva y el sistema .:nlrar 
en operación. 
Este es uno de los aspectos más difi· 
ciles del ciclo de vida del sistema. Sa 
requiere coordinad-5n entro los diseña­
dores y todos los departamentos ope· 
rativos, porque invariablemente ocurren 

• 
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pr"biemos que r.o se pueden predecir. 
Muchos de estos problemas harón c¡u.:l 
haya que modifteor, no sólo colenutHIOS 
y meconhmos de coordinación sino, in· 

'clusive, objetivos y m•gnuciont!S de re· 
cursos. Es muy importante --sea cunl s~a 
el m.~todo qÚa se utihc:e-- prooor el 
sistema total en uno situocion lo más 
cercano posible o lo real, con porlici· 
poción o repre!enlación de los verdode· 
ros usuario,; 'y ele ios . verdadero:; pro· 
blemas: · : 
Podemos considerar terminado la ela· 
pu al tene.r· 'a 1 lo prueba completa 
del sistem.o; b) el programa de '.:.apacl­
loción andando; c') en su CC$0, le con­
versión del si~tcma' oñ.liguo ai sistema 
nueva y d) . por, lo g~neral, la· termi· 
nación del sistema ~ntiguó:. : . 

Sa. Mantenimienlo: ., 
. ~ ' .. 

Lo vida operante y efect:va d(¡¡l sistema 

puede l!c,·ar~c varios on?s 1 n'l·~. ',t.:·J 

un apropiado manir r' •-:n•·,, 
ñodo de modificac.r:,,'='-' ·¡ r .•• ¡•.r·.~ 

El mantenimiento dr: rutir.u, f''J' lc.. 'J"­
nerol inclu·¡e lo rc~c.iucion de: o¡ pro· 
blenlClS y fallos ine~peradas; b) qu·~jos 
por razones de error, t'lcgli~Jcnc:o o des­
información; e) cnmbios y mejoras. 
esto etapa sólo lcrmina con el fin do 
la vida mi$mo dal siHcmo 

6a. Concurrencia: 

Conforme el sistema crece y, sob~P. lo· 
do, si es muy :¡rc1nde, ;e le pu1~ci<' cJ•­

vidir en u:gmentos o módulos autóno· 
· mos,' tonto para su desarrollo como 
para su implamen1ación. Entre otros 
problemas que se presentan en este> ca· 
so, puede hallarse el de le:; fronlcros 
traslapadas. Por el:n .;.onvienc u.1a ,,. 
sión modular, en lo que cedo rolúduio 
pueda concurrir con otros poro formar 
un sistema mói amplio. 



CUADRO 11 (S1nopm; 
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S , ! 
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L llo. ca a. computadora (en lodo 

1 
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T Du coso). 1 sisloma. 
A 
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-PrograMo 
1 -F1n del wroio .. 1 -Autorlzoci6n pa· de CO• 1 1 o 

pocitoción. tomo. ro continuar. 
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INTRODUCCION -

El Comité Técnico Consultivo de Unidades de Organización y Mé- · 
todos del Sector Público Federal y la Dlmcclón General de Estudio!; 
Administrativos de la Secretarra de la Presidencia, han considerado 
conveniente la elaboración de esta gura técnica, eón el propósito du 
auxiliar a todas las entidades del Sector Público en la formulación 
de sus- propios- manuales administrativos, especialme-nte :a las secre­
tarfas y departamentos de Estado, quienes acatando las disposicione~; 
Introducidas por las reformas a los artículos 26 y 28 de la Ley de Se­
cretarras y Departamentos de Estado, • deberán formular y mantener 
permanentemente actualizados sus _manuale~ de organización y pro-
cedimientos. ; , . .. ·- . · . . _ · 

La necesidad de contar con manuales administrativos en todas 
las entidades se ha vuelto imperativa no sólo por mandato legal, sino 
también a causa del creciente volumen de las operaciones, el incre­
mento del personal, la adopción de técnicas modernas y la .compleji­
dad misma de las estructuras administrativas. Esto vuelve imprescin- · 
dlbte el uso de instrull)entos administrativos que faciliten el cumpli­
miento de las funciones, la desconcentración de las actividades, la 
participación adecuada del elemento humano, y el logro eficiente de 
los objetivos de las entidades públicas. ··. --- , -- · 

Los manuales administrativos son documen'tos'' que 'sirven como 
medios de comunicación y, coordinación; permiten registrar y trans­
mitir. en forma ordenada· y _sistemática, información sobre los ante­
cedentes, atribuciones, organización, objetivos, políticas y/o procedi­
mientos de un organismo administrativo, . así_ como las instrucciones 
o acuerdos que se· consideren necesarjos para el mejor desempeño 
de las labores. · ·. . -- · · - · . :\ -~ 

· Para los fines de la presente _guía, ·se· pone _especial. énfasis -en -
los manuales de organización y de procedimientos, por ser los de uso 
más frecuente en las oficinas públicas, sin menoscabar la existencia 
de otro tipo de manuales, que pueden ser utilizados de acuerdo con 
las características o necesidades específicas de un determinado or-
ganismo administrativo. __ 

La presente guía señala los objetivos de los manuales administra­
tivos, presenta la clasificación básica de los mismos, describe cada 
uno de los diferentes tipos y hace recomendaciones generales para su 
elaboración, 'distribución, re_visión y· actualización; incluye finalmente, 
una bibliograffa de referencia. : 

Se pretende así que los manuales administrativos que elaboren 
las entidades del Sector Público, mantengan la uniformidad necesaria 
para facilitar la sistematización global de fa información contenida en 
los mismos, y permitan al público y a qui 3nes laboran en las distintas 
entidades públicas, el conocimiento a mayor profundidad de la orga­
nización y. funcionamiento de dichos organismos. 

·o.o. 12·1-1972. 
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DECRETO QUE REFORMA V ADICIONA LOS ARTICULOS 26 Y 28 DE 
LA LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi­
canos.-Presidencia de la República. 

, LUIS E<;;HEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
-. 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
- . 

REFORMAS A LOS ARTICULOS 26 Y 28 DE LA LEY DE SECRETARIAS Y 
DEPARTAMENTOS DE ESTADO. 

. '·. 
ARTICULO UNICO.-Se reforman los artlculos 26 y 28. de la Ley de Secreta-

rias y Departamentos de Estado, para quedar como sigue: '\ 
' . . -

ARTICULO 26.-Corresponde originalmente a los titulares de las secretarias 
y departamentos de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su compe­
tencia, pero para la mejor organización del trabajo podrán delegar en sus subal­
ternos cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas que por Ley o por dispo­
sición del Reglamento Interior- respectivo, deban ser ejercidas precisamente por 
dichos titulares. 

, ARTICULO 28.-En el Regl~mento Interior de cada una de las secretarias y · 
departamentos de Estado, que será expedido por el Presidente de la República, lt3 
se establecerá la competencia de las unidades administrativas de cada dependen-
cia, asl como la forma en que los titulares deberán ser suplidos en sus ausencias. 

El fltular de cada dependencia expedirá los manuales de organización y de pro­
cedimientos necesanos para su mejor func1onamiento, los que deberán contener m­
formación sobre la estructura orgánica y la forma de realizar las actividades de sus 

' diversas unidades admmistrativas, as/ como sobre los sistemas de comumcac1ón y 
coordinación y los pnncipales proced1m1entos administrativos que se establezcan. -
Los manuales y demás instrumentos de apoyo administrativo interno. deberán mante­
nerse permanentemente actualizados. 

•, 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Las presentes reformas entrarán en vigor al dlá siguien­
te de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

México, D. F., a 27 de diciembre de 1971. 

1 
1 
1 

1 
i 
1 
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1. OBJETIVOS DE LOS ~ANUALES ADMINISTRATIVOS 

los manuales administrativos tienen como propósito fundamental proporcionar 
en forma ordenada y sistemática la Información referente al directorio, anteceden­
tes, legislación, atribuciones, objetivos, estructura orgánica, funciones, pollt1cas, 
procedimientos, descripciones de puestos y/o cualquiera otra que sea necesaria a 
las entidades públicas y/o a las unidades que las integran, para el mejor desa­
rrollo de las tareas administrativas. 

· Según el área de aplicación y grado de detalle los manuales permiten cum­
plir, entre otros, los siguientes objetivos generales: 

a) Presentar una visión de conjunto de la entidad; 
b) Precisar las funciones encomendadas a cada unidad administrativa, para des­

lindar responsabilidades, evitar duplicaciones y detectar omisiones; 
e) Coadyuvar a la ejecución correcta de las labores encomendadas al personal 

y propiciar la uniformidad en el trabajo; 
d) Permitir el ahorro de tiempo y esfuerzos en la ejecución del trabajo, evitan-

do la repetición de instrucciones y directrices;'· · · · · 
e) Proporcionar información básica para la planeación e ·implantación de me­

didas de reforma administrativa; 
'f) Facilitar el reclutamiento y la selección de personal; . . 
g) Servir de medio de integración y orientación al personal de nuevo_ ingreso, 

facilitando su incorporación a las distintas unidades; ·. · . - · 
h) Propiciar el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales; 
i) Ser instrumento útil para la orientación e información -~1 -público. 

·~ - t 

'·, 

- f'"' .::J • ... _ j . ( ... ~ ~' .- : .. . 
' '. ~ . - .. , - -:• 
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2. CLASIFICACION BASICA (1) 
' . ' 

.. . 
Los manuales administrativos pueden clasificarse atendiendo a diferentes cn­

lerios tales como el érea de aplicación, el contenido, el grado de detalle y el per­
sonal al que se encuentran dirigidos. En este trabajo se consideran- únicamente 
los dos criterios enunciados en primer término. · . , ., · .· . , . 

2.1 POR SU AREA DE APLICACION 

2.1.1. MACROADMINISTRATIVOS 

Se refieren al Sector Público en su conjunto, o a una parte del mismo, pero 
siempre que involucren a dos o més entidades. 

Ejemplo: El Manual de, Organización del Gobierno Federal. 

2.1.2. MICROADMINISTRATIVOS 

Contienen información de una sola entidad; pueden referirse a toda ella en 
forma global o a una o más de las dependencias que la conforman. 

Ejemplo: Los manuales generales y especlflcos de cada una de las entidades 
del Sector Público Federal. 

2.2 POR SU CONTENIDO 

-.......__-

2.2.1. DE ORGANIZACION 

Este tipo de manuales contienen información detallada referente al directorio, 
los antecedentes, la legislación, las atribuciones, las estructuras, las funciones 
de las unidades administrativas que integran al organismo y la descripción de los 
puestos cuando el manual se refiera a una unidad administrativa en particular, 
los niveles jerárquicos, los grados de autoridad y responsabilidad, los canales de 
comunicación y coordinación, asl como los organogramas que describen en for­
m~ gráfica la estructura de organización. 

2.2.2. DE PROCEDIMIENTOS . 

Son aquellos instrumentos de información en los que se consignan en forma 
metódica, las operaciones que deben seguirse para la realización de las funcio­
nes de una entidad o de varias de ellas. 

2.2.3. DE CONTENIDO MULTIPLE 

Con frecuencia, en la práct1ca administrativa se encuentran manuales que con­
llenen informac1ón que corresponde a más de uno de los tipos señalados en los 
mcisos anteriores. 

La convemencia de concentrar información correspondiente a diferentes ti­
pos de manuales puede deberse a diferentes motivos: 

-Que la información correspondiente sea muy breve, por lo cual resulte más 
económica la concentración de la misma en un solo manual; 

(1) En parte. el contemdo de este capitulo fue publicado en "El Reglamento Interior y el 
Manual de Organozacoón, Instrumentos BAsocos de la Reforma Administrativa", Secretaria de la Pre­
sidencia, Oirecc16n General de Est~:~d·os Administrativos, México 1973. Pp. 18-21. 
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-Que se conaldere que es de mán fácil manejo la presentación de la Informa­
ción en un solo documento; 

-Que la metodologla de elaboración del ma~ual Implique la 'presentación de . 
· · la Información en forma unitaria; por ejemplo, que se presenten las polltlcas, . 

junto con los procedimientos, o junto con los objetivos; o bien, las· unidades 
administrativas _con sus polltlcas y los procedimientos que les son Inherentes. 

• r 

Ejemplo: Los manuales de operación. ' - " 
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3. EL MA~~UAL D~.: ORGANIZACION 

En este apartado se describe el contenido de un manual general de organiza­
ción, ya que este caso Incluya 1.18 variantes _que pudieran presentarse para ma-
nuales més especlflcos. · . 

3.1 IDENTIFICACION. . . . . . 
El manual de organización deberé indicar, en primer término, los datos si-

guientes: 

-Nombre oficial del organismo o. unidad a que se refiere; 

-Titulo y extensión del manual (general o especifico); 

-Niveles jerárquicos que comprende; 

--Lugar y fecha de elabora•:::ión; 

·-:- Número de revisión, en su caso; 

-Unidades responsables de su elaboración; y . \ 
- Cantidad de ejemplares Impresos .. 

3.2 INDICE O CONTENIDO 

Es una relación de los capltl!los que constituyen la estructura del documento. 

3.3 PROLOGO Y /0 INTRODUCCION 

Contiene una explicación al lector acerca de lo que es el documento, de la 
ocasión en que se elabora o se efectúa la última revisión y de los propósitos bá­
sicos que se pretenden cumplir a través de él. Además, incluye informacjón sobre 
el ámbito de su aplicación, a quién va dirigida, cómo se usará y cómo ·Y cuándo 
se harén las revisiones y actualizaciones. Conviene que contenga un mensaje y 
la autorización de la más alta autoridad del área comprendida en el manual. 

3.4 DIRECTORIO 
... - . _... ~· 

Consiste en una relación de tos funcionarios principales comprendidos en el 
área descrita en el manual, así como los respectivos cargos que ocupan. Cuando 
se trata de un manual general de una entidad del Sector Paraestatal, pueden in­
cluirse los miembros que integran el Consejo de Administración o su equivalente. 

3.5 ANTECEDENTES HISTORICOS ... ·.· . . ' 

Este' apartado se refrere a una ·descripción de la génesis de la entidad o del 
área descrita en el manual, en la que se indica la ley o decreto por la que se creó 
la misma, e incluye una mención de la información sobresaliente acerca de su de­
sarrollo histórico. Puede contener, además, los datos de las disposiciones jurídi­
cas que hayan modificado cualquiera de los aspectos de su organización. 

3.6 LEGISLACION O BASE LEGAL 

Es una relación de los títulos de los principales ordenamientos jurldicos, de 
los cuales se derivan las atribuciones de la entidad o de las unidades admrnis­
trativas comprendidas en ella, según se trate de un manual general o especifico, 
asl como de las demás que 1'3 son aplicables en función de sus actividades. 
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E~ fa:.c..-.l~::~,¡~.;.t.:;:: :;: .. :.:. ~e~~~·:,--, de las disposiciones jurldlcas siga el orden 
jerárquico quG &a Indica a c.:ntlnur.~lón: 

Constitución, tratados, leyes, convenios, reglamentos, dec'retos, acuerdos y/o 
circulares. Dentro de cada uno de éstos debe seguirse el orden cronológico en 
que fue expedida cada dlsposiciór. (fecha de publicación en el Diario Oficial). 

. ', 1- ~ 

r ••" 

3.7 ATRIBUCIONES 

Este apartado consiste en una transcripción textual y completa de l~s facul­
tades conferidas a la ent1dad o a sus unidades administrativas, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas que dan ba.se legal a sus actividades. Debe señalarse el 
titulo completo de los ordenamientos y el capítulo, articulo y _texto de éste. 

3.8 ESTRUCTURA ORGANICA 

Se refiere a una 'descripción ordenada de los principales ·cargos y/ o unida­
des administrativas de la dependencia, en función de sus relaciones de jerarquía. 
Es conveniente codificarla en tal forma que sea posible visualizar gráficamente 
los niveles de jerarqula y las relaciones· de dependencia. 

Ejemplo: Para un manual general de una Secretaria de Estado: 

1.0 Secretario 

1.0.1 Comisión Interna de Administración. 

1.0.2 Unidad de Organización y Métodos. 

1.0.3 Unidad de Programación. 

1.0.4 Dirección General de Información. 

1.1 Subsecretario 
., 

1.1.1 Dirección General de Construcción. 
¡ ~ f' .-. 

.-
. 
,1.1.2 Dirección General de Cons'i'rvación. 

... ' ,- -
, • ~ ~· - ', ' • r • 1 (· 

1.2 ~flcial Mayor 
,_ 

(' 

1.2.1 Dirección General de Administración. 
-._ 

La descripción de la estructura orgánica debe corresponder a su representa­
ción gráfica en el organograma, tanto en lo referente al título de las unidades· 
administrativas, como a su nivel jerárquico (de adscripción) y al orden de su pre-_ 
sentación. · 1 · ' - -

1 

3.9 FUNCIONES 

Este apartado corresponde- a la descripción de las actividades inherentes a 
cada uno de los cargos y/o unidades administrativas contenidas en la estructura 
orgánica, que le permiten cumplir con sus atribuciones legales. 

Es recomendable: 

-Que .los títulos de los órganos sean los mismos que se señalen en el apar­
tado de la estructura orgán1ca, 



-Que lli doscripcf~:·n (i¿j tunciunus siga el orden establecido en la estructura 
orgánica; 

-Que la descripción de las funciones se lnic1e con un verbo en tiempo Infi­
nitivo. 

3.10 ORGANOGRAMA 

Es la representación gráfica de la estructura orgánica y debe reflejar, en for­
ma esquemática, la posición de las unidades administrativas que la componen y 
sus respe.ctivas relaciones, niv«~les jerárquicos, canales formales de comunica­
ción, lineas de autoridad,, supervisión y asesor! a. (Ver ejemplos en el Manual de 
Organización del Gobierno Federal - 1973). 

3.11 DESCRIPCION DE PUESTOS 

Este apartado se refiere al caso de un manual de organización para una uni­
dad administrativa en particular, cuando los componentes de la estructura orgá­
nica de ésta corT9spondan a puestos específicos. (Ej.: los manuales departamen­
tales). - -

El puesto es la unidad básica de trabajo en una estructura de organización; 
está integrado por un conjunto de actividades y de requerimientos necesarios 
para llevarlas a cabo. Un puesto puede_ tener una o varias plazas. 

El contenido básico de una descripción de puesto está Integrado normal­
mente por: 

, - La Identificación del puesto, que Indica el nombre del mismo y su ubicación 
dentro de la estructura organizativa; 

-La definición del puesto, también conoCida como función básica o genérica; 

-Las funciones principales, denominadas igualmente responsabilidades o de-
beres y que consisten en descripciones de las actividades más importantes; 

-La autoridad, donde se indican los puestos subordinados, las facultades para 
aprobar o decidir sobre algún asunto, asf como sus relaciones de linea y de 
consulta o asesorfa, y -

-Las relacione~ de coordinación con otras unidades y puestos dentro da la 
institución, asr como las que deba realizar fuera de la misma. 

Recomendaciones adicionales 

En la preparación de este apartado es conveniente tener en cuenta las siguien­
tes recomendaciones: 

-Conviene realizar la descripción de lo: puestos solamente si el sistema de 
trabajo se encuentra lo suficientemente avanzado como para aprovechar es­
ta técnica,- o si se van a hacer· reformas administrativas que aprovechen 
el trabajo que ello implica. las cuales contemplen la implantación de un 
s1stema de personal basado en la- descripción y evaluación de los puestos; 

- Es conveniente la coordinación estrecha de la Unidad de Organización y 
Métodos y la de Administración de Recursos Humanos, cuando la aplica­
ción de "la ·descripción de los puestos esté enfocada a la implantación de 
un sistema de evaluación y/o análisis de puestos, y 

-Debido a que las descripciones de puestos contienen información muy de­
tallada, resulta -inconveniente incluirlas en un manual general de organización. 





4. EL MA.r·U!AL DE PROCEDIM~ENTOS 

Los procedimientos administrativos son un conjunto de operaciones ordena­
das en secuencia cronológica, que precisan la forma sistemática de hacer un de· 
terminado trabajo de rutina. 

El manual de procedimientos contiene la descripción de las operaciones que 
deben seguirse en la realización de las funciones de una entidad, o de dos o más 
de ellas, cuando se trata de procedimientos macroadministrativos. Incluye además 
los puestos o unidades administrativas que intervienen, precisando su responsabili­
dad y participación. 

Suele contener información y ejemplos de los formularios, autorizaciones ó do­
cumentos necesarios, máquinas o equipo de oficina a utilizar y cualquier otro dato 
que pueda auxiliar en el correcto desarrollo de las actividades. -

.4.1 IDENTIFICACION 
. -

. En este apartado se incluyen !os datos siguientes: 
·~ - ':.• ' 

- 1 ·- ' - -

-Nombre oficial de la entidad; . 

-Nombre completo del o los procedimientos a que se refiere el manual; 

- Nombre de la unidad coordinadora cuya función básica corresponda a los 
procedimientos señalados. V.gr. para el manual de procedimientos de adqui­

. cisiones: la Dirección o Departamento de Adquisiciones; 

~Número de Identificación del o de los procedimientos, en su caso; · · ·: . 

-Lugar -y fecha de elaboración;-

- Número de revisión, en su caso; 

-Responsables de su elaboración; y 

-Cantidad de ejempl!ires impresos. 

4.2 INDICE O CONTENIDO.- . 
' r r ' / "\ ~ ., 

'~ . 
Es una relación de los capitulo~ que constituyen la estructl!r~ del doc':lmento. 

- ' . '' ; . . 

4.3 PROLOGO Y /0 INTRODUCCI0'\1 ' . ' 

. . -
Su objeto es explicar al lector del manual lo que es el documento y los pro­

pósitos básicos que se pretenden cumplir a travé-s de él. Además, incluye informa­
ción acerca de los destinatarios del manual, cómo se. usará y cómo y cuándo 
se harán las revisione5 y actualizaciones. Conviene qué' contenga un · mensaje y 
la autorización de la máxima autoridad de las áreas comprendidas en el manual. 

4.4 OBJETIVO DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Debe contener una explicación del propósito que se pretende cumplir con los 
procedimientos. 

4.5 AREAS DE APLICACION 

Este apartado contiene una relación de las unidades administrativas que inter­
v•enen en los proced1m1entos y la delimitación precisa de sus respectivas respon­
sabilidades. Es conveniente que la presentación r1e dichas unidades se lleve a 
cabo en el orden en que intervienen dentro del procedimiento. 
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4.6 POLITICAS O NORMAS DE OPERACION 

A fin de facilitar ol -cumplimiento de las responsabilidades de los distintos 
elementos que participan en el desarrollo de los procedimientos, es necesario ~e­
terminar en forma explfcita las politices, criterios o lineamientos generales que 
les permitan realizar sus actividades sin tener que consultar constantemente a 
los niveles jerárquicos superiores. - · - · - -

4.7 DESCRIPCION DE LAS OPERACIONES 

En este capitulo se deben presentar por escrito, en forma narrativa y secuen­
cial, cada una de las operaciones que hay que realizar Qentro de un procedimien­
to, explicando en qué consisten, cuándo, cómo, con qué, dónde y en cuánto 
tiempo se hacen, .señalando ~os _órganos responsables de su ejecución. 

Cuando la descripción del procedimiento sea general, y por lo mismo com­
prenda varias áreas, debe indicarse para cada operación, la unidad administrativa 
encargada de su ejecución. _Si se trata de una descripción detallada dentro de una 
unidad administrativa, debe· indicarse el puesto ·responsable de la ejecución de 
cada operación. Es conveniente codificar las distintas operaciones, de manera que 
se facilite su comprensión e Identificación aún en los casos de varias alternativas 
en una misma operación.- - __ . ·, .. -.-. • .. ._ ... 

4.8 FORMULARIOS O IMPRESOS · ' · -~ · - - · 

las formas impresas que 'se ·utilizan dentró de un procedimiento deben tam­
bién formar parte del manual, .Ya sea intercalándolas e~ el procedimiento en que 
se originan o Incluyéndolas como apéndices del mismo. En la descripción de las 
operaciones que impliquen el uso de. formularios, ·deben hacerse referencias pre­
cisas de--éstos, utilizando para ello números indicadores. · .... 

4.9 DIAGRAMAS DE FLUJO 

los diagramas de flujo representan · en forma· gráfica lá secuencia en que 
se realizan las operaciones de un determinado pfocedimiento y/o el recorrido de 
las formas o los materiales. Muestran las unidades administrativas (procedimiento 
general), o los puestos que intervienen (pr::ocedimiento detallado), para cada ope- . 
ración descrita y pueden indicar;· además, el equipo que se utilice en cada caso. 
Se utilizan principalmente en el análisis de los procedimientos, sin embargo, pre­
sentados en forma sencilla y accesible en el manual, proporcionan una descrip­
ción sintética de conjunto, que facilita la comprensión de los mismos. 

Para facilitar su comprensión, se recomienda el uso de símbolos simplificados, 
tales como los utilizados en los diagramas de bloques (Véase anexo 1 ), o bien 
diagramas con siluetas representativas de personas, formas, materiales, equipos 
e .instalaciones, cuya disposición represente los recorridos, operaciones y ubica-
ción física de los implementos de trabajo (Véase anexo 2). · 

' _,_ 
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5. PROCESO DE ELABORACION 

En este capitulo se presen1an una serie de recomendaciones para la elabo­
ración de los manuales administrativos de las entidades del Sector Público Fe­
deral, y aunque aquellas no constituyen un modelo inflexible a seguir, ya que las 
circunstancias especificas pueden requerir variaciones substanciales, sr es con­
veniente establecer criterios unitarios en el proceso a fin de facilitar dichos tra­
bajos. ·. 
5.1 UNIDADES RESPONSABLES (2) 

El artrculo 28 de la Ley ele Secretarías y Departamentos de Estado, sei'\ala 
que el Titular de cada entidad expedirá "los manuales de organización y de pro­
cedimientos necesarios para su mejor funcionamiento". Además, "los manuales y 
demás instrumentos de apoyo administrativo interno, deberán mantenerse perma­
nentemente actua,lizados". 

· La elaboración de los manuales administrativos debe llevarse a efecto con la 
aSesoría y participación directa de los órganos encargados de la reforma admi­
nislrativa de la entidad, como son· la Comisión Interna de Administración y la 
Unidad de Organización y Métodos, con la ·participación de las unidades ope­
rativas a quienes correspondan dichos manuales . 

. 52 ASPECTOS METODOLOGICOS GENERALES 

No todos los tipos de manuales mencionados en esta guía son indispensables 
para cada una de las entidades del Sector Público, por lo que es conveniente 
que la Unidad de Organización y Métodos recomiende a la Comisión Interna de 
Administración: 

-La elaboración en primer término del manual general de organización, con el 
objeto de que éste sirva como marco de referencia para la elaboración de 
los manuales de organización específicos y con posterioridad, según los re­
querimientos de cada entidad, de los otros tipos de manuales, y 

- La elaboración de los manuales generales y especlficos requeridos por la 
·. entidad, considerando, el tiempo necesario para su. elaboración y los recur­

sos humanos, financieros y materiales .a emplear en la elaboración de cada 
uno de ellos. 

Esta recomendación se puede formular mediante una investig-ación,. basada 
en una encuesta entre el personal directamente involucrado en la· utilización de 
los manuales, encammada a conocer de manera fundamental: · 

-- Los tipos de manuales con los que el personal considera conveniente contar; 

-Las áreas de trabajo en las cuales se originen problemas por falta de ma-
nuales administrativos; 

-El grado de utilización de los manuales anteriores, así como el esperado en 
los nuevos manuales; 

-Los defectos de los manuales anteriores, en caso de que los haya habido; 

-Las opiniones favorables ~ desfavorables que el personal tiene respecto a los 
manuales; y 

(2) Gula Técnica, el Reglamento Interior y el Manual de Organización. 
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-Las recomendaciones que el personal desee hacer con respecto a la elabo­
ración de los manuales. 

En ocasiones resulta de gran utilidad que la Unidad de Organización y Méto­
dos elabore primero sus propios manuales, con el objeto de poder presentarlos 
como ejemplo, y facilitar la cooperación del resto de las unidades administrativas 
en la elaboración de los suyos. 

5.2.1. RECOLECCION DE LA INFORMACION 

. Una vez que se han determinado los manuales requeridos en la entidad, asl 
como los recursos y el tiempo necesarios para su elaboración, es conveniente ini­
ciar la etapa de recolección de la Información en la siguiente forma:. 

Comunicaciones 

El primer paso es elaborar una serie de oficios, dirigidos a las autoridades 
superiores de las -unidades administrativas de las que se requiere el apoyo y 
cooperación para ~a elaboración de los manuales. 

Formularlos 

la preparación de los formularios en los éuales debe registrarse la informa­
ción que se necesita recolectar debe hacerse con ~special atención, ya que del 
diseño de éstos depende en gran medida la facilidad para la recolección y pro­
cesamiento de la Información. 

5.2.2. FUENTES DE INFORMACION 

las fuentes de información útiles para elaborar los manuales administrativos 
son: 

Los documentos 

:.. Las técnicas de investigación documental son particularmente útiles inicialmen-
-te, ya que permiten obtener de las fuentes documentales la información necesaria 
para la elaboración de los manuales. . , · 

Las fuentes documentales básicas son las leyes, los reglamentos, los decre­
tos, los acuerdos y/o las circulares, los manuales administrativos existentes, lbs 
instructivos, las descripciones de trámites, los diagramas, y en general los docu­
mentos relacionados con el tema. -

Las personas 

Podemos decir que todas las persorias involucradas en las unidades para las 
que se van a elaborar los manuales administrativos, pueden considerarse como 
fuente de Información, por lo cual se recomienda el empleo de las técnicas de 
la entrevista y el cuestionario. Sin embargo, 'se sugiere que la información sobre 
autoridad, organización y politices, se obtenga de los funcionarios principales, y 
la información sobre los procedimientos y la operación del personal encargado 
de realizarlos. 

La realidad observada 

la observación directa de las oficinas, material, equipo, y en general de la 
actividad de toda ·la unidad administrativa, constituye una fuente útil de informa­
ción. 

' 
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6.2.3. PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION 

Una. voz que la Información h~ eldo rocolectada y que se encuentra regls­
trodn, os conveniente iniciar la etapa dol proce~amiento de la misma, o sea la 
lntogrnc1ón propiamente dicha del proyecto de manual. . 

Lo primero que debe hacerse es un análiSIS y depuración dé la misma, con 
el objeto de facilitar el mnnejo y ordenamiento de la que debe Incluirse en el 
contenido del manual. 

Para la integración de cada manual es muy importante uniformar los criterios, 
tanto en la termlnoJogia como en la presentación de la información, con el ob­
jeto de que se mantenga un sentido de continuidad y de· unidad. También es 
conveniente señalar las contradicciones a medida que se van presentando, a fin 
de poder eliminarlas posteriormente; para ello· es necesario efectuar reuniones 
entre los representantes de las áreas que van a ser incluidas en el manual. 

' . 

Pueden surgir durante la elaboración de los manuales serias dificultades al 
determinarse funciones y actividades en forma escrita y oficial, ya que intereses 
particulares pueden producir resistencias o desinterés por terminar con éxito di­
chos manuales, o bien, en que no se apliquen las especificaciones contenidas 
en los mismos, en la forma debida. Por esto, los encargados de la elaboración de 
los manuales deben hacer uso de una gran sensibilidad, para obtener un acuerdo 
sobre el contenido de estos documentos, y sobre todo lograr que sean funciona 
les y sirvan como instrumentos para evitar la falta de delimitación de competen­
cias y responsabilidad entre los funcionarios. 

5.2.4. REDACCION 

En la redacción debe tenerse en cuenta a qué personas estarán dirigidos los 
manuales, con el objeto de que el lenguaje utilizado en los mismos les resulte - 2 7 

claro, sencillo, preciso y comprensible. _ . _ 

Lo más conveniente ·es que un especialista en corrección de estilo se en­
cargue de revisar la versión final de los manuales, · con el objeto de garantizar 
que la forma de redacción de los mismos sea la més adecuada para las finali­
dades que se persiguen, y no perder mucho tiempo en ~spectos de forma o re-
dacción. · · 

5.2.5. ELABORACION DE DIAGRAMAS 

La elaboración de diagramas para lo· manuales (organogramas, diagramas de 
flujo, cuadros de distribución oel espacio :c.), deberé hacerse utilizando las téc­
nicas más sencillas y conocidas en el medio, uniformando su presentación a fin 
de facilitar la comprensión de los mismos. 

5.2.6. FORMATO· 

Es conveniente analizar cuidadosamente el formato con el que debe presen­
tarse cada manual, ya que de ello depende en gran medida la facilidad de lec­
tura, consulta, estudio y conservación, además de permitir hacer referencias rápi­
das y prec1sas, e inspirar confianza por su apariencia y orden. . 

El formato de los manuales administrativos puede presentar muy diversas 
características, las que dependen de la finalidad de los mismos, así como del 
tipo de material que forme parte de su contenido (tamaño de las gráficas espe­
cialmente), y de las limitaciones de los equipos de impresión o rep,roducción dis­
ponibles. 

En términos generales, se recomiendan los formatos de hojas intercambia­
bles, a fin de facilitar la -revisión y actualización de dichos manuales. 
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Sa recomienda que para este apartado se observen las especificaciones ofi­
ciales, cuando ellas exlstan.(3) 

5.2.7. APROBACION 

Una vez que se cuenta con el proyecto de manual, es necesario someterlo 
a una rigurosa revisión final, con f 1 'propósito de verificar que la información con­
tenida en el mismo es la necesar1a, completa, y que corresponde a la realidad, 
además de comprobar que no contiene contradicciones, ni lagunas o traslapes 
entre las diferentes áreas de autondad y responsabilidad. 

Posteriormente a esta revisión debe someterse el proyecto dé man.ual a la 
aprobación de las autoridades correspondientes, si es posible en reunión de Co­

, misión Interna de Admirtistración, con el objeto de poder iniciar la reproducción 
del mismo y posteriormente su distribución. · . 

En la práctica, Jo más recomendable es que la Unidad de Organización y 
Métodos concentre la Información de los manuales administrativos y lleve el regis­
tro y control de Jos que se elaboran en cada entidad u organismo, a fin de que 
pueda vigilar su revisión, . actualización y divulgación. ' 

5.3 FORMA DE ELABORACION DEL MANUAL GENERAL DE 
ORGANIZACION 

Para la elaboración del manual general de organiiación es conveniente que 
la Unidad de Organización y Métodos, en su ca~ácter de unidad asesora, presen­
te a la CIDA un proyecto de programa para la elaboración del mismo. 

Dicho proyecto debe: 
. .. --

-Sugerir el grado de detalle más conveniente del' manual a elaborar, el cual 
depende de la magnitud de la entidad, y podrá llegar a los niveles de direc-
ción o departamento, según el caso; . , . . : _" 

. . 
-Contener una proposición sobre el contenido' o capitulado del manual, para 

el caso particular de la dependéncia estudiada; · · 

- Presentar ejemplos 'de la información que deberá asignarse en cada uno de · 
los capitules o apartados del manual, sobre todo cuando no existe ningún 
antecedente; · · 

-Contener un calendado para la presentación y revisión de la información de 
cada una de las unidades administrativas. 

~ 

Cuando el titular haya aprobado el proyecto para la elaboración del manual, 
es conveniente que se informe sobre la forma en. que se proporcionará la infor­
mación a todos los responsables de las unidades de la entidad u organismo, así 
como su participación. Además, la UOM deberá asesorar a dichos responsables 
sobre la manera de resolver posibles dudas y problemas que pudieran surgir y so­
bre la preparación de la información que deban proporcionar. 

lo más conveniente será que en reuniones de la CIDA se informe del avan­
ce en la captación de la información de cada una de las unidades, para que se 
hagan las aclaraciones que se consideren convenientes, de las cuales, el repre­
sentante de la UOM, en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión, de­
berá tomar nota y consignar los acuerdos en las actas correspondientes. 

(3) Deben atenderse las recomendaciones del Comité de Publicaciones Oficiales del Sector 
Público. 



·-Que resulte conveniente asegurar la uniformidad en el desarrollo de los trá­
mites y procedimientos, para lo cual resulta Indispensable contar con des­
cripciones claras de los mismos; 

.• • 1 • 

-Que se desee emprender tarea:> de simplificación del trabajo, tales como' aná­
lisis de tiempos y movimientos. delegación de firmas y facultades, estudios 
de simplificación de tareas, etc.; 

-Cuando sea necesario apoyar la capacitación del personal para el desarro­
llo ~e determinadas_ actividades, trámites o procedimientos; 

· - Que se vaya a establecer un sistema de información o bien modificar el ya 
existente, y se necesite conocer las fuentes de entrada, el proceso y las sa­
lidas de la información, para lo cual son muy valiosos los manuales de pro­
cedimientos.- ya que contienen información necesaria para la determinación 
de los flujos de ésta. .,, 

Reeponoables de su elaboración 

. Los manuales de procedimientos deberán ser elaborados por las propias uni­
dades administrativas que realizan los trámites, con la -asesorla y asistencia de la 
Unidad de Organización y Métodos de la_ entidad u organismo.: . - . 

Cuando un manual de procedimientos contiene descripciones- de los mismos 
que implican la intervención de dos o más órganos de la entidad _u organismo, 
debe tenerse especial cuidado en su elaboración, ya que podría dar lugar al sur- . 
glmlento de conflictos entre estos órganos, y por lo mismo· provocar la resisten­
cia para que dichos manuales sean elaborados. Para ello es conveniente que la' 
UOM sea la encargada de concentrar la información para los_ manuales de di-

.... J ches unidades. SI hubiera posibilidad de nuevos conflictos, lo més recomendable 
será que la UOM plantee las diferencias en reuniones de la CIOA. ,·, :·· -, . -

1' 

. ' ' .. ' ... "" 
' ' 

J , .. .-



Postorlormente, la UOM, con el conjunto de la Información realizaré un análi­
sis minuclo¡;o de la mismo, con el objeto de detnctar cualquier duplicación u omi­
sión en el desarrollo de las funciones, o cualquier otra anomalla en la organiza­
ción, lo que en caso de encontrarse se deberé presentar a la CIDA para su co-
rrección inmediata. · 0 . - . . 

' . ' ' 

Una vez que se hayan aclarado todás las dudas sobre la información, la UOM 
deberé Integrar el proyecto de manual y presentarlo a la CIDA para su revisión 
final. · . _ - · . · . · - -· : -

Es muy conveniente que se corresponsabllice de ·la· sanción formal del ma­
nual general de organización a todos los funcionarios que. participan en su_ ela­
boración, consignando su firma _en el· propio documento, ya que de esta manera 

· se podrá tener la seguridad de que existe u:1 completo acuerdo- respecto al con­
tenido del mismo. 

: ' 
5.4 FORMA DE ELABORACION DE LOS MANUALES ESPECIFICOS DE 

ORGANIZACION -_. 

- · : · La Unidad de Organización y Métodos debe asesorar a cada uno ·de los órga­
. nos en la elaboración de sus manu~les de organización, de tal manera que los 

mismos mantengan · la uniformidad necesaria que permita consultarlos fácilmente 
y c.ompararlos con _los . demás m~_n_uales de la entidad u organismo. · 

- ' •:::.. -· 
La elaboración de este tipo de manuales debe Iniciarse cuando la entidad u 

organismo cuente ya con su manual general de organización, el cual debe servir 
~ de marco de referencia para la elaboración de los mismos. 

r~ • '-
~ 

En cada uno de los· manuales especlflcos es conveniente incluir el organo­
grama general de la entidad u organismo, destacando la unidad administrativa a 
que se- refiera, para conocer su situación especifica dentro-de. su. marco de.refe-_ 
rancla. 

5.5 FORMA DE ELABORACION DE LOS MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS 

La elaboración de un manual de procedimientos permite el logro de diversos 
objetivos, entre otros: 

- La reglamentación de los procedimientos, para que los mismos se realicen 
conforme a la descripción del manual; -

- El establecimiento o implantación de determinadas políticas, que mediante 
la descripción e Implantación de los procedimientos que deben realizarse para 
los trámites, garantice el cumplimiento efectivo de las mismas y 

. - El mejoramiento de los procedimientos de trabajo. 

Justificación de su necesidad 

Antes de iniciar la elaboración de un manual de procedimientos es indispen-
- sable caracterizar en forma precisa la necesidad del mismo, ya que el análisis para ' 

su elaboración es muy detallado, debido a que cada una de las operaciones que 
conforman cada procedimiento deben ser cuidadosamente analizadas. 

La necesidad de elaborar un manual de procedimientos se justifica cuando 
se presenta, entre otros, cualquiera de los siguientes casos: 

-Que existan trámites que mantengan cierto grado de complejidad, por lo cual 
sean necesarias las descripciones precisas de los mismos, de tal manera 
que sea fácil consultarlas para aclarar posibles_ dudas; 
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8. DISTRIBUCION Y CONTROL -

Una vez que un manual ha sido elaborado, autorizado e Impreso o reprodu­
cido, se procede a su distribución. Para esto se recomienda desarrollar una se­
rie de pláticas de difusión y de Instrucción sobre su uso con el personal eLcar­
gado de realizar las funciones, actividades y/~ operaciones sei\aladas en el mismo. 

Resulta de gran importancia· que las personas directamente involucradas en 
el uso de los manuales conozcan con detalle su contenido, con el objeto de que 
tengan el conocimiento suficiente del mismo y puedan ·consultar -dichos docu­
mentos, ya que el personal para quienes est•in destinados no siempre esté acos-
tumbrado a consultarlos con la frecuencia requerida. ·· ·-

• • 1 Se recomienda que la Unidad de Organización y Métodos elabore una· selec­
ción y registro de funcionarios y unidades administrativas que deben contar con 
ejemplares de los manuales, con el objeto de proporcionarles -en forma perma­
nente la información necesaria para mantener· actualizados' todos los ejemplares 
distribuidos, -en caso de que el formato de los mismos sea 'dQI tipo de hojas in-
tercambiables. · - .. - · · -·,· - /¡'~- · · 
,· ' . ' - ( 

- ~ , - .. , #~ _·.r --~ ',1 ! ~ .J.:.-:~ .. 
' . ' 

, '. 

) 
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1. REVI&ION Y ACTU.ALI2ACION 

·: · La utilidad de los manuales administrativos radica en la veracidad de la in­
formación que contienen, por lo que es recomendable mantenerlos permanente-

', mente acJuallzados a través de revisiones periódicas. 

/ 

Para revisar y actualizar cada manual con11end,rla tomar en cuenta las reco-
mendaciones. siguientes: , _ . , 

¡ . . . • ~ - . • • 

·- La Unidad :cte. Organizáción y Métodos deb~rá establecer los programas pe­
riódicos de revisión y actualización del contenido de los manuales, a fin de 
mantenerlos apegado_s a la realidad; · .- .. _ ... 

• ' • • ' • ,J 

- Cuando una. unidad administrativa . necesitH hacer cambios, ·adiciones o su­
presiones, deberá presentar los proyectos correspondientes, a la Unidad de 
Organización y Métodos, para que ésta se encargue de verificar. que las 
propuestas se encuentren de acuerdo con las- políticas generales de la en­
tidad u organismo y prever los posibles efectos en otras unidades, asl como 
mantener la uniformidad de estilo y presentación y. 

-La Unidad de Organización y Métodos someteré las act~alí~aciones de los 
manuales a los mls'mos trámites de autorización y distribución requeridos 
para la elaboración del original de los mismos. 
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b, __ · .. ~~· ._-. :; · ~PENDIC?E A 
. . . 

. ACUERDO. POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
PARA LA PROMOCION Y COORDINACION DE LAS REFORMAS 

ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PUBLICO FEDERAL .. : -
.. --: : .. _, - ..._ 

Al margen un sello con el Escudo Nacional · qÚe dice:· Estados ·Unidos Mexl-
canos.-Presidencla de la R~públlc a. ' ' · - · .. 

LUIS ECHEVERRIA.ALVAREZ, Presidente Constituclonál de los Estados Uni­
dos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 89, fracción primera 
de la Constitución, articules 16 fracción· cuarta, 20, 22, 26, 27 y 31 de la Ley de. 
Secretarias y Departamentos de Estado, 13 de la Ley para el Control por Parte 
del Gobierno Federal ·de los Organismos Descentralizados y Empresas de Parti-
cipación Estatal, y · ~ 

CONSIDERANDO -
... ,.; - (' ~ - .. _. 

- ., 

SEG~NDO.-Que el volumen creciente de los recursos de··que''dispone el Es­
tado y la complejidad, cada vez mayor, de un pafs. en proceso de modernización 
exige_!\ niveles óptimos de eficacia en los . trabajos del sector. público, para lo que 
es necesario Introducir reformas en. sus estructuras ·y sistemas administrativos, asr 
como seleccionar y capacitar debidamente al personal. que_ ~e presta serviclqs. 

- > ~ - •• - ... -- - 1-J • .... -· ..... ~ .• .. 

TERCERO.- Que las reformas administrativas y la actitud de los- servidores pú­
blicos deben orientarse de acuerdo con las _metas y programas que persigue el 
pals en esta· etapa de su desarrollo, y que por_ lo tanto han de contribuir a la des­
centralización económica, a la ~elevación de la productividad, al .Incremento de la 
justicia social y al perfeccionamiento de la democracia. · · : _ 

· - CUARTO. ~ Que técnicamente no exlst:- razón alg~n~ ~a;a :~~i- ;~ a~ti~idad ad-
- ·- ministrativa del Estado no se realice en mejores condiciones de eficiencia y de 

que para lograrlo es preciso contar con la activa participación de los propios 
servidores públicos y de_ cada una de las dependencias del Ejecutivo Federal, 
organismos descentralizados y empresas.~de participación estatal. . 

- - ~ 1 l -. ~ 

- QUINTO. - Que las-modificaciones o reform~~ ql.ie se Introduzcan en la admi­
nistración pública deben coordin.use y complementarse conforme a propósitos uni­
tarios respetando las peculiaridades de cada una de las entidades que participen 
y los requerimientos especiales de los servicio~ que proporcionen o de l!)s bienes 
que produzcan. · · · · · - · 

- - J • ~ .:: 

Ha tenido· a bien expedir el siguiente 
'' \ -

,_ 

ACUERDO 

PRIMERO.- Realicense los actos que legalmente procedan para que en cada 
una de las Secretarias y . Depa· tamentos de Estado, asr como los organismos des­
centralizados y empresas de pórticipación estatal se establezcan Comisiones In­
ternas de Administración,- con el propósito---de -plantear-- y -realizar --las reformas 
necesarias para el mejor cumplimiento de sus objetivos y programas, incrementar 

o 
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....... 
- su propia eficiencia y contribuir a la del sector público en su conjunto, en los 

términos de los conslderandos antecedentes. 

SEGUNDO.- Las Comisiones lntarnas de Administración de las entidades Alu­
didas, se integrarán con los funcionarios que resuelva el titular respectivo, de modo 
que en las decisiones puedan considerarse las atribuciones y funciones fundamen-. 
tales de la entidad de que se trate y ser atendidos los aspectos correspondientes 
a los sistemas de programación y presupuesto, normas jurldlcas que les compe­
tan, recursos humanos y materiales, Información, evai\JaCión y control, asl como 
los procedimientos y métodos de trabajo. - -- · · · · -:: · ·. . . ;: . '~ .. -

. TERCERO.- Reallcense los actos que legalmente procedan para que en las en­
tidades a_ que se refiere este Acuerdo, se establezcan Unidades de Organización ·y 
Métodos con el propósito de asesorar técnicamente el planteamiento y la ejecución 
de las reformas que dependan directamente del titular-de cada dependencia o del 
funcionario en el que éste delegue la autoridad en materia de coordinación y ·ra-
cionalización administrativas. ·- · · · -· · 

CUARTO.-Corresponderé a la Secretaria de la Presidencia, con la interven­
Ción de las dependencias competentes en cada caso, la promoción y coordinación 
de las reformas administrativas de! sector público federal, así como la compati­
bilización de los propósitos que por ellas se persiguen. Para ese efecto·· se rela­
cionará con las Comisiones Internas ·de Administración y c·on las Unidades de Or­
ganización y Métodos y propondrá la normaS y sistemas que armonicen los trabajos 
respectivos de las dependencias Y. estableceré aqu-ellos que se refieran a sus as­
pectos_ comunes._ . -: ~ ' 1 - .... . 

• 1' \ - .-·~ ... ... 

QUINTO.- Cada una de las dependencias, organismos o empresas a que se 
refiere este Acuerdo, elevará a la consideración del Ejecutivo las modificaciones 

, 52 · o reformas que a su respectivo ámbito correspondan. La Secretaría de la Presi-
dencia propondré ·al propio Ejecutivo las que ataf'len a dos o más de las entidades 

-.··'mencionadas.- ,_ .. ·~ .. . . .. . · · · 
• - ' ' ., ~ .J ' - • J.- ~ • :. r • • ... • ,"":.::' ' :_ • ,.. .,., ... , • ' ,¡ >4 

_ ~- - ~ ,•_·:·: Dado-~~já.:.:.Residencia .. deLPoder:.:Ei~~~tivo Feder~l.- ;n la ciudad de México, 
· - Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de enero de mil novecientos setenta -­
. · ·y uno.- Luis Echeverria ·Atvarez.-·R¡jbrica.- El Secretario de Gobernación, Mario Mo 

ya Palencia.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores~ Emilio O. Rabasa.­
Rúbrica.- El Secretario de la Defen~.a Nacional, Hennenegildo Cuenca Diaz.- Rúbri­
ca.- El Secretario de Marina, Luis M. Bravo Cal'l't'ra.- Rúbrica.- El Secretario de Ha-

. . . clenda y Crédito Público, Hugo B. Margéin.- Rúbrica.- El Secretario del Patrfmonio 
, . , , Nacional, Horaclo Flores de la P( ña.- Rúbrica.- El Secretario· de Industria y Co-

·mercio, Carlos 'Torres Manzo.- Rúbr1ca.- El Secretario de ·Agricultura y Ganaderla, 
Manuel Bernardo Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Eugenio Méndez.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, Luis Enrique Breca­
montes.- Rúbrica.- El Secretario de Recursos Hidráulicos, Leandro Rovirosa Wade.­
Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Víctor Bravo Ahuja.- Rúbrica.- El> Se­
cretado de Salubridad y Asistenciél, Jorge Jiménez Cantú.- Rúbrica.- El Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Rafael Hernández Ochos.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Presidencia, Hugo Cervantes del Rio.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento de Asun­
tos Agrarios y Colonización, Augusto Gómez Villanueva.- Rúbrica.- El Jefe del De­
partamento de Turismo, Agustln Olachea Borb6n.- Rúbrica.- El Jefe del Departa­
mento del Distrito Federal, Alfons(i Martinez Domlnguez.- Rúbrica. 
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? SEAALAMIENTO DE LOS ASPECTOS MINIMOS. QUE DEBE-RAN 
CONTEMPLAR LOS PROGRAMAS INTERNOS DE REFORMA 
- . ·. ·. ADMiNCSTRATIVA-~DE- CADA DEPENDENCIA . . - . 

. . DEL SECT6fít. PWLICO FQiRAL ~ · o - ,. . ' 

' . . ... 
' . ' 

l. · INSTAUliENTACION DE LOS . M!CANISMOS 
DE _R!FORMA ADMI~ISTRA'fiYA -

.... ., --· \ ~ t -- -. , 

Los titularés de cada depe11denci~ públlc~ '-deben procurar~ -a la>· br~~edad~. 
posible, establecer o integrar y garantizar el a~_ado ·funclor_tomlento -de:-. . ' 
a) La ComisiÓn Interna de Administración (CIDA) 

. ~ .. - \. ~ 

·· b) La Unidad de ProQramación (UP) · : 
. e) La -.~!'lldad de Organización _y M6todos (UOM) 

... •' 

. ' 
;'~ ~ .... _ =· '~ .· .: "" - l ' ' • .:::_. :: • - . - ' • • ':.. . • - ' • ~:: • ' .., • • 

. . . Asf como proceder a la designación de eftlacea con la Secretar{a de _la P~si­
·-· -:;·dencia y de ·participantes en los distinta Coml~ Técnico Con~}tlv~, y ot.ros 

mecanismos de participación. . . · · 

- · 11~ PROGI'AMACION 
. : -_ "': ~ 

' .1- • - - ' ~ • 

,• '. 

Cada unidad administrativa u cperallva de .las ~ndenci~ _d. Ejecutivo f• 
deral deberá determinar sus objetivos y metas y for:mular .los. pr~gramas que 

_ .la permitan alcanzarlos, con el , auxilio y COQ{d~nación .de )a Unida~ da Pro-
gr.amación (Véase , Las Unidades-,dt.'f·Progr~macil!n.-· Secretar( a ,de_. la rresi-

.:.-- · dencia)~ --· · ,.. · ;- • · - ' · · ·- · · '-· - ~ 53 . ' 
' ". - . -~ _- .. _-.~-,~-: - ~ i ~'. ','t'"' -~-- .. -•• l .. ·:· l~-.-.~ 

111.:~. REYISICN' Jl&ORGANIZACION : , . ; ;_;. ~ -:- _,_!: -_ .~: '· • - : • · .,._ 
~ .. - - . - ~ - .. .. . .... - ... ·-- ...... - - -- ... """ ·-

Para· aumentar -la-- productividad .-y -eficlenci¡:¡· administrativa .de las dependen- - , 
-· .: clas ·del Ejecutivo Federal, será neceS:Srio que, con la supervisión de la CID A 
. '- y·el- auxilio de la .UP. y la UOM,-cada _unidad Interna. proceda ,a: J,. - . ..... - - -
- ' • ~ • ~ , - ' 1 ' ' .: • ' .,. l " ""; ;. -. r •:: • -- ~ ":!);- : (. - ~ ~ 1·,: ; , •.. '-~ 

, a)' Precisar claramente·sus objetivos.- ... -.. :-.... _, ... ,_,:'.-.! --.--· ·.:.-. . , ~ 
- b) Revisar y,· en su caso. determina~ ·sus funciones:¡: , l '{ :, _. :-:..· :, -: - . -.~ 

·e) Revisar y, en su caso. determinar la estructura. . _ ... 
d) Formular manuales de organización. 

\'· ~~ ~~e~~,·, '"•e" !_, 

IV. REVI$10N Y ACTUALIZACION -DE LAS PRINCIPA!.ÉS DISPOSICBMS 
LEGALES Y RiGLAMENT.ARIAS · , . - . 

Todas las dependencias del Ejecutivo Federal deberán realizar. con aJ,Jxlllo 
de sus Unidades de Consulta Jurídica, una revisión de las principales dlspo­
cisiones juridicas que sean aplicables a su dependencia, así como su re­
glamento interior, circulares. normas y demás disposiciones regi?~mentarias 

·. internas, con el propósito de actualizarlas y adecuarlas al bue~ furtc~na-
mlento de la depe 1dencia. · · 

V. REVISION Y- ADECUACIOH- DE. LOS PROCEDIMIENTOS 
BASICOS DE TRA.A\Je . . 

,·. 

__ Ps.~a __ aume_nt~r_ ta ___ Pr:9dU~t!v!dad y eficienc1a administrativa de las dependen-
cías del Ejecutivo Feck;r~, ·será necesário -q-ue,- ci>n la supervisión- da :fa -ciDA -
y.el auxilio de la UP y la UOM, cada unidad ink.rna proceda~a~ -
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-.-a)· Ravlsér y, en su caso, clotermlnar las actlvÍdades que les permitan cum-
pUr sus objetivos y furt~onea. . ' · · 

b) Diagnosticar y progr&l1\&r la aii1"PIIflcacl6n do l9s procedimientos_",que se 
. . refieren_ ~ .aua actlvldaetts 1 ~~~. ·.•. -~ -~.· .-~ . . . ; .- . :, . . , : 

VI. PROMOCI8N DE LA DI!SCIN;fRALIZACION ·.·: 
OJtERATIYA -~ r1w : 

Para· la atención en forma __ exp~Sdita de los servicios que se. proporcionan ~1 
público, las dependencias· d~ Ejecutivo Federal deberán; siempre que sea 
viable, descentralizar sus mecanismos operativos delegando autoridad sufi-
ciente para resolver. asuntos •n niveles adacuados. . , . 

. ' 
VIl. PERFECCIONAMIENTO DE LA APTITUD Y ACTITUD . 

DE LOS SERVIOOIUS JIUBLICOS 
~. ' . ' - ' ' 

Es ·necesario que todos los serv-ido-res públicos conozcan ·y se capaciten en 
forma suficiente para desempei'lar las actividades que les correspondan, pro­
curando que al realizarlas no a61o ,. consiga una mayor eficiencia, sino que 

· ., .. los servidpres públicos ¡¡ncuentren satisfacción .al llevarlas a cabo, Jo cual 
·· debe traducirse en actitullle& rtesitiYaa y amabilidad en el trato al público 

que acude a las oficinas del gebierno. ,, · ,,: .. .·- ·' .. ' :> · · ~ 

Cada dependencia, auxiliada por su respectiva Unidad de _Administrac_ión. de 
Personal, deberé desarrollar, entre otros, programas: · · . . · 

a) Dé capacitación y adléstramlento.· ~ -< .. \: . -- -~·>.:_ -~~,_:: ·:- ~ ,; .. 
b) De divulgación y_ sensibilización. · _ _. .... -- . • -- - .. 
e) De motivación e Jncentivación. . . e • •• -. ,~ • • - .. _ ~ ·t·. ·~~-~-~ _:-

d) De estudios de análisis y valuación de· puestos y calificación .. de méritos. 

VIII. DETERMit-lACION DE POLITICAS PARA EL MEJOR APROVECHAMIENTO_: 
DE LOS RECURSOS MATERIALES DEL SECTOR PUBLICO FEDERAL : 

:· ·La Comisión --1~terna de Administra~ción.·debe -impulsar--y-facilitar -las-tareas­
de mejoramiento administrativo que permitan cumplir, en la forma más pro­
ductiva, los objetivos y metas de los programas de la dependencia,_asr como 
optimizar el gasto corriente y de capital de la misma, _para lo que deberá 
determinar las politicas 'referentes a la adquisición, uso, -aprovechamiento, 
conservación y disposición de bienes muebles e inmuebles: otorgandcf"prio-
ridad a: ' ·· · · ·.--. :' · - · ;· .. · _. -

1 ~ ~,,. •• •, ~ -' 1 ~ 

a) La· rentabilidad de equipos de alto costo, tales como computadoras, ma-
. · quinaria pesada y vehfculos. .. :. ~ .· . . · · · ' · ~ · 
b) La construcción, arrendamiento y localización de los edificios y locales des-

tinados a los servicios públicos. · -
.. 

IX. MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
DE ATENCION AL PURLICO . · _ 

•/ ' . 

-. 
- 5. { ' ~. 

;- " : 

Las Comisiones Internas de Administración de cada dependencia. d~berén 
decidir sobre aquellos aspectos que ·permitan: 

a) Aumentar y mejorar la calidad de los servicios que se otorgan al público. 
b) El desarrollo de programas para la orientación que el público requiere 

dentro de cada depend¡mcia. 
e) El desarrollo de programas para suministrar la información que el público -

requiera .para. hacer. uso de los servicios. 
d) La simplificación de los ,tr.ámltes que permitan minimizar el lapso necesa-

rio para atender al público. · . . 



X. PROPOSICiON DIE REfORMAS MACROADMINISTRATIVAS 
' 

Todas laa dependencia:~ del Ejecutivo Federal deber6n tletermlnar los pro­
blemas que obstacull:an el eficaz dosal"rollo do sus programaa y el logro 
de sus metas, y cuya_ r6aoluclón sale del ámbito Interno de cada depen~en­
cla, ,roporcionando dicha Información a la Secretaria de la llresldencla, -~a -
fin da que •sta proPnu•va Jo• mecanismos nocesarlea para su e1tudio y la 
propesición tfe alternativa ~tara au solución, mismas que hatl»rén de someter­
se a la consideración d61 titular del Ejecutivo. 
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APENDICE (; 

RECOMENDACIONES SOGRE .LOS MECANISMOS PARA IMPLANTAFI 
LOS PROGRAMAS MINIMÓS DE REFORMA ADMINISTRATIVA 
EN LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

\ 

En la reunión de trabajo celebrada on Oaxtepec, Mor., los dlas 29, 30 y 31 
de julio de 1971, Jos jefes de las Unidadea da Organización y Métodos del Sectcr 
Público Federal convinieron formular las _siguientes recomendaciones: 

t. Que el documento "Sef\alamiento _de los a_spectos mlnimos que deberén cor:­
templar los programas_ internos de reforma administrativa en cada deper­
dencla del sector público federal", deberá dar lugar en cada entidad a.l1 
elaboración, dentro del marco da sus proyecciones a mediano y largo plaz, , 
.a un programa anual operativo que contemple: objetivos, metas, prioridade~. 
recursos Y. duración, atendiendo a las caracterlsticas peculiares de cada Ins­
titución. -

11. Que resulta conveniente la elaboración y difusión de un docúmento único por 
parte de la Secretaria do la Presidencia, que presente en_ forma integrada 
los objetivos e instrumentación de tos diversos mecanismos de la reforma ad­
ministratlv~: Comisiones lnternaa de Adrnlnistrcclón (CIDA), Unlda98a de Pro­
gramació~ (UP) y Unidades de Organización y Métodos (U9M), asl como su 
adacusda. interrelación. 

Jtl •. Que las Unidades de Organización y Métodos realicen una triple acción que 
contemple simultáneamente los siguientes aspectos: · 

1) El desarrollo del programa Integral elaborado por la Comisión Interna de 
Administración a mradiano y largo plazos. 

2) Las medidas o trabajoa que a corto ptazo permitan obtener efectos signi­
ficativos. 

3) La atención a problemaS especlficos Inaplazables. 

IV. Que las Comisiones Internas de Administración, las Unidades de Programa­
ción y las Unidades de Organización y Métodos procuren que los funcionarios 
de las á~as operativas, involucradas en los planes o proyectos ~e mejo­
ramiento ~dministratlvo, se resp~msabilicen de los mismos._ 

V. Que las Unidades de Organización y Métodos actúe-n en su carécter asesor, 
promotor y activador de las labores de mejoramiento admjni.~trativo, y que di­
vulguen la naturaleza de su función al resto de la dependencia, a efecto de 
que sean_ reconocidas como talas. · 

VI. Que atendiendo a las características, complejidad y dimensión de ·cada en­
tidad, las Comisiones Internas de Administración, Unidades de Programación 
y Unidades de Organización y Métodos puedan establecerse subcomisiones 
o unidades descentrallzadns por área, función o ubicación _geográfica, siem­
pre y cuando exista la untdad normatt 1a y coordinadora central. 

VIl. Que se cQnceda especial atención a 1< adecuada integración técnica de las 
Unidades de Organización y Métodos y que se apoye en programas unifor­

- mes de reclutamiento, selección, mot·vaclón y desarrollo del personal. 

VIII. Que la descentralización de los' asun os que competen a las dependencias 
se estudie bajo tres ~pec:tos: el juríd1co, el de organización y métodos y el 
de recur~ humanos, para conseguir un enfoque más compiGto del problema. 
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·IX~ Oue"M el programa de publicación de gulas técnicas se dé prioridad a /a que 
explique el objetivo, utilidad, 1 mitacionas y aprovechamiento de los manuales 

_ de organización, y que se hsga del conocimiento de los titulares de las depen­
. élenctes oficiales a la brevedad posible. _ --- _,- "/_-:. · 

• ~ '1 • 

X. Que la- Dirección General: de. Es.tudios -Admlnistretivos de la Secretaria· de la 
Presidencia, asesorada. por el Comité Técnico -Consultivo de Codificación y 
Análisis de Normas Jurldicas. proporcione a los titulares de las dtlpeRden­
clas lineamientos unitarios para la elaboración del reglamento Interior de 
laa mismas, sef\alando las ciferenclas con respecto a los manuafea de or­
ganización. 

XI. Que se estudie la 11ecesldad de eatablecor sistemas Integrados de Informa­
ción en cada entidad del sector público como--aspecto fundam&ntal para la : 
marcha· de los: trabajos de reforma admlnlstr~tlva. 

XII •. que la Secretaria dé la Pr~idencla cuent~ ~~n grupos t'cnicos especiali­
zados dedicados a la investlí:1ación de aspectos generales tle la administra­
ción pública, para aaesor•r a laa dependencias que lo soliciten, V. gr. re­
cursos_ humanoa, computación eloctr6nica, entro otres. . 

xnr. Que dentro de lós. aspectos mecroedmlnlstrativos ae- conceda atención prio­
ritaria a las tareas -de mejoramiento. administrativo. de laa secretarias de 
Hacienda y Cr,dito Púllfieotde~'·Patr.imonlo Nacionat·_y de la Presidencia, 
por la repercusión que ~drían tel"er en el rnto det -sector pu811co en fun­
ción de sus atribuciones de programación, coordtnac~ón y control. 

XiV. Que se creen mecanismos de cooperación entre los responsables de las 
áreas comunes que participan en el proceso ·de reforma administrativa, a 
fin de obtener una mayor sensibilización de las autoridades y una lnfor­
clón más amplia respecto de sus trabajos. . · 

XV. Que se utilicen Jos· enfoques funcionales y sectoriales en-los planteamien­
tos y diagnósticos que lleven a cabo las dependencias, sin perder de vista 
el o los objetivos Institucionales especlflcos. . 

XVI. Que el C. Presidente: de hi República se haga informar por los titulares de 
las dependencias del debido cumplimiento de los· acuerdos publicados el 28 
de enero y el 11 de marzo de 1971,· asl como de los avances logrados en 
materia de- reforma atlministrativa. En los casos de organismos descentrali­
zados y empresas de participación estatal que no tienen acuerdo directo 
.con el Jefe del Poder Ejecutivo, esta- información podrfa obtenerse por 
conducto del titular de la 5ecretaria del Patrimonio Nacional,. o del Presi­
dente ~el Consejo Directivo correspondiente. 

XVII. Que a fin de coordinar los av~r:tces .del prográma de reforma administrativa, 
se dé a conocer a la Dirección General. de Estudios Administrativos de la 

. , . Secretarla de la Presidencia la periodicidad de .las reuniones de las Comi­
siones Internas de Administración y se le envfen copias o extractos de las 
actas de dichas sesiones. -

XVIII. Que los participantes en los diferentes Comités Técnico ConsuJtivos-·.-:que 
coordina la Secretaria de la Presidencia, Informen sistemétlce.mente a los 
titulares de sus respectivas dependencias acerca de los acuerdos que se 
tomen y del desarrollo de los trabaJos de los mismos. 

XIX. Que los docume,ntos, acuerdos· y recomendaciones- emanados de la reunión 
de Oaxtepec,·se -hagao del conocimiento del Jefe del Ejec_utlvo por con­
ducto de la Secretaria de la Presidencia, y de ser posible, la comunicación 

.... 
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del Señalamiento de los Aspectos Mlnimos que deberán contemplar los 
Programas Internos de Reforma Administrativa de cada dependencia del sec­
tor público federal sea precedida de una declaración expresa del C. Presi­
dente de la República. 

. 
' 
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APENDICE D 

ACUERDO POR EL QUE SE DISPONe QUE LOS TITULARES DE CADA 
UNA DE LAS SECRETARIAS V DEPARTAMENTOS DE ESTADO 

DEBEN PROCURAR DAR LA ATENCION QUE REQUIERE 
EL PROGRAMA DE REFORMA ADMINISTRATIVA DE: 

SÚ DEPENDE~CIA 

. Al margen un sello con el Escude> Nacional que dice: Estados Unidos Mexi­
canos.-Presidencia de la Repúbli ;a. 

LUIS ECHEVERRIA AL VAREZ, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que·me confiere el articulo 89 de la fracción 
1 de la Constitución Pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en 
los artículos 16 y 22 de la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Oue la reforma administrativa es parte de las transformaciones 
básicas que promueve el Titular del Poder Ejecutivo Federal para impulsar el desa­
rrollo económico con justicia social, ya que el Estado debe estar en aptitud de 
realizar con la mayor eficiencia las atribuciones que tiene señaladas, particular­
mente aquellas que están relacio.nadas con la promoción -del desarrollo, la redis­
tribución del ingreso y la menor dependencia del exterior. 

SEGUNDO.-Que con la finalidad de analizar los alcances de la reforma ad­
ministrativa promovida por el Ejecutivo a mi cargo, con fecha 4 del actual, se lle-
vó a efecto un acuerdo colectivo con los titulares y asesores de las Unidades de 61 
Organización y Métodos y Unidades de Programación, creadas por virtud de los 
acuer-dos de 27 de enero y 27 de febrero de 1971, publicados en el "Diario Ofi-
cial" de la Federación del 28 de enero y del 11 de marzo del mismo af\o, respec-
tivamente. 

TERCERO.-Que en dicho acuerdo se pudieron apreciar los logros y obstácu­
los experimentados durante el proceso inicial del programa de reforma adminis­
trativa tendiente a plantear y llevar a Célbo las modificaciones necesarias en los 
sistemas y estructuras administrativas del Ejecutivo Federal para garantizar el de­
bido cumplimiento de los objetivos y programas de las dependencias que lo inte­
gran, procurando que al mfsmo t1empo que incrementen su propia eficiencia, con­
tribuyan a la del sector público en su conjunto, dentro de los marcos de la actual 
estrategia de desarrollo. 

CUARTO.-Oue para lograr una mayor eficacia en la realización de dichas 
finalidades, resulta indispensable fortalecer los mecanismos de reforma,- para lo 
cual se vuelve necesario que los Titulares de cada una de las Secretarias y Depar­
tamentos de Estado, Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Es­
tatal, presidan las Comisiones Internas de Administración y otorguen la atención 
que requieren las funciones encomendadas a las Unidades de Organización y 
Métodos y a las de Programación, que habrán de asesorarlos en las tareas de 
mejorar sus estructuras y sistemas de trabajo, he tenido a bien expedir el si­
guiente 

ACUERDO 

PRIMERO.-Los Titulares de ceda una de las Secretarias y Departamentos de 
Estado deben procurar dar la atención que requiere el programa de reforma ad­
ministrativa de su dependencia, presidiendo las Comisiones Internas de Administra-
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cl6n y asesorándose dr:.:•ctamente por las Unidaóe~ de Organización y Métodos Y 
de Prograrnac1ón, con e! propósno de garant1zar y lograr una mayor eficacia en la 
ejecución de las decisiones toma.:as en materia de reforma administrativa y lograr 
una adecuada coordmación do la·> modidas que se establezcan para el sector· 
público en su conjunto. . - --· , : ·- - - · -. 

SEGUNDO.--Realícense asimt~mo los. -actos qué ·-legalmente· procedan para 
que en cada uno de los Organismc•s Descentralizados y Empre&as de Participación 
Estatal se otorgue la misma atenc1(1n a que se' refiere el punto anterior a los meca­
nismos de reforma antes mencionados, procurando su adecuada coordinación con 
las medidas que en este sentido adopten. las depenaencias federales: 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.-EI preser.te .Acuerdo entrará en vigor el día de su pu­
blicación en el "Diario Of1cial" de la Federación. 

Dado en la· Residencia del Poder Ejecut1vo Federrtl, en la ciudad de México, 
Distnto Federal, a los trece días oel rnes de marzo de mil novecientos setenta y 
tres.-luis Echeverría Alvarez.-Rúbnca.-E 1 Secretario de Gobernación, Mario 
Moya Palencia.-Rúbrica.-EI Secretario de Relaciones Exteriores, Emilio O. Raba­
sa.-Rúbrica.-EI Secretario de la Defensa Nacional, Hermenegildo Cuenca Díaz.-­
Rúbrica.-EI Secretario de Marina. Luis M. Bravo Carrera.-Rúbrica.-EI Secreta.: 
rio de Hacienda y Crédito Público,· Hugo B. Margáln.-Rúbrica.-EI Secretario del 
Patrimonio Nacional, Horacio Ftores ·de· la· Peña:~Rúbrica:-EI ·Secretario de In­
dustria y ComerCIO, :carlas Tórres Manzo.-'Rúb~ica.-EI Secretado de Agricultura 
y Ganadería:- Manuel Bernardo Aguirre.-Rúbrrca.-EI Secretario de· Comuncacio­
nes. y- Transportes, Eugenio Méndez Docurro.-Rúbrica.-B .-Secretario · de Obras 
Públicas, Luis Enrique Bracamontes.-Rúbrica -El Secretario de Recursos Hidráu­
licos, Leandro Rovirosa Wade.-Rúbrica.-EI Secretario de Educación Pública, 
Vlctor Bravo Ahuja.-Rúbrica.-EI Secretario de Salubridad y- Asistencia, Jorge-­
Jiménez Cantú.-Rúbnca.-EI Secretario del Trabajo y Previsión Social, Porfirio 
Muñoz Ledo.-Rúbrica.-EI Secretario de la Presidencia. Hugo Cervantes del Río.­
Rúbr~ca.-EI Jefe del Departamento de Asuntos Agranos y Colonización, Augusto 
Gómez Villanueva.-Rúbnca.-EI Jefe del Departamento de Turismo, Agustín Ola­
chea Borbón.-RiJbrica.-EI Jefe del Departamento del Distrito Federal, Octavio 
Sentíes.-Rúbrica 

'' 
,- ' 



' 

-- -NUEVAS CORRIENTES EN EL ESTUDIO DE LOS MEDIOS DE· COMUNICACION 
MASIVA 

Por: Edgar Morín 

OBJETIVOS 

l. - Destacar las nuevas corrientes en el estudio de los medios de --

comunicación masiva. 

2. Precisar la relación entre medios masivos y sistema cultural en el 

contexto de Abraham Moles. 

3. Definir la concepción McLuhiana en función de la Galaxia de Gu-

tembersy la electrónica. 
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NUEVAS CORRIENTES EN EL ESTUDIO DE LOS 

MEDIOS DE COMUNICACION MASIVA. 

POR EDGAR. MORIN 

. l. El problema de la "cultura de masas" se plantea afuera, está entera-

mente atrapado en las escaramuzas polémicas de los que consideran a la 

cultura de masas como una caricatura de la cultura, y los que la cont em-

plan como un medio- para democratizar los valores culturales hasta ahora 

reservados a la "intelligentsia ". 

A partir de que se constituye un· sistema cultural' sobre los medios masi-

vos~ asistimos a una tendencia natural al desarrollo del tráfico ~e las in-

formaciones, es decir, a la constitución de una cultura extensiva. 

2. Para comprender a fondo las nuevas corrientes, hay que recordar que 

la sociología-de-la comunicación- masiva se desarrolló en los .Estados Uni-

( 

dos antes de la Segunda Guerra Mundial, y que esta sociología, tal y como 

está constituida, presentaba dos graves problemas: el primero es el de -

la disyunción del término "comunicación masiva", reservado al estudio -

empírico, y del- término "cultura", que planteaba polémicas ético- estéti-

ca-políticas. 

La otra dificultad provenía del carácter equívoco de la noción de cultura. 

Y es que vivimos en una ~poca en la cual la cultura tiene dos sentidos di-

fe rentes. U_no que podríamos llamar .etnológico o sociológico: la cultura 
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es lo que se interpone entre la naturaleza y el individuo., lo que _alimenta 

en suenos y mitos., en normas y reglas la vida personal de los miembros 

de una sociedad. Así, toda sociedad, todo grupo humano, tiene su cultu-

ra propia. !~ay, por otra parle, una cultura en et sentido el ftsico ele las -

humanidades. Aún más, en la actualidad asistimos a la puesta en tela de-

juicio de este tipo de cultura por una corriente opuesta nacida en el siglo 

. . 

XIX., de la que el surrealismo es una de sus' prolongaciones. 

Las nuevas corrientes en el estudio de la comunicación masiva~ tan dife-

rentes entre sí., tratan, cada una a su manera~ de unificar nuevamente-

las relaciones entre cultura y comunicación. Desde que ~onsagré un ensa-· 

yo a este tema., me interesaba menos por los medios que por la cultura -
'' 

de masa. Subsiguientemente, ya sea por la absorción en el medio de la co-

municación., como lo quiere McLuhan1 por absorción del medio en ~l men 

sa-je de manera estruct\fral o;-arco·ntrario~- por una-tentativa--di-rigida-ha-

cia la formalización dé un sistema de circulación cultural~ a la manera -

·de Abraham Moles, se han hecho y se siguen haciendo esfuerzos para re-

parar los efectos del divorcio teórico entre comunicación y cultura. Pero, 

en todos estos casos, la cultura está tomada en su sentido etnográfico ge-

neral. No se-trata de la cultura humanista calificada y reconocida. 

Los medios masivos son efectivamente vehículos~ acumuladores y acele-

radores cultüralt::s. A partir de que se constituye un sistema cultural sobre 

los medios masivos, asistimos a una tendencia natural al 'desarrollo del -

tráfico de. las informaciones~ es de·cir a la constituéión de una cultura ex-
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tensiva. La pregunta se plantea así: la ayuda al desarrollo cultural¿debe 

dejar que este desarrollo se lleve a cabo_, y eventualmente se acelere_, o -

no se hace ·necesario promover una cultura a fondo_, lo que signüica tratar 
• 

de ponc'r en su sitio las estructuras que permitan coordinar este verdadero 

bombardeo de informaciones que implican los medios masivos? Si la res-

puesta es sí_, ¿qué clase de cultura a fondo? ¿Sobre qué bases deberá de~ 

cansar? Y si proseguimos por esta vía_, hay que preguntarse si el proble­
! 

ma del desarrollo cultural (en el sentido clásico_, humanista_, artístico y li 

terario) permanece_, en tales condiciones_, como un problema central_, se-

cundario., o si desaparece completamente. Por mi parte_, creo que el pro-: 

blema de la promoción de una nueva cultura a fondo radicaría en el desarro-

'llo de una nueva cultura antropológica y planetaria., o bien de culturas espe-

cfficas de los continentes o regiones como América Latina., Europa o Afi-i-

ca. 

Toco ahora un segundo tema: el de 1a creación cultural y el papel-de los 

creadores. Si consideramos las antiguas' corrientes en el estudio de las co-

municaciones de masa, vemos que éstas generalmente han subestimado los 

factores de la creación en provecho de los .factores técnicos de la producción. 

Había un punto común a la sociología norteamericana y a la sociología de la 

Escuela de:Francfort {Adorno_, Horkheimer y, en algún sentido, Marcuse): 

se consideraba a la cultura de los medios masivos como una cultura pura--

mente industrializada en la cual el papel habitual de los creadores {artistas, 

intelectuales). tiende a disminuir. 

Las nuevas corrientes conceden, cada una a su manera, una importancia 
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( nueva al intelectual y al artista. Asistimos a una revaluación global de su 

papel; se invierte la perspectiva en relación a aquélla que favorecía al bu-

rócrata y al técnico. Pero lo que a mi ver no está suficientement~ estud~a-

do es que la función del ari·:ista.1 del cscrjtor_, del fHósofo.1 se sit(¡a en el-

seno de una operación conflictiva y competitiva que podemos llamar dialéc 

tica de la producc'ión, del consumo. ¿En qué consiste esta dialéctica? Te-

nemos_, por un lado, un sistema de producci~n, una forma de industria -

1 

cultural que se funda sobre el J;>eneficio de tipo capitalista, :O que es pro-

piedad del Estado y cuyo objetivo es, en el primer caso, la rentabilidad -

y, en el otro_, persuadir o convenc~r, y a veces ambos. Y este sistema, -

cuyo límite ideal sería el repetir la misma cosa, es decir, llegar a la es-

( tandarización absoluta_, tiene siempre necesidad, ya que es un producto -
. . . J 

cultural, de un elemento nuevo, original. No se pueden hacer dos pelfcu-

las o dos programas de TV o radio exactamente iguales. Hace falta al--

guien que aporte···el-detaUe ·rmevo, diferente_, y. es aquí donde interviene 

el artista, el escritor, el intelectual. La producción no puede prescin--

dir de la creación., y se crea un lazo a la vez cooperativo y _conflictivo 

entre el sistema de producción y el medio artístico creador. 

Existe., pot~nsialmente, toda una gama de situaciones posibles en función 

de esos dos_polos: producción y creación. En algunos casos, los factores 

de producción son preponderantes (obras en serie con muy p·oca invención, 

muy poca nov~dad. En el otro polo encontramos una preponderancia del -

( elemento.cJ;eativo, es decir de la autodeterminación del artista y, en gene-



5 

( 
ral~ existe un sector más o menos marginal donde se sitúan~ por ejemplo, 

el cine de arte, el cine independiente y la televisión experimental. Entre 

estos dos polos existen generalmente zonas intermedias donde se encuen-

~ h é d 1 " "ó " tra una mezcla_, lUi:l.S o 1nenos omog- nea_, e os aspectos producc1 n 

11 11 1::> d d . d 1 t t" d y consUino . o emos ec1r, e manera genera , que es e 1po e zona 

se alimenta de talentos, pero asfixia y destruye el genio. 

1 

Creo entonces que este esquema, este elástico modelo didáctico es útil , .. 

para considerar las diferentes situaciones nacionales y confinentales. 

Por mi parte, enunciaría como una norma que es conveniente que cada -

sector (cine_, televisión, radio) comprenda una zona marginal, una zona 

( 
artística' y de investigaciones no conformist~s, una zona de crítica, una -

zona de elaboración, una zona de vanguardia, etc., ya que este polo de -

vanguardia, de creación y de innovación es necesario a la vida en conjun-

to de todo el sistema. Dicho de otra manera, sin una zona marginal_, todo 

el sistema se encontraría inoculado de esterilidad. 

Creo que un sistema de cultura en el campo de las comunicaciones, no-

puede concebirse bajo aspectos monolíticos y unitarios. Tiene necesidad 

de esa di~léctica permanente. En otras palabras, es necesario para el -
• t • 

equilibrio~ -la salud y el desarrollo del sistema que haya una dialéctica poli 

cultural. 

( 
Si exaxninamQs en particular el cine y la televisión, que son dos artes_, -:-

. -

dos m,edi9s., de. expresión sumamente ~r:óximos, conviene agregar que, 

·L, 
"• 
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también aquí, no se da el desarrollo si no existe un juego, una dialéctica 

entre dos polos: a) el de la realidad bruta, inmediata, concreta (reporta-

je televisado, documental de tipo cine directo o cine-verdad) y, a grosso • 

modo, el de la corricn!:e realista en las obras de expresión cinematográ-

fica; b) el polo estético que va ya hacia lo onírico, ya hacia la investiga-

ción de formas de expresión específicas. En cierta medida este último -
. . . 

- . e ' 
polo estético se opone al otro. Greo que la amputación de ~na de estas --.. 

•' 

tendencias es extremadamente perjudicial para el florecimiento del arte. -

Conviene advertir que los sistemas más peligrosos para el florecimiento. 

artístico (y cultural) son aquéllos que imponen prohibiciones temibles en 

el plano de la búsqueda_de lo __ real (repo.rtajes_y documentos)l'_y_a-la-vez -~ 

imponen la censura sobre las investigaciones de carácter estético. Bien 

entendido, no se le-puede dar a este equilibrio tin nivel óptimo general; --

. ' 

aún más, diría que en cuanto se trate de dialéctica, no hay equilibrio po­
) 

sibfe, sino por el contrario, un desequilibrio permanente y una·posibili-

dad de búsqueda incesante. En otros términos, creo que los niveles "ópti-

mos" son~-extremadamente variables en función de-los-problemas especí-

_ ficos _ d~ las Cl:Jlturas nacionales y lO:s desarrollos globales. Pero aun con 

las diferencias que hay entre los problemas del desarrollo (y digamos, -

·~ para. esquematizar, en los tres grandes s·ect?res del mundo conte.mporá-

·neo: el·Este, el Oeste y el Tercer Mundo) existen, con todo, ciertos prin . -

cipi.<;>s nc;>z:m~tivos valederos para todos los casos; es decir, ciertas reglas 

sin las cua~es los sistemas perecen, sé atrofian; o, si son áplicadas, les 

permÚ:e~ ';~hrevivir, desarrollarse y riorec·er. r·· 
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La necesidad de mat;Itener el desarrollo cultural nos obliga a düerenciar 

i 

De ahí\ el problema inherente ~toda política cultural: ¿po-las culturas. 

demos sacrüicar una cultura a otra? ¿Existen alternativas o, por el --

contra do, desarrollos concurrentes posibles? Se trata de determinar en 

qué caso puede ejercerse la única acción posible (de aceleración o retar-

do) y de saber qué ~ueremos retardar o acelerar. Cuando hablamos de di-
/ . 

ferentes tipos de cu.ltura, hablamos también de las relaciones que existen . 

entre una cultura planetaria y las culturas de zona, a partir de esas tres 

grandes áreas de la humanidad, esquemáticamente definidas, p~ro que -

pued,en düerenciarse en zonas regionales,· y en el· seno de éstas últimas, 
' . 

en zonas nacionales. La cultura planetaria actual es de hecho la exten--

e sión gigantesca de la cultura tecnicista occidental. ¿Sería conveniente --

concebir otra cultura pla~etaria más rica? ¿Hay que encarar 'únicamente 

la salvaguarda de las culturas del Tercer Mundo? Estos problemas, que -
. ' 

se plantean a es_c~la del_ phmeta y.lo.s. continentes.:.--se.presentan_también_-

en el seno de las naciones.· 

Por· otra parte, .cuando __ hablo. de culturas .düerentes, deberá-considerarse. 

·otro tipo d~ estratüicación: ¿vamos nosotros a insistir sobre los aspectos 

artís.Ucos, filosóficos o científicos de la cultura? 

.. 
Para concluír, debemos, por una parte, interrogarnos globalmente sobre 

la noción del desarrollo cultural, en profundidad y en la escala de su es-

pecifi~ida_d y .. por otra, proponernos··encarar los niveles "óptimos" en la 
( 
'·. 

..j 
diª_léctic? de la producción- creación ... 

' 
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3. Sociología de los medios de comunicación de masa y sociología de la 

cultura. 

La sociología de los medios de comunicación masiva_, que fue la rama 

más original de la sociología norteamericana de 1940 a 1950, se ha cons-

tituido se,gún el esquema lasswelliense: "quien dice, qué, a quién, y con 

cual efecto". 'se h~ integrado, también, en función de .sectores indepen--

' dientes del esquema~ con una preferencia netamente marcada por los "a 

quién" y por el efecto (los auditorios), así como la tendencia a tomar lÓs 

"qué" por métodos objetivos agrupados bajo el nombre de análisis de---

contenido. 

Pero el "contenido" no es de ninguna manera visto como expresión o ema-

nación de una cultura. Aún más, el estudio de los medios de comunicación 

de masas está netamente aislado de 1~-sociología de la cultura~~ El proble-

ma de'"la- "cultura- de·masas" se plantea afuera, está~-enteramente. atrapado 

en las escaramuzas polémicas de los que consideran a la cultura de ma--

sas como una caricatura de la cultura, y los que la contemplan como un -

medio para democratizar los valores cuiturales hasta ahora reservados a 

la intelligentsia. Además, la sociología norteamericana no utiliza los sec 

tores las·swellienses más que superficialmente. El primer "quién" no cu-

bre más que la descripción de los sistemas emisores de mensajes, pero 

en ma~era alguna estt;!dia una industria cultural: el "qué" no es jamás to-

mado como receptáculo de temas culturales o de mitos: el "a quién" se -

refiere al auditorio tomado en el- plano de la opinión, por los método~. de 
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( sondeo-cuestionario., y no tiene .que ver· con los consumidores o con una so 

ciedad determinada. La búsqueda del efecto tiende a tomar., de manera pa-

raexperimental., el impacto de tal o cual mensaje sobre grupos dados o - -

muestras, pero no a tomar una relación productores-consumidores y una-

rclacjón mediatizada (o secretada) por una civilización-cultura. No obstan-

te_, el estudio de los "auditorios" y -de los efectos sobre los auditorios lle-

vó a Lazarsfeld y a su escuela a poner de relieve el papel de los "grupos -
1 

primarios" y de los líderes de opinión" que se interponen entre el mensa-

je y el individuo y lo integran a los medios., organizaciones, o grupos don-

de escapa el poder de persuasión irresistible de los medios de comunica--

ción. 

e 4. Cultura de masa y espíritu del tiempo. 

Es en una óptica casi inversa a la de la sociología norteamericana que se -

sitúa la concepción que expuse en 196.2 en mi obra ~'El Espíritu_del Tiempo". 

Se formula la idea de que en nuestras sociedades policulturales., los medios 

masivos difunden., a títulos y grados diversos., las diferentes culturas (esc_2 

lar., nacional., religiosa., etc.) pero que una en particular ha florecido., a -

partir de una situación de mercado., y por su intermediaria: la cultura de -

masa. El propósito metodológico dE;! mi concepción es el de definir esta cul-

tura: a) como sistema propio; b) como sistema en relación con (formado y-

modificado por) el sistema social y la historia. 

( El sistema de cultura de masa responde a la pregunda de Lasswell "quen -

dice qué a quién" (compréndase por estos tres términos la producción- crea-
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ción., la temática cultural., el consumo cultural)_, y trata de profundizar ca­

da uno de ellos en su relación con los otros términos y con el sistema so-­

cial; así la producción-creación se enlaza con la empresa capitalista o 'bu­

rocr5Uc3. y consUtuyc un tipo particular de industria, la industria cultural; 

el consumo cultural está unido a la civilización- cultura burguesa moderna., 

y el todo inmerso en un magma '-evolutivo que designamos con el nombre -

de sociedad tecnicista- industrial- capitalista..sburguesa- de- consumo- indivi­

dualista-de-ocio_, etc. El punto atrofiado en este esquema son los canales 

en sí, los medios masivos; el autor tiende a ahogarse, a disolver los me­

dios masivos _en una cultura. 

El sistema- de cultura de masa-está construído a partir del esquema econó-

-mico clásico: producción-distribución- consumo., donde intervienen: a) una 

dialéctica de producción-consumo sobre la base de un mercado cultural de 

tipo particular que puede entenderse a partir de la fórmula de Marx: "el -

productor crea al consumidor"., y de la fórmula antitética de James Joyce 

(en Finnegans Wake): "¿mis consumidores no son acaso mis productores"? 

b) una cooperación competitiva entre productores (Estado., industriales_, co­

merciantes) y creadores (artistas e intelectuales}. El creador debe aportar 

al producto "cultural" su carácte·~ Qriginal., individual., que lo distingue de 

los otros y., en cierto sentido., su "información" {la información de un - -

_mensaje., considerado como una secuencia de elementos aislables enuncia­

dos, -es la cantidad de originalidad que aporta al receptor) .. al mismo tiem­

po que, desde el punto de vista estético., aporta también su "redundancia" 
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(es decir, el arreglo de los elementos en exceso que permiten la comunica-

\ 11' 

\ 
ción de la información). La competencia (larvaria o abierta) entre produc-

tores y creadores nos envía _de nll:evo al problema de las relaciones y de -

la lucha de clases en la sociedad; lucha que, contrariamente a la teoría--

clásica, es virulenta entre la intelligentsia encadenada a medias por los -

sistemas burocrati~ados y los poderes burocratizantes, sea en manos del -

Estado o de corporaciones privadas. 

Nacido -de la~· estructuras de elaboración~ mi. sistema concibe la cultura por 

sí misma en su temática y teniendo en cuenta los caracteres psico-afectivos-

imaginarios- estéticos. . . que son los modos específicos mediante los cuales 

la cultura es asimilada. E~-aquí que toman luga_r las estructuras-pr:oceso de 

e proyección- identüicación-transferidas que dan a la cultura de masa sus as-

á . 11 d 1 " pectos pr chcos de mo e os . 

5. Las nuevas corrientes. 

La cultura y las-comunicaciones que vinieron a·ser dos de los temas privi-

legi_~_dos d_e _la socjplogía norteamericana, invadieron a.partir.de 1950 .toda 

la sociología francesa, donde reinó el cuestionario-fetiche. Pero después 

de 1960 más o menos, la linguística estructural por una parte, y la ~iberné-

_t~ca por la otra (concebida como ciencia general de los organismos), y aun 

la teoría- de la V1formación que parece querer englobar actualmente un muy 

vasto campo científico que va de·sd~ ·la cibernética hasta la bioquímica, se 

desbordan de sus cauces originales, se extienden en las cienciás humanas 
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y conciernen particularmente a la cultura y las comunicaciones de masa. 

5. 1 Medios masivos y sistema cultural: la sociodinámica de la cultura de 

Abraham Moles. 

Desde hace diez aüos~ las incursiones de la teoría cibernética, de la teo­

ría de las comunicaciones y de la teoría de la información son comunes y 

corrientes en-los medios masivos·. Pero, at tnenos por lo qu·e- concierne a 

Francia~ en 1967 se llevó a cabo la primera gran sistematización con la -

obra de ~braham Moles;\ en la cual el enfoque cibernético trata de unüi--

car el fenómeno cultural y el de los medios masivos~ estando concebida la 

cultura como la entidad global totalizante. 

/ 

Según la concepción pancibernética de Moles~· "el individuo es unsistema 

abierto cuyo comportamiento está completamente determinado por la suma 

de: a) un capital hereditario edificando la estructura general de su progra­

ma; b) los hechos de su historia persona~ inscritos en sus reflejos particu­

lares y en su memoria que definen su personalidad; e} el medio actual al -

que este organismo rea-cciona~~~- Es en este medio cada vez más artüicioso 

que se sitúa la cultura. Moles dice muy justamente que "uno de los aportes 

- _-de ·las ciencias humanas a las ciencias exactas es el de los -'fenómenos im­

precisos'~ que pueden ser comprendidos pero no definidos~ ya que el suje­

to se inmaterializa en su propia definición". La cultura deberá entonces'­

s~r- comprendida en un sentido extremadament~ vasto de "aspecto intelec-

* Sociodynamique de la culture~ Paris. La Haya. Mouton. 1967 
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tual del medio artificial que el hombre se construye durante su vida en-

sociedad". Así el término cubre el conjunto de los elementos intelectua-

les presentes en un espíritu dado (es la cultura individual) y en un conjun 

io de espíntus clcfiJüenc1o un grupo social (es l<1 ctlltura ele una sodecJad). 

Esta definición estrechamente intelectualista da prerrogativas al aspecto 

"semántico" de la cultura, estando concebida la estética desde el punto de 

- ' 

vista único de los "mensajes',', como expresión del campo de libertad al-

rededor de cada signo normalizado, "fluctuanción esencial de un mundo ~ 

vivo" .. Lo importante en Moles es el "ciclo socio- cultural" a partir de -

las estructuras permanentes de las comunicaciones masivas. 

Para comprender esta circulación, Moles nos invita a adoptar una pers-

pectiva de acercamiento a la cultura. Esta, a escala individual, aparece 

como una pantalla de conocimientos "sobre la cual el individuo proyecta 

. t . . " E ' 1 . l - sus-sensaclOnes-para-cons -ru1-r- sus--percepc-1ones--.-- n-~.a -es ca a socm , 

aparece como la suma de las probabilidades de asociación de todo orden 

existentes sobre los elementos del conocimiento. Estos elementos pue-

den ser definidos como átomos -los "semantemas" (unidades de' signifi-

cación) y los "morfemas" (unidades de forma) -, repartidos sobre un gi-

t . " d . lt l" gan esco cua ro soc10-cu ura . 

Podemos- oponer una cultura en expansión,; donde los elementos de conoci-

miento se hallan en gran número .. podemos oponerla a una cultura de fondo, 

donde las relaciones entre los elementos de conocimiento son frecuentes 
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y sólidas. Así, la cultura humana clásica, al menos idealmente, es un -

extracto~ de este último tipo de cultura. 

• 
En oposición a la cultura clásica_, la pantalla de la cultura moderna es un 

''mosaico" (es decir, que resulta de un conglomerado aleatorio de elemen-

tos dispares); esto se debe no sól'o a la abundante prolüeración de conocí-

mientos en todos los campos, sino ~ambién a la naturaleza misma de sus ca 
f -

nales, los medios masivos, que trasmiten un flujo de mensajes no jerarqui 
1 

1 

zados, del cual cada receptor extrae sus propios elementos. 

La cultura "en mosaico" és capital para Moles. Introduce en la sociodiná-

mica cultural su carácter semi-aleatorio. Moles resume de manera im--

( presionante esta concepción de la cultura, "producto conjugado por una--

plétora de conocimientos de toda~, clases y por la ~xistencia_ de los medios .. 
masivos tecnológicos que se .ven forzados a operar al azar; pero no el azar 

__ puro de_Jos_matemáticos, que constituye--un~rrme~treo~~correcto, sino· con--

forme a polarizaciones a la vez muy fuerte-s y muy disimuladas ... siem--

pre presentes en todas las etapas del proceso cultural. .. " 

Así pues, la cultura es un almacén de elementos (semantemas, morfemas) 

cuyo vehfculo son los canales (campos enlazados a un modo físico de trans-

ferencia, como la prensa y ia radio) y acomodados según las- ramas (cam--

pos de formas definidas que pueden recurrir a diferentes canales, como la 

escritura). Estos elemenJ;os toman forma y significación a partir de un mi-

cromedio consumidor (los creadores están, por lo demás, inmersos en él}. 

4 ., 
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Es a.sf que se determina una cultura de masa en relación a la cual los crea­

dores-van-a -rea-ccionar o -jnventar. 

El ciclo socio-·culi"ur21 puede entonces consi~1cr.::lrsc según u:1 modelo de ca-

rácter mccanici5ta que Moles desarrolla conforme al método de las analo­

gías. Es un siste~a cibernético que puede integrar en él el carácter eco­

nómico y el carácter estructural. 

Carácter económico: la cultura, en este ciclo, es una mercancía a la que 

se le puede establecer un precio de fábrica, el costo social. (Y podríamos 

proseguir aún más lejos la integración teórica de la economía, que no se­

ría más que el- reflejo --de--la integración práctica de -la cultura en el siste­

ma industrial y la economía de mercado.) 

Carácter estructural: tanto al nivel de micromedio creador como al de la­

cultura de masa;--los- 11culturemas ·~ .. fragmentos-de ideas, de-imágenes, de­

formas se combinan entre- sí para constituir los "mensajes". 

Moles no llega más lejos, pero vemos la unión posible con las investigacio­

nes de naturaleza semiol6gica y estructural sobre la imagen, la narración 

y el mito. El objetivo esencial de Moles es el de bien explicar y despojar -

el sistema-ciclo. Haciendo ésto., da un lugar capital en este· ciclo a los me­

dios masivos, e incluye muy justamente a la cultura impresa., aun la cultu- -

ra de poca düusi6n:-·y-_es que -todo esto lleva a cabo- un microciclo en un mi­

cromedio, mismo que ·no es autónomo en relación al macromedio, sino a l 

contrario, constituye·,con éste un sistema bipolarizado. Así pues., estando -
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en todo momento perfectamente consciente de las heterogeneidades cultura-

les (parece estarlo menos de los conflictos y contradicciones en el seno ,• 

la cultura), Moles p_ropone de una manera nueva un campo cultural unifica-

do_, precisamente porCJuC postula lm sistema sociodjnámico nmltirramifica-

el o. 

5. 2 Micromedio y política cultural. 

Moles concede una atención particula~ al micromedio intet'ectual de selec-
'· 

-
ción, transformación, difusión de las formas e ideas-obras, ,sue compren-

. de su centro creador o inventivo. Sitúa_, por medio de organigramas y es-

_quemas_, el papel y la acción de ese micromedio en los diferentes canales 

y examina·el caso particular_, pero iluminado~ de-los~sistemas de difu--

sión y vulgarización científicos. Sin embargo_, se olvida de la relación --

dialéctica de asociación conflictiva entre productores y creado :res, .así--, 

como también ignora el carácter antagónico de las relaciones en el seno 

de la intelligentsia; aún más, se olvida también de la relación igualmente 

antagórfica a veces entre intelligentsia técnica e intelligentsia literaria. 

Sin embargo_, ve muy bien que la intelligentsia puede {¿va a?)_ jugar un-

papel extremadamente importante en la cultura. Moles ve nuestra ~ocie-

dad como tres ciudades_. eng~rzadas: la ciudad de los administrados cuya 

tablc;t de valores está-.orientada hacia?la felicidad, la c-iudad de los admi-

nistradores orienta:c;Ia·h~cia la eficiencia, y la ciudad de--los creadores-

culturales orientada -hac-iá la innovación. En la sociedad' dé consumo_, 

.-:;. 
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1 
donde el ciclo socio-cultural aparece sin remedio como la pieza esencial 

1 

de una m5quina para provocar deseos, la microsociedad intelectual ve su 

creatividad orientada hacia la definjci6n de los deseos. Moles se detiene ; 

en el urnbr:J.l de UJla idea sobl'C la cl::1borac16n de nuevos deseos y prefic-

re llevar su interés normativo hacia la formulación de una doctrina "Di-

á 11 1 1 d · 11d Ó • 
11 

( n mica de la cu tura que se oponga a as octrmas emag g1eas pre-

conizando la tende:ncia al menor esfuerzo), a las doctrinas dogmáticas" 
1 

(que se esfuerzan por propagar va-lores permanentes y jerarquizados), -

así como a las doctrinas "eléctricas" que quisieran "cultivar· al individuo 

para elevarlo hacia un nuevo enciclopedismo al nivel de la cultura en que -

vive". Moles, que tiene sobre todo en mente a la radio-televis.ión que cono-

ce tan bien, ve la posibilidad de una acción de freno o aceleración en los -

. . 
_ se_rvicios socio- culturales, en las industrias de transformación de los -

mensajes, en controles de los productos (audiobilidad, legibilidad) y en -

los sistemas de venta de estos servicios. Queda-una la-guna en el examen 

de Moles: aprecia perfe-ctamente que el sistema cultural es una fuerza -

actuante sobre nuestra sociedad, pero_ no puede-indicar la naturaleza (sin 

duda polimorfa) de esta acción. Falta aquí el enlace: es en los fenómenos 

impur~s, que; no provie~en más que parcialmente de la cultura, que el -

sistema de la cultur:a_.:s-e eñcuentra encarnado en la vida social. La fenomeno 

logJa., a nuestro crit_erio, no está en· contradicción con la sistem-átiCa: al -

contrario., deben es_t_ar' a-spciadas. 

6. Podemos pregun~a~~~s si los sisten;as de signos_ que hacen surgir a 

f 
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la semiología no son todos ellos casos atrofiados o mutilados en relación 

al sistema lingufstico, que es el mod~lo termjnado; y es ese precisamen-

fe el sentido de la reflexión final bartheana. Se ptantea la cuestión de sa-

b<::!r si l::t semiología no está condenada, a Jncclida que extienda su jmpcrio, 
' 

a ser sublinguísiica, afásica a medias. 

7. Del átomo a la galaxia: McLuhan. 

La fórmula de L asswelL"quien dice qué, a quién, por qué fn.edio y con qué 

efecto" fragmentaba el sistema de comunicaciones de masa y desintegraba 

toda noción de cultura de masa. McLuhan vuelve a traer los términos lass-

wellienses al "medio", que no _solamente engloba el "qué" ("El medio es el 

mensaje"), sino también a los dos "quién" en una unidad antropológica: el 

hombre. El medio tecnológico es siempre la pro[~Dngación de un sentido o 

de una facultad humana; entonces el mensaje es, en realidad, esa prolonga-

cíón modificadora -de la dialéctica sensorial-psíquica. 

Esta unificación se basa en una antropología sensorialista, donde lo esen-

cial psicolÓgico y sociológico del hombre emana de las modificaciones sen-

seriales provocadas por la aparición de un medio tecnológico, el cual, en-

cierta manera, prolonga siempre una disposici6n biológica (el instrumento 

prolonga ~a-mano, el vestido prolonga la piel), etc:. 

"Cuando las relaciones de percepción de los sent:fudos cambian (bajo el efec-

to de nuevos medios), el hombre cambia," (The m«!'.dium is the message). 

"Las sc;>_c_ied~deshan sido siempre m~s profundamente influidas por la na-

·-turaleza del medio por el cual los hombres comunican que por el contenido 
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de la comunicación" Así, Me Luhan ve tres edades en la humanidad: a) - -

una edad tribal oral, que scrfa como un "estado de naturaleza" rousseau-

niano de los sentid1s relacionándose armoniosamente entre sí; b) una - -

crbcl que, con la 8.pé<ricj6n del :-tlfahr;i.o fcné:tico, opera una ruptura cn1re 

el.ojo y cl oído y culmina con la imprenta, "fase extrem~ de la cultura 

alfabética" (La Galaxie Gutenberg}, misma que va a establecer el predomi 

nio imperialista del sentido visual en detrime¡¡to de los demás, y que dese_!! 

cadenará en t::>dos los frentes de la vida humana un proceso de abstracción 

y separación (destribalización, descolectivización, individualización, - -

etc.}; e) la edad ya sea d~l "circuito eléctrico" o de la-electrónica, donde 

la TV es la guía actual y que, imitand"J y prolongando el cerebro humano,-

tiende a que cese el predominio de la visión abstracta y opere un regreso 
/ 

al"tribalismo ". 

Podríamos, consi-derando las grandes tesis de 1\-lcLuhan y, muchas veces -

también, un número amplio de sus demostraciones sobre puntos específi--

cos, creer que su pensamient"J, dicotómico y abstracto, extrae más de la 

edad de la imprenta que de la del circuito eléctrico, e inquietarnos con--

ese delirio imperativo que tiende a resumir los desarrollos de un período 

gigantcsc9 de la historia en un factor solo y monótono que sería el medio 

tecnológico. Pero sería un error quedarse en este primer y legítimo sen-

timiento de rechazo. La reducción sistemática a la imprenta, por una pa_E 
t -

te; al circuito eléctrico por la otra, no debe ocultarnos la existencia de -

un pensamiento galáctico, es decir esforzándose por establecer grandes 

configuraciones donde las apr0ximaciones inesperadas traducen una bus-



queda elástica de estructuración compleja. Si el paradigma de McLuhan-

es pobre, si sintagm::. es rico n'? solamente por el flujo· de las contiguida-

des propuestas, sino tamL:f:n por un sentido dialéctico ya Ligero, ya sutil. 

En TJnrlcrst:J.nc.ling 111cdia nos c.l::lmos cu<::nta r.í.piJanJcnte eJe que lo rnCts jn-

teresante no es el an8.lisis de la edad del circuito eléctrico, sino el exa-

men del período de transición, el nuestro, entre lo impreso y lo eléctri-

' 11 • 1 

co: dos culturas pueden pasar la una a través de la otra st chocar, pe-

ro no pueden evitar un cambio de configuración" (La galaxi~ Gutenberg). 

De igual modo que "todo proceso en la fase última de su evolución deja -

adivinar las características contrarias a sus primeras fases" (Op. cit.}, 

el fin de la era gutenberguiana aparece como una reacción contradictoria 

al pensamiento racionalista. Inv~rsamente, en sus períodos iniciales, -

una era es tributaria de aquélla que la precede. Así, el contenido del --

nuevo ambiente circundante de los medios masivos es el antiguo, pero --

reacondicionado,- McLuhan se muestra atento igualmente a la línea de - -

ruptura entre dos configuraciones más allá de la cual se sitúa el punto de 

no- retorno. 

8. La nueva galaxia. 

Understanding media y The medium is the message pretenden establecer 

la configuración de la nueva galaxia en proceso, que atañe, como la gala-

xia Gutenberg, a todos los aspectos de la actividad humana. La nueva ga-

laxia, al contrario de la de Gutenberg, se funda en la sobreposición, la -

simultaneidad, la discontinuidad, el espacio-tiempo, y tiende a desarro-
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llarse en el campo d~l trabajo mediante la no-fragmentación, y en el de -

la política por medios de la teleparticipación. Los riesgos de uniformidad 

planetaria, que algunos creen ver en la automatización, no son mas que La 

proyeccJÓn en el futuro de la c::.;tanuarización y la especializac..i6n rnec~ni-

cas de la era precedente. Vamos, sin duda, hacia una plenitud en el ocio, 

"mientras que en la era mecanicista,· el ocio era la falta de trabajo, o -

sencillamente ociosidad. Lo contrario es ciérto en la era eléctrica. Co-

mo la era de· la información exige el empleo simultáneo de todas nuestras 

facultades, nos damos cuenta de que el máximo de ociosidad corresponde 

a los momentos en que estamos más intensamente enfrascados en algo ... 11 

De manera muy general, la electrónica impone una interdependencia nueva, 
f . 
'-

que no solamente "retribaliza 11 los ~rupos, síno también recrea el mundo 

el mundo a imagen de una aldea globaL 

Po-demos dudar de que ~os nuevos medios masivos segregen el neotribalis 

mo, pero nos da lugar a pensar que McLuhan no sólo aprecia correctamen-

te que el carácter inmediato de la tete-información hace del mundo una te-

le-aldea, sino también tiene la intuiti6n de un fenómeno extremadamente 

importante que llamaríamos por nuestra parte "neo- arcaísmo" y que_, en 

nuestra manera de ver, está dialécticamente ligado al neo-modernismo. 

"la eleétrónica pone a la dimensión mítica o colectiva de la experiencia 

humana en un mundo diariamente despierto y consciente" (la galaxie Gu-

tenberg). Rousseauista a su manera. McLuhan aprecia con acierto que la 

era del progreso es más una edad neo-.arcaica que racionalista, y siente 
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la profundidad del fenómeno. Aún más, a la manera de Levi-Strauss,- re-

descubre la gran modernidad de la c~>nciencia arcaica. Sin embargo, el -

neo-tri_baUsmo no está plenamente consumado. Estamos en una época de 

iransicJÓn que favorece la ansiedad de cada uno, porque cada quién está 

dividido en dos galaxias; no solamente los viejos que quieren hacer su -

trabajo contemporáneo con instrumentos de ayer, sino también los ni--

' fios que vive~ entre dos mundos: el de las telecomunicaciones y el de los 

establecimientos escolares gutenberguianos. 

9. Los medios masivos. 

McLuhan no solamente define a los medios masivos modernos por su ca-

rácter global; distingue en ellos dos tipos: hc:>t (radio, cine, fotografía); 

cool (teléfono, televisión, dibujos animados). 

--Los-medios-masivos-'-'calientes!-' están--llenos--de-info,rmaciones-y exigen---

una débil participación del público. Los medios "fríos" son pobre~ en in 

formaciones y ricos en posibilidades de participación. 

Nos podemos interrogar sobre la pertinencia de oposiciones tan extra--

fias donde, además, la palabra cool denota finalmente la participación,.-

es decir, el calo-r afectivo. Aún más, McLuhan nos indica que los efec-

tos de un medio hoy pueden ser cool si el receptor es cool. Nos podemos 

. 
sorprender de que el cine sea opuesto como hot a una televisión cool, ya-

que uno y otro comparten un vasto sector común. Pero, con la lectura, -
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nos percatamos de que los calificativos hot y cool resultan de un juicio -

global multidime~sional y no solamente de la esencia propia de ese me-

dio. Asf el cine es cool, pa~ece, porque es producto de la era de tran-

skj6n; es un "rnatrimonjo espedaclJlar de la tecnologfa n:ecanista y-
' 

del nuevo mundo eléctrico". Es pariente de la imprenta porque tiende, -

bajo la forma de bobinas y escenario, a mostrar el mundo real,. y con -

eso denota su proximidad al libro. Pero a diferencia de lo _impreso, la 

película presenta en bloque una "gestalt" instantánea, y expresa, con -

relación al mundo mecánico, "un llamado al mundo de la espontaneidad, 

' de sueños y experiencias personales únicas" (Understand~g media). 

El cine es finalmente hot porqt1~ exige_pQca P-ªrticipación al espectador. 

La TV, por el contrario, necesita de discusiones en las que exista en al-

to grado la participación. A diferencia de una película, la TV prefiere la 

presentación del "haciéndose" a la del "todo- hecho". 'La escasa calidad 

de la- imagen televisada~ ante. la cual el espectador debe afinar la visión 

por medio del manejo de botones, principalmente en lo que respecta a -

la tercera dimensión, casi ausente, y a la dificultad de atrapar los deta 

lles; todo esto es una cualidad cool que obliga a una participación senso-

rial inte~sa en todo momento, y profundamente "kinestésica y táctil'-', y 

McLuhan llega incluso a sugerir que la TV es ante todo una extensión-

del sentido del tacto. 

El uso de la televisión ha creado una interrelación absoluta en una actua-

lidad global. McLuhan parece ver esencialmente una gran virtud en e~e 
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fenómeno: "La TV hizo que los norteamericanos aprendieran a pensar-

con profundidad ... abrió a los Estados Unidos a la sensibilidad euro--

pea ... " (Understanding media). Pero igu9-lmente parece que ve,· en otrO. 

pbno, nuevas djfjculi.adcs. E! hombre dedrónico, adentrándose cada-

vez más en las actualidades de la condición humana, no puede aceptar -

la estrategia cultural de la "literacy" y así la TV exacerbaría los pro-

blemas raciales que no pueden ya -ser aborCJadc;?s eficientemente con el 

modo de pensar antiguo. 

Sobre la concepción general del papel del artista, McLuhan vuelve a for-, 

mular las ideas románticas del siglo pasado: 11El artista tiene un radar 

que lo hace un experto consciente de los cambios de percepción de los 
, 

sentidos" Ü.Jnderstanding media). A partir de.l sentimiento romántico -

del artista hiperlúcid'), McLuhan desemboca en la función activa del ar-

tista en _la_ sociedad moderna, que-es -la de alertarla y preparar el cam-

bio. Y posiblemente tiene otras más: "El artista de todos los tiempos-

¿no es acaso el prefigurador de una era nueva de ocio pleno e intenso? 

¿No es él permanentemente el hombre del neo-arcaísmo? ¿No existe, 

además, una ontogénesis particular del arte que se ha creado como - -

reacción al mundo capitalista de mercado ... ? " 

Desde diferentes puntos de vista, el pensamiento de McLuhan aparece -

como una ideología eufórica, un pensamiento salvaje que trata de inte-

grar el fenómeno de los medios masivos al hombre, s~bre la base de 

un juego de oposiciones más o menos pertinentes (impresos, circuitoS 

~:. 
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eléctricos, hot-cool), y de una reducción sistemática de la pareja senso­

rial-tecnológica. Esta antrupohistoria del hombre, al principio tribal -­

oral, gutcnberguiana luego, electrónica por fin, escamotea tanto de la- • 

economía corno de la sociolo'gfa y la ps1colo'gía. Djcho esi.o, de manera 

un tanto caricaturesca, McLuhan atrae la atención una vez más sobre la 

dimensión antropológica de los medios masivos, sobre la unión entre el 

medio y el fenómeno social total (galaxia) y/ en lo que concierne a la 

época moderna, el neotribalismo, que es de hecho un neo-arcaísmo. 

25 

10. Del medio al mensaje: el sistema de signos (Linguistica, Estructura- · 

lismo, Semiología) 

La expansión de la linguistica estructural en las ciencias del hombre es -

el hecho más memorable a partir de 1960. Pero, m.uy curiosamente, la 

primera y decisiva incursión no se efectuó en el terreno donde el lengua­

je estuviera implicado directamente, como-los mensajes culturales, sino 

en un campo a la vez arcaico y central de la sociología.. el de los siste­

mas de parentesco. 

Es con la ayuda -.y casi con la transferencia- del método de la linguisti­

ca cultural que Levi- Strauss pudo emprender la edificación de una antro­

pología estructural, cuyo primer ensayo sistemático es El Pensamiento -

Salvaje, d'mde trata de demostrar que las sociedades arcaicas, tan diver­

sas c")mo sean las prescripciones y clasüicaciones por "medio de las cua­

les piensan en el munda, obedecen todas a un mismo modelo de pensa--
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miento. A la vez abstracto y concreto, este pensamiento obedece a una 

lógica ramificada, y ordena los grandes sistemas de intercambio y comu-

nicación (fenómenos-palabras- sentidos o lenguaje, mujeres- bienes o pa-

rcn1.csco, bicncs-scrvkios o economía) alrededor de los cuales van a-

efectuarse las cristalizaciones sociológicas. 

Después de' El Pensamiento Salvaje, donde considera ya el ~anorama ra-

' éionalizado o racionalizable, Levi Strauss se interna en la 1marafia par-

ticularmente inextricable de los mitos, lo que lo regresa~a la lingufstica, 

- -
d')nde encuentra, aparte de los linguistas, a los semiólogos. 

Por -su parte, Roland Barthes comienza la empresa se mio lógica donde Le-

' vi-Strauss termina la empresa estructural, es decir en los mitos. Pero -

mientras Levi-Strauss analiza algunos mitos arcaicos fundamentales de-

una área amerindia descomponiéndolos en pequeñas unidades elementales, 

Barthes se ~interesa por-los-mitos- inmediatos, flufdos, cambiantes-.~ incons 

cientes en tanto que mitos, de nuestro presente social. Al principio, la -

mitología bartheana titubea entre la "desmitificación" de tipo más o me-

nos marxista y el análisis semiol6gico que finalrnent,e impondrá su méto 

do en.la nota final de Mitologías. Es a partir de esta plataforma que -. - -

Barthes va a definir un método y un campo semiológico donde entran cues-

tiones extraídas de los medios masivos y de la cultura de masas (imáge-

nes, fotos de prensa, modas). 

Al término de este ~eñalamiento, Barthes parece concluír que la semiolo­

gía posiblemente no podría englobar a la linguística, y que la semiolog!ía -
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(no remotamente) es un apéndice de la ~~gufstica; para él, es el lenguaje 

el que está en el centro antr'Jpológico de todos los problemas. 

Efectivamente, los elementos de 1 a semjologfa son los mjsmos que los de 

la lingufsUc.a estructural, y algunos ya han sido adoptados por Levi-

Strauss: 

l. Búsqueda de sistemas en· sus rasgos disHntivos y sus 11nidades consti­
~ 

tutivas; sin embargo, la semiología explora sistemas de signos pobres, -

atrofiados, no totalmente formalizados, parasitarios (así como la explo-

ración semiológica de la gastronomía, cuyo fin no es solamente significar, 

~- sino alimentar, procurar el goce}. También la semiología se empleara pa-

ra examinar los estados intermedios entre le:r:gua y palabra# o sea a englo-

Ó • "f " bar en su phca lo re erente . 

. 2. El establecimiento de-una sistemática de sign_os a partir de las varia-

ciones significantes- significado en los campos donde la relación significante-

significado se establece en términos diferentes a los del lenguaje#· c'Jmo -

en las imágenes o la fotografía, 'donde el significante es \.m "análogo" y no 
' . 

un signo arbitrariamente definido; como en los campos donde la significa-

ci6n no agota la sustancia, pero extrae una función derivada (los objetos -

de uso o de consumo.--

3. El empleo heurístico de la oposición paradigma-sintagma, es decir 

el uso de la ley fundamental del funcionamiento de la lengua. 
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4. Una atención particular brindada a la connotación y al metalenguaje. 

El campo semiológico es en principio todo el campo social, donde no -

existe nada que no tenga un significado finalmente cultural. Sin embargo,• 

ex1sien allí dos caminos posibles: o la semiología tomada a la sociedad 

como un sistema de signos, y finalmente tiende a englobar toda la so--
' 
' 

ciología en una sistemática de elementos-signos que conduce a una teo-

- ' . 
ría de la informac~ón, o bien los signos deben ser considerados como --

! 

una secreción social, la secreción propiamente cultural, y la semiolo- -

gfa tendría que asumir la parte estructural de una ciencia de cultura. 

Pero si el campo de la semiología titubea entre dos horizontes tan vastos, 

su fundamento se halla profundamente socavado por el problema de su re-:­

lación con la linguística. Podemos preguntar~Ós si los sistemas d~ sig- -

nos que hacen surgir a la semiología no son todos ellos casos atrofiados -

o mutilados en relación_al sistema-lingufstico,--que-es el- modelo termi-

nado; y es ése precisamente el sentido de la reflexión final bartheana. 

Se plantea la cuestión de saber si la semiología no está condenada, a --

medida que extiende su imperio, a se.r una sublinguística, afásica a me-

dias. 

Para Barthes, la semiología apunta no sólo a explorar los sistemas no -

1 ingufsticos,. sino también a aventurarse en el discurso. Ahora bien, el 

discurso es al mismo tiempo el mensaje, es decir, el objeto de los análi 

sis de contenido del what (qué) lasswelliense. 
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11. De los contenidos al discurso. 

1 

El análisis de contenido está definido como una "técnica de inv-estigación 

para la descripción objetiva, sistemática y cuantitativa del contenido ma 

nlficsio de la comunicación" (Berelson, Conient Analysis, p. 89). Este -

carácter sistemático se refería sobre todo al afán de elaborar si stemá_-

ticamcnte un inventario de palabras, imágenes o temas para en base a la 

estadística buscar 'su correlación y clasificación. 
1 

Al mismo tiempo que la computadora, el análisis de contenido descubre -

la lingufstica después de que, al principio, igno.ró totalmente el carácter 

lingufstico de los mensajes que analizaba. Este descubrimiento significa 

volver a cuestionar los principios mismos de este análisis, análisis que 

se funda sobre la frecuencia estadística para establecer un repertorio -

de elementos constantes, evidentes, homogéneos, que pueden ser afee-

tados- mediante -índices de- frecuencia y -{entonces) dé- importancia. Pó-r el 

contrario, el frente común linguístico-semiológico-es'tructural que avan-

za hacia el mensaje, recurre a una metodología radicalmente distinta. Es 

éste un episodio de la batalla que se t]esarrolla en las ciencias humanas, 

entre la estadística fundada sobre fa probabilidad,. y lo estructural f~da-

do sobre la necesidad. 

Como el análisis de contenido, el del LSS
2 

es inmanente, es decir que no 

busca nada fuera del mensaje en sí, sino que,· a ~iferencia del análisis -

___ de contenido_,_ afirma--que-el--mensaje tien~--su-propía--organización;--la--cual -
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\ 
-hay que descubrir. Como el análisis de contenido, el del LSS se funda so­

! 

bre unidades elementales, en tanto que aquél escoge empíricamente esas 
: ' 

unidades, según las necesidades particulares, éste, _el análisis LSS, den. 

tro de la l(Jgica Unguísi.jca, busca la unidad de base irreductible que va a 

entrar en las combinaciones que sí tendrán sentido. Podemos definir, ade-
1 

1 

más, sobre tres planos -cuantificación, forma, contenido latente- los --

principios que dife:r;encian al análisis LSS def de contenido. 

Cuantificación. "El análisis de contenido tradicional es esencialmente - -

cuantitativo. Cualquiera que sea su objetivo, se esfuerza siempre por tr~ 

bajar especificando detalles. No es difícil discernir, detrás de esa acti--

tud ... un viejo prejuicio behaviorista: no se sabe exactamente lo que sig-

nifica- el texta, pero podemos decir con certeza que el tema 'Stalin' se-

encuentra diez veces más que el 'Lenin' ... Por el contrario, el análisis 

estructural no recuenta más que exepcionalmente. ¿Porqué sucede esto? 

Sería en vano negar que a veces es posible extraer ciertas inf~rencias --

del hecho de que la palabra 'Stalin' aparezca con mayor o menor frecuen-

cia en un texto. Per:>, tomado por sí mismo, este hecho es ininteligible-
' . 

si no tenemos en cuenta lo que el texto dice de 'Stalin'. Pero si lo tene-

mos en cuenta, el recuento se hace cada vez más difícil, casi imposible . 
• 

Pero, sobre todo, nada nos dice que lo que apare~e con mayor frecuen--

cia sea lo más importante y lo más significativo, ya que un texto es ... una 

totalidad-estructurada en cuyo interior el lugar de los elementos es más -

importante que su númer:> ... La significación de lo que es frecuente no se 
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revela más que por oposición a aquello que es raro. . . Todo el problema 

reside en identificar el elemento raro o ausente. El análisis estructural 

propone un m6todo para llegar a ello, cosa que el análisis de contenido - • 

i.l~arJiciOI1al 110 l1ace. 
11 

Forma y contenido. "La distinción entre forma y contenido generalmente 

·se considera como 'lo que se quiere decir' y 'la.manera como se dice' o 
! 

también 'la anécdota' y el 'estilo'. Esta distinción es ... real, y a un- -

éierto nivel de análisis, es imposible prescindir de ella ... " Pero con-

todo lo real que sea esta distinción entre estilo y contenido, no debe - -

ocultar un hecho capital: se trata de dos niveles de significación que im-

porta, en c0nsecuencia, considerarlos en un encuadre nuevo. En general, 

el análisis de contenido se ha limitado a hacer un recuento de los elemen-

tos de contenido, a veces de procedimientos estilísticos, 'pero nunca ha -

_ podido.proponer-un-marco común -para estos-dos niveles de· análisis. 

El análisis estructural propone, por el contrario., un cuadro en el cual -

el estilo es el nivel de integración del contenido en el interior del código 

que reemplaza. Así, el análisis de estil6., y en particular el de las figu-

ras retóricas son, de alguna manera, el momento donde el código {g~ne-

ralmente incrmsciente) se traiciona y confiesa su presencia. 

Contenido manifiesto y contenido latente. "Berels:>n fija expresamente al 

análisis de contenido la descripción del contenido manifiesto de la comu-
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al texto donde FreudLxamina el paso del contenido manifiesto al conteni-

do latente-~ en particular, a (propósito del sueno- vemos que precisa--

mente la 'condensación' y el 'desplazamient0', en donde Freud ve :::!o dos 

_típicos del paso de un nivel a otro, no son más que figuras retóricas - -

! 
análogas a las que caracterizan el 'estilo' de la comunicación. La antino-

' i 

mia del contenido rhanifiesto y del contenido latente no es más que u~a --

expresión de esta misma realidad que hemos tratado de atrapar bajo la -
! 

forma de antinomia de la 'forma' y del 'contenido'. Aderriás, hablar de -

un contenido latente de la comunicación, ¿no es acaso decir que el c:m-

tenido manifiesto debe ser considerado como una forina de metáfora cu-

yo contenido verdadero sería el contenido latente? ... Imponiéndonos el 

-
considerar bdo lo que alberga un significado en la comunicación (es de-

/ 

cir todo lo que no puede ser cambiado sin que la comunicación se altere), 

el análisis estructural se reparte (como Freud, y además, por. las mis-

mas razones que Freud) los medios de abordar la comunicación en tér-

minos generales de su estructura y en toda su profundidad. " 

Mitos. 

Estos principios son valederos tanto para los mitos como para las na-

rraciones, pero además, el mito da lugar con la convergencia del ala -

estructural y del ala semiológica_, a proyectos más ambiciosos que un 

análisis. Para Barthes, la "mitología" es el punto estrat€gico de una -

semiología cuyo propósito más adecuado sería finalmente los mitos fluí-
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1 dos. precarios. o al contrario ~nraizados pero ocultos, y que sólo pue-

de desemboscar no la denotación, sino la connotación, y:a partir de la -

relación significante- significado. 

Narraciones. 

La narración, "esa gran estructura de integración que enco~tramos en 
- \ ~ 

todas las lenguas y culturas, tan~o en la literatura como en la vida coti-

.diana, en el folklore y en las comunicaciones masivas" (O. Burgelín) es, 

tambiért, el objetivo del ataque convergente de los linguistas (Greimas, -

Todorov), de los semiólogos (Barthes), de los 16gico-semiólogos (Eré-

mond, Violette Morin). La tarea difícil consiste en determinar los ele-

mentos del código que preside las secuencias narrativas. ·Existe una --G , 

gram~tica de las narraciones, es decir, una ley de la organización del -

discurso? Brémond, yendo más allá de los análisis de ·Propp sob~e _el --

cuento popular ruso, se apega a descubrir la lógica intrínseca que se es-

conde bajo la narración, y que sería como la infraestructura del relato. 

La imagen. 

Mientras que los mitos y relatos son terrenos de caza comunes a linguis-
~ 

tas, antropólogos estructurales y semiólogos, la imagen es un dominio -

casi reservado a la semiología bartheana. 4 Barthes ha atacado sobre -

todo la imagen de las comunicaciones de masa y particularmente la im~ 

ge_n publicitaria y_fotog:r:_áfica. __ E_s a p_~qpó:=;ito de la foto q1,1~ se plantea el 

i' 
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problema- metodológico-lla~e, puesto que· aquí la imagen se distingue ra-

dicalmente del lenguaje; la relación significante-significado es arbitraria 

en la lengua, pero el significante de la imagen es un anMogo de la reali- • 

dad significada. Hay sin duda reducción de lo real, pero no transmuta--

ción. La imagen es un mensaje aparentemente sin código, como no sea -

el código perceptivo de nuestra vida cotidiana, pero comporta sin embar-

g«? cierto número de elementos de "vocabula!",io" cuyo trata~iento y orga-

' 
nización de la imagen constituye un mensaje suplementario -estético y/o 

ideológico- que se devuelve a una cultura, es decir;· a ese dominio gene­
t 

ral cuyo nudo paradigmático trata de alcanzar la semiología •. 
/ 

Aquí interviene ~e !?-uevo la connotación; la fotografía, como las artes -

imitativas, comporta dos mensajes: un mensaje denotado, que es el aná-

logo reflejo, y un mensaje connotado, que es la manera de leer a la so-
'-, 

ciedad.- (Barthes~' Le message photographique, p.-129). Este segundo 

mensaje está codificado y la paradoja de la imagen es que la connotación 

(mensaje codificado) se desarrolla a partir de un primer mensaje·no co-

dificado, ·donde no es posible determinar las unidades; el mensaje codi-

ficado se funda sobre un código precario o incierto que depende d.e la --

cultura, o sea de la ideología del lector. 

El filme. 

Quince o veinte años antes de la invasión linguístico- estructural, Gilbert 

Cohen-Seat (Essai sur les principes d'une philosophie du cinéma, 1946)-
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había tratado de sa1surizar el dominio del cine oponiendo filme y cine. 

EL filme debería depender de una ciencia fundamental específica o filmo-

Logia; el cine-7 por su parte .. de las contingencias psico- socio- económico-

históricas. La filmología llegó demasiado temprano y se debilitó por fal-
, 1 

-. ta de ayuda de la linguística. Hub~ que esperar a Christian 1\letz5 para -
i 

reanudar no la empresa de Cohen- Seat precisamente, pero sí el proyec-
. 1 ' '¡ ' • 

to de la filmología ~iluminad~ por la linguística. 

El cine es un híbrido. Está compuesto por secuencias de imágenes cuya -
1 

sucesión las anima y posteriormente acompañado de palabras y música. 
1 
1 

' 

Es entonces un "texto" de gran c9mplejidad y múltiples dimensiones. Sin -

embargo, recibe influencias a la vez de la im~ge!l y el relato: de ah! la-

paradoja. En tanto que relato, el.cine está fuertemente estructurado, pe-

ro en tanto que sucesión de imágenes, el sistema no dispone de un código 

ni de un sistema paradigmático de organización. Dicho de otr~ manera, po 

siblemente es un ''I.enguaje"-7 péro no dispone de una lengua .. El filme es-

entonces un mensaje rico con un código pobre, un texto rico con un siste­

ma pobre. "No sabe "hablar más. que cun neologismos". Es evidentemente 

a través del análisis mitológico, el análisis del relato, que podr!amc;>s en-

centrar la lógica sistemática que se pierde al nivel del sintagna-montaje. 

Vemos entonces que si desde un punto de vista linguístico el filme es pa-

labra y no lengua, la oposición entre La lengua y la palabra merecería --

aquí una inversión de interés. Si el filme no puede ser estudiado en tanto 

que palabra, es decir, inmerso en el "cine", en una sociedad y una cul-

tura, entonces hay que intentar este estudio de carácter mixto y ya no -
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estrictamente linguístico. 

Y es ese el" problema en que desemboca la· semiología de los sistemas po-

bres, claves escuálidas, palabras ricas. Resbala inevitablemente hacia-

el sintagma, hacia el fenómeno" hacia la cultura. Entonces" hay que utili-

·zar el formalismo estructural en el fenómeno de la palabra" es decir" in-. . 

sertar a la palabra en otros sistemas determinados, que no sean necesa-
. ' . . ' 

ria o específicamente linguísticos, y al mismo tiempo" considerar tam-­

bién (lo que no quiere deci~ solamente) el fenómeno como singularidad -- . 

histórica concreta.· 

Influencia artística. 

Mientras que el mcluhanismo anim6 las tendencias polifónicas o polivisua-

-les del medio ambiente global que culminaron en 1967 en la Exposici~n de 

Montreal, las concepciones linguísticas, semiológ1cá y estructural tuvie-

ron un gran impacto en Europa occidental" particularmente entre los es-

. critores y los cineastas. Mientras que circulaban rápidamente las funcio-

nes jakobsianas del lenguaje (expresiva, conativa, referencial, metalinguis-
. ' 

tica"' fática), los escritores de la nueva novela y del grupo "Tel quel" en 

Francia se interesaron naturalmente y no s61o en este medio científico de 

elucidación de su propia "práctica", sino también en el carácter raciona­

lizante de fo;mación lin-guística.6 De la misma manera" en Francia la _in-

troducción de ideas nuevas en el medio cinematográfico parece haber si-
-~ . 

· do asegurada por los Cahiers -du cinéma (entrevista de Biirthes). Los en-

~: .. 
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cuentros del Festival de Pesaro constituyeron en 1966 el foro donde estas 

ideas fueron discutidas entre semiólogos, críticos y cineastas. 

12. Conclusión. 

·Limitándose muy estrechamente al mensaje, expulsando los "quién11
-

. . 
lasswellienses, el pensamiento lingu!stico-semiológico-estructural vuelve 

a introducir., a su manera, las comunicaciones· de masa en la ciencia - -
. 1 

exacta, en la comunicación y la cÚltura. Pero, al abrirse a la cultura., 

la semiología deja penetrar en ella lo impuro., es decir la fenomenalidad 

social que. conjuga hasta ahora otras estructuras o sistemas- de integra--

ción. 
.. 

Por otra parte., la sistematización formalizante tiende a favorecer los ca:.. 

racteres .intelectualistas de la cultura, excluyÉm.do .con .los co~tenidos· pará-

sitos no solame~te la contingencia y la historicidad, sino también la sensi- · 
'¡-¡· 

bilidad que se deja finalmente sin estructura. 

La discusión de esta metodología., que está lejos de haber agotado su efi-

cacia en el campo que nos ocupa~ no tiené lugar aquí., ya que no puede ser 

puesta en duda desde el punto de vista científico (salvo cuando apareciera., 

como para la sociología que quiere victoriosameuée reemplazar., que cues--

ta demasiados esfuerzos para tan pocos resultados). La verdadera discu--

sión se· sitíia ':·al nivel de la antropología. 
-._--¡--
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NOTAS: 

. 
·1.- " . k d ld" consc1ous wa e-a- ay wor 

• 

2 • Abreviación' con la 'cual designaremos el Yrente común linguístico 

semiol6gico- estructural._ 

3. Olivfer BurgeUn: "Structural an~ly~is on m~sscom~unication "~ en 
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Nipon Mosokyoake1 19681 No. 6. 

. 4. R. Barthes: "Le message photographique". en Communications. 1. · 
. . 

1969; "Réthorique de I'image'~ en Communications1 IV~ 1964.· 
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DIRECTORIO DE ASISTENTES AL CURSO; TECNICAS DE LA COMUNlCACION 
DE[ "5 AL 6 DE DI Cl EMBRE DE 1977 

NOMBRE Y DIRECCION 

1.- ARQ. B. CESAR BELLO GARCES 
Aragón No. 7 
Col~ Alamos 
Méx i co 1 3 J. D :F. 
Te 1 • S 1 96 ts 1 2 

2.- ARQ. Gl LBERTO BERNAL JALAS 
Ca 1'1 e 9 No. 1 08 
CoL Sn. Pedro de los Pinos 
México 18, DJf. 
Tel. 515-14-11 

3.- ARQ. J. HELADIO CADENA RAMIREZ 
lng. Carlos Daza No. 253 
Co 1. Gpe. 1 nsu rgentes 
México 14, D.F. 
Tel. 537-87-80 
' 

1 
4.- ARQ. ADONAY CAMPOS TORRES 

Calz. Ermita lztapalapa # 964 
Opto. 27 
Col. GtanJas S. antonio 
México 1'3, D.F. 
Tel. 581-25-39 

5.- ARQ. ANGEL CERVANTES HERNANDEZ 
Retorno 815 No. 11 
Col. Centinela 
México 21 4 D.F. 
Tel. 544- 6-47 

6.- SRTA. LUZ MA. ENRRIQUEZ VELEZ 
Gallo Pitqgówico No. 2 
Col. Unidad Independencia 
México 20, D.F. 
Tel. 595-19-78 

7.- ARQ. SALVADOR FERNANDEZ TAVERA 
U.J. Batiz Edif. 7-A-101 
Col. Lindavista 
México 1 4, D.F. 
Tel. 586-27-54 

EMPRESA Y DIRECCION 

S. A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925 
Col, cJel Valle 
~1éxico 12, D.F. 
Te 1. 559-93-91 

S. A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925 
Col. del Valle 
México 12, D.F. 
Te 1 • 5 5 9- O 3 - 90 

S. A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925-4o. P. 
Col. del Valle 
México 12, D.F .• 
Te 1. 559-65-60 

S. A. ·H. O. P. 
San Lorenzo No. 925 
Coi . de 1 Va 1 le 
México 12, D.F. 
Tel. 559-03-90 

S. A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925 
Col. del Valle 
Mé>d co 1 2, D.F. 
Tel. 559-03-90 

S. A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925 
Co 1 • de 1 Va 1 1 e 
t'léxico 12, D.F. 
Tel. 519-88-46 

, 

S. A. H. O. l>. 
San Lorenzo No. 925-3o. P. 
Col. del Valle 
México 12, D.F. 
Tel. 559-93-91 



DIRECTORIO DE ASISTENTES AL CURSO: TECN!CAS DE LA COMUNICACION 
DE[ 5 AL 6 DE DICIEMBRE DE 1977 

e ... 

10.-

1 1 • -

1 2 •• 

13.-

NOMBRE Y DIRECCION 

ARQ. SANTIAGO GARCIA DE ALBA SUAREZ 
Calle 2. # 125 Edif. "E" Depto. 301 
Col. Granjas s~. Antonio 
México 13, D.F. 

ARQ. ALVARO GUERRA TORRES 
Av. Nevado No. 165-1 
e o 1 • p o r t a l e \S 

México 13á D.F. 
Tel. 672- 1-22 

ARQ. ENEAS HERRERA LOPEZ 
Montes de Oca No. 89 Opto. 
Col. Niños Héroes de Chap. 
1'-'éx i co 1 3 , D • F. 
Te 1. 

-ARQ. ABEL IBAÑEZ ZALDIVAR 
Los Echave No. 51-4 M 
Co 1 • Mi xcoac 
México 19, D.F. 
Tel. 563-18-66 

CARLOS ISLAS HERNANDEZ 
Graciela No. 2l 
Col. Gpe. Tepeyac 
Méx te o 1 4, D.F. 
Tel. 517-24-35 

LIC. JOSE LUIS LARA GARCIA 
Sn. Borja No. 1056·102 
Co 1 • de 1 Va 11 e 
Méx i e o 1 2, D.F. 
Te 1 • 55 9-6 1 - 46 

14.- LIC. FAUSTO LARRAGUIVEL OROZCO 
Gabriel Mancera No. 828 
Co 1 • de 1 Va 11 e 
México 12, Df 
Te 1. 536-70-20 

EMPRESA Y DIRECCION 

S, A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925 
Col. Del Valle 
t'léxico 12, D.F. 

S. A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925 
Col. del Valle 
Méx i e o 1 2, D.F. 
Te 1. 559-93-91 

S. A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925 
Col. del Valle 
Méx 1 e o 1 2, D.F. 
Te 1 . 559-65-60 

S. A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925-4o. P. 
Col. del Valle 
Méx ice 1 2, D. F. 
Tel. 559-65-60 

S. A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925 
Co 1 . de 1 Va 11 e 
México 12, D.F. 
Tel. 

S. A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925 
Co 1 . del Va 11 e 
México 1'2, D.F. 
Te 1. 559-64-22 

S. A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925 
Col. del Valle 
Méx i e o_ 1 2, O. F. 
Te 1. 559-61 -49 



. .. """""' 

. DIRECTORIO DE ASISTENTES AL CURSO: TECNICAS DE LA COMUNICACION 
DEL 5 AL 6 DE DICIEMBRE DE l977 

NOMBRE Y DIRECCION 

15.- ARQ. JUAN ARTURO LEAL HERNANDEZ 
Av. ·cal i fornia No. 153 
Col. Portales 
México, D.F. 
Te l. 

16.- ARQ. LEOPOLDO LOPEZ RODRIGUEZ 
Narro Acuña No. 49-A 
Col. ! ndustrial 
Méx i co 1 4, D. F. 
Tel. 517-97-74 

17.- ARQ. JUAN MANUEL LOPEZ YIJIMA 
N ex t i t 1 a N o • 3 1 
Col. Popotla 
México 17, D.F. 
Te1~ 547-84-29 

' .18.- ARQ. ARMIDA LUJAN ~ERRERA 
Busti 1 los No. 22 
Col. Algarin 
México 8, D . F. 
Tel. 519-01-63 

19.- ARQ. BERNARDO MAGALLANES VEGA 
Mitla No. 94 
Co 1 • Na rva rte 
Méx i co 1 2, D.F. 
Tel. 

20.- ING. JESUS MENDEZ MAYORA 
Retorno 40 No. 5 Del Lic. 
Ceci lio Rebelo 
Col. J. Balbuena 
México 9, D.F. 
Tel. 571-00-27 

,1 .- ING. VICTOR M. NAJERA COLUNGA 
Convento No. 2, Frac. Colonial 
Sátelite 
Naucalpan, Edo. de México 
Tel. 572-24-71 

EMPRESA Y DIRECCION 

S. A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925 
Co 1 • De 1 Va 11 e 
México 12, D.F. 
Te l . 559-65-60 

S. A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925 
Col. Del Valle 
México 12, D.F. 
Tel. 559-03-90 

S. A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925 
Col. Del Valle 
México 12, D.F. 
Te.l. 

S. A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925 
Col . De 1 Va 1 le 
f'.iéx i co 1 2, D. F. 
Tel. 559-65-60 

S. A. H. O. P. 
San Lorenzo No. 925-4o. P. 
Col. Del Valle 
Méx i e o 1 2, D.F. 
Te'l. 559-65-60 

·S. A. H. O. P. 
'Av;· Xola.;No. 1755-7B. Piso 
Co 1 • Na rva rte 
Méx i e o, D.F. 
Tel; 519-97-84 

S. A. H. O. P. 
Av. Xola No. 1755-7o. Piso 
Col. Narvarte 
México 13, D.F. 
Tel. 519-97-84 



DIRECTORIO DE ASISTENTES AL CURSO: TECNICAS DE LA COMUNICACION 
DEL 5 AL 6 DE DICIEMBRE DE 1977 

. '' 

NOMBRE Y DIRECCION 

22.- ARQ. CARLOS OKHUYSEN HERNANDEZ 
Av. Universidad No. 783 Opto. 4 
Col. Del Valle 
México 12, D.F. 
Tel. 559-99-28 

23.- ARQ. JOSE R4MIREZ MARQUEZ 
Oriente 63 No. 321 
Col. Vil la de Cortés 
México 13, D.F. 
Tel. 579-73-34 

24.- ARQ. HECTOR RODRIGUEZ RAMIREZ 
Fdo. Montes de Oca No. 89-401 
Col. Nlños Héroes 
México 1 3, D.F. 
Te l • 6 96 - 1 1 -4 7 

25.- ING. JOSE LUIS SANCHEZ SOTO 
Avena N,o. 494 
Col. Granjas México 
México 8, D.F. 
Te l . 

26.- ARQ. CLAUDIO C. SANTOS MUÑOZ 
Circuito Oradores No. 20 
Col. Sátel i te 
Naucalpan Edo. de México 
Tel. 562-87-27 

27.- SRTA. MARTHA PATRICIA SEGURA ENRIQUEZ 
Sn. Pedro No. 137 
Col. Del Carmen Coyoacán 
México 2 1 , D.F. 
Tel. 554-46-60 

28.- ARQ. J. ANTONIO VENTURA GUERRERO 
Porfirio Diaz No. 3 
Sta. Ma. del Rio 
S. L. P. 

• ' 1 ~ •, .. -

EMPRESA Y DIRECCI ON 

S . A. H. o. P. 
San Lorenzo No. 925-4o. 
Col. Del Valle 
México 1 2 ' D . F . 
Tel. 559-65-60 

S. A. H. o. p. 
San Lorenzo No. 925 
Col. Del Valle 
México 1 2 ' D.F. 
Tel. 559-65-60 

S . A. H. o. p. 
San Lorenzo No. 925 
Col. oe1 Valle 
Méx i ,co 1 2' D. F. 
Te l . 559-93-91 

S. A. H. o. p . 
San Lorenzo No. 925 
Col. Del Valle 
México 1 2' D.F. 
Tel. 558-65-60 

S. A. H. o. p • 
San Lorenzo No. 925-3o. 
Col. Del Valle 
México 1 2 ' D.F. 
Tel. 

S. A. H. o. P. 
Av. Universidad y Xola 
Col. Na rva rte 
México 1 2 ' D.F. 
Tel. 519-88-46 

S . A. H. o. p. 
San. Lorenzo No. 925 
Col . Del Valle 
México 1 2' D.F. 

o· 

p~ 

P. 



29.-

DIRECTORIO DE ASISTENTES AL CURSO: TECNICAS DE LA COMUNICACION 
DEL 5 AL 6 DE DICIEMBRE DE 1977 

NOMBRE Y DIRECCION 

ARQ. JOSE FEDERICO ZUÑIGA WALDO 
Edif.H-9 Entrada 2 Depto' 14 
Col. Lomas de Plateros 
México 21 , D.F. 
Te l • 

EMPRESA Y DIRECCION 

S. A, H. O. P. 
San Lorenzo No. 925 
Col. Del Valle 
México 12t D.F. 
Tel. 559~03-90 
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